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PRESENTACIÓN 

 
El presente Cuadernillo de Jurisprudencia es una versión actualizada, al 2022, del sexto 
número de una serie de publicaciones que la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) realiza con el objeto de dar a conocer sus principales líneas 
jurisprudenciales en diversos temas de relevancia e interés regional. Este número está 
dedicado a abordar un tipo particular de violación de derechos humanos: la desaparición 
forzada de personas.  

Para abordar este tema, se han extractado los párrafos más relevantes de los casos 
contenciosos y medidas provisionales en que la Corte IDH ha tratado esta temática, con 
especial énfasis en el desarrollo que ha hecho su jurisprudencia en relación con las 
características especiales que tiene esta violación de derechos humanos. Por ello, se han 
reseñado los principales criterios jurisprudenciales sobre la naturaleza y características 
de estas violaciones de derechos humanos. Asimismo, se ha analizado la forma en que 
la desaparición forzada de personas afecta diversos derechos de las víctimas y también 
de sus familiares. Finalmente, se recopilan algunas medidas de reparación en la materia. 

El Tribunal agradece al Dr. Claudio Nash por su trabajo como editor de esta publicación 
que integra la serie de Cuadernillos de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, así como la generosa contribución de la cooperación alemana 
implementada por GIZ y su Programa DIRAJus basado en Costa Rica. 

Esperamos que esta publicación contribuya a la difusión de la jurisprudencia de la Corte 
IDH entre las autoridades estatales, jueces y juezas, integrantes de fiscalías y 
defensorías públicas, la academia, organizaciones de la sociedad civil y otras personas 
interesadas, en beneficio de la protección de los derechos humanos en toda la región.  

 
 

Ricardo C. Pérez Manrique 

Presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
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CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 
 

I. NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS DE LA DESAPARICIÓN 
FORZADA 

La desaparición forzada de personas es una violación de derechos humanos que tiene 
características especiales que la jurisprudencia de la Corte Interamericana ha ido 
sistematizando. Uno de los elementos que caracteriza este tipo de violación es que se 
trata de una violación múltiple y compleja de derechos. Además, la desaparición es un 
ejemplo de violación continua de derechos humanos. A partir de estas características, la 
Corte Interamericana ha calificado esta violación de derechos como una de particular 
gravedad. Asimismo, fundada en las características de las desapariciones, ha establecido 
estándares probatorios particulares. 

Caracterización de la desaparición forzada 

Corte IDH. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 2091 

140. La caracterización pluriofensiva y continuada o permanente de la desaparición 
forzada se desprende no sólo de la propia definición del artículo III de la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, de la cual el Estado mexicano 
es parte desde el 9 de abril de 2002, los travaux préparatoires a ésta, su preámbulo y 
normativa, sino también de otras definiciones contenidas en diferentes instrumentos 
internacionales que, asimismo, señalan como elementos concurrentes y constitutivos de 
la desaparición forzada: a) la privación de la libertad; b) la intervención directa de 
agentes estatales o por la aquiescencia de éstos, y c) la negativa de reconocer la 
detención y de revelar la suerte o paradero de la persona interesada. Además, la 
jurisprudencia del Sistema Europeo de Derechos Humanos, al igual que varias Cortes 
Constitucionales de los Estados americanos y altos tribunales nacionales, coinciden con 
la caracterización indicada. 

Corte IDH. Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010. Serie C No. 
2122 

85. La Corte observa que tanto en las definiciones del Grupo de Trabajo sobre 
Desapariciones Forzadas e Involuntarias de Personas de las Naciones Unidas, de la 
Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas de la ONU, la CIDFP, otros instrumentos internacionales, la jurisprudencia del 

 
1 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Rosendo Radilla 
Pacheco por parte de las Fuerzas Armadas Mexicanas, así como por la falta de investigación y sanción de los 
responsables. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la libertad de 
expresión, a la protección judicial, al reconocimiento de la personalidad jurídica y las garantías judiciales. Puede 
revisar los detalles de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=360.  
2 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Florencio Chitay 
Nech por parte de agentes estatales, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. En su 
sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la protección de la familia, a la 
circulación y residencia, a la protección judicial y a las garantías judiciales. Puede consultar los detalles de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=362  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=360
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=362
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Sistema Europeo de Derechos Humanos, las decisiones de diferentes instancias de las 
Naciones Unidas, así como en el Estatuto de Roma, se señalan los elementos 
concurrentes constitutivos de la desaparición forzada: a) la privación de la libertad; b) la 
intervención directa de agentes estatales o la aquiescencia de éstos, y c) la negativa de 
reconocer la detención o de revelar la suerte o paradero de la persona interesada. 

Corte IDH. Caso Gudiel Álvarez y otros ("Diario Militar") Vs. Guatemala. 
Interpretación de la Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
19 de agosto de 2013. Serie C No. 2623 

193. En este sentido se ha señalado como elementos concurrentes y constitutivos de la 
desaparición forzada: a) la privación de la libertad; b) la intervención directa de agentes 
estatales o la aquiescencia de éstos, y c) la negativa de reconocer la detención y de 
revelar la suerte o el paradero de la persona interesada. Esta Corte realizó dicha 
caracterización de la desaparición forzada incluso con anterioridad a la definición 
contenida en el artículo II de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada 
y es consistente con otras definiciones contenidas en diferentes instrumentos 
internacionales, la jurisprudencia del Sistema Europeo de Derechos Humanos, decisiones 
del Comité de Derechos Humanos del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
y decisiones de altos tribunales nacionales. 

Corte IDH. Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) 
Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de noviembre de 2014. Serie C No. 2874 

365. La Corte recuerda que los elementos concurrentes y constitutivos de la 
desaparición forzada son: a) la privación de la libertad; b) la intervención directa de 
agentes estatales o la aquiescencia de éstos, y c) la negativa de reconocer la detención 
y de revelar la suerte o el paradero de la persona interesada […]. Este Tribunal 
determinó que Carlos Horacio Urán Rojas salió con vida del Palacio de Justicia en 
custodia de agentes estatales, luego de lo cual no fue liberado. Por consiguiente, la 
Corte considera que con ello se configuró el primer y segundo elemento de la 
desaparición forzada, en el sentido de que fue privado de su libertad por parte de 
agentes estatales.  

366. Según la jurisprudencia de esta Corte, una de las características de la desaparición 
forzada, a diferencia de la ejecución extrajudicial, es que conlleva la negativa del Estado 
de reconocer que la víctima está bajo su control y de proporcionar información al 
respecto, con el propósito de generar incertidumbre acerca de su paradero, vida o 
muerte, de provocar intimidación y supresión de derechos. 

 
3 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de 26 personas, la 
ejecución extrajudicial de una persona y los actos de tortura en perjuicio de una niña, por parte de agentes 
militares, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables de los hechos. En su sentencia la 
Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la libertad de expresión, a libertad de 
asociación, a la protección a la familia, a la protección judicial, a las las garantías judiciales y a los derechos del 
niño. Detalles de la sentencia: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=231 
4 El caso trata sobre las presuntas desapariciones forzadas de 12 personas ocurridas durante la toma y retoma del 
Palacio de Justicia ocurridas el 6 y 7 de noviembre de 1985 en Bogotá, sobre la presunta desaparición forzada y 
posterior ejecución de un Magistrado y sobre la presunta detención y tortura de 4 personas. En su sentencia la 
Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la integridad personal, al reconocimiento de la 
personalidad jurídica, a las garantías judiciales, y al principio de legalidad y de retroactividad. Puede consultar los 
detalles de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=461. 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=231
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=461
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Corte IDH. Caso Comunidad Campesina de Santa Bárbara Vs. Perú. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 
2015. Serie C No. 2995 

170. Los elementos indicados permiten a la Corte concluir que, durante los primeros 
catorce días de ocurridos los hechos, el sitio en el que presuntamente se encontraban 
los restos de las víctimas fue intervenido por agentes estatales, así como dinamitado en 
reiteradas oportunidades, con la clara intención de desaparecer de manera definitiva la 
evidencia y borrar toda huella material del crimen. En los casos Anzualdo Castro, Gómez 
Palomino y La Cantuta, todos contra el Perú y los cuales se refieren a la desaparición 
forzada de las víctimas, la Corte tomó en cuenta que, de conformidad con el Informe 
Final de la CVR, las modalidades empleadas para destruir evidencias de los delitos 
cometidos durante la desaparición forzada en el marco del conflicto armado peruano 
incluían, entre otras, la mutilación, incineración, abandono en zonas inaccesibles o 
aisladas o sepultura de los restos mortales de las víctimas, así como su esparcimiento en 
diferentes lugares. Así pues, la Corte advierte que el referido modus operandi empleado 
coincide con el utilizado en el presente caso, lo cual, a efectos de determinar lo ocurrido 
a las víctimas, constituye un indicio sobre su posible desaparición forzada. 

Corte IDH. Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del 
Municipio de Rabinal Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 3286 

133. En su jurisprudencia constante iniciada desde 1988, la Corte ha establecido que la 
desaparición forzada de personas es una violación de derechos humanos constituida por 
tres elementos concurrentes: a) la privación de la libertad; b) la intervención directa de 
agentes estatales o la aquiescencia de estos, y c) la negativa de reconocer la detención 
y de revelar la suerte o el paradero de la persona interesada. Al respecto, este Tribunal 
ha desarrollado en su jurisprudencia el carácter pluriofensivo de la desaparición forzada, 
así como su naturaleza permanente o continua, en la cual la desaparición y su ejecución 
se inician con la privación de la libertad de la persona y la subsiguiente falta de 
información sobre su destino, y permanece mientras no se conozca el paradero de la 
persona desaparecida o se hallen sus restos de modo que se determine con certeza su 
identidad. Mientras perdure la desaparición, los Estados tienen el deber correlativo de 
investigarla y, eventualmente, sancionar a los responsables, conforme a las obligaciones 
derivadas de la Convención Americana y, en particular, de la Convención Interamericana 
sobre Desaparición Forzada de Personas (CIDFP). 

 
5 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las desapariciones forzadas de miembros de 2 
grupos familiares. En su sentencia la Corte estableció la responsabilidad por la violación, entre otros, de los 
derechos a la libertad personal, integridad, vida, reconocimiento a la personalidad jurídica, garantías judiciales, 
todos en perjuicio de las víctimas de desaparición forzada individualizadas en el caso. Además, se declaró que 
dichas violaciones también ocurren en relación con el derecho a la especial protección de niños y niñas, respecto de 
quienes detentaban dicha calidad al momento que se inició su desaparición forzada. Puede consultar el resumen 
oficial de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_299_esp.pdf.  
6 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por ejecuciones, torturas, violaciones sexuales, 
detenciones, desplazamiento forzoso y trabajos forzosos, entre otros, cometidos entre los años 1981 y 1986 en 
contra de los indígenas maya achí de la aldea Chichupac y comunidades vecinas del municipio de Rabinal, hechos 
que no fueron negados por el Estado, así como la falta de investigación y sanción de los responsables. En su 
sentencia, la Corte determinó la violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la libertad personal, al 
reconocimiento de la personalidad jurídica, a protección judicial y las garantías judiciales. Resumen oficial de la 
sentencia: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_328_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_299_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_328_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Arrom Suhurt y otros Vs. Paraguay. Fondo. Sentencia de 13 de 
mayo de 2019. Serie C No. 3777 

94. Para que se configure una violación a la Convención Americana es necesario que los 
actos u omisiones que produjeron dicha violación sean atribuibles al Estado demandado. 
Estos actos u omisiones pueden ser de cualquier poder u órgano del Estado, 
independientemente de su jerarquía. Tomando en cuenta la controversia existente, la 
Corte procederá a analizar si estos hechos alegados pueden ser atribuidos al Estado y 
posteriormente, de ser necesario, determinará si los mismos constituyeron violaciones a 
la Convención Americana y demás tratados internacionales alegados. 

95. En casos como el presente donde no existe prueba directa de la actuación estatal, la 
Corte ha resaltado que es legítimo el uso de la prueba circunstancial, los indicios y las 
presunciones para fundar una sentencia, siempre que de ellos puedan inferirse 
conclusiones consistentes sobre los hechos. Al respecto, este Tribunal ha señalado que 
corresponde a la parte demandante, en principio, la carga de la prueba de los hechos en 
que se funda su alegato; no obstante, ha destacado que, en los procesos sobre 
violaciones de derechos humanos la defensa del Estado no puede descansar sobre la 
imposibilidad del demandante de allegar pruebas, cuando es el Estado quien tiene el 
control de los medios para aclarar hechos ocurridos dentro de su territorio.  

96. La Corte advierte que el presente caso, a diferencia de otros conocidos por este 
Tribunal, no se enmarca dentro de un contexto de práctica sistemática y generalizada de 
desapariciones forzadas, persecución política u otras violaciones de derechos humanos, 
por lo que no es posible utilizar el mismo para corroborar otros elementos de prueba. 
Tampoco existe en el presente caso prueba alguna que demuestre que las presuntas 
víctimas estuvieron en manos de agentes del Estado antes de que sucedieran los hechos 
alegados. Por tanto, no es aplicable una presunción en contra del Estado en relación con 
lo sucedido. En este sentido, contrario a lo señalado por la Comisión, el Estado no tiene 
la obligación de presentar una tesis alternativa sobre lo sucedido a las presuntas 
víctimas.  

Corte IDH. Caso Alvarado Espinoza y otros Vs. México. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2018. Serie C No. 3708 

200. De acuerdo con la jurisprudencia de esta Corte, una de las características de la 
desaparición forzada, a diferencia de la ejecución extrajudicial, es que conlleva la 
negativa del Estado de reconocer que la víctima está bajo su control y de proporcionar 
información al respecto, con el propósito de generar incertidumbre acerca de su 
paradero, vida o muerte, de provocar intimidación y supresión de derechos. 

 
7 El caso trata sobre la alegada responsabilidad internacional del Estado por, entre otros, la violación de los 
derechos a la vida, a la integridad personal, a la protección judicial y a las garantías judiciales de Juan Arrom, 
Anuncio Martí y sus familiares. La Corte declaró que el Estado no era internacionalmente responsable respecto a las 
alegadas violaciones de derechos. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_377_esp.pdf 
8 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Nitza Paola Alvarado 
Espinoza, José Ángel Alvarado y Rocio Irene Alvarado Reyes, en el contexto de la implementación del Operativo 
Conjunto Chihuahua y la lucha contra el crimen organizado en México con la participación de las fuerzas armadas 
en labores de seguridad ciudadana. En su sentencia, la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a 
la vida, a la integridad personal, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la protección judicial y a las 
garantías judiciales. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_370_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_377_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_370_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Terrones Silva y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2018. Serie C 
No. 3609 

134. Este Tribunal ha desarrollado en su jurisprudencia el carácter pluriofensivo de la 
desaparición forzada, así como su naturaleza permanente o continua, la cual se prolonga 
mientras no se conozca el paradero de la persona desaparecida o se identifiquen con 
certeza sus restos. En tal sentido, el análisis de una posible desaparición forzada debe 
abarcar la totalidad del conjunto de los hechos que se presentan a consideración del 
Tribunal. Sólo de este modo el análisis legal de la posible desaparición forzada es 
consecuente con la compleja violación a derechos humanos que ésta conlleva, con su 
carácter permanente y con la necesidad de considerar el contexto en que ocurrieron los 
hechos, a fin de analizar sus efectos prolongados en el tiempo y enfocar integralmente 
sus consecuencias, teniendo en cuenta el corpus juris de protección tanto 
interamericanocomo internacional.  

135. Además, la Corte recuerda que la desaparición de una persona porque no se 
conoce su paradero, no es lo mismo que una desaparición forzada. A su vez, de acuerdo 
a lo señalado anteriormente, la desaparición forzada de personas es una violación de 
derechos humanos constituida por tres elementos concurrentes: a) la privación de la 
libertad; b) la intervención directa de agentes estatales o la aquiescencia de estos, y c) 
la negativa de reconocer la detención o falta de proveer información y de revelar la 
suerte o el paradero de la persona interesada.  

Corte IDH. Caso Munárriz Escobar y otros Vs. Perú. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de agosto de 2018. Serie C No. 
35510 

80. Según la definición contenida en la Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada y la jurisprudencia de esta Corte, una de las características de la desaparición 
forzada, a diferencia de la ejecución extrajudicial, es que conlleva la negativa del Estado 
de reconocer que la víctima está bajo su control o de proporcionar información al 
respecto, con el propósito de generar incertidumbre acerca de su paradero, vida o 
muerte, de provocar intimidación y supresión de derechos. En casos donde la persona se 
encuentra bajo custodia estatal, el Estado, en virtud de su condición de garante, no solo 
está obligado a no negar su detención, sino que además tiene una obligación de proveer 
información sobre la persona detenida. 

86. La desaparición forzada tiene un carácter pluriofensivo [...]. De acuerdo a la 
jurisprudencia reiterada de esta Corte, al demostrarse la ocurrencia de una desaparición 
forzada, se configura una violación a varios derechos protegidos por la Convención. 
Primero, al derecho a la libertad personal, sin perjuicio de que la detención o privación 
de la libertad fuera o no realizada conforme a la legislación. Segundo, al derecho a la 
integridad personal, porque el solo hecho del aislamiento prolongado y de la 

 
9 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de las víctimas que en 
él se identifican. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la integridad 
personal, a la protección judicial y a las garantías judiciales. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en 
el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_360_esp.pdf  
10 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Walter Munárriz 
Escobar. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la integridad personal, a la 
protección judicial y a las garantías judiciales. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_355_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_360_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_355_esp.pdf
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incomunicación coactiva representa un tratamiento cruel e inhumano en contradicción 
con los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención. Tercero, al derecho a la vida, ya que la 
víctima se encuentra en una situación agravada de vulnerabilidad, de la cual surge el 
riesgo de que se viole su derecho a la vida. Cuarto, al derecho al reconocimiento a la 
personalidad jurídica porque la desaparición forzada implica la sustracción de la 
protección de la ley o bien la vulneración de la seguridad personal y jurídica del 
individuo que impide directamente el reconocimiento de la personalidad jurídica. 
Adicionalmente, la desaparición forzada también constituye una violación del artículo I.a 
de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada, el cual prohíbe la 
ocurrencia de la misma. 

Corte IDH. Caso Garzón Guzmán y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2021. Serie C No. 43411 

62. Este Tribunal se ha referido de manera reiterada al carácter pluriofensivo de la 
desaparición forzada, así como a su naturaleza permanente o continuada, la cual inicia 
con la privación de la libertad de la persona y la falta de información sobre su destino y 
se prolonga mientras no se conozca su paradero o se identifiquen con certeza sus 
restos. También ha establecido que la desaparición forzada es una violación de derechos 
humanos constituida por tres elementos concurrentes: a) la privación de la libertad; b) 
la intervención directa de agentes estatales o la aquiescencia de estos, y c) la negativa a 
reconocer la detención o la falta de información sobre la suerte o el paradero de la 
persona. Estos elementos han sido identificados también en la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas; el Estatuto de Roma; las 
definiciones del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas e Involuntarias de 
Personas de las Naciones Unidas; así como en la jurisprudencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos y en decisiones de diferentes instancias internacionales. Además, 
este Tribunal se ha referido en diferentes oportunidades a casos de desapariciones 
forzadas ocurridas en Ecuador. 

Corte IDH. Caso Movilla Galarcio y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de junio de 2022. Serie C No. 45212 

119. El Tribunal ha identificado los siguientes elementos constitutivos de la desaparición 
forzada, que deben presentarse en forma concurrente para que dicha grave violación a 
los derechos humanos se configure: a) la privación de la libertad; b) la intervención 
directa de agentes estatales o de personas que actúen con su autorización, apoyo o 
aquiescencia, y c) la negativa de reconocer la detención y de revelar la suerte o el 
paradero de la persona interesada. Se trata de “un acto continuado o permanente, que 
permanece mientras no se conozca el paradero de la víctima o se hallen sus restos, y 
mientras no se determine con certeza la identidad de los mismos”. (En similar sentido, 
ver entre otros: Caso Gómez Palomino Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 

 
11 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada del señor Garzón 
Guzmán. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la libertad 
personal, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la protección judicial y a las garantías judiciales. 
Resumen oficial de la sentencia: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_434_esp.pdf  
12 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Pedro Movilla 
García, así como por la violación a sus derechos humanos y los de sus familiares. En su sentencia la Corte 
estableció la violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la personalidad jurídica, a la libertad personal, a la 
protección judicial y a las garantías judiciales, así como al derecho a la verdad. Además, la Corte declaró violado el 
artículo relativo a la protección de los niños en perjuicio de los hijos e hijas de la víctima. Puede consultar el 
resumen oficial de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_452_esp.pdf.  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_434_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_452_esp.pdf
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Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 136, párr. 97, y Caso Maidanik y 
otros Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 15 de noviembre de 2021. Serie 
C No. 444, párr. 112). 

Violación múltiple y compleja de derechos  

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de 
julio de 1988. Serie C No. 413  

150. El fenómeno de las desapariciones constituye una forma compleja de violación de 
los derechos humanos que debe ser comprendida y encarada de una manera integral.  

155. La desaparición forzada de seres humanos constituye una violación múltiple y 
continuada de numerosos derechos reconocidos en la Convención y que los Estados 
Partes están obligados a respetar y garantizar […].  

Corte IDH. Caso Blake Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 24 de enero de 
1998. Serie C No. 3614 

65. La Corte ha dicho en otros casos de desaparición forzada de personas que ésta 
constituye una violación múltiple y continuada de varios derechos protegidos por la 
Convención. Además, la desaparición forzada supone el desconocimiento del deber de 
organizar el aparato del Estado para garantizar los derechos reconocidos en la 
Convención.  

Corte IDH. Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de septiembre de 2006. Serie C No. 15315 

81. […]. La necesidad de tratar integralmente la desaparición forzada como una forma 
compleja de violación de derechos humanos, llevan a este Tribunal a analizar en forma 
conjunta los artículos 4, 5 y 7 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la 
misma, en el presente capítulo. 

82. Al respecto, en su jurisprudencia constante sobre casos de desaparición forzada de 
personas, la Corte ha reiterado que ésta constituye un hecho ilícito que genera una 
violación múltiple y continuada de varios derechos protegidos por la Convención 
Americana y coloca a la víctima en un estado de completa indefensión, acarreando otros 
delitos conexos. […]. 

 
13 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado hondureño por la detención y posterior 
desaparición de Ángel Manfredo Velásquez Rodríguez. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, 
de los derechos a la vida, a la integridad y a la libertad personal. Puede consultar los detalles de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=189 
14 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ineficacia en la investigación y sanción de 
los responsables de la detención y muerte de Nicholas Blake. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre 
otros, de los derechos a la vida, a la libertad de pensamiento y expresión, a la circulación y de residencia, a la 
protección judicial y a las garantías judiciales. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=317 
15 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de las víctimas que en 
este se identifican, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. En su sentencia la Corte 
estableció la violación, entre otros, los derechos a la vida, a la integridad y libertad personal, a la protección 
judicial, y a las garantías judiciales. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=387 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=189
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=317
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=387
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Corte IDH. Caso Heliodoro Portugal Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de agosto de 2008. Serie C No. 18616  

106. Desde su primera sentencia en el caso Velásquez Rodríguez, la cual precedió a las 
normas internacionales sobre la desaparición forzada de personas, la Corte ha entendido 
que al analizar una presunta desaparición forzada el Tribunal debe tener en cuenta su 
naturaleza continua, así como su carácter pluriofensivo. El carácter continuo y 
pluriofensivo de la desaparición forzada de personas se ve reflejado en los artículos II y 
III de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, los cuales 
disponen, en lo pertinente, lo siguiente:  

Para los efectos de la presente Convención, se considera desaparición forzada la privación de 
la libertad a una o más personas, cualquiera que fuere su forma, cometida por agentes del 
Estado o por personas o grupos de personas que actúen con la autorización, el apoyo o la 
aquiescencia del Estado, seguida de la falta de información o de la negativa a reconocer dicha 
privación de libertad o de informar sobre el paradero de la persona, con lo cual se impide el 
ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales pertinentes. 

[…] Dicho delito será considerado como continuado o permanente mientras no se establezca el 
destino o paradero de la víctima. 

Corte IDH. Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2009. Serie C No. 20217  

59. La Corte ha verificado la creciente consolidación de una perspectiva de la comunidad 
internacional, y en particular del Sistema Interamericano, comprensiva de la gravedad y 
el carácter continuado o permanente y autónomo de la figura de desaparición forzada de 
personas. En su jurisprudencia constante sobre este tipo de casos, la Corte ha reiterado 
que la desaparición forzada de personas constituye una violación múltiple de varios 
derechos protegidos por la Convención Americana y coloca a la víctima en un estado de 
completa indefensión, acarreando otras vulneraciones conexas, particularmente grave 
cuando forma parte de un patrón sistemático o práctica aplicada o tolerada por el 
Estado. […].  

Corte IDH. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 209 

146. En tal sentido, el análisis de la desaparición forzada debe abarcar la totalidad del 
conjunto de los hechos que se presentan a consideración del Tribunal en el presente 
caso. Sólo de este modo el análisis legal de la desaparición forzada es consecuente con 
la compleja violación a derechos humanos que ésta conlleva, con su carácter continuado 
o permanente y con la necesidad de considerar el contexto en que ocurrieron los hechos, a 
fin de analizar sus efectos prolongados en el tiempo y enfocar integralmente sus 

 
16 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada y ejecución 
extrajudicial del señor Heliodoro Portugal, por la falta de investigación y sanción de los responsables de tal hecho y 
por la falta de reparación adecuada en favor de sus familiares. En su sentencia la Corte estableció la violación, 
entre otros, de los derechos a la vida, a la integridad y libertad personal, a la libertad de pensamiento y expresión, 
a la protección judicial y a las garantías judiciales. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=307 
17 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Kenneth Ney 
Anzualdo Castro por parte del Servicio de Inteligencia del Ejército. En su sentencia la Corte estableció la violación, 
entre otros, de los derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la integridad personal, a la libertad de 
pensamiento y expresión, a la protección judicial y a las garantías judiciales. Puede consultar los detalles de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=279 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=307
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=279
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consecuencias, teniendo en cuenta el corpus juris de protección tanto interamericano 
como internacional.  

Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 21718 

57. El fenómeno de la desaparición forzada de personas requiere de un análisis 
sistémico y comprensivo, por lo cual este Tribunal considera adecuado reiterar el 
fundamento jurídico que sustenta la necesidad de una perspectiva integral de la 
desaparición forzada en razón de la pluralidad de conductas que, cohesionadas por un 
único fin, vulneran de manera permanente, mientras subsistan, bienes jurídicos 
protegidos por la Convención. 

Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros ("Guerrilha do Araguaia") Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
noviembre de 2010. Serie C No. 21919  

122. Asimismo, la Corte reitera que la desaparición forzada de personas constituye una 
violación múltiple que inicia con una privación de libertad contraria al artículo 7 de la 
Convención Americana. Por otra parte, como el Tribunal lo ha establecido, el 
sometimiento de detenidos a cuerpos represivos oficiales, agentes estatales o 
particulares que actúen con su aquiescencia o tolerancia que impunemente practiquen la 
tortura y el asesinato representa, por sí mismo, una infracción al deber de prevención de 
violaciones a los derechos a la integridad personal y a la vida, establecidos en los 
artículos 5 y 4 de la Convención Americana, aún en el supuesto de que no puedan 
demostrarse los hechos de torturas o de privación de la vida de las personas en el caso 
concreto. Además, desde su primer caso contencioso, la Corte también ha afirmado que 
la práctica de desapariciones ha implicado con frecuencia la ejecución de los detenidos, 
en secreto y sin fórmula de juicio, seguida del ocultamiento del cadáver con el objeto de 
borrar toda huella material del crimen y de procurar la impunidad de quienes lo 
cometieron, lo que significa una brutal violación del derecho a la vida, reconocido en el 
artículo 4 de la Convención. Ese hecho, unido a la falta de investigación de lo ocurrido, 
representa una infracción de un deber jurídico, a cargo del Estado, establecido en el 
artículo 1.1 de la Convención en relación al artículo 4.1 de la misma, como es el de 
garantizar a toda persona sujeta a su jurisdicción la inviolabilidad de la vida y el derecho 
a no ser privado de ella arbitrariamente. Finalmente, la Corte ha concluido que la 
desaparición forzada también conlleva a la vulneración del derecho al reconocimiento de 
la personalidad jurídica establecido en el artículo 3 de la Convención Americana, dado 
que su desaparición busca no sólo una de las más graves formas de sustracción de una 
persona de todo ámbito del ordenamiento jurídico, sino también negar su existencia y 

 
18 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Rainer Ibsen 
Cárdenas y por la muerte de José Luis Ibsen Peña, así como por la falta de investigación y sanción de los 
responsables. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos al reconocimiento a la 
personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a la igualdad ante la ley, a la protección judicial y a las 
garantías judiciales. Detalles de la sentencia: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=340 
19 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las desapariciones forzadas de los miembros 
de la Guerrilla de Araguaia ocurridas entre 1972 y 1975, así como por la falta de investigación de tales hechos. En 
su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos al reconocimiento de la personalidad 
jurídica, a la integridad y libertad personal, a la libertad de pensamiento y expresión, a la protección judicial, a las 
garantías judiciales y al principio de legalidad y de retroactividad. Puede consultar los detalles de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=342 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=340
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=342
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dejarla en una suerte de limbo o situación de indeterminación jurídica ante la sociedad y 
el Estado.  

Corte IDH. Caso González Medina y familiares Vs. República Dominicana. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
febrero de 2012. Serie C No. 24020 

175. Esta Corte recuerda que al analizar un supuesto de desaparición forzada se debe 
tener en cuenta que la privación de la libertad del individuo sólo debe ser entendida 
como el inicio de la configuración de una violación compleja que se prolonga en el 
tiempo hasta que se conoce la suerte y el paradero de la víctima. El análisis de una 
posible desaparición forzada no debe enfocarse de manera aislada, dividida y 
fragmentada sólo en la detención, o la posible tortura, o el riesgo de perder la vida, sino 
más bien el enfoque debe ser en el conjunto de los hechos que se presentan en el caso 
en consideración ante la Corte, tomando en cuenta la jurisprudencia del Tribunal al 
interpretar la Convención Americana. 

Corte IDH. Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) 
Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de noviembre de 2014. Serie C No. 287 

322. La Corte advierte que la salida con vida de las presuntas víctimas, en custodia de 
agentes estatales, sin que fuera registrada o puesta en conocimiento de las autoridades 
competentes, implicó una privación de libertad contraria al artículo 7 de la Convención 
Americana, mediante la cual se configuró el primer elemento de sus desapariciones 
forzadas. Igualmente, por la naturaleza misma de la desaparición forzada, la Corte 
estima que el Estado colocó a las personas en una grave situación de vulnerabilidad y 
riesgo de sufrir daños irreparables a su integridad personal y vida. En este sentido, la 
desaparición forzada es violatoria del derecho a la integridad personal porque el solo 
hecho del aislamiento prolongado y de la incomunicación coactiva, representa un 
tratamiento cruel e inhumano en contradicción con artículos 5.1 y 5.2 de la Convención. 
Además, el Tribunal considera razonable presumir, con base en los elementos del acervo 
probatorio, que las víctimas sufrieron un trato contrario a la dignidad inherente al ser 
humano mientras se encontraban bajo custodia estatal, por lo cual se configuró una 
violación de los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, en relación con el 
artículo 1.1 del mismo instrumento.  

Corte IDH. Caso Comunidad Campesina de Santa Bárbara Vs. Perú. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 
2015. Serie C No. 299 

166. La Corte recuerda que una desaparición forzada se configura por una pluralidad de 
conductas que, cohesionadas por un único fin, vulneran de manera permanente, 
mientras subsistan, distintos bienes jurídicos protegidos por la Convención. Por tanto, el 
examen de una posible desaparición forzada debe ser consecuente con la violación 

 
20 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Narciso González 
Medina por parte de agentes militares, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. En su 
sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, 
a la vida, a la integridad personal, a la libertad de pensamiento y expresión, a la protección a la familia, a la 
protección judicial, a las garantías judiciales y a los derechos del niño. Puede consultar los detalles de la sentencia 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=199 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=199
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compleja de derechos humanos que esta conlleva y no debe enfocarse de manera 
aislada, dividida y fragmentada solo en la detención, la posible tortura o el riesgo de 
perder la vida. En tal sentido, su análisis debe abarcar la totalidad del conjunto de los 
hechos que se presentan a consideración del Tribunal. Solo de este modo el análisis 
legal de la desaparición forzada es consecuente con la compleja violación a derechos 
humanos que esta conlleva. En virtud del carácter complejo y pluriofensivo de la 
desaparición forzada, la Corte analizará en el siguiente orden los elementos que, de 
forma conjunta e integral, contribuyen a determinar si en este caso las víctimas fueron 
desaparecidas forzadamente: a) la negativa de las autoridades del Ejército de reconocer 
la detención de las víctimas durante los primeros días de ocurridos los hechos; b) el 
modus operandi utilizado en la destrucción de evidencias durante los primeros días de 
ocurridos los hechos; c) la incertidumbre sobre la evidencia recolectada el 18 de julio de 
1991; d) la inscripción de las partidas de defunción en los años 1991 y 1992, y e) 
diligencias de búsqueda, recuperación y eventual identificación de los restos óseos 
humanos recuperados. 

188. En el presente caso, la Corte observa que la detención inicial de las 15 víctimas 
señaladas se realizó por parte de las fuerzas militares en el marco de un estado de 
emergencia y suspensión de garantías en el que las Fuerzas Armadas asumieron el 
control del orden interno en el Departamento de Huancavelica [...], y que dicha 
privación de libertad fue un paso previo para su desaparición. Para la Corte, su traslado 
a la mina sin ser puestos a disposición de la autoridad competente constituyó 
evidentemente un acto de abuso de poder que bajo ningún concepto puede ser 
entendido como el ejercicio de actividades militares para garantizar la seguridad 
nacional y mantener el orden público en el territorio nacional. Por ende, el Estado es 
responsable por la violación del artículo 7 de la Convención Americana, en relación con 
el artículo 1.1 de este instrumento, en perjuicio de las 15 víctimas señaladas [...]. 

189. Ahora bien, al ser privadas de libertad, dichas víctimas fueron golpeadas y 
obligadas a caminar varias horas amarradas y sin alimentos ni agua, además, fueron 
introducidas en el socavón de la mina previamente a su eliminación [...], colocándoseles 
en una grave situación de vulnerabilidad. Cabe señalar que este hecho pudo generar en 
las niñas y niños sentimientos de pérdida, intenso temor, incertidumbre, angustia y 
dolor, los cuales pudieron variar e intensificarse dependiendo de la edad y las 
circunstancias particulares de cada uno. En razón de lo anterior, el Tribunal considera 
que las víctimas sufrieron un trato contrario a la dignidad inherente al ser humano 
mientras se encontraban bajo custodia estatal que produjo una afectación a su 
integridad psíquica, física y moral. Asimismo, dichos actos constituyeron formas de 
tortura debido a que fueron cometidos intencionalmente, que provocaron severos 
sufrimientos, incluso debido a la incertidumbre de lo que les podía suceder y el profundo 
temor de que podrían ser privados de su vida de manera violenta, como en efecto 
ocurrió, siendo la privación de la vida la finalidad de dichos actos. Por tanto, la Corte 
determina que el Estado es responsable por la violación del derecho a la integridad 
personal, reconocido en los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, en relación 
con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de las 15 víctimas señaladas 
[...]. 

190. Asimismo, este Tribunal concluye que el Estado es responsable de la violación del 
artículo 4.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo 
instrumento, en perjuicio de los 15 pobladores civiles que fueron introducidos y 
acribillados en la mina “Misteriosa” o “Vallarón” y sus cuerpos dinamitados. Asimismo, la 
Corte considera que esta violación se vio agravada respecto de las siete niñas y niños, 
así como de la mujer que se encontraba embarazada. Respecto a la alegada violación 
del artículo 3 de la Convención y de acuerdo con la jurisprudencia reciente de la Corte, 
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en el presente caso, el Tribunal considera que las 15 víctimas señaladas [...] fueron 
puestas en una situación de indeterminación jurídica, que impidió su posibilidad de ser 
titulares o ejercer en forma efectiva sus derechos en general, por lo cual conllevó una 
violación de su derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica. 

191. Por otra parte, el Tribunal reitera que revisten especial gravedad los casos en los 
cuales las víctimas de violaciones a los derechos humanos son niñas y niños, quienes 
son titulares de los derechos establecidos en la Convención Americana, además de 
contar con las medidas especiales de protección contempladas en su artículo 19, las 
cuales deben ser definidas según las circunstancias particulares de cada caso concreto. 
La adopción de medidas especiales para la protección de las niñas y los niños 
corresponde tanto al Estado como a la familia, a la comunidad y a la sociedad a la que 
pertenecen, y estas incluyen las referentes a la no discriminación, a la prohibición de la 
tortura y a las condiciones que deben observarse en casos de privación de la libertad de 
niños.  

192. En el presente caso, dado que al menos siete de las víctimas eran niñas y niños 
entre las edades de 8 meses y 6 años de edad, la violación a sus derechos se configuró 
también en relación con el artículo 19 de la Convención Americana. Al respecto, la Corte 
nota que el Informe Final de la CVR señaló que, “[d]entro de la lógica belicista, la 
muerte de los niños [y niñas] fue un ‘costo’ para erradicar la subversión”, y “en la lucha 
por destruir al enemigo no importaba que los muertos [fueran] inocentes y menos aún 
niños”, y es un hecho probado que se trató de encubrir las edades reales de las niñas y 
los niños víctimas del presente caso en las actas de defunción emitidas a partir de la 
orden del Juez del Sexto Juzgado Militar Permanente de Ayacucho de 25 de febrero de 
1992, indicándose que estas tenían una edad mayor a los 18 años [...]. De este modo, 
el Estado una vez más desconoció sus deberes de especial protección de las niñas y los 
niños. 

193. Finalmente, la Corte no cuenta con los elementos probatorios suficientes que le 
permitan concluir en el presente caso la alegada violación de los artículos 11 y 17 de la 
Convención Americana, en los términos que ha sido planteado por la Comisión y los 
representantes [...]. 

194. En suma, el Tribunal concluye que el Perú incurrió en responsabilidad internacional 
por la desaparición forzada de las 15 víctimas: Yesenia Osnayo Hilario, Miriam Osnayo 
Hilario, Edith Osnayo Hilario, Wilmer Hilario Carhuapoma, Alex Jorge Hilario, Raúl Hilario 
Guillén, Héctor Hilario Guillén, Francisco Hilario Torres, Mercedes Carhuapoma de la 
Cruz, Dionicia Quispe Mallqui, Antonia Hilario Quispe, Magdalena Hilario Quispe, Dionicia 
Guillén Riveros, Ramón Hilario Morán y Elihoref Huamaní Vergara, iniciada el 4 de julio 
de 1991, sin que se tenga hasta el momento la convicción que sus restos hayan sido 
encontrados e identificados ni se haya obtenido una respuesta determinante sobre su 
destino. En consecuencia, el Estado violó los derechos reconocidos en los artículos 7, 
5.1, 5.2, 4.1, y 3 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la 
misma, en perjuicio de todas aquellas personas. Además, la Corte concluye que las 
violaciones ocurren también en relación con el artículo 19 de la Convención respecto de 
Yesenia, Miriam y Edith Osnayo Hilario, Wilmer Hilario Carhuapoma, Alex Jorge Hilario, 
Raúl y Héctor Hilario Guillén, quienes eran niñas y niños al momento de que inició su 
desaparición forzada [...]. Asimismo, la Corte concluye en aplicación del principio iura 
novit curia que las violaciones señaladas ocurren también en relación con el artículo I.a) 
y II de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, a partir 
del 15 de marzo de 2002, fecha de su entrada en vigor para el Perú. Asimismo, la Corte 
considera que dichas violaciones, las cuales se enmarcaron en un contexto de una 
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práctica sistemática de desapariciones forzadas [...], constituyen graves violaciones a 
los derechos humanos.  

Corte IDH. Caso Tenorio Roca y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2016. Serie C No. 
31421 

157. Para la Corte, la detención y el traslado del señor Tenorio Roca a la Base Militar de 
la Marina, instaurada en el Estadio Municipal de Huanta, privado de libertad, sin que se 
lo pusiera a disposición de la autoridad competente ni que se registrara su ingreso a 
dicha Base, constituyó evidentemente un acto de abuso de poder que bajo ningún 
concepto puede ser entendido como el ejercicio de actividades militares para garantizar 
la seguridad nacional y mantener el orden público en el territorio nacional, toda vez que 
el fin no era ponerlo a disposición de un juez u otro funcionario competente y 
presentarlo ante éste, sino ejecutarlo o propiciar su desaparición. Por ende, el Estado es 
responsable por la violación del artículo 7 de la Convención. 

158. Respecto del artículo 5 de la Convención Americana, en primer lugar la Corte 
considera que, al haberse privado de la libertad al señor Tenorio Roca en un contexto de 
desapariciones forzadas llevadas a cabo de manera generalizada entre los años 1983 y 
1984, el Estado lo colocó en una situación de especial vulnerabilidad y riesgo de sufrir 
daños a su integridad personal y vida. Asimismo, el Tribunal estima que resulta evidente 
que las víctimas de esta práctica ven vulneradas su integridad personal en todas sus 
dimensiones. En particular, de acuerdo con la declaración de la señora Cipriana Huamaní 
Anampa, el señor Tenorio Roca fue sometido a maltratos físicos al momento de su 
detención y traslado en el convoy militar. Además, la Corte considera que el sufrimiento 
físico y mental inherente a una desaparición forzada debido al aislamiento prolongado, a 
la incomunicación coactiva y a la incertidumbre de lo que ocurriría, generaron en el 
señor Tenorio Roca sentimientos de profundo temor y ansiedad. De igual manera, esta 
Corte ha considerado que, luego de su detención, el señor Tenorio Roca habría sido 
llevado a la Base Militar de la Marina instaurada en el Estadio Municipal de Huanta, lugar 
que funcionaba como un centro de detención donde se ha establecido que se practicaba 
la tortura de las personas detenidas [...]. Por lo antes expuesto, la Corte concluye que 
actos deliberados de violencia se perpetraron contra la víctima, los cuales constituyeron 
actos de tortura. Por la tanto, el Estado es responsable por la violación del artículo 5.1 y 
5.2 de la Convención Americana. 

159. Respecto del artículo 4 de la Convención Americana, la Corte ha considerado que, 
por la naturaleza misma de la desaparición forzada, la víctima se encuentra en una 
situación agravada de vulnerabilidad, de la cual surge el riesgo de que se violen diversos 
derechos, entre ellos, el derecho a la vida. Además, el Tribunal ha establecido que la 
desaparición forzada ha incluido con frecuencia la ejecución de los detenidos, en secreto 
y sin fórmula de juicio, seguida del ocultamiento del cadáver con el objeto de borrar 
toda huella material del crimen y procurar la impunidad de quienes lo cometieron, lo que 
significa una violación del derecho a la vida, reconocido en el artículo 4 de la 

 
21 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada del señor Rigoberto 
Tenorio Roca. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la libertad e 
integridad personal y al reconocimiento de la personalidad jurídica; además, con respecto a los familiares de la 
víctima, estableció la violación de los derechos a la integridad personal, a la protección judicial, a las garantías 
judiciales y a conocer la verdad. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_314_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_314_esp.pdf


 

16   

6 DESAPARICIÓN FORZADA 

Convención. La Corte resalta que, a la fecha, luego de más de 32 años de iniciada la 
desaparición, no se conoce el paradero del señor Tenorio Roca. 

163. La Corte considera que el señor Tenorio Roca fue colocado por el propio Estado en 
una situación de indeterminación jurídica, que impidió su posibilidad de ser titular o 
ejercer en forma efectiva sus derechos en general, por lo cual conllevó una violación de 
su derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica. Dicha indeterminación jurídica 
se mantiene de manera permanente hasta que el paradero de la víctima se establezca, o 
en todo caso se encuentren sus restos. En este sentido, la Corte concluye que el 
mecanismo administrativo fue creado como una ficción jurídica en beneficio de los 
familiares y terceros interesados a efectos de llevar a cabo acciones que no podrían ser 
posibles debido a los efectos que dicha desaparición genera. Por ello, el alegato del 
Estado en relación con que no incurre en responsabilidad por la violación del artículo 3 
de la Convención al existir en la normativa interna la ley de ausencia en casos de 
desaparición forzada, no puede ser considerada como susceptible de “subsanar” o en 
todo caso “hacer cesar” la violación del artículo 3 de la Convención, configurada desde el 
7 de julio de 1984, fecha en la cual el señor Tenorio Roca desapareció. 

164. En virtud de todo lo expuesto, la Corte concluye que el Perú incurrió en 
responsabilidad internacional por la desaparición forzada de Rigoberto Tenorio Roca 
iniciada el 7 de julio de 1984, sin que se conozca hasta el momento su paradero, por lo 
cual violó los derechos reconocidos en los artículos 7, 5.1, 5.2, 4.1, y 3 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma y en relación con lo dispuesto en 
el artículo I.a) de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 
Personas, en perjuicio de Rigoberto Tenorio Roca. 

Corte IDH. Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del 
Municipio de Rabinal Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 328 

134. Este Tribunal tiene competencia para eventualmente calificar los hechos del 
presente caso como desaparición forzada debido al carácter permanente o continuo de 
sus actos constitutivos, y la pluriofensividad a los derechos de las personas reconocidos 
en la Convención Americana mientras no se conozca el paradero de la víctima o se 
hallen sus restos. La Corte recuerda que una desaparición forzada se configura por una 
pluralidad de conductas que, cohesionadas por un único fin, vulneran de manera 
permanente, mientras subsistan, distintos bienes jurídicos protegidos por la Convención. 
Por tanto, el examen de una posible desaparición forzada debe ser consecuente con la 
violación compleja de derechos humanos que esta conlleva y no debe enfocarse de 
manera aislada, dividida y fragmentada solo en la detención, la posible tortura o el 
riesgo de perder la vida. En tal sentido, su análisis debe abarcar la totalidad del conjunto 
de los hechos que se presentan a consideración del Tribunal. Solo de este modo el 
análisis legal de la desaparición forzada es consecuente con la compleja violación a 
derechos humanos que esta conlleva.  

135. Dichas consideraciones no infringen los principios de legalidad e irretroactividad, 
pues a diferencia de las ejecuciones extrajudiciales, la desaparición forzada de personas 
se caracteriza por ser una violación de carácter continuo o permanente. Lo anterior 
permite que la Corte pueda pronunciarse sobre una presunta desaparición forzada, aun 
si esta se inicia con anterioridad a la fecha en que el Estado reconoce la competencia de 
la Corte, siempre y cuando dicha violación permanezca o continúe con posterioridad a 
dicha fecha. Sin perjuicio de ello, el Tribunal recuerda que aun cuando le corresponde 
analizar la alegada desaparición forzada desde una perspectiva integral, puede declarar 
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una violación a la Convención Americana u otros tratados a partir de la fecha del 
reconocimiento de la competencia por parte del Estado demandado, esto es, el 9 de 
marzo de 1987.  

136. Por último y respecto a los argumentos que se refieren a la manera en que deben 
ser procesados a nivel interno los hechos de desaparición forzada, la Corte advierte que 
en su jurisprudencia ha conocido de casos en que la falta en un inicio de la tipificación 
del delito autónomo de desaparición forzada de personas al momento en que ocurrieron 
los hechos y en que iniciaron los procesos penales a nivel interno, no obstaculizó el 
desarrollo de estos, sin embargo, ha sido fundamental que la eventual aplicación de 
figuras penales sean consecuentes con la gravedad de los hechos y la violación compleja 
de derechos humanos que se alega. Así, en el Caso Ticona Estrada y otros Vs. Bolivia, el 
juez de la causa penal dictó una sentencia el 8 de enero de 2008 mediante la cual 
condenó a dos ex miembros del ejército por los delitos de asesinato, privación de 
libertad, amenazas y secuestro, así como a dos ex agentes estatales por el delito de 
complicidad en asesinato. La Corte consideró que “no se ha[bía] demostrado que la falta 
de tipificación del delito autónomo de desaparición forzada de personas ha[bía] 
obstaculizado el desarrollo efectivo del presente proceso penal”. En el Caso Goiburú y 
otros Vs. Paraguay, los imputados en algunos casos fueron condenados bajo tipos 
penales tales como secuestro, privación ilegítima de libertad, abuso de autoridad, 
asociación o concierto para delinquir, lesiones, coacción o amenazas, y homicidio, 
contenidos en el Código Penal de 1914 y de 1998 cuando este resultó más beneficioso al 
imputado. La Corte reconoció que “la detención ilegal y arbitraria, tortura y desaparición 
forzada de las víctimas no ha[bía] quedado en la total impunidad mediante la aplicación 
de otras figuras penales”. En el Caso Castillo Páez Vs. Perú se dio un supuesto distinto: 
aunque los hechos inicialmente fueron procesados por el delito de secuestro, el 16 de 
marzo de 2006 se condenó a cuatro personas por el delito de desaparición forzada. La 
Corte Suprema de Justicia del Perú confirmó esa posición en sentencia de 18 de 
diciembre 2007, estableciendo que, “al tratarse de un delito permanente, se entenderá 
perpetrado bajo la vigencia del nuevo Código Penal y se aplicarán sus disposiciones”. La 
Corte Interamericana consideró que las decisiones adoptadas constituyeron “importantes 
precedentes de la justicia latinoamericana en materia de derechos humanos”. 

137. En segundo lugar, el Estado alegó que la determinación de la existencia de una 
desaparición forzada solo se realiza a través de las instancias jurisdiccionales penales 
internas y mediante la utilización de las pruebas idóneas, y que este Tribunal no puede 
atribuir la responsabilidad de haber cometido dichas desapariciones sin pruebas 
fehacientes.  

138. La Corte recuerda que la jurisdicción internacional de los derechos humanos no 
debe confundirse con la jurisdicción penal, ya que los Estados no comparecen ante la 
Corte como sujetos de acción penal. El derecho internacional de los derechos humanos 
no tiene por objeto imponer penas a las personas culpables de sus violaciones, sino 
amparar a las víctimas y disponer la reparación de los daños que les hayan sido 
causados por los Estados responsables de tales acciones. Para establecer que se ha 
producido una violación de los derechos consagrados en la Convención no es necesario 
que se pruebe la responsabilidad del Estado más allá de toda duda razonable ni que se 
identifique individualmente a los agentes a los cuales se atribuyen los hechos violatorios, 
sino que es suficiente demostrar que se han verificado acciones u omisiones que hayan 
permitido la perpetración de esas violaciones o que exista una obligación del Estado que 
haya sido incumplida por este. Para ello, la Corte debe aplicar una valoración de la 
prueba que tenga en cuenta la gravedad de la atribución de responsabilidad 
internacional a un Estado y que, sin perjuicio de ello, sea capaz de crear la convicción de 
la verdad de los hechos alegados. Por último, este Tribunal estima pertinente recordar 
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que para fundar una sentencia, la prueba indiciaria o presuntiva resulta de especial 
importancia cuando se trata de denuncias sobre desaparición forzada, ya que esta forma 
de violación se caracteriza por procurar la supresión de todo elemento que permita 
comprobar la detención, el paradero y la suerte de las víctimas. 

Corte IDH. Caso Vásquez Durand y otros Vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de febrero de 
2017. Serie C No. 33222 

107. Adicionalmente, como se mencionó previamente [...], Ecuador debía cumplir con el 
derecho internacional humanitario. El Protocolo Adicional I establece una obligación 
general de proteger a la población civil. Por su parte, el Convenio de Ginebra IV 
establece que “[t]oda persona protegida que desee salir del territorio al comienzo o en el 
transcurso de un conflicto, tendrá derecho a hacerlo, a no ser que su salida redunde en 
perjuicio de los intereses nacionales del Estado”. Asimismo, establece que “[l]as 
personas protegidas que estén en detención preventiva o cumpliendo un castigo de 
privación de libertad serán tratadas, durante su detención, con humanidad”. 
Adicionalmente, el Convenio de Ginebra IV incluye como infracciones graves, entre otros 
“el homicidio intencional, la tortura o los tratos inhumanos, […] el hecho de causar 
deliberadamente grandes sufrimientos o de atentar gravemente contra la integridad 
física o la salud, […] [y] la detención ilegal” de personas protegidas por el Convenio. 

108. La Corte observa que los Convenios de Ginebra y el Protocolo Adicional I no 
incluyen una prohibición expresa a la desaparición forzada. Sin embargo, esta 
prohibición ha sido considerada como una norma de derecho internacional humanitario 
consuetudinario. En efecto, la investigación del CICR que compiló el derecho humanitario 
consuetudinario señaló que:  

[L]as desapariciones forzadas infringen, o podrían infringir, una serie de normas 
consuetudinarias de derecho internacional humanitario, en particular la prohibición de la 
privación arbitraria de la libertad [...], la prohibición de la tortura y de otros tratos crueles o 
inhumanos (véase la norma 90) y la prohibición del homicidio [...]. Además, en los conflictos 
armados internacionales, la existencia de requisitos estrictos en cuanto al registro de los datos 
de las personas privadas de libertad, las visitas y la transmisión de información que les 
concierna tiene, entre otros, como objetivo prevenir las desapariciones forzadas. 

109. Asimismo, el Protocolo Adicional I incluye “el derecho que asiste a las familias de 
conocer la suerte de sus miembros”. Al respecto, establece la obligación de que “[t]an 
pronto como las circunstancias lo permitan, y a más tardar desde el fin de las 
hostilidades activas, cada Parte en conflicto buscará las personas cuya desaparición haya 
señalado una Parte adversa. A fin de facilitar tal búsqueda, esa Parte adversa 
comunicará todas las informaciones pertinentes sobre las personas de que se trate”. 
Asimismo, existe una obligación de respeto de los restos de las personas fallecidas y de 
“facilitar a los miembros de las familias de los fallecidos y a los representantes de los 
servicios oficiales de registro de tumbas el acceso a las sepulturas, y determinar las 
disposiciones de orden práctico para tal acceso”. 

 
22 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Jorge Vázquez 
Durán. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la integridad, a la protección 
judicial y a las garantías judiciales. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_332_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_332_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Isaza Uribe y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2018. Serie C No. 36323 

84. Una vez señalado lo anterior, el Tribunal recuerda que en su jurisprudencia ha 
identificado como elementos concurrentes y constitutivos de la desaparición forzada: a) 
la privación de la libertad; b) la intervención directa de agentes estatales o de personas 
o grupos de personas que actúen con su autorización, apoyo o aquiescencia; y c) la 
negativa de reconocer la detención y de revelar la suerte o el paradero de la persona 
interesada. En efecto, el acto de desaparición y su ejecución inician con la privación de 
la libertad de la persona y la subsiguiente falta de información sobre su destino, y 
permanece mientras no se conozca el paradero de la persona desaparecida o se 
identifiquen con certeza sus restos. Mientras perdure la desaparición los Estados tienen 
el deber correlativo de investigarla y, eventualmente, sancionar a los responsables, 
conforme a las obligaciones derivadas de la Convención Americana y, en particular, de la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada. 

Corte IDH. Caso Terrones Silva y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2018. Serie C 
No. 360 

171. La Corte recuerda que una desaparición forzada se configura por una pluralidad de 
conductas que, cohesionadas por un único fin, vulneran de manera permanente, 
mientras subsistan, distintos bienes jurídicos protegidos por la Convención. Por tanto, el 
examen de una posible desaparición forzada debe ser consecuente con la violación 
compleja de derechos humanos que ésta conlleva y no debe enfocarse de manera 
aislada, dividida y fragmentada solo en la detención, la posible tortura o el riesgo de 
perder la vida. 

172. La desaparición forzada tiene un carácter pluriofensivo. De acuerdo a la 
jurisprudencia reiterada de esta Corte, al demostrarse la ocurrencia de una desaparición 
forzada, se configura una violación a varios derechos protegidos por la Convención. 
Primero, al derecho a la libertad personal, sin perjuicio de que la detención o privación 
de la libertad fuera o no realizada conforme a la legislación. Segundo, al derecho a la 
integridad personal, porque el solo hecho del aislamiento prolongado y de la 
incomunicación coactiva representa un tratamiento cruel e inhumano en contradicción 
con los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención. Tercero, al derecho a la vida ya que la 
víctima se encuentra en una situación agravada de vulnerabilidad, de la cual surge el 
riesgo de que se viole su derecho a la vida. Cuarto, al derecho al reconocimiento a la 
personalidad jurídica porque la desaparición forzada implica la sustracción de la 
protección de la ley o bien la vulneración de la seguridad personal y jurídica del 
individuo que impide directamente el reconocimiento de la personalidad jurídica. 
Adicionalmente, la desaparición forzada también constituye una violación del artículo 
I.a) de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada, el cual prohíbe la 
ocurrencia de la misma. 

 
23 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado la desaparición forzada del señor Víctor Manuel 
Isaza Uribe en un contexto en que estaban vigentes marcos normativos que propiciaron el paramilitarismo y la 
identificación de sindicalistas dentro de la noción de “enemigo interno”. En su sentencia la Corte estableció la 
violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la personalidad jurídica, a la libertad sindical, a la protección 
judicial, a las garantías judiciales, y a conocer la verdad. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_332_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_332_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Masacre de la Aldea Los Josefinos Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de noviembre de 
2021. Serie C No. 44224 

70. En coherencia con lo indicado, la necesidad del tratamiento integral de la 
desaparición forzada ha llevado también a este Tribunal a analizarla como una forma 
compleja de violación de varios derechos reconocidos en la Convención en forma 
conjunta, en razón de la pluralidad de conductas que, cohesionadas por un único fin, 
vulneran de manera continuada, mientras subsistan, bienes jurídicos protegidos por 
dicho instrumento, en particular los derechos al reconocimiento de la personalidad 
jurídica, a la vida, a la integridad personal y a la libertad personal, consagrados en los 
artículos 3, 4, 5 y 7 de la Convención, respectivamente. 

Corte IDH. Caso Movilla Galarcio y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de junio de 2022. Serie C No. 452 

120. La desaparición forzada coloca a la víctima en un estado de completa indefensión. 
Se trata de una violación compleja y múltiple, dada la pluralidad de conductas que, 
cohesionadas por un único fin, vulneran de manera conjunta y continuada, diversos 
bienes jurídicos protegidos por la Convención Americana, en particular, aquellos 
tutelados por los derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la 
integridad personal y a la libertad personal, consagrados en los artículos 3, 4, 5 y 7 de la 
Convención, respectivamente. Un acto de desaparición forzada también puede 
configurar una violación a otros derechos. Así ocurre cuando tiene por objeto impedir el 
ejercicio legítimo de un derecho protegido en la Convención distinto a los referidos. A su 
vez, y en particular, cuando la violación se vincula al ejercicio de la libertad sindical o de 
derechos políticos, puede tener un efecto amedrentador en las organizaciones 
respectivas, disminuyendo su capacidad de agruparse para defender sus intereses, lo 
que puede verse agravado en contextos de impunidad. Asimismo, un acto de 
desaparición forzada, según las circunstancias del caso, y dada la incertidumbre que 
genera en cuanto a lo ocurrido a la persona desaparecida, puede generar profundas 
afectaciones en sus familiares [...]. Además, si un Estado practica, tolera o permite un 
acto de desaparición forzada, incumple el artículo I. a) de la Convención Interamericana 
sobre Desaparición Forzada de Personas, que prohíbe tales conductas. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Maidanik y otros Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 15 de noviembre de 2021. Serie C No. 444, párrs. 114 y 115). 

Carácter continuo y permanente de la desaparición forzada 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de 
julio de 1988. Serie C No. 4 

155. La desaparición forzada de seres humanos constituye una violación múltiple y 
continuada de numerosos derechos reconocidos en la Convención y que los Estados 
Partes están obligados a respetar y garantizar. […] (En similar sentido, ver entre otros: 

 
24 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de 14 personas, por el 
desplazamiento forzado de 7 personas y sus núcleos familiares, por la violación del derecho a la familia en perjuicio 
de 6 personas, por la violación del derecho a la niñez de 6 niños y niñas, y por la violación de los derechos a 
conocer la verdad, a la protección judicial y a las garantías judiciales en perjuicio de 1439 personas, todo ello como 
consecuencia de la masacre perpetrada en 1982 en la aldea los Josefinos y de la impunidad subsecuente. Resumen 
oficial de la sentencia: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_442_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_442_esp.pdf
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Caso Maidanik y otros Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 15 de 
noviembre de 2021. Serie C No. 444, párr. 113). 

Corte IDH. Caso Blake Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares. Sentencia de 2 
de julio de 1996. Serie C No. 27 

34. Por el contrario, por tratarse de una presunta desaparición forzada, las 
consecuencias de los mismos hechos se prolongaron hasta el 14 de junio de 1992, pues, 
según lo expresado por la Comisión en su demanda, existieron por parte de autoridades 
o agentes del Gobierno conductas posteriores, que en su concepto implican complicidad 
y ocultamiento de la detención y la muerte del señor Blake, ya que el fallecimiento de la 
víctima, no obstante que se conocía por parte de dichas autoridades o agentes, no se dio 
a conocer a sus familiares a pesar de sus gestiones constantes para descubrir su 
paradero e inclusive se produjeron intentos para desaparecer los restos. Además, la 
propia Comisión afirma que se realizaron otras violaciones a la Convención Americana 
relacionadas con estos acontecimientos. 

39. Lo anterior significa que, de acuerdo con los mencionados principios de derecho 
internacional, recogidos también por la legislación guatemalteca, la desaparición forzada 
implica la violación de varios derechos reconocidos en los tratados internacionales de 
derechos humanos, entre ellos la Convención Americana, y que los efectos de estas 
infracciones, aún cuando algunas, como en este caso, se hubiesen consumado, pueden 
prolongarse de manera continua o permanente hasta el momento en que se establezca 
el destino o paradero de la víctima. 

Corte IDH. Caso Blake Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 24 de enero de 
1998. Serie C No. 36 

65. La Corte ha dicho en otros casos de desaparición forzada de personas que ésta 
constituye una violación múltiple y continuada de varios derechos protegidos por la 
Convención. Además, la desaparición forzada supone el desconocimiento del deber de 
organizar el aparato del Estado para garantizar los derechos reconocidos en la 
Convención. 

67. La Corte considera que la desaparición del señor Nicholas Blake marca el inicio de 
una situación continuada, sobre cuyos hechos y efectos posteriores a la fecha del 
reconocimiento de su competencia por Guatemala, procede pronunciarse. Con este 
propósito, la Corte pasa a examinar, primero, la cuestión de la imputabilidad, y, en 
seguida, los distintos puntos de la demanda, en cuanto al fondo, en el marco de la 
referida situación continuada.  

Corte IDH. Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Excepciones 
Preliminares. Sentencia de 23 de noviembre de 2004. Serie C No. 11825 

66. La Corte no puede ejercer su competencia contenciosa para aplicar la Convención y 
declarar una violación a sus normas cuando los hechos alegados o la conducta del 

 
25 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la vulneración de la integridad personal de las 
hermanas Serrano Cruz y por la falta de investigación ante su desaparición. En su sentencia la Corte estableció la 
violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la libertad personal, a la protección judicial, a las garantías 
judiciales y al derecho de la niñez. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=247 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=247
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Estado demandado que pudiera implicar responsabilidad internacional, son anteriores al 
reconocimiento de la competencia del Tribunal. 

67. Sin embargo, cuando se trata de una violación continua o permanente, cuyo inicio se 
hubiere dado antes de que el Estado demandado hubiere reconocido la competencia 
contenciosa de la Corte y que persiste aún después de este reconocimiento, el Tribunal 
es competente para conocer de las conductas ocurridas con posterioridad al 
reconocimiento de la competencia y de los efectos de las violaciones.  

68. Al interpretar la Convención conforme a su objeto y fin, la Corte debe actuar de tal 
manera que se preserve la integridad del mecanismo previsto en el artículo 62.1 de la 
Convención. Sería inadmisible subordinar tal mecanismo a restricciones que hagan 
inoperante el sistema tutelar de los derechos humanos, previsto en la Convención y, por 
lo tanto, la función jurisdiccional de la Corte.  

78. De conformidad con las anteriores consideraciones y de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 28 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, la 
Corte admite la excepción preliminar ratione temporis interpuesta por el Estado para que 
el Tribunal no conozca de los hechos o actos sucedidos antes del 6 de junio de 1995, 
fecha en que el Estado depositó en la Secretaría General de la OEA el instrumento de 
reconocimiento de la competencia de la Corte. 

79. Debido a que la limitación temporal hecha por el Estado es compatible con el artículo 
62 de la Convención […], la Corte admite la excepción preliminar ratione temporis 
interpuesta por el El Salvador para que el Tribunal no conozca de aquellos hechos o 
actos cuyo principio de ejecución es anterior al 6 de junio de 1995 y que se prolongan 
con posterioridad a dicha fecha de reconocimiento de competencia. Por lo tanto, la Corte 
no se pronunciará sobre la supuesta desaparición forzada de Ernestina y Erlinda Serrano 
Cruz y, en consecuencia, sobre ninguno de los alegatos que sustentan violaciones 
relacionadas con dicha desaparición. 

84. La Corte considera que todos aquellos hechos acaecidos con posterioridad al 
reconocimiento de la competencia de la Corte por El Salvador referentes a las alegadas 
violaciones a los artículos 8 y 25 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la 
misma, no están excluidos por la limitación realizada por el Estado, puesto que se trata 
de actuaciones judiciales que constituyen hechos independientes cuyo principio de 
ejecución es posterior al reconocimiento de la competencia de la Corte por parte de El 
Salvador, y que podrían configurar violaciones específicas y autónomas de denegación 
de justicia ocurridas después del reconocimiento de la competencia del Tribunal.  

85. Con base en las anteriores consideraciones, la Corte desestima la excepción 
preliminar ratione temporis interpuesta por el Estado para que la Corte no conozca de 
los hechos o actos acaecidos con posterioridad al 6 de junio de 1995, relacionados con 
las alegadas violaciones a las garantías judiciales y a la protección judicial, consagradas 
respectivamente en los artículos 8 y 25 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 
de la misma.  

105. A partir de las anteriores consideraciones, este Tribunal estima que no hay duda de 
que la desaparición forzada de personas se trata de un delito continuado que constituye 
una forma compleja de violación de los derechos humanos, que ya en la década de los 
setenta era analizado como tal en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 
La desaparición forzada significa un craso abandono de los valores que emanan de la 
dignidad humana y de los principios esenciales en que se fundamentan el sistema 
interamericano y la propia Convención Americana. Igualmente claro es el hecho que este 
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delito implica un conjunto de violaciones a diferentes derechos consagrados en la 
Convención y que para declarar la violación de tales derechos el Tribunal no requiere 
que el Estado demandado haya ratificado la Convención Interamericana sobre la 
materia, así como tampoco lo requiere para calificar al conjunto de violaciones como 
desaparición forzada.  

106. En el contexto del presente caso, la Corte desestima la excepción preliminar ratione 
temporis denominada “Irretroactividad de la aplicación de la calificación de 
Desapariciones Forzosa[s] de personas”, debido a que el Tribunal ya resolvió que no 
conocerá de la alegada desaparición forzada de Ernestina y Erlinda Serrano Cruz […]. 

Corte IDH. Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de septiembre de 2006. Serie C No. 153 

83. La necesidad de considerar integralmente el delito de desaparición forzada en forma 
autónoma y con carácter continuado o permanente, con sus múltiples elementos 
complejamente interconectados y hechos delictivos conexos, se desprende no sólo de la 
propia tipificación del referido artículo III en la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas, los travaux préparatoires a ésta, su preámbulo y 
normativa, sino también del artículo 17.1 de la Declaración de Naciones Unidas sobre la 
Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas de 1992, que 
incluso agrega un elemento más, ligado al deber de investigación, al señalar que el 
delito de referencia debe ser considerado “permanente mientras sus autores continúen 
ocultando la suerte y el paradero de la persona desaparecida y mientras no se hayan 
esclarecido los hechos”. La jurisprudencia internacional refleja también este 
entendimiento y en similares términos se refieren los artículos 4 y 8(1)(b) de la señalada 
Convención Internacional de Naciones Unidas en la materia. 

Corte IDH. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 209 

24. Con base en lo anterior, la Corte considera que la Convención Americana produce 
efectos vinculantes respecto de un Estado una vez que se obligó al mismo. En el caso de 
México, al momento en que se adhirió a ella, es decir, el 24 de marzo de 1981, y no 
antes. De esta manera, de conformidad con el principio de pacta sunt servanda, sólo a 
partir de esa fecha rigen para México las obligaciones del tratado y, en tal virtud, es 
aplicable a aquellos hechos que constituyen violaciones de carácter continuo o 
permanente, es decir, a los que tuvieron lugar antes de la entrada en vigor del tratado y 
persisten aún después de esa fecha, puesto que ellas se siguen cometiendo. Sostener lo 
contrario equivaldría a privar de su efecto útil al tratado mismo y a la garantía de 
protección que establece, con consecuencias negativas para las presuntas víctimas en el 
ejercicio de su derecho de acceso a la justicia.  

139. En el derecho internacional la jurisprudencia de este Tribunal ha sido precursora de 
la consolidación de una perspectiva comprensiva de la gravedad y el carácter continuado 
o permanente y autónomo de la figura de la desaparición forzada de personas. La Corte 
ha reiterado que ésta constituye una violación múltiple de varios derechos protegidos 
por la Convención Americana que coloca a la víctima en un estado de completa 
indefensión, acarreando otras vulneraciones conexas, siendo particularmente grave 
cuando forma parte de un patrón sistemático o práctica aplicada o tolerada por el 
Estado. La desaparición forzada implica un craso abandono de los principios esenciales 
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en que se fundamenta el Sistema Interamericano, y su prohibición ha alcanzado carácter 
de jus cogens.  

140. La caracterización pluriofensiva y continuada o permanente de la desaparición 
forzada se desprende no sólo de la propia definición del artículo III de la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, de la cual el Estado mexicano 
es parte desde el 9 de abril de 2002, los travaux préparatoires a ésta, su preámbulo y 
normativa, sino también de otras definiciones contenidas en diferentes instrumentos 
internacionales que, asimismo, señalan como elementos concurrentes y constitutivos de 
la desaparición forzada: a) la privación de la libertad; b) la intervención directa de 
agentes estatales o por la aquiescencia de éstos, y c) la negativa de reconocer la 
detención y de revelar la suerte o paradero de la persona interesada. Además, la 
jurisprudencia del Sistema Europeo de Derechos Humanos, al igual que varias Cortes 
Constitucionales de los Estados americanos y altos tribunales nacionales, coinciden con 
la caracterización indicada.  

Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217 

82. El Tribunal ha señalado que los actos constitutivos de desaparición forzada tienen 
carácter permanente mientras no se conozca el paradero de la víctima o se hallen sus 
restos […]. Sin embargo, particularmente en relación con este último aspecto, no se 
trata meramente del acto de encontrar los restos de una determinada persona sino que 
ello, lógicamente, debe ir acompañado de la realización de las pruebas o análisis que 
permitan comprobar que, efectivamente, esos restos corresponden a esa persona. Por lo 
tanto, en casos de presunta desaparición forzada en que existan indicios de que la 
alegada víctima ha fallecido, la determinación de si se ha configurado dicho fenómeno y 
la cesación del mismo, en su caso, implica, necesariamente, establecer de la manera 
más fehaciente la identidad del individuo a quien pertenecen los restos recolectados. En 
tal sentido, la autoridad correspondiente debe proceder a la pronta exhumación de éstos 
para que sean examinados por un profesional competente. Dicha exhumación debe 
llevarse a cabo de forma que proteja la integridad de los restos a fin de establecer, en la 
medida de lo posible, la identidad de la persona fallecida, la fecha en que murió, la 
forma y causa de muerte, así como la existencia de posibles lesiones o indicios de 
tortura.  

Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros ("Guerrilha do Araguaia") Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
noviembre de 2010. Serie C No. 219 

17. Por el contrario, en su jurisprudencia constante este Tribunal ha establecido que los 
actos de carácter continuo o permanente se extienden durante todo el tiempo en el cual 
el hecho continúa, manteniéndose su falta de conformidad con la obligación 
internacional. En concordancia con lo anterior, la Corte recuerda que el carácter continuo 
o permanente de la desaparición forzada de personas ha sido reconocido de manera 
reiterada por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, en el cual el acto de 
desaparición y su ejecución inician con la privación de la libertad de la persona y la 
subsiguiente falta de información sobre su destino, y permanece hasta tanto no se 
conozca el paradero de la persona desaparecida y los hechos no hayan sido esclarecidos. 
Por tanto, la Corte es competente para analizar las alegadas desapariciones forzadas de 
las presuntas víctimas a partir del reconocimiento de su competencia contenciosa 
efectuado por Brasil.  
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103. Adicionalmente, en el derecho internacional la jurisprudencia de este Tribunal ha 
sido precursora de la consolidación de una perspectiva comprensiva de la gravedad y el 
carácter continuado o permanente de la figura de la desaparición forzada de personas, 
en la cual el acto de desaparición y su ejecución se inician con la privación de la libertad 
de la persona y la subsiguiente falta de información sobre su destino, y permanece 
mientras no se conozca el paradero de la persona desaparecida y se determine con 
certeza su identidad. […] 

104. La caracterización pluriofensiva, en cuanto a los derechos afectados, y continuada o 
permanente de la desaparición forzada, se desprende de la jurisprudencia de este 
Tribunal de manera constante desde su primer caso contencioso hace más de veinte 
años, incluso, con anterioridad a la definición contenida en la Convención Interamericana 
sobre Desaparición Forzada de Personas […]. 

Corte IDH. Caso González Medina y familiares Vs. República Dominicana. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
febrero de 2012. Serie C No. 240 

51. En segundo término, la Corte tampoco considera admisible el alegato del Estado de 
que la presunta desaparición forzada del señor González Medina habría cesado antes del 
reconocimiento de la competencia de la Corte, ya que de acuerdo con la jurisprudencia 
constante de este Tribunal el factor relevante para que cese una desaparición forzada es 
la determinación del paradero o la identificación de sus restos y no la presunción de su 
fallecimiento. La presunción de muerte en casos de desaparición forzada ha sido 
aplicada por la Corte cuando el transcurso del tiempo u otras circunstancias relevantes 
permitan presumir que se ha configurado una violación al derecho a la vida pero ello de 
ninguna forma es equivalente a establecer el paradero de la víctima o localizar sus 
restos. Al respecto, resulta preciso recordar que la Corte ha indicado que “sería 
inadmisible que la parte sobre quien recae la carga de desvirtuar la presunción [de 
muerte] haga uso de la misma a fin de excluir o limitar, anticipadamente mediante una 
excepción preliminar, la competencia del Tribunal sobre ciertos hechos en un caso de 
desaparición forzada”.  

Corte IDH. Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) 
Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de noviembre de 2014. Serie C No. 287 

228. Este Tribunal ha desarrollado en su jurisprudencia el carácter pluriofensivo de la 
desaparición forzada, así como su naturaleza permanente o continua, la cual implica que 
la desaparición forzada permanece mientras no se conozca el paradero de la persona 
desaparecida o se identifiquen con certeza sus restos. Mientras perdure la desaparición 
los Estados tienen el deber correlativo de investigarla y, eventualmente, sancionar a los 
responsables, conforme a las obligaciones derivadas de la Convención Americana y, en 
particular, de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada. 

229. En tal sentido, el análisis de la desaparición forzada debe abarcar la totalidad del 
conjunto de los hechos que se presentan a consideración del Tribunal. Sólo de este 
modo el análisis legal de la desaparición forzada es consecuente con la compleja 
violación a derechos humanos que ésta conlleva, con su carácter permanente y con la 
necesidad de considerar el contexto en que ocurrieron los hechos, a fin de analizar sus 
efectos prolongados en el tiempo y enfocar integralmente sus consecuencias, teniendo 
en cuenta el corpus juris de protección tanto interamericano como internacional. 
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Corte IDH. Caso Comunidad Campesina de Santa Bárbara Vs. Perú. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 
2015. Serie C No. 299 

165. Es bajo este orden de ideas que, tal como ya fue señalado, los actos constitutivos 
de desaparición forzada tienen carácter permanente mientras no se conozca el paradero 
de la víctima o se hallen sus restos. Sin embargo, particularmente en relación con este 
último aspecto, de manera reiterada el Tribunal ha indicado que no se trata meramente 
del acto de encontrar los restos de una determinada persona sino que ello, lógicamente, 
debe ir acompañado de la realización de las pruebas o análisis que permitan comprobar 
que, efectivamente, esos restos corresponden a esa persona. Por lo tanto, en casos de 
presunta desaparición forzada en que existan indicios de que la alegada víctima ha 
fallecido, la determinación de si se ha configurado dicho fenómeno y la cesación del 
mismo, en caso de que los restos hayan sido localizados, requiere necesariamente, 
establecer de la manera más fehaciente la identidad del individuo a quien pertenecen 
dichos restos. En tal sentido, la autoridad correspondiente debe proceder a la pronta 
exhumación de estos para que sean examinados por un profesional competente. Dicha 
exhumación debe llevarse a cabo de forma que proteja la integridad de los restos a fin 
de establecer, en la medida de lo posible, la identidad de la persona fallecida, la fecha 
en que murió, la forma y causa de muerte, así como la existencia de posibles lesiones o 
indicios de tortura. Mientras los restos no sean debidamente localizados e identificados, 
la desaparición forzada sigue ejecutándose. 

Corte IDH. Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del 
Municipio de Rabinal Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 328 

143. En el presente caso y teniendo en cuenta los argumentos de las partes y la 
Comisión, la Corte realizará el análisis de las actuaciones llevadas a cabo por las fuerzas 
de seguridad del Estado con posterioridad a supuestamente dar muerte a las presuntas 
víctimas y, con base en ello, evaluará si procede calificar los hechos como 
desapariciones forzadas. Asimismo, este Tribunal se pronunciará sobre las 
consecuencias de no iniciar, continuar y/o concluir las investigaciones forenses 
relacionadas con la búsqueda, recuperación, análisis y eventual identificación de restos 
en el presente caso. 

144. Primeramente, consta en los hechos que, de las 81 personas señaladas como 
víctimas de desapariciones forzadas, un total de 21 de estas personas fueron privadas 
de la vida por fuerzas de seguridad del Estado y sus cuerpos abandonados a la 
intemperie entre agosto de 1981 y agosto de 1986. Los restos de dichas personas 
fueron encontrados por familiares y vecinos, quienes los enterraron en fosas 
clandestinas. Posteriormente, en los años 1993, 2002, 2003 y 2004 se realizaron 
trabajos forenses en los que se logró exhumar e identificar los restos óseos de al menos 
18 de las personas mencionadas, los cuales eventualmente fueron entregados a sus 
familiares [...]. Es decir, a partir de su muerte y en todo momento posterior, los 
familiares de estas 21 personas han tenido conocimiento claro de que las víctimas 
fueron ejecutadas, así como del lugar en que incluso ellos mismos enterraron sus restos. 
En consecuencia, la Corte considera que no es procedente concluir que las mencionadas 
21 personas fueron víctimas de desaparición forzada, en razón que del relato de los 
hechos no se desprenda que haya mediado intento alguno de los agentes estatales de 
ocultar su muerte y lo que realmente ocurrió, o borrar todo rastro de los cuerpos para 
evitar su identificación o que su destino y paradero fuera establecido, y tampoco 
eliminar las evidencias de lo sucedido.  
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145. En segundo lugar, consta que, de las 81 personas señaladas como presuntas 
víctimas de desapariciones forzadas, 34 personas fueron privadas de la vida por 
miembros de las fuerzas de seguridad del Estado, quienes inmediatamente procedieron 
a realizar un enterramiento de los cuerpos que no se completó, por lo que los restos 
fueron encontrados parcialmente a la intemperie por sus familiares y vecinos, quienes 
procedieron a realizar un enterramiento más profundo de dichas personas en fosas 
clandestinas. En los años 1993, 2007, 2008, 2010, 2011 y 2012 se realizaron trabajos 
forenses en los que exhumaron restos óseos y se logró identificar a 7 de las personas 
mencionadas [...]. En definitiva, si bien existió un primer intento de ocultar los cuerpos 
sin vida de estas 34 personas, el cual no fue completado, fueron vecinos y los propios 
familiares quienes posteriormente concluyeron el enterramiento de los cuerpos y estos 
han tenido conocimiento desde ese entonces del lugar en que se encuentran inhumados 
dichos restos. Por ende, este Tribunal considera que no es procedente concluir que estas 
34 personas fueron víctimas de desaparición forzada. 

146. En tercer lugar, consta que Antonio Chen Mendoza de 6 años de edad también fue 
señalado como víctima de desaparición forzada, sin embargo, ha sido determinado en 
los hechos del presente caso que este permaneció junto a su familia en las montañas, y 
que debido a la exposición de los estragos del clima enfermó y murió. Su cuerpo fue 
enterrado en la montaña por su propia familia [...]. Además, Juan Alvarado Grave fue 
señalado como víctima de desaparición forzada, no obstante, del relato de los hechos se 
desprende que fue ejecutado por un grupo de “judiciales” y su cuerpo se encontraría en 
el Hospital de Salamá, lugar al que su hermano Mateo Grave acompañado de dos 
personas se habrían dirigido a fin de localizar y reconocer el cadáver [...]. A su vez, 
Mateo Grave y Pedro Depaz Ciprián fueron señalados como víctimas de desaparición 
forzada, sin embargo, ha sido determinado que fueron ejecutados por un grupo de 
“judiciales” y sus cuerpos fueron trasladados también al Hospital de Salamá. Respecto a 
Mateo Grave, consta incluso que su cadáver fue enterrado en el cementerio de San 
Salamá por órdenes del Juez de Paz de San Miguel Chicaj [...]. Por ende y debido a que 
este Tribunal no cuenta con mayor información ni elementos que le permitan llegar a 
una conclusión diferente, considera que no es procedente concluir que las 4 personas 
mencionadas fueron víctimas de desaparición forzada. 

147. En suma, la Corte considera que no es procedente concluir la desaparición forzada 
de un total de 59 personas que fueron alegadas como víctimas de dicha violación [...]. 
Sin perjuicio de lo anterior, la Corte observa que debido a la desidia investigativa del 
Estado y según la información aportada a este Tribunal que no fue desvirtuada, aún no 
ha sido posible exhumar y/o identificar en su totalidad los restos de 31 personas que 
fueron enterradas por familiares y vecinos en cementerios clandestinos en la época del 
conflicto armado interno en Guatemala. En efecto, en algunos casos se desprende que 
aunque se conoce el lugar de enterramiento y/o se practicó la exhumación y 
recuperación de restos, se desconoce si se han completado los trabajos forenses de 
búsqueda, exhumación, recuperación, análisis y eventual identificación de restos. Dicha 
situación será tomada en cuenta por este Tribunal en el eventual análisis sobre la 
alegada falta de debida diligencia e impunidad en el caso, así como en el momento de 
resolver sobre las eventuales reparaciones, en los Capítulos IX.III y X de esta Sentencia. 

153. Ciertamente la desaparición de las 22 presuntas víctimas no constituyó un hecho 
aislado, sino que se inserta en una práctica de desaparición forzada de personas llevada 
a cabo principalmente por agentes de las fuerzas de seguridad del Estado durante la 
época del conflicto armado interno [...].  

154. En razón de todo lo anterior, la Corte concluye que las 22 presuntas víctimas 
fueron privadas de libertad por miembros de las fuerzas de seguridad del Estado en el 
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marco del conflicto interno, y lo último que se supo de ellas es que se encontraban bajo 
custodia estatal; posteriormente, se desconoció su paradero. Las actuaciones 
posteriores de las autoridades y agentes estatales permiten a este Tribunal determinar 
que existió una negativa de reconocer las mencionadas privaciones de libertad, así como 
a proporcionar información sobre la suerte o el paradero de dichas personas, con el 
propósito de generar incertidumbre acerca de su vida o muerte. El contexto de los 
hechos del caso avalan esta conclusión. 

158. En el presente caso, las 22 víctimas de desaparición forzada fueron detenidas 
ilegalmente por agentes estatales, sin que hasta el momento se tenga información del 
destino y paradero de 18 de éstas. Por su parte, recién en el año 2008 se logró 
establecer el paradero de cuatro de las víctimas [...]. Esta detención inicial fue un paso 
previo para su desaparición y fue contraria a todas luces al derecho a la libertad 
personal, en violación del artículo 7 de la Convención Americana. Su desaparición se 
enmarcó en una práctica de desaparición forzada de personas, lo cual permite concluir 
que aquélla colocó a las víctimas en una situación de especial vulnerabilidad y grave 
situación de riesgo de sufrir daños irreparables a su integridad personal y a su vida. La 
Corte ha establecido que resulta evidente que las víctimas de esta práctica ven 
vulneradas su integridad personal en todas sus dimensiones, y que el sometimiento de 
detenidos a cuerpos represivos oficiales, agentes estatales o particulares que actúen con 
su aquiescencia o tolerancia, que impunemente practiquen la tortura y el asesinato 
representa, por sí mismo, una infracción al deber de prevención de violaciones a los 
derechos a la integridad personal y a la vida, aun en el supuesto de que no puedan 
demostrarse los hechos de tortura o de privación de la vida de la persona en el caso 
concreto. Además, esta Corte ha sostenido que la desaparición forzada es violatoria del 
derecho a la integridad personal porque el solo hecho del aislamiento prolongado y de la 
incomunicación coactiva, representa un tratamiento cruel e inhumano. El Tribunal 
también ha establecido que el hecho que una persona esté desaparecida durante un 
largo lapso de tiempo y en un contexto de violencia es un indicio suficiente para concluir 
que la persona fue privada de su vida. Todo ello, en contradicción con los artículos 4.1, 
5.1 y 5.2 de la Convención Americana. 

Corte IDH. Caso Masacre de la Aldea Los Josefinos Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de noviembre de 
2021. Serie C No. 442 

69. El Tribunal ha reiterado el carácter permanente de los actos constitutivos de 
desaparición forzada mientras no se conozca el paradero de la víctima o se hallen sus 
restos, y la naturaleza pluriofensiva que sus consecuencias acarrean a los derechos 
reconocidos en la Convención Americana, por lo cual los Estados tienen el deber 
correlativo de investigar tales actos y, eventualmente, sancionar a los responsables, 
conforme a las obligaciones derivadas de la citada Convención y, en particular, de la 
CIDFP. La caracterización de la desaparición forzada, como violación permanente y 
pluriofensiva a los derechos humanos, es consistente con el criterio del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos, así como con las decisiones de órganos internacionales.  

71. El Tribunal advierte que, en el presente caso, si bien las desapariciones forzadas 
alegadas por la Comisión y representantes iniciaron los días 28 y 29 de abril de 1982 –
esto es, en un momento anterior a la competencia temporal de la Corte–, ha sido 
acreditado que, a día de hoy, todavía se desconoce el paradero de dichas personas. En 
vista de lo anterior, y a la luz de la naturaleza permanente de este tipo de grave 
violación de derechos humanos y el desconocimiento actual del paradero de las 
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presuntas víctimas, es claro que el Tribunal es competente ratione temporis para 
analizar las alegadas desapariciones forzadas. 

Particular gravedad de la desaparición forzada 

Corte IDH. Caso Godínez Cruz Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 20 de enero 
de 1989. Serie C No. 526 

135. La Corte no puede ignorar la gravedad especial que tiene la atribución a un Estado 
Parte en la Convención del cargo de haber ejecutado o tolerado en su territorio una 
práctica de desapariciones. Ello obliga a la Corte a aplicar una valoración de la prueba 
que tenga en cuenta este extremo y que, sin perjuicio de lo ya dicho, sea capaz de crear 
la convicción de la verdad de los hechos alegados.  

Corte IDH. Caso Blake Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 24 de enero de 
1998. Serie C No. 36 

66. La desaparición forzada o involuntaria constituye una de las más graves y crueles 
violaciones de los derechos humanos, pues no sólo produce una privación arbitraria de la 
libertad sino que pone en peligro la integridad personal, la seguridad y la propia vida del 
detenido. Además, le coloca en un estado de completa indefensión, acarreando otros 
delitos conexos. De ahí la importancia de que el Estado tome todas las medidas 
necesarias para evitar dichos hechos, los investigue y sancione a los responsables y 
además informe a los familiares el paradero del desaparecido y los indemnice en su 
caso. 

Corte IDH. Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de septiembre de 2006. Serie C No. 153 

82. Al respecto, en su jurisprudencia constante sobre casos de desaparición forzada de 
personas, la Corte ha reiterado que ésta constituye un hecho ilícito que genera una 
violación múltiple y continuada de varios derechos protegidos por la Convención 
Americana y coloca a la víctima en un estado de completa indefensión, acarreando otros 
delitos conexos. La responsabilidad internacional del Estado se ve agravada cuando la 
desaparición forma parte de un patrón sistemático o práctica aplicada o tolerada por el 
Estado. Se trata, en suma, de un delito de lesa humanidad que implica un craso 
abandono de los principios esenciales en que se fundamenta el sistema interamericano. 
Si bien la comunidad internacional adoptó la primera declaración y el primer tratado 
empleando la calificación de desaparición forzada de personas recién en 1992 y 1994, 
respectivamente, ya en la década de los setenta el tema era analizado como tal en el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos y fue desarrollado a partir de la década 
de los ochenta en el marco del sistema de Naciones Unidas. Por su parte, en el sistema 
regional interamericano se había utilizado frecuentemente dicha calificación para 
referirse a ese conjunto de hechos y violaciones como un delito contra la humanidad. 
Incluso es caracterizado como tal por el artículo 7(1)(i) del Estatuto de la Corte Penal 
Internacional de 1998, cuando sea cometido como parte de una práctica generalizada o 

 
26 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención y posterior desaparición de Saúl 
Godínez Cruz. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la integridad 
personal y a la libertad personal. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=194&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=194&lang=es
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sistemática contra los miembros de una población civil. Esta caracterización del delito de 
referencia ha sido reiterada en el texto de los artículos 5 y 8(1)(b) de la Convención 
Internacional de Naciones Unidas sobre la Protección de Todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas, aprobada en junio de 2006 por el recién creado Consejo de 
Derechos Humanos de Naciones Unidas.  

84. En definitiva, la Corte estima que, tal como se desprende del preámbulo de la 
Convención Interamericana señalada, ante la particular gravedad de estos delitos y la 
naturaleza de los derechos lesionados, la prohibición de la desaparición forzada de 
personas y el correlativo deber de investigarlas y sancionar a sus responsables han 
alcanzado carácter de jus cogens. 

Corte IDH. Caso Tiu Tojín Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de noviembre de 2008. Serie C No. 19027 

53. El Tribunal ha establecido que ante la naturaleza de los derechos lesionados, la 
desaparición forzada constituye una violación grave a derechos humanos que tienen 
carácter inderogable, en craso abandono de los principios esenciales en que se 
fundamenta el sistema interamericano. En el presente caso, además, la desaparición 
forzada de María y Josefa Tiu Tojín hizo parte de un patrón de violaciones de derechos 
humanos masivas y sistemáticas cometidas durante el conflicto armado interno en 
perjuicio de algunos grupos o sectores de la población en Guatemala […]. Como tal, la 
desaparición forzada de María y Josefa Tiu Tojín trae consecuencias particulares respecto 
a la obligación a cargo del Estado de garantizar los derechos humanos protegidos por la 
Convención Americana […].  

Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 
de febrero de 2011. Serie C No. 22128 

75. La práctica de desaparición forzada implica un craso abandono de los principios 
esenciales en que se fundamenta el Sistema Interamericano de Derechos Humanos y su 
prohibición ha alcanzado carácter de jus cogens. 

99. Esta desaparición forzada constituye, por la naturaleza de los derechos lesionados, 
una violación de una norma jus cogens, especialmente grave por haber acontecido como 
parte de una práctica sistemática de “terrorismo de Estado” a nivel inter-estatal. 

 

 

 
27 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de María Tiu Tojín y su 
hija, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. En su sentencia la Corte estableció la 
violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la libertad personal, a la protección judicial y a las garantías 
judiciales; además, se estableció la afectación de los derechos de niños y niñas. Puede consultar los detalles de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=245 
28 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de María Claudia 
García Iruretagoyena de Gelman, así como por la supresión y sustitución de identidad de María Macarena Gelman 
García. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, 
a la integridad personal y a la libertad personal. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=345 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=245
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=345
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Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 28529 

92. En el derecho internacional la jurisprudencia de la Corte ha sido precursora de la 
consolidación de una perspectiva comprensiva de la gravedad y el carácter continuado o 
permanente de la figura de la desaparición forzada de personas, en la cual el acto de 
desaparición y su ejecución se inician con la privación de la libertad de la persona y la 
subsiguiente falta de información sobre su destino, y permanece mientras no se conozca 
el paradero de la persona desaparecida y se determine con certeza su identidad. En 
suma, la práctica de desaparición forzada implica un craso abandono de los principios 
esenciales en que se fundamenta el sistema interamericano de derechos humanos y, 
tanto su prohibición como el deber correlativo de investigar y, eventualmente, sancionar 
a los responsables, han alcanzado carácter de ius cogens. 

94. La Corte reitera su jurisprudencia constante en cuanto a que la desaparición forzada 
constituye una violación múltiple de varios derechos protegidos por la Convención 
Americana que coloca a la víctima en un estado de completa indefensión, acarreando 
otras vulneraciones conexas, siendo particularmente grave cuando forma parte de un 
patrón sistemático o práctica aplicada o tolerada por el Estado. 

Corte IDH. Caso Maidanik y otros Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia 
de 15 de noviembre de 2021. Serie C No. 44430 

116. La desaparición forzada es particularmente grave cuando forma parte de un patrón 
sistemático o es una práctica aplicada o tolerada por el Estado. La práctica de 
desaparición forzada implica, como ya ha advertido este Tribunal, “un craso abandono 
de los principios esenciales en que se fundamenta el Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos, y su prohibición ha alcanzado carácter de jus cogens”. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2006. Serie C No. 153, párr. 84). 

117. Teniendo en cuenta las pautas expresadas, la consideración de las desapariciones 
forzadas alegadas en presente caso debe abarcar el conjunto de hechos relevantes y el 
contexto en el que ocurrieron, pues solo de ese modo el análisis jurídico será 
consecuente con el carácter complejo y continuado del fenómeno examinado. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2006. Serie C No. 153, párr. 
85). 

124. Las desapariciones forzadas de los señores González González y Tassino Asteazú 
constituyen, por la naturaleza de los derechos lesionados, una violación de una norma 
jus cogens (…) especialmente grave por haber acontecido como parte de una práctica 
sistemática de “terrorismo de Estado”. En ese sentido, como se ha señalado, los hechos 

 
29 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las desapariciones forzadas de José Adrián 
Rochac Hernández, Santos Ernesto Salinas, Emelinda Lorena Hernández, Manuel Antonio Bonilla y Ricardo Abarca 
Ayala. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos al reconocimiento de la 
personalidad jurídica, a la vida, a la integridad y libertad personal, a la protección judicial y a las garantías 
judiciales; además de los derechos de niños y niñas. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_285_esp.pdf  
30 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones a distintos derechos humanos 
en perjuicio de las víctimas de desapariciones forzadas y de sus familiares durante la dictadura en Uruguay. En su 
sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, 
a la vida, a la libertad personal, a la protección judicial y a las garantías judiciales. Puede consultar el resumen 
oficial de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_444_esp.pdf.  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_285_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_444_esp.pdf
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se vinculan a una política estatal, durante la dictadura militar, de vigilancia, represión y 
control de organizaciones de izquierda, así como a la práctica sistemática de múltiples 
violaciones graves a los derechos humanos, inclusive desapariciones forzadas (…). 

Prueba de la desaparición forzada 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de 
julio de 1988. Serie C No. 4 

128. Para un tribunal internacional, los criterios de valoración de la prueba son menos 
formales que en los sistemas legales internos. En cuanto al requerimiento de prueba, 
esos mismos sistemas reconocen gradaciones diferentes que dependen de la naturaleza, 
carácter y gravedad del litigio.  

129. La Corte no puede ignorar la gravedad especial que tiene la atribución a un Estado 
Parte en la Convención del cargo de haber ejecutado o tolerado en su territorio una 
práctica de desapariciones. Ello obliga a la Corte a aplicar una valoración de la prueba 
que tenga en cuenta este extremo y que, sin perjuicio de lo ya dicho, sea capaz de crear 
la convicción de la verdad de los hechos alegados. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso González Medina y Familiares Vs. República Dominicana. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de febrero de 2012, párrs 131 y 132). 

Corte IDH. Caso Godínez Cruz Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 20 de enero 
de 1989. Serie C No. 5 

155. La Corte reitera a este respecto que en los casos de desaparición forzada de seres 
humanos es especialmente válida la prueba indiciaria que fundamenta una presunción 
judicial. Se trata de un medio probatorio utilizado en todos los sistemas judiciales y 
puede ser el único instrumento para que se cumpla el objeto y fin de la Convención 
Americana y para que la Corte pueda hacer efectivas las funciones que la misma 
Convención le atribuye, cuando las violaciones a los derechos humanos implican la 
utilización del poder del Estado para la destrucción de los medios de prueba directos de 
los hechos, en procura de una total impunidad o de la cristalización de una suerte de 
crimen perfecto. 

Corte IDH. Caso Blake Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 24 de enero de 
1998. Serie C No. 36 

49. La Corte estima posible que la desaparición de un determinado individuo sea 
demostrada mediante pruebas testimoniales indirectas y circunstanciales, sumadas a 
inferencias lógicas pertinentes, así como su vinculación a una práctica general de 
desapariciones. En un caso como el presente, la Corte ha entendido siempre que las 
pruebas documentales y testimoniales directas no son las únicas que pueden 
fundamentar la sentencia. Las pruebas circunstanciales, los indicios y presunciones 
pueden igualmente utilizarse, siempre que de ellos puedan inferirse conclusiones 
consistentes sobre los hechos. Como esta Corte ha advertido anteriormente  

[l]a prueba indiciaria o presuntiva resulta de especial importancia cuando se trata de 
denuncias sobre la desaparición, ya que esta forma de represión se caracteriza por procurar la 
supresión de todo elemento que permita comprobar el secuestro, el paradero y la suerte de las 
víctima[s].  
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51. En concordancia con este criterio, la Corte atribuye un alto valor probatorio a las 
declaraciones de los testigos antes mencionados, dentro del contexto y de las 
circunstancias de un caso de desaparición forzada, con todas las dificultades que de ésta 
se derivan, donde los medios de prueba son esencialmente testimonios indirectos y 
circunstanciales en razón de la propia naturaleza de este delito. 

Corte IDH. Caso Gómez Palomino Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 13631 

106. Este Tribunal hace presente que lo que caracteriza a la desaparición forzada es su 
naturaleza clandestina, lo que exige que el Estado, en cumplimiento de buena fe de sus 
obligaciones internacionales, proporcione la información necesaria, pues es él quien 
tiene el control de los medios para aclarar hechos ocurridos dentro de su territorio. Por 
lo tanto, cualquier intento de poner la carga de la prueba en las víctimas o sus familiares 
se aparta de la obligación del Estado señalada en el artículo 2 de la Convención 
Americana y en los artículos I b) y II de la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada. 

Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217 

168. Por otra parte, la Corte también considera pertinente señalar que los Estados 
deben dotar a las autoridades correspondientes de los recursos logísticos y científicos 
necesarios para recabar y procesar las pruebas y, en particular, de las facultades para 
acceder a la documentación e información pertinente para investigar los hechos 
denunciados y obtener indicios o evidencias de la ubicación de las víctimas. Al respecto, 
el Tribunal considera que, sin perjuicio de que deban obtenerse y valorarse otras 
pruebas, las autoridades encargadas de la investigación deben prestar particular 
atención a la prueba circunstancial, los indicios y las presunciones, que resultan de 
especial importancia cuando se trata de casos sobre desapariciones forzadas, “ya que 
esta forma de represión se caracteriza por procurar la supresión de todo elemento que 
permita comprobar el secuestro, el paradero y la suerte de las víctimas”.  

Corte IDH. Caso González Medina y familiares Vs. República Dominicana. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
febrero de 2012. Serie C No. 240 

133. La jurisdicción internacional de los derechos humanos no debe confundirse con la 
jurisdicción penal, ya que los Estados no comparecen ante la Corte como sujetos de 
acción penal. Para establecer que se ha producido una violación de los derechos 
consagrados en la Convención no es necesario que se pruebe la responsabilidad del 
Estado más allá de toda duda razonable ni que se identifique individualmente a los 
agentes a los cuales se atribuyen los hechos violatorios, sino que es suficiente demostrar 
que se han verificado acciones u omisiones que hayan permitido la perpetración de esas 
violaciones o que exista una obligación del Estado que haya sido incumplida por éste. 

 
31 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Santiago Gómez 
Palomino por parte de agentes militares, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. En su 
sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la integridad personal, a la 
protección judicial y a las garantías judiciales. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=314 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=314
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161. El Tribunal recuerda que uno de los elementos característicos de una desaparición 
forzada es precisamente “la negativa de reconocer la detención y de revelar la suerte o 
el paradero de la persona interesada”, por lo cual resulta altamente cuestionable 
descartar la declaración de testigos con base en la negativa de los oficiales superiores de 
la dependencia estatal donde se dice que estuvo detenido el desaparecido, sean uno o 
varios, al respecto. No es lógico ni razonable investigar una desaparición forzada y 
supeditar su esclarecimiento a la aceptación o confesión de los posibles responsables o 
autoridades involucradas, o a la identidad o concordancia de sus declaraciones con la de 
testigos que afirman conocer de la presencia de la víctima en dependencias estatales. La 
Corte advierte que en la investigación de una presunta desaparición forzada las 
autoridades estatales deben tomar en cuenta los elementos característicos de este tipo 
de delito […].  

Corte IDH. Caso Osorio Rivera y familiares Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2013. Serie C 
No. 27432 

146. En lo que respecta a la utilización de un contexto que incluya la existencia de un 
patrón sistemático de violaciones a los derechos humanos para acreditar la existencia en 
el caso en concreto que está siendo juzgado de una determinada violación de derechos 
humanos, es pertinente traer a colación la primera sentencia de fondo que emitió este 
Tribunal, en la cual justamente estableció la desaparición forzada de Manfredo Velásquez 
Rodríguez a partir del contexto imperante al momento de los hechos en Honduras. En 
particular, en dicho caso concluyó: “que ha[bían] sido probadas en el proceso: 1) la 
existencia de una práctica de desapariciones cumplida o tolerada por las autoridades 
hondureñas entre los años 1981 a 1984; 2) la desaparición de Manfredo Velásquez por 
obra o con la tolerancia de esas autoridades dentro del marco de esa práctica; y 3) la 
omisión del Gobierno en la garantía de los derechos humanos afectados por tal 
práctica”. 

147. Ahora bien, en la determinación del contexto, de los hechos y de la responsabilidad 
internacional de los Estados, en otras ocasiones, el Tribunal ha decidido otorgar un valor 
probatorio especial a los informes de Comisiones de la Verdad o de Esclarecimiento 
Histórico como pruebas relevantes. Así, la Corte ha señalado que, según el objeto, 
procedimiento, estructura y fin de su mandato, tales comisiones pueden contribuir a la 
construcción y preservación de la memoria histórica, el esclarecimiento de hechos y la 
determinación de responsabilidades institucionales, sociales y políticas en determinados 
períodos históricos de una sociedad. 

Corte IDH. Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) 
Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de noviembre de 2014. Serie C No. 287 

232. Adicionalmente, este Tribunal advierte que no existe ningún impedimento en 
utilizar prueba indiciaria para demostrar la concurrencia de cualquiera de los elementos 
de la desaparición forzada, incluyendo la privación de libertad. En este sentido, es 
pertinente traer a colación el caso González Medina y familiares vs. República 

 
32 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada del señor Osorio 
Rivera. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la integridad y al 
debido proceso. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_274_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_274_esp.pdf
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Dominicana, en el cual la Corte por medio de prueba indiciaria concluyó que la víctima 
había sido detenida y, posteriormente, desaparecida forzadamente. Asimismo, en el 
caso Osorio Rivera y familiares vs. Perú la Corte determinó que lo sucedido a la víctima 
constituyó una desaparición forzada, siendo que para ello fue necesario inferir que su 
detención había continuado más allá de una orden de libertad. Este criterio es 
compartido por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos el cual ha indicado que, en 
casos donde no se ha demostrado la detención de una persona por autoridades 
estatales, se puede presumir o inferir dicha detención si se establece que la persona 
estaba en un lugar bajo control del Estado y no ha sido vista desde entonces.  

Corte IDH. Caso Arrom Suhurt y otros Vs. Paraguay. Fondo. Sentencia de 13 de 
mayo de 2019. Serie C No. 377 

95. En casos como el presente donde no existe prueba directa de la actuación estatal, la 
Corte ha resaltado que es legítimo el uso de la prueba circunstancial, los indicios y las 
presunciones para fundar una sentencia, siempre que de ellos puedan inferirse 
conclusiones consistentes sobre los hechos. Al respecto, este Tribunal ha señalado que 
corresponde a la parte demandante, en principio, la carga de la prueba de los hechos en 
que se funda su alegato; no obstante, ha destacado que, en los procesos sobre 
violaciones de derechos humanos la defensa del Estado no puede descansar sobre la 
imposibilidad del demandante de allegar pruebas, cuando es el Estado quien tiene el 
control de los medios para aclarar hechos ocurridos dentro de su territorio.  

96. La Corte advierte que el presente caso, a diferencia de otros conocidos por este 
Tribunal, no se enmarca dentro de un contexto de práctica sistemática y generalizada de 
desapariciones forzadas, persecución política u otras violaciones de derechos humanos, 
por lo que no es posible utilizar el mismo para corroborar otros elementos de prueba. 
Tampoco existe en el presente caso prueba alguna que demuestre que las presuntas 
víctimas estuvieron en manos de agentes del Estado antes de que sucedieran los hechos 
alegados. Por tanto, no es aplicable una presunción en contra del Estado en relación con 
lo sucedido. En este sentido, contrario a lo señalado por la Comisión, el Estado no tiene 
la obligación de presentar una tesis alternativa sobre lo sucedido a las presuntas 
víctimas.  

Caso Alvarado Espinoza y otros Vs. México. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 28 de noviembre de 2018. Serie C No. 370 

167. En vista de determinados alegatos del Estado en el sentido de que “no hay prueba 
directa ni indicios sólidos para atribuirle la desaparición” de las presuntas víctimas del 
caso concreto (…), el Tribunal estima pertinente recordar su jurisprudencia respecto a 
los criterios aplicables a la valoración de la prueba en casos como el presente.  

168. Sobre este punto, la Corte ha establecido de manera constante, desde su primer 
caso contencioso, que para un tribunal internacional los criterios de valoración de la 
prueba son menos rígidos que en los sistemas legales internos y ha sostenido que puede 
evaluar libremente las pruebas. Por tanto, la jurisdicción internacional de los derechos 
humanos no debe confundirse con la jurisdicción penal, ya que los Estados no 
comparecen ante la Corte como sujetos de acción penal, por lo que para efectos de 
establecer que se ha producido una violación de los derechos consagrados en la 
Convención no es requisito que se pruebe, como sucede en el derecho penal interno, la 
responsabilidad del Estado más allá de toda duda razonable ni que se identifique 
individualmente a los agentes a quienes se atribuyen los hechos violatorios, sino que es 
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suficiente demostrar que se han verificado acciones u omisiones que hayan permitido la 
perpetración de esas violaciones o que exista una obligación del Estado que haya sido 
incumplida por éste. 

169. Por otra parte, el Tribunal reitera, como lo ha hecho en casos anteriores, que debe 
aplicar una valoración de la prueba que tenga en cuenta la gravedad de la atribución de 
responsabilidad internacional a un Estado y que, sin perjuicio de ello, sea capaz de crear 
la convicción de la verdad de los hechos alegados, máxime la naturaleza de los bienes 
jurídicos protegidos sobre los que recae el esclarecimiento de estos hechos. Para ello, en 
los casos de desaparición forzada de personas es legítimo y resulta de especial 
importancia el uso de la prueba circunstancial, los indicios y las presunciones para 
demostrar la concurrencia de cualquiera de los elementos de la desaparición forzada, ya 
que esta forma específica de violación se caracteriza por procurar la supresión de todo 
elemento que permita comprobar la detención, el paradero y la suerte de las víctimas. 
En concordancia con este criterio, la Corte atribuye un alto valor probatorio a las 
declaraciones de los testigos, dentro del contexto y de las circunstancias de un caso de 
desaparición forzada, con todas las dificultades que de ésta se derivan, donde los 
medios de prueba son esencialmente testimonios indirectos y circunstanciales en razón 
de la propia naturaleza de este delito, sumadas a inferencias lógicas pertinentes, así 
como su vinculación a una práctica general de desapariciones. 

170. En este sentido, la Corte ha señalado que aunque exista un contexto de práctica 
sistemática y generalizada de desaparición forzada, para la determinación de la 
ocurrencia de una desaparición forzada se requiere la existencia de otros elementos que 
permitan corroborar que la persona fue privada de su libertad con la participación de 
agentes estatales o por particulares que actuaran con la autorización, el apoyo o la 
aquiescencia del Estado. Así, este Tribunal ha determinado que “la sola comprobación de 
la práctica de desapariciones no basta, en ausencia de toda otra prueba, aún 
circunstancial o indirecta, para demostrar que una persona cuyo paradero se desconoce 
fue víctima de ella”. 

172. La Corte recuerda que al analizar un supuesto de desaparición forzada se debe 
tener en cuenta que la privación de la libertad del individuo solo debe ser entendida 
como el inicio de la configuración de una violación compleja que se prolonga en el 
tiempo hasta que se conoce la suerte y el paradero de la víctima (…), y por tanto resulta 
indistinta la manera que adquiere la privación de la libertad a los fines de la 
caracterización de una desaparición forzada, es decir, cualquier forma de privación de 
libertad satisface este primer requisito. Sobre este particular, el Grupo de Trabajo sobre 
las Desapariciones Forzadas e Involuntarias de Personas [GTDFI] de la ONU ha aclarado 
que “la desaparición forzada puede iniciarse con una detención ilegal o con un arresto o 
detención inicialmente legal”, criterio que ha sido recogido en casos precedentes por 
este Tribunal.  

179. En concreto, este Tribunal se ha referido en distintas ocasiones a la participación de 
fuerzas armadas en la alteración del orden público. En este sentido, el Tribunal recuerda 
que en el Caso Montero Aranguren y otros Vs. Venezuela estableció que si bien los 
Estados partes de la Convención podrían desplegar a las fuerzas armadas para 
desempeñar tareas ajenas a las propiamente relacionadas con conflictos armados, dicho 
empleo debe limitarse al máximo y responder a criterios de estricta excepcionalidad para 
enfrentar situaciones de criminalidad o violencia interna, dado que el entrenamiento que 
reciben las fuerzas militares está dirigido a derrotar al enemigo y no a la protección y 
control de civiles, entrenamiento que es propio de los entes policiales.  
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180. En el caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México, la Corte estableció que la 
intervención de fuerzas armadas en actividades de seguridad pública debe atender a 
criterios de estricta proporcionalidad, excepcionalidad y debida diligencia en la 
salvaguarda de las garantías convencionales, dado que el régimen propio de las fuerzas 
militares no se concilia con las funciones propias de las autoridades civiles; asimismo, 
indicó que puede implicar la introducción de un riesgo para los derechos humanos y 
recordó lo señalado por los Relatores Especiales de la ONU sobre Tortura, sobre 
Ejecuciones Extrajudiciales y sobre Independencia de Jueces y Abogados, en el sentido 
de que “las funciones de investigación de la policía judicial [o ministerial] deberían estar 
a cargo de un entidad civil”. Lo anterior fue reiterado también en el caso Osorio Rivera 
Vs. Perú, en el supuesto de otorgar a las Fuerzas Armadas funciones dirigidas a la 
restricción de la libertad personal de civiles. 

181. Adicionalmente, sobre este tema se han pronunciado el Comité de Derechos 
Humanos, el Comité contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias, 
conjuntamente los Relatores Especiales sobre la Tortura y sobre las Ejecuciones 
Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias, la Oficina en Colombia del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, así como la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, entre otros. Dichos organismos y procedimientos especiales 
internacionales coinciden en señalar en que la participación de las fuerzas armadas en 
labores de policía judicial o ministerial puede resultar contrario a determinados principios 
del Estado de Derecho tales como la separación de poderes, independencia y autonomía 
de los tribunales judiciales y la subordinación a las autoridades civiles. Por tanto, 
concuerdan en la necesidad de implementar mecanismos de rendición de cuentas a 
través de cuerpos independientes de todas las fuerzas de seguridad relacionadas con 
operativos y tareas de orden público. 

182. En vista de lo anterior, como regla general, la Corte reafirma que el mantenimiento 
del orden público interno y la seguridad ciudadana deben estar primariamente 
reservados a los cuerpos policiales civiles. No obstante, cuando excepcionalmente 
intervengan en tareas de seguridad, la participación de las fuerzas armadas debe ser:  

a) Extraordinaria, de manera que toda intervención se encuentre justificada y resulte 
excepcional, temporal y restringida a lo estrictamente necesario en las circunstancias 
del caso;  

b) Subordinada y complementaria, a las labores de las corporaciones civiles, sin que 
sus labores puedan extenderse a las facultades propias de las instituciones de 
procuración de justicia o policía judicial o ministerial ;  

c) Regulada, mediante mecanismos legales y protocolos sobre el uso de la fuerza, 
bajo los principios de excepcionalidad, proporcionalidad y absoluta necesidad y de 
acuerdo con la respectiva capacitación en la materia, y  

d) Fiscalizada, por órganos civiles competentes, independientes y técnicamente 
capaces. 

183. Asimismo, la Corte reitera su jurisprudencia en el sentido que el Estado debe 
brindar recursos sencillos y expeditos para denunciar la violación de los derechos 
humanos, así como que tales denuncias deben ser ventiladas ante la jurisdicción 
ordinaria y no militar, las cuales deberán ser efectivamente investigadas y, en su caso, 
sancionados los responsables. 

204. La Corte constató que el incremento en la participación del Ejército en las labores 
de seguridad ciudadana ha sido un patrón constante en México desde el año 2006 (…). 
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En dicho escenario, el empleo de las fuerzas castrenses en la lucha contra la 
delincuencia se convirtió en una práctica recurrente mediante la implementación de los 
denominados “Operativos Conjuntos” en cuya intervención concurrían efectivos policiales 
y militares (…). Lo anterior, sin haberse acreditado, para efectos del caso concreto, que 
se hubieran respetado salvaguardias para la participación de las fuerzas armadas, tales 
como la: excepcionalidad, temporalidad y estricta necesidad del operativo conjunto, así 
como una adecuada regulación y protocolos de actuación para tales tareas ni su 
fiscalización, e inclusive ventilándose los hechos denunciados en el fuero militar por un 
periodo de tiempo considerable (…).  

205. En vista del análisis expuesto, la Corte concluye que el Estado mexicano es 
internacionalmente responsable por la desaparición forzada de Nitza Paola Alvarado 
Espinoza, José Ángel Alvarado Herrera y Rocío Irene Alvarado Reyes, en violación de los 
derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal 
y a la libertad personal establecidos, respectivamente, de conformidad con los artículos 
3, 4.1, 5.1, 5.2 y 7 de la Convención Americana, en relación con lo dispuesto en el 
artículo 1.1 de la misma, así como del artículo I. a) de la Convención Interamericana 
sobre Desaparición Forzada de Personas. 

Corte IDH. Caso Isaza Uribe y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2018. Serie C No. 363 

83. Respecto de lo alegado por el Estado sobre atribución de un hecho ilícito 
internacional (…), es oportuno recordar lo señalado reiteradamente en su jurisprudencia, 
en cuanto a que la Corte no es un tribunal penal en el que pueda determinarse la 
responsabilidad penal de los individuos. Así, bajo el artículo 1.1 de la Convención, para 
establecer que se ha producido una violación de los derechos reconocidos en la misma 
no se requiere determinar, como ocurre en el derecho penal interno, la culpabilidad de 
sus autores o su intencionalidad, ni es preciso que se pruebe más allá de toda duda 
razonable o identificar individualmente a los agentes a los cuales se atribuyen los hechos 
violatorios, mucho menos en casos de desaparición forzada de personas. Para esta Corte 
lo necesario es adquirir la convicción de que se han verificado acciones u omisiones, 
atribuibles al Estado, que han permitido la perpetración de esas violaciones o que existe 
una obligación del Estado incumplida por éste. Además, la Corte recuerda que la prueba 
indiciaria o presuntiva resulta de especial importancia cuando se trata de denuncias 
sobre desaparición forzada, ya que esta forma de violación se caracteriza por procurar la 
supresión de todo elemento que permita comprobar la detención, el paradero y la suerte 
de las víctimas.  

Corte IDH. Caso Terrones Silva y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2018. Serie C 
No. 360 

136. Es legítimo el uso de la prueba circunstancial, los indicios y las presunciones para 
fundar una sentencia, siempre que de ellos puedan inferirse conclusiones consistentes 
sobre los hechos. Al respecto, este Tribunal ha señalado que corresponde a la parte 
demandante, en principio, la carga de la prueba de los hechos en que se funda su 
alegato; no obstante, ha destacado que, a diferencia del derecho penal interno, en los 
procesos sobre violaciones de derechos humanos la defensa del Estado no puede 
descansar sobre la imposibilidad del demandante de allegar pruebas, cuando es el 
Estado quien tiene el control de los medios para aclarar hechos ocurridos dentro de su 
territorio. Adicionalmente, la prueba indiciaria o presuntiva resulta de especial 
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importancia cuando se trata de denuncias sobre desaparición forzada, ya que esta forma 
de violación se caracteriza por procurar la supresión de todo elemento que permita 
comprobar la detención, el paradero y la suerte de las víctimas.  

137. Además, la Corte estima que, aunque exista un contexto de práctica sistemática y 
generalizada de desaparición forzada, para la determinación de la ocurrencia de una 
desaparición forzada se requiere la existencia de otros elementos que permitan 
corroborar que la persona fue privada de su libertad con la participación de agentes 
estatales o por particulares que actuaran con la autorización, el apoyo o la aquiescencia 
del Estado. En tal sentido, este Tribunal ha determinado que “la sola comprobación de la 
práctica de desapariciones no basta, en ausencia de toda otra prueba, aún circunstancial 
o indirecta, para demostrar que una persona cuyo paradero se desconoce fue víctima de 
ella”. 

138. Por último, antes de pasar al análisis de fondo de la controversia, este Tribunal 
considera que es importante recordar que la jurisdicción internacional de los derechos 
humanos no debe confundirse con la jurisdicción penal, ya que los Estados no 
comparecen ante la Corte como sujetos de acción penal. En efecto, la competencia de la 
Corte se enfoca en la determinación de violaciones a los derechos humanos por parte de 
los Estados, por lo que la responsabilidad de los mismos bajo la Convención u otros 
tratados aplicables no debe ser confundida con la responsabilidad penal de individuos 
particulares. La Corte recuerda que, a diferencia de un tribunal penal, para establecer 
que se ha producido una violación de los derechos contemplados en la Convención no es 
necesario que se pruebe la responsabilidad del Estado más allá de toda duda razonable 
ni que se identifique individualmente a los agentes a los cuales se atribuyen los hechos 
violatorios. Para esta Corte es necesario adquirir la convicción de que se han verificado 
acciones u omisiones, atribuibles al Estado, que han permitido la perpetración de esas 
violaciones o que existe una obligación del Estado incumplida por éste. En este sentido, 
para un tribunal internacional los criterios de valoración de la prueba son diferentes a los 
utilizados en sistemas legales internos y le es posible evaluar libremente las pruebas. 

145. De lo expuesto, la Corte concluye que la desaparición del señor Terrones Silva 
ocurrió en el contexto de una política estatal contrasubversiva que, dados los 
antecedentes y actividad de la víctima, lo colocaba en situación de alta vulnerabilidad 
ante la práctica sistemática de desaparición forzada con la intervención de agentes 
estatales de las personas sospechosas de pertenecer o simpatizar con Sendero 
Luminoso. A eso se suman los indicios derivados de las declaraciones de Wilfredo 
Terrones Landázuri, que la última noticia de la presencia del señor Terrones Silva fue en 
las inmediaciones del penal donde estaba privado de libertad su hijo, a su vez, señalado 
como miembro del grupo terrorista, que su presencia en el lugar obedecía a una 
supuesta llamada que habría recibido en la cual le alertaban sobre el peligro que corría 
su hijo, a lo cual cabría agregar la publicación de la declaración periodística de un 
miembro de las fuerzas de seguridad del Estado en la cual menciona que el cadáver del 
señor. Terrones Silva habría sido arrojado al mar, la negación de toda información por 
parte del Estado sobre su paradero y la manifestación estatal que presume un supuesto 
paso a la clandestinidad, con lo que se reitera que lo consideraba claramente como 
integrante del grupo terrorista, sin contar con la objetividad de las casi tres décadas 
transcurridas sin que se tuviera noticia del señor Terrones Silva. 

146. En consecuencia, teniendo en cuenta el carácter pluriofensivo de la desaparición 
forzada de personas (…), este Tribunal concluye que el Estado es responsable de la 
violación de los derechos reconocidos en los artículos 7, 5.1, 5.2, 4.1 y 3 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma y con lo dispuesto en 
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el artículo I.a) de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada, en perjuicio 
de Wilfredo Terrones Silva. 

Corte IDH. Caso Masacre de la Aldea Los Josefinos Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de noviembre de 
2021. Serie C No. 442 

73. El Tribunal reitera, como lo ha hecho en casos anteriores, que debe aplicar una 
valoración de la prueba que tenga en cuenta la gravedad de la atribución de 
responsabilidad internacional a un Estado y que, sin perjuicio de ello, sea capaz de crear 
la convicción de la verdad de los hechos alegados. Para ello, en los casos de 
desaparición forzada de personas es legítimo y resulta de especial importancia el uso de 
la prueba circunstancial, los indicios y las presunciones para demostrar la concurrencia 
de cualquiera de los elementos de la desaparición forzada, ya que esta forma específica 
de violación se caracteriza por procurar la supresión de todo elemento que permita 
comprobar la detención, el paradero y la suerte de las víctimas. En concordancia con 
este criterio, la Corte atribuye un alto valor probatorio a las declaraciones de los 
testigos, dentro del contexto y de las circunstancias de un caso de desaparición forzada, 
con todas las dificultades que de ésta se derivan, donde los medios de prueba son 
esencialmente testimonios indirectos y circunstanciales en razón de la propia naturaleza 
de este delito, sumadas a inferencias lógicas pertinentes, así como su vinculación a una 
práctica general de desapariciones. 

Corte IDH. Caso Movilla Galarcio y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de junio de 2022. Serie C No. 452 

121. La desaparición forzada se caracteriza por procurar la supresión de todo elemento 
que permita comprobar la detención, el paradero y la suerte de las víctimas. Esta 
característica puede redundar en la dificultad o imposibilidad de la obtención de prueba 
directa sobre el acto de desaparición forzada. Ello, no obstante, por sí solo, no impide 
que la Corte pueda determinar, si resulta procedente, la responsabilidad estatal 
respectiva. 

122. En lo atinente a lo anterior, es preciso tener en cuenta que la Corte, para 
establecer la responsabilidad estatal, no necesita establecer la atribución material de un 
hecho al Estado más allá de toda duda razonable, sino adquirir la convicción de que se 
ha verificado una conducta atribuible al Estado que conlleva el incumplimiento de una 
obligación internacional y la afectación a derechos humanos. A tal efecto, la defensa del 
Estado no puede reposar en la falta de prueba cuando es el propio Estado quien tiene el 
control de los medios para aclarar los hechos. Además, dada la naturaleza de la 
desaparición forzada, que se comete buscando ocultar lo sucedido, las pruebas 
indiciarias, circunstanciales o presuntivas resultan de especial importancia, en la medida 
en que, tomadas en su conjunto, permitan inferir conclusiones consistentes sobre los 
hechos. Dentro de tal conjunto, y no en forma aislada, la acreditación de un contexto 
vinculado a la práctica de desapariciones forzadas puede constituir un elemento 
relevante. Por otra parte, las conclusiones de autoridades estatales sobre los hechos 
pueden ser consideradas, mas no comprometen la determinación autónoma que, con 
base en su competencia y funciones propias, realice la Corte Interamericana. […] 

123. De los alegatos antes expuestos surge que las partes y la Comisión son contestes 
en cuanto a que no existe prueba directa que pueda acreditar la intervención estatal en 
la desaparición de Pedro Movilla. No obstante, se presenta una controversia sobre si 
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hay, a tal efecto, prueba indirecta suficiente. La Corte efectuará la evaluación respectiva 
considerando los elementos señalados por los representantes y la Comisión como 
indicios de la responsabilidad estatal, cuya suficiencia ha sido cuestionada por el Estado. 
El Tribunal tendrá en cuenta, al efectuar la evaluación antedicha, y conforme se explica 
más adelante (…), que, si bien no constan elementos que den cuenta de actividad 
sindical del señor Movilla al momento de su desaparición, sí los hay respecto a épocas 
anteriores, y no ha sido controvertido que, en dicho momento, él integraba el PCC-ML. 
Estas circunstancias resultan relevantes para enmarcar la desaparición del señor Movilla 
dentro del contexto del presente caso, así como para valorar el impacto diferenciado o 
particular que el hecho de su desaparición tuvo en sus derechos, en los de sus 
familiares, y en los de la sociedad en su conjunto. 

124. En primer término, es preciso advertir que la Corte ha determinado que, en la 
época de la desaparición del señor Movilla, se presentaba un contexto de violencia 
política, en el marco de un conflicto armado interno, que se manifestaba incluso por 
medio de actos de desaparición de personas. La violencia política referida era ejercida no 
solo por el Estado, sino también por actores no estatales. Es decir, se trataba de un 
cuadro contextual complejo, integrado tanto por el ejercicio de violencia estatal como 
por actos de violencia no estatal (…). 

125. En ese marco, se han aducido en el caso elementos acordes al contexto de 
violencia política ejercida por el Estado e indiciarios de la posible intervención estatal en 
los hechos. Al respecto, debe recordarse que, conforme ha quedado establecido (…), 
autoridades estatales seguían la llamada “doctrina de la seguridad nacional” que 
implicaba la identificación de “enemigos internos” entre los que se incluían a militantes 
políticos de izquierda y sindicalistas. 

135. La Corte, en definitiva, en el marco de su competencia y funciones, y de acuerdo 
con los elementos de convicción con los que cuenta, entiende que corresponde dar por 
establecido, en primer lugar, que Pedro Julio Movilla Galarcio fue privado de su libertad 
por agentes estatales o por personas actuando bajo su autorización, apoyo o 
aquiescencia. 

136. En segundo lugar, la desaparición fue denunciada el 17 de mayo de 1993 y al día 
siguiente se presentó un hábeas corpus a favor del señor Movilla, que fue rechazado el 
19 del mismo mes (…). Luego de algunas acciones de búsqueda iniciales, a fines de 
mayo de 1993 y en los meses siguientes (…), las autoridades estatales no realizaron 
otras sino hasta varios años después. Al respecto, el Estado ha reconocido que hasta 
2019 no efectuó acciones diligentes de búsqueda (…). La Corte entiende que la falta de 
respuesta estatal adecuada, luego de la denuncia de la desaparición del señor Movilla y 
de la presentación del hábeas corpus, constituyó una negativa a investigar la denuncia 
de detención y eventual desaparición y a reconocer la detención. 
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Desaparición de paciente médico bajo custodia del Estado 

Corte IDH. Caso Guachalá Chimbo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 42333 

161. Este Tribunal carece de los elementos de prueba necesarios para determinar lo 
sucedido a la presunta víctima. Sin embargo, esta Corte resalta que la última instrucción 
dada por la Doctora E.Q. respecto al señor Guachalá incluía una solicitud expresa de 
vigilancia. Esta Corte considera que el desconocimiento del paradero de un paciente que 
estaba bajo la custodia del Estado, siendo medicado y con una solicitud expresa de 
vigilancia, demuestra que las autoridades estaban siendo, al menos, negligentes. En 
este sentido, se reitera que la finalidad última de la atención de salud es la mejoría de la 
condición de salud física o mental del paciente [...]. Si bien un paciente puede decidir de 
forma informada no continuar con un tratamiento, los hospitales deben tomar medidas 
para prevenir que las personas que se encuentran bajo su cuidado abandonen el centro 
de salud de forma repentina y sin conocer los riesgos que pudiese implicar no continuar 
con el tratamiento que estaba recibiendo. Sobre este punto, se destaca que, de acuerdo 
al Director del Hospital Julio Endara, por la cantidad de pacientes y la escasez de 
guardias del hospital la vigilancia “desgraciadamente siempre resulta insuficiente”. 

162. La Corte ha señalado que no basta con que los Estados se abstengan de violar los 
derechos, sino que es imperativa la adopción de medidas positivas, determinables en 
función de las particulares necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea por 
su condición personal o por la situación específica en que se encuentre. En este sentido, 
los Estados tienen la obligación de garantizar la creación de las condiciones que se 
requieran para que no se produzcan violaciones de a los derechos a la vida e integridad 
de las personas en su custodia. 

163. En virtud de la posición de garante del Estado frente las personas en su custodia 
[...], existe una presunción por la cual el Estado es responsable por las lesiones que 
exhibe una persona que ha estado bajo la custodia de agentes estatales. Este mismo 
principio es aplicable a casos donde una persona se encuentra bajo custodia estatal y se 
desconoce su paradero posterior. Recae en el Estado la obligación de proveer una 
explicación satisfactoria y convincente de lo sucedido y desvirtuar las alegaciones sobre 
su responsabilidad, mediante elementos probatorios adecuados. 

164. En el presente caso, el Estado tenía una posición de garante frente a Luis Eduardo 
Guachalá, y, por tanto, la carga de dar una explicación satisfactoria y convincente de lo 
sucedido y desvirtuar su presunción de responsabilidad. No obstante, la investigación 
realizada por el Estado no ha podido ofrecer una versión definitiva y oficial de lo 
sucedido a la presunta víctima. Este deber subsiste mientras se mantenga la 
incertidumbre sobre la suerte final de la persona desaparecida. 

165. En virtud de lo anterior, este Tribunal concluye que el Estado incumplió con el 
deber garantizar el derecho a la vida e integridad personal, en relación con el derecho a 
la salud, en perjuicio de Luis Eduardo Guachalá.  

 
33 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición, desde un centro de salud, del 
señor Luis Guachalá Chimbo. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la 
personalidad jurídica, a la vida, a la libertad personal, a la honra, a la protección judicial, a las garantías judiciales 
y a la progresividad en el goce de derechos económicos y sociales. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_423_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_423_esp.pdf
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II. DERECHOS VULNERADOS 

Uno de los avances más profundos que ha hecho la Corte IDH respecto de las 
desapariciones forzadas de personas ha sido analizar la forma específica en que se 
violan diversos derechos convencionales. Estos derechos son el derecho a la vida, a la 
libertad personal, a la integridad personal y al reconocimiento de la personalidad. Pero, 
además, ha desarrollado el alcance de las violaciones de derechos que se produce 
respecto de los familiares de los detenidos desaparecidos. Uno de los conceptos más 
influyentes a nivel internacional ha sido el derecho a la verdad que ha sido desarrollado, 
fundamentalmente, a partir de casos de desaparición forzada. 

Derechos de las víctimas 

Derecho a la libertad personal 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de 
julio de 1988. Serie C No. 4 

155. […] El secuestro de la persona es un caso de privación arbitraria de libertad que 
conculca, además, el derecho del detenido a ser llevado sin demora ante un juez y a 
interponer los recursos adecuados para controlar la legalidad de su arresto, que infringe 
el artículo 7 de la Convención que reconoce el derecho a la libertad personal y que en lo 
pertinente dispone […]”.  

186. Por obra de la desaparición, Manfredo Velásquez fue víctima de una detención 
arbitraria, que lo privó de su libertad física sin fundamento en causas legales y sin ser 
llevado ante un juez o tribunal competente que conociera de su detención. Todo ello 
infringe directamente el derecho a la libertad personal reconocido en el artículo 7 de la 
Convención […] y constituye una violación, imputable a Honduras, de los deberes de 
respetarlo y garantizarlo, consagrado en el artículo 1.1 de la misma Convención. 

Corte IDH. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 209  

152. Así, la desaparición del señor Radilla Pacheco no sólo es, a todas luces, contraria al 
derecho a la libertad personal, sino, además, se enmarca en un patrón de detenciones y 
desapariciones forzadas masivas […], lo cual permite concluir que aquélla lo colocó en 
una grave situación de riesgo de sufrir daños irreparables a su integridad personal y a su 
vida. Al respecto, es destacable el pronunciamiento de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, la cual determinó que: 

Por el modus operandi de los servidores públicos involucrados y su actuar al margen de la ley, 
así como los testimonios que logró recabar [la] Comisión Nacional de quienes sufrieron actos 
típicos de la tortura y con posterioridad obtuvieron su libertad, muy probablemente fueron 
sometidos a la misma práctica las personas víctimas de la desaparición forzada y que fue 
utilizada como medio para obtener confesiones e información para localizar a otras personas.  
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Corte IDH. Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010. Serie C No. 
212 

89. Al analizar un supuesto de desaparición forzada se debe tener en cuenta que la 
privación de la libertad del individuo sólo debe ser entendida como el inicio de la 
configuración de una violación compleja que se prolonga en el tiempo hasta que se 
conoce la suerte y el paradero de la víctima. El análisis de una posible desaparición 
forzada no debe enfocarse de manera aislada, dividida y fragmentada sólo en la 
detención, o la posible tortura, o el riesgo de perder la vida, sino más bien el enfoque 
debe ser en el conjunto de los hechos que se presentan en el caso en consideración ante 
la Corte, tomando en cuenta la jurisprudencia del Tribunal al interpretar la Convención 
Americana, así como la CIDFP para los Estados que la hayan ratificado. 

Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 23234  

84. La Corte reitera que la desaparición forzada de personas constituye una violación 
múltiple que inicia con una privación de libertad, cualquiera que fuere su forma, 
contraria al artículo 7 de la Convención Americana. En el presente caso, la Corte 
constató que agentes estatales sustrajeron y retuvieron ilegalmente a los niños y niñas, 
separándolos y removiéndolos de la esfera de custodia de sus padres o familiares […], lo 
cual implicó una afectación a su libertad, en el más amplio sentido del artículo 7.1 de la 
Convención.  

Corte IDH. Caso González Medina y familiares Vs. República Dominicana. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
febrero de 2012. Serie C No. 240 

177. La Corte ha reconocido, en relación con el derecho a la libertad personal y las 
personas privadas de libertad, que el Estado se encuentra en una posición especial de 
garante de los derechos de los detenidos, por lo cual la privación de libertad en centros 
legalmente reconocidos y la existencia de registros de detenidos, constituyen 
salvaguardas fundamentales, inter alia, contra la desaparición forzada. 

179. La privación de libertad con la cual inicia una desaparición forzada, cualquiera que 
fuere su forma, es contraria al artículo 7 de la Convención Americana. En el presente 
caso, la Corte constató que Narciso González Medina fue detenido el 26 de mayo de 
1994 y se encontraba bajo custodia estatal esa noche y los días siguientes a su 
desaparición […], lo cual implicó una afectación a su libertad, en el más amplio sentido 
del artículo 7.1 de la Convención, así como que luego de diecisiete años y nueve meses 
desde su detención se desconoce su paradero.  

Corte IDH. Caso Gudiel Álvarez y otros ("Diario Militar") Vs. Guatemala. 
Interpretación de la Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
19 de agosto de 2013. Serie C No. 262 

 
34 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las desapariciones forzadas de niños y niñas 
ocurridas entre los años 1981 y 1983 por parte de miembros de diferentes cuerpos militares de El Salvador. En su 
sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la personalidad jurídica, a la vida, a la 
libertad personal, a la protección de la familia y a los derechos de los niños y niñas. Puede consultar el resumen 
oficial de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_232_esp.pdf.  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_232_esp.pdf
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200. Adicionalmente, la Corte ha reconocido, en relación con el derecho a la libertad 
personal y las personas privadas de libertad, que el Estado se encuentra en una posición 
especial de garante de los derechos de los detenidos, por lo cual la privación de libertad 
en centros legalmente reconocidos y la existencia de registros de detenidos, constituyen 
salvaguardas fundamentales, inter alia, contra la desaparición forzada. A contrario sensu 
la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de centros clandestinos de detención 
configura per se una falta a la obligación de garantía, por atentar directamente contra 
los derechos a la libertad personal, integridad personal, vida y personalidad jurídica. 
Este principio reiterado de forma constante por la Corte está codificado en el artículo XI 
de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada.  

Corte IDH. Caso Osorio Rivera y familiares Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2013. Serie C 
No. 274 

167. La Corte observa que, aún cuando la detención inicial fue realizada conforme a las 
atribuciones que tenían las fuerzas militares durante el estado de emergencia en la 
Provincia de Cajatambo […], la privación de libertad del señor Osorio Rivera, por parte 
de agentes militares, fue un paso previo para su desaparición. Para la Corte, el traslado 
de Osorio Rivera privado de libertad a la Base Contrasubversiva de Cajatambo sin que se 
lo pusiera a disposición de la autoridad competente […] ni que se registrara su ingreso a 
dicha Base, constituyó evidentemente un acto de abuso de poder que bajo ningún 
concepto puede ser entendido como el ejercicio de actividades militares para garantizar 
la seguridad nacional y mantener el orden público en el territorio nacional, toda vez que 
el fin no era ponerlo a disposición de un juez u otro funcionario competente y 
presentarlo ante éste, sino ejecutarlo o propiciar su desaparición. Por ende, el Estado es 
responsable por la violación del artículo 7 de la Convención Americana, en relación con 
el artículo 1.1 de este instrumento, en perjuicio de Jeremías Osorio Rivera.  

Corte IDH. Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) 
Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de noviembre de 2014. Serie C No. 287 

232. Este Tribunal advierte que según el Estado al analizar si ocurrieron desapariciones 
forzadas en el presente caso no se puede “presum[ir] o […] supon[er] la privación de la 
libertad, en ausencia de noticias sobre el paradero de un sujeto, con el fin de estructurar 
la presunta comisión del ilícito internacional de desaparición forzada” […]. Al respecto, 
es importante resaltar que resulta indistinta la manera que adquiere la privación de la 
libertad a los fines de la caracterización de una desaparición forzada, es decir, cualquier 
forma de privación de libertad satisface este primer requisito. Sobre este punto, el 
Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas e Involuntarias de Personas de 
Naciones Unidas ha aclarado que “la desaparición forzada puede iniciarse con una 
detención ilegal o con un arresto o detención inicialmente legal. Es decir que la 
protección de la víctima contra la desaparición forzada debe resultar efectiva contra la 
privación de libertad, cualquiera que sea la forma que ésta revista, y no limitarse a los 
casos de privación ilegal de libertad”. La Corte estima que el que las víctimas hubieran 
salido con vida del Palacio de Justicia, en custodia de agentes estatales, satisface este 
primer elemento de la privación de libertad en una desaparición forzada. 
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Corte IDH. Caso Tenorio Roca y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2016. Serie C No. 
314 

147. La privación de la libertad del señor Tenorio Roca se llevó a cabo mientras se 
trasladaba con su esposa en un ómnibus de Huanta a Ayacucho, con motivo de la 
iniciación de su cargo como oficial de reclutamiento militar [...]. La Corte nota que la 
detención se llevó a cabo por miembros de la Marina de Guerra y de la PIP en el marco 
de un estado de emergencia en la provincia de Huanta y bajo la suspensión del derecho 
a no ser detenido sin mediar orden judicial o flagrancia delictual. El Tribunal considera 
que, si bien en este escenario la privación de la libertad del señor Tenorio Roca pudo 
haber procedido de acuerdo al marco normativo interno, de los hechos del caso se 
desprende que la detención fue realizada después de haber verificado su documento de 
identidad y que no se correlacionaba con ninguna investigación o causa judicial. De este 
modo, el actuar de los Infantes de Marina sólo puede ser entendido como una detención 
selectiva, lo cual se condice con el modus operandi de la época relativo a las 
desapariciones forzadas [...]. 

148. Es importante resaltar que resulta indistinta la manera que adquiere la privación de 
la libertad a los fines de la caracterización de una desaparición forzada, es decir, 
cualquier forma de privación de libertad satisface este primer requisito. Sobre este 
punto, citando al Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas e Involuntarias de 
Personas, la Corte ha aclarado que la desaparición forzada puede iniciarse con una 
detención ilegal o con un arresto o detención inicialmente legal, es decir que la 
protección de la víctima contra la desaparición forzada debe resultar efectiva contra la 
privación de libertad, cualquiera que sea la forma que ésta revista, y no limitarse a los 
casos de privación ilegal de libertad. 

150. En esta línea, este Tribunal recuerda que, al analizar un supuesto de desaparición 
forzada, se debe tener en cuenta que la privación de la libertad del individuo sólo debe 
ser entendida como el inicio de la configuración de una violación compleja que se 
prolonga en el tiempo hasta que se conoce la suerte y el paradero de la víctima. Por 
todo lo expuesto, la Corte concluye, a los fines de la caracterización de la desaparición 
forzada, que existió una privación de libertad realizada por parte de agentes estatales, a 
partir de la cual inició la configuración de la desaparición. 

153. De igual manera, la Corte destaca la gravedad de los hechos sub judice, ocurridos 
en 1984 en la provincia de Huanta del departamento de Ayacucho, los cuales se 
enmarcan en el lugar y período temporal con mayor número de víctimas en el conflicto 
armado en el Perú [...]. La CVR concluyó que en dicho período “con la intervención del 
Ejército y la Marina de Guerra, la práctica de la desaparición forzada se incrementó en 
una forma intensiva y en forma masiva en los [tres] departamentos declarados en 
estado de emergencia (Ayacucho, Huancavelica y Apurímac)”. Ciertamente, la detención 
y posterior desaparición del señor Tenorio Roca no constituyó un hecho aislado, sino que 
se inserta en un contexto generalizado de desapariciones forzadas ejecutadas por las 
fuerzas del orden en la provincia de Huanta [...]. En este sentido, la Corte estima que 
cuenta con elementos suficientes para llegar a la convicción de que la detención y las 
actuaciones posteriores a la misma siguieron el modus operandi relativo a las 
desapariciones forzadas cometidas por agentes estatales durante la época relevante 
como parte de la estrategia contrasubversiva [...]. 
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Corte IDH. Caso Vásquez Durand y otros Vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de febrero de 
2017. Serie C No. 332 

112. Esta Corte recuerda que, al analizar un supuesto de desaparición forzada, se debe 
tener en cuenta que la privación de la libertad del individuo solo debe ser entendida 
como el inicio de la configuración de una violación compleja que se prolonga en el 
tiempo hasta que se conoce la suerte y el paradero de la víctima. Al respecto, es 
importante resaltar que resulta indistinta la manera que adquiere la privación de la 
libertad a los fines de la caracterización de una desaparición forzada, es decir, cualquier 
forma de privación de libertad satisface este primer requisito. 

126. Según la definición contenida en la Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada y la jurisprudencia de esta Corte, una de las características de la desaparición 
forzada, a diferencia de la ejecución extrajudicial, es que conlleva la negativa del Estado 
de reconocer que la víctima está bajo su control y de proporcionar información al 
respecto, con el propósito de generar incertidumbre acerca de su paradero, vida o 
muerte, de provocar intimidación y supresión de derechos. 

127. En primer lugar, la Corte advierte que el Estado no registró la detención del señor 
Vásquez Durand [...]. Al respecto, la Corte ha considerado que toda detención, 
independientemente del motivo o duración de la misma, tiene que ser debidamente 
registrada en el documento pertinente, señalando con claridad las causas de la 
detención, quién la realizó, la hora de detención y la hora de su puesta en libertad, así 
como la constancia de que se dio aviso al juez competente, como mínimo, a fin de 
proteger contra toda interferencia ilegal o arbitraria de la libertad física. Además, en los 
conflictos armados internacionales, los Estados tienen la obligación de constituir “una 
oficina oficial de información encargada de recibir y de transmitir datos relativos a las 
personas protegidas que estén en su poder”. Dicha información debe incluir: 

[P]ara cada persona, por lo menos, el apellido, los nombres, el lugar y la fecha completa de 
nacimiento, la nacionalidad, el domicilio anterior, las señales particulares, el nombre del padre 
y el apellido de la madre, la fecha y la índole de la medida tomada con respecto a la persona, 
así como el lugar donde fue detenida, la dirección a la que pueda dirigirse la correspondencia, 
el nombre y la dirección de la persona a quien se deba informar. 

128. Sobre este punto, el CICR consideró como una norma consuetudinaria aplicable a 
conflictos armados la obligación de “registr[ar] los datos personales de las personas 
privadas de libertad”. Asimismo, los Estados deben facilitar al CICR el acceso a todas las 
personas privadas de libertad. 

129. En este sentido, la Corte considera que la falta de registro de una detención, a 
pesar de existir obligaciones claras al respecto, muestra la intención de ocultar la 
misma. Asimismo, este Tribunal resalta que se desprende del expediente que en 1995 la 
Comandancia Provincial de Policía El Oro No. 3, el Director Nacional de Inteligencia de la 
Policía Nacional y la Subsecretaría de la Policía indicaron que el señor Vásquez Durand 
“no registra[ba] detención alguna”. En efecto no consta el nombre de Jorge Vásquez 
Durand en la nómina de ciudadanos peruanos detenidos en el Ecuador entre enero y 
abril de 1995, elaborada por la Comandancia Provincial El Oro en abril de 1995. Esta 
negativa de la detención del señor Vásquez Durand fue reafirmada en 1996 por el 
Subsecretario de Defensa Nacional del Ministerio de Defensa Nacional y por el 
Subsecretario de la Policía del Ministerio de Gobierno, y en 2006 y 2007 por autoridades 
de la Policía Nacional del Ecuador.  
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130. Adicionalmente, dicha negativa continuó durante las indagaciones realizadas por la 
Comisión de la Verdad, a quien el Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, 
señaló que “una vez revisados los archivos de las diferentes Direcciones de Inteligencia 
de las Fuerzas Terrestre, Naval y Aérea, no se dispone ningún tipo de información sobre 
[la presunta detención del señor Vásquez Durand]”.  

134. Respecto del artículo 7 de la Convención Americana, el Tribunal constata que la 
detención del señor Vásquez Durand fue realizada por agentes estatales quienes 
posiblemente lo trasladaron al cuartel Teniente Ortiz. Sin perjuicio de que la detención 
inicial y privación de la libertad del señor Vásquez Durand fuera o no realizada conforme 
a la legislación, dicha detención constituyó el paso previo para su desaparición, por lo 
que es contraria a la Convención [...]. Por otro lado, la Corte recuerda que la existencia 
de un conflicto armado internacional entre Perú y Ecuador no era una razón suficiente 
para detener a ciudadanos peruanos que se encontraran en territorio ecuatoriano. Por el 
contrario, las personas protegidas, como el señor Vásquez Durand, tienen derecho a 
salir del territorio del Estado en conflicto, “a no ser que su salida redunde en perjuicio de 
los intereses nacionales del Estado”, lo cual no ha sido demostrado ni alegado en el 
presente caso [...]. Adicionalmente, el Estado no registró la detención del señor Vásquez 
Durand ni puso la misma en conocimiento de las autoridades competentes. Todo lo 
anterior implica una privación de libertad contraria al artículo 7 de la Convención 
Americana. 

Corte IDH. Caso Isaza Uribe y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2018. Serie C No. 363 

85. Este caso tiene la particularidad de tratarse de una alegada desaparición forzada 
ocurrida mientras la persona se encontraba privada de libertad en una cárcel del Estado, 
en detención preventiva, en el marco de un proceso penal que se seguía en su contra.  

86. Al respecto, si bien resulta indistinta la manera que adquiere la privación de la 
libertad a los fines de la caracterización de una desaparición forzada, pues cualquier 
forma de privación de libertad satisface aquel primer elemento, es pertinente hacer 
notar que, en este caso, la desaparición comenzó a partir del momento en que la 
presunta víctima fue sustraída de la cárcel por personas aún no identificadas y no desde 
el inicio mismo de la detención, que había sido formal y legalmente ordenada por un 
juez. Sin perjuicio de ello, el hecho es que el señor Isaza Uribe fue desaparecido 
mientras se encontraba bajo custodia en una cárcel estatal. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Munárriz Escobar y otros Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de agosto de 2018. Serie C No. 355, párr. 70). 

91. Así, si el Estado tenía un deber de custodia respecto del señor Víctor Manuel Isaza 
Uribe es precisamente porque estaba bajo el poder de los agentes que debían custodiar 
la cárcel, por lo cual carece de sentido plantear que en su desaparición no participaron 
agentes estatales, pues en la menos grave de las hipótesis tales agentes participaron 
por omisión al no haber velado efectivamente por su seguridad y protección ante la 
entrada de unos individuos que lo sustrajeron. 

92. En este sentido, la Corte hace notar que la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas, así como otros instrumentos internacionales 
relevantes en la materia y la propia jurisprudencia de este Tribunal, han previsto y 
prohibido las más graves formas de desaparición forzada, lo que no debe entenderse 
como comprensivas de todas las modalidades posibles de esa gravísima violación de 
derechos humanos y excluyentes de otras no previstas. Por ende, en algunos casos el 
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análisis de la desaparición con base en los tres elementos referidos puede resultar 
insuficiente o innecesario. Así, en casos en que el Estado tiene una especial posición de 
garante, e independientemente de las responsabilidades individuales que corresponda 
determinar a las autoridades en el marco de sus respectivas competencias, es posible 
que se configuren modalidades de desaparición forzada por omisión en el marco de la 
responsabilidad internacional del Estado. Así, bajo la Convención Americana se puede 
configurar ese hecho ilícito internacional en casos de desaparición de personas privadas 
de libertad, en razón de la participación por omisión de los agentes estatales que debían 
velar por la garantía de sus derechos, independientemente de si existen además pruebas 
de participación directa u otras formas de aquiescencia.  

93. Además, toda vez que se sospeche que una persona ha sido sometida a desaparición 
forzada estando bajo custodia del Estado, éste tiene la obligación de proveer una 
explicación inmediata, satisfactoria y convincente de lo sucedido a la persona, lo cual 
está naturalmente ligado a la obligación estatal de realizar una investigación seria y 
diligente al respecto [...]. En efecto, en casos anteriores este Tribunal ha considerado 
que la falta de esclarecimiento de los hechos por parte del Estado es un elemento 
suficiente y razonable para otorgar valor a las pruebas e indicios que indican la comisión 
de una desaparición forzada o, en casos como el presente, para concluir la configuración 
de la misma cuando la persona se encontraba bajo custodia estatal. 

Corte IDH. Caso Munárriz Escobar y otros Vs. Perú. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de agosto de 2018. Serie C No. 
355 

79. Esta Corte reitera que en el presente caso la última noticia que se tuvo de Walter 
Munárriz Escobar es que se encontraba en custodia del Estado. En consecuencia, el 
Estado tenía una posición de garante frente a Walter Munárriz Escobar, y por tanto la 
carga de dar una explicación satisfactoria y convincente de lo sucedido a la presunta 
víctima y desvirtuar su presunción de responsabilidad. El Estado no registró el inicio ni el 
fin de su detención, por lo que no existe prueba directa que el señor Munárriz Escobar 
fue puesto en libertad. Las únicas pruebas referidas por el Estado de la posible salida de 
Walter Munárriz Escobar de la comisaría fueron las declaraciones de dos personas, en las 
que existen contradicciones e inconsistencias por lo que no son prueba concluyente [...]. 
Por otra parte, la investigación realizada por el Estado tampoco ha podido ofrecer una 
versión definitiva y oficial de lo sucedido a la presunta víctima y no se ha descartado la 
posibilidad de que ésta haya sido desaparecida forzosamente. Por tanto, el Estado no ha 
brindado una explicación satisfactoria y convincente que desvirtúe la participación de las 
autoridades estatales en la desaparición de Walter Munárriz Escobar. 

Derecho a la integridad personal 

Consideraciones generales sobre afectación a la integridad 
persona por desaparición forzada 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de 
julio de 1988. Serie C No. 4 

187. La desaparición de Manfredo Velásquez es violatoria del derecho a la integridad 
personal reconocido en el artículo 5 de la Convención […]. En primer lugar porque el solo 
hecho del aislamiento prolongado y de la incomunicación coactiva, representa un 
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tratamiento cruel e inhumano que lesiona la integridad psíquica y moral de la persona y 
el derecho de todo detenido a un trato respetuoso de su dignidad, en contradicción con 
los párrafos 1 y 2 del citado artículo. En segundo lugar porque, aun cuando no ha sido 
demostrado de modo directo que Manfredo Velásquez fue torturado físicamente, la mera 
circunstancia de que su secuestro y cautiverio hayan quedado a cargo de autoridades 
que comprobadamente sometían a los detenidos a vejámenes, crueldades y torturas 
representa la inobservancia, por parte de Honduras, del deber que le impone el artículo 
1.1, en relación con los párrafos 1 y 2 del artículo 5 de la Convención. En efecto, la 
garantía de la integridad física de toda persona y de que todo aquél que sea privado de 
su libertad sea tratado con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano, 
implica la prevención razonable de situaciones virtualmente lesivas de los derechos 
protegidos. 

Corte IDH. Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2009. Serie C No. 202  

85. Sin perjuicio de que la Corte ya ha reconocido que la desaparición forzada incluye 
con frecuencia la ejecución de los detenidos, en secreto y sin fórmula de juicio, seguida 
del ocultamiento del cadáver con el objeto de borrar toda huella material del crimen y 
procurar la impunidad de quienes lo cometieron, el Tribunal también considera que el 
sometimiento de detenidos a cuerpos represivos oficiales, agentes estatales o 
particulares que actúen con su aquiescencia o tolerancia, que impunemente practiquen 
la tortura y el asesinato representa, por sí mismo, una infracción al deber de prevención 
de violaciones a los derechos a la integridad personal y a la vida, aún en el supuesto de 
que no puedan demostrarse los hechos de torturas o de privación de la vida de la 
persona en el caso concreto. Además, este Tribunal ha sostenido que la desaparición 
forzada es violatoria del derecho a la integridad personal porque “el solo hecho del 
aislamiento prolongado y de la incomunicación coactiva, representa un tratamiento cruel 
e inhumano [...] en contradicción con los párrafos 1 y 2 del [artículo 5 de la 
Convención]”.  

Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 
de febrero de 2011. Serie C No. 221 

94. Por otro lado, la desaparición forzada de María Claudia García es violatoria del 
derecho a la integridad personal porque el solo hecho del aislamiento prolongado y de la 
incomunicación coactiva, representa un tratamiento cruel e inhumano en contradicción 
con los párrafos 1 y 2 del artículo 5 de la Convención. 

95. Además, una vez detenida, ella estuvo bajo control de cuerpos represivos oficiales 
que impunemente practicaban la tortura, el asesinato y la desaparición forzada de 
personas, lo que representa, por sí mismo, una infracción al deber de prevención de 
violaciones a los derechos a la integridad personal y a la vida, reconocidos en los 
artículos 5 y 4 de la Convención Americana, aún en el supuesto de que no puedan 
demostrarse los hechos de torturas o de privación de la vida de la persona en el caso 
concreto.  
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Corte IDH. Caso Vásquez Durand y otros Vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de febrero de 
2017. Serie C No. 332 

135. Respecto del artículo 5 de la Convención Americana, en primer lugar la Corte 
estima que, por la naturaleza misma de la desaparición forzada, esta implica que el 
Estado colocó a las personas en una grave situación de vulnerabilidad y riesgo de sufrir 
daños irreparables a su integridad personal y vida. En este sentido, la desaparición 
forzada es violatoria del derecho a la integridad personal porque el solo hecho del 
aislamiento prolongado y de la incomunicación coactiva, representa un tratamiento cruel 
e inhumano en contradicción con los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención. En segundo 
lugar, la Corte advierte que las declaraciones de otros dos peruanos detenidos durante 
el conflicto indican que fueron víctimas de torturas e interrogatorios, y uno de ellos 
aseguró haber visto al señor Vásquez Durand “bastante decaído”. Al respecto, la Corte 
nota que el derecho internacional humanitario también prohíbe la tortura y la coacción 
para obtener información de las personas protegidas. Además, cuando se demuestra la 
ocurrencia de una desaparición forzada, este Tribunal considera razonable presumir, con 
base en los elementos del acervo probatorio, que las víctimas sufrieron un trato 
contrario a la dignidad inherente al ser humano mientras se encontraban bajo custodia 
estatal, por lo cual se configura una violación de los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento. 

Corte IDH. Caso Omeara Carrascal y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2018. Serie C No. 36835 

194. En el contexto de una desaparición forzada, la Corte ha establecido que las víctimas 
de esta práctica ven vulnerada su integridad personal en todas sus dimensiones, y que 
el sometimiento de detenidos a cuerpos represivos oficiales, agentes estatales o 
particulares que actúen con su aquiescencia o tolerancia, que impunemente practiquen 
la tortura y el asesinato representa una infracción al deber de prevenir violaciones a los 
derechos a la integridad personal y a la vida, aun en el supuesto de que no puedan 
demostrarse los hechos de tortura o de privación de la vida de la persona en el caso 
concreto. Además, esta Corte ha sostenido que la desaparición forzada es violatoria del 
derecho a la integridad personal porque el solo hecho del aislamiento prolongado y de la 
incomunicación coactiva, representa un tratamiento cruel e inhumano. 

Corte IDH. Caso Maidanik y otros Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia 
de 15 de noviembre de 2021. Serie C No. 444 

123. Por otra parte, los señores González González y Tassino Asteazú estuvieron bajo 
control de autoridades militares que, en la época que iniciaron sus desapariciones 
forzadas, realizaban tal práctica en forma impune, como también, del mismo modo, la 
tortura y el asesinato [...]. Las últimas veces que fueron vistas se encontraban bajo la 
custodia de agentes estatales. Esto representa, por sí mismo, un atentado a los 
derechos a la integridad personal y a la vida, reconocidos, respectivamente, en los 
artículos 5 y 4 de la Convención Americana, aún en el supuesto de que no puedan 

 
35 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de las víctimas. La 
Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a 
la libertad personal, a los derechos del niño y la niña, a la circulación y residencia, a la protección judicial, y a las 
garantías judiciales de las víctimas y sus familiares. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_274_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_274_esp.pdf
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demostrarse hechos de torturas o de privación de la vida de la persona en el caso 
concreto. Sin perjuicio de ello, hay información que indica que ambas víctimas sufrieron 
graves agresiones que pudieron ser constitutivas de actos de tortura, y el mero hecho 
de permanecer privados de libertad en el contexto y condiciones referidas representa un 
tratamiento cruel e inhumano. Lo anterior configura una vulneración de los incisos 1 y 2 
del artículo 5 de la Convención Americana. 

Afectación agravada a la integridad personal por desaparición en 
niños y niñas 

Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 
de febrero de 2011. Serie C No. 221 

118. Los hechos del caso revelan que la integridad personal de María Macarena Gelman 
García pudo verse afectada por las circunstancias de su nacimiento y de sus primeras 
semanas de vida. No obstante, resulta evidente que la vulneración del derecho a la 
integridad psíquica ocurrió a partir del momento en que descubrió su verdadera 
identidad, lo que quiere decir que la violación de su integridad psíquica y moral es una 
consecuencia tanto de la desaparición forzada de su madre y de haberse enterado de las 
circunstancias de la muerte de su padre biológico, como de la violación de su derecho a 
conocer la verdad sobre su propia identidad, de la falta de investigaciones efectivas para 
el esclarecimiento de los hechos y del paradero de María Claudia García y, en general, 
de la impunidad en la que permanece el caso, lo cual le ha generado sentimientos de 
frustración, impotencia y angustia. 

131. La situación de un menor de edad cuya identidad familiar ha sido alterada 
ilegalmente y causada por la desaparición forzada de uno de sus padres, como es el 
caso relativo a María Macarena Gelman, solo cesa cuando la verdad sobre su identidad 
es revelada por cualquier medio y se garantizan a la víctima las posibilidades jurídicas y 
fácticas de recuperar su verdadera identidad y, en su caso, vínculo familiar, con las 
consecuencias jurídicas pertinentes. Así, el Estado no garantizó su derecho a la 
personalidad jurídica, en violación del artículo 3 de la Convención. 

132. En mérito de lo anterior, la sustracción, supresión y sustitución de identidad de 
María Macarena Gelman García como consecuencia de la detención y posterior traslado 
de su madre embarazada a otro Estado pueden calificarse como una forma particular de 
desaparición forzada de personas, por haber tenido el mismo propósito o efecto, al dejar 
la incógnita por la falta de información sobre su destino o paradero o la negativa a 
reconocerlo, en los propios términos de la referida Convención Interamericana. Esto es 
consistente con el concepto y los elementos constitutivos de la desaparición forzada ya 
abordados […], entre ellos, la definición contenida en la Convención Internacional para la 
protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas, de 2007, que en su 
artículo 2° se refiere a “cualquier otra forma de privación de libertad”. Además, tal 
situación está prevista específicamente en el artículo 25 de esta Convención 
Internacional y ha sido reconocida por varios órganos internacionales de protección de 
los derechos humanos. En el caso del Uruguay, sus disposiciones internas reconocen a 
los niños y niñas sustraídas como víctimas de desapariciones forzadas. 
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Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 232 

85. La jurisprudencia constante de esta Corte reconoce que las personas sometidas a 
privación de libertad que se encuentren bajo la custodia de cuerpos represivos oficiales, 
agentes estatales o particulares que actúen con su aquiescencia o tolerancia, que 
impunemente practiquen la tortura y el asesinato representa, por sí mismo, una 
infracción al deber de prevención de violaciones al derecho a la integridad personal, 
aunque no se pueda demostrar los hechos violatorios. En el presente caso, la Corte 
entiende que la sustracción y separación de sus padres o familiares en las condiciones 
descritas, así como el hecho de haber quedado bajo el control de efectivos militares en 
el transcurso de una operación militar, produjo una afectación a la integridad psíquica, 
física y moral de los niños y niñas, derecho reconocido en el artículo 5 de la Convención 
Americana, generándoles sentimientos de pérdida, abandono, intenso temor, 
incertidumbre, angustia y dolor, los cuales pudieron variar e intensificarse dependiendo 
de la edad y las circunstancias particulares. 

Derecho a la vida 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de 
julio de 1988. Serie C No. 4 

157. La práctica de desapariciones, en fin, ha implicado con frecuencia la ejecución de 
los detenidos, en secreto y sin fórmula de juicio, seguida del ocultamiento del cadáver 
con el objeto de borrar toda huella material del crimen y de procurar la impunidad de 
quienes lo cometieron, lo que significa una brutal violación del derecho a la vida, 
reconocido en el artículo 4 de la Convención cuyo inciso primero reza: 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la 
ley y, en general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida 
arbitrariamente. 

188. El razonamiento anterior es aplicable respecto del derecho a la vida consagrado en 
el artículo 4 de la Convención [...] El contexto en que se produjo la desaparición y la 
circunstancia de que siete años después continúe ignorándose qué ha sido de él, son de 
por sí suficientes para concluir razonablemente que Manfredo Velásquez fue privado de 
su vida. Sin embargo, incluso manteniendo un mínimo margen de duda, debe tenerse 
presente que su suerte fue librada a manos de autoridades cuya práctica sistemática 
comprendía la ejecución sin fórmula de juicio de los detenidos y el ocultamiento del 
cadáver para asegurar su impunidad. Ese hecho, unido a la falta de investigación de lo 
ocurrido, representa una infracción de un deber jurídico, a cargo de Honduras, 
establecido en el artículo 1.1 de la Convención en relación al artículo 4.1 de la misma, 
como es el de garantizar a toda persona sujeta a su jurisdicción la inviolabilidad de la 
vida y el derecho a no ser privado de ella arbitrariamente, lo cual implica la prevención 
razonable de situaciones que puedan redundar en la supresión de ese derecho. 

Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 
de febrero de 2011. Serie C No. 221 

95. Además, una vez detenida, ella estuvo bajo control de cuerpos represivos oficiales 
que impunemente practicaban la tortura, el asesinato y la desaparición forzada de 
personas, lo que representa, por sí mismo, una infracción al deber de prevención de 
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violaciones a los derechos a la integridad personal y a la vida, reconocidos en los 
artículos 5 y 4 de la Convención Americana, aún en el supuesto de que no puedan 
demostrarse los hechos de torturas o de privación de la vida de la persona en el caso 
concreto.  

96. Si bien no hay información categórica acerca de lo ocurrido a María Claudia García 
con posterioridad a la sustracción de su hija, la práctica de desapariciones ha implicado 
con frecuencia la ejecución de los detenidos, en secreto y sin fórmula de juicio, seguida 
del ocultamiento del cadáver con el objeto de borrar toda huella material del crimen y de 
procurar la impunidad de quienes lo cometieron, lo que significa una brutal violación del 
derecho a la vida, reconocido en el artículo 4 de la Convención.  

Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 232  

90. En lo que se refiere al artículo 4.1 de la Convención Americana, la Corte ha 
considerado que por la naturaleza misma de la desaparición forzada, la víctima se 
encuentra en una situación agravada de vulnerabilidad, de la cual surge el riesgo de que 
se violen diversos derechos, entre ellos, el derecho a la vida. Esta situación se ve 
acentuada cuando se está frente a un patrón sistemático de violaciones de derechos 
humanos y cuando se trata de niños o niñas, como en el presente caso, dado que la 
sustracción ilegal de sus padres biológicos también pone en riesgo la vida, supervivencia 
y desarrollo de los niños y niñas, este último entendido de una manera amplia 
abarcando aquellos aspectos relacionados con lo físico, mental, espiritual, moral, 
psicológico y social. Del mismo modo, la Corte ha establecido que la falta de 
investigación de lo ocurrido representa una infracción al deber de garantizar a toda 
persona sujeta a su jurisdicción la inviolabilidad de la vida y el derecho a no ser privado 
de ella arbitrariamente, lo cual comprende la prevención razonable de situaciones que 
puedan redundar en la supresión de ese derecho. 

Corte IDH. Caso González Medina y familiares Vs. República Dominicana. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
febrero de 2012. Serie C No. 240 

185. En lo que se refiere al artículo 4 de la Convención Americana, la Corte ha 
considerado que por la naturaleza misma de la desaparición forzada, la víctima se 
encuentra en una situación agravada de vulnerabilidad, de la cual surge el riesgo de que 
se violen diversos derechos, entre ellos, el derecho a la vida. Además, el Tribunal ha 
establecido que la desaparición forzada ha incluido con frecuencia la ejecución de los 
detenidos, en secreto y sin fórmula de juicio, seguida del ocultamiento del cadáver con 
el objeto de borrar toda huella material del crimen y procurar la impunidad de quienes lo 
cometieron, lo que significa una violación del derecho a la vida, reconocido en el 
artículo 4 de la Convención. 

Corte IDH. Caso Masacre de la Aldea Los Josefinos Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de noviembre de 
2021. Serie C No. 442 

75. En lo que respecta a las restantes 11 personas que, según los representantes, 
también habrían sido víctimas de desaparición forzada, la Corte observa en primer lugar 
que, tal y como lo señalaron, estas personas permanecen desaparecidas hasta el día de 
hoy. El Tribunal advierte que dichas personas fueron vistas por última vez con vida en la 
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aldea, mientras esta se encontraba sitiada por los miembros del Ejército y que, luego del 
operativo militar, no se tuvo noticia de su paradero. A lo anterior se suma el propio 
actuar del Estado al momento de la masacre, al haber enterrado a numerosas víctimas 
en una fosa común sin identificar. Esta decisión, unida a la desidia investigativa ocurrida 
en el presente caso [...] ha provocado que, al día de hoy, transcurridos casi 40 años 
desde la masacre, de las 19 osamentas encontradas, todavía no se hayan podido 
identificar a 15 personas. El Tribunal recuerda que, de acuerdo con la jurisprudencia 
constante de este Tribunal, el factor relevante para que cese una desaparición forzada 
es la determinación del paradero o la identificación de sus restos y no la presunción de 
su fallecimiento118, cuestión que no ha sucedido en el presente caso. En consecuencia, 
el Tribunal concluye que el Estado violó los derechos reconocidos en los artículos 3, 4.1, 
5.1, 5.2, y 7.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, 
todos ellos en relación con las obligaciones establecidas en el artículo I.a) de la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, en perjuicio de los 
señores Rosendo García Sermeño, Félix Lux, Félix Salvatierra Morales, Andrea 
Castellanos Ceballos, Braulia Sarceño Cardona, Edelmira Girón Galbez y Paula Morales y 
los niños Norma Morales Alonzo, Victoriano Salvatierra Morales, Antonio Santos Serech y 
Joselino García Sermeño. Respecto a la niña y niños referidos, se violó además el 
artículo 19 de la Convención [...]. 

Derecho a la personalidad jurídica 

Corte IDH. Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2009. Serie C No. 202  

90. Ciertamente el contenido jurídico de ese derecho ha sido desarrollado en la 
jurisprudencia en casos que involucran violaciones de derechos humanos de entidad 
diferente a la desaparición forzada de personas, puesto que en la mayoría de este tipo 
de casos el Tribunal ha estimado que no correspondía analizar la violación del artículo 3 
de la Convención, por no haber hechos que así lo ameritaran. No obstante, dado el 
carácter múltiple y complejo de esta grave violación de derechos humanos, el Tribunal 
reconsidera su posición anterior y estima posible que, en casos de esta naturaleza, la 
desaparición forzada puede conllevar una violación específica del referido derecho: más 
allá de que la persona desaparecida no pueda continuar gozando y ejerciendo otros, y 
eventualmente todos, los derechos de los cuales también es titular, su desaparición 
busca no sólo una de las más graves formas de sustracción de una persona de todo 
ámbito del ordenamiento jurídico, sino también negar su existencia misma y dejarla en 
una suerte de limbo o situación de indeterminación jurídica ante la sociedad, el Estado e 
inclusive la comunidad internacional.  

91. De este modo, la Corte tiene presente que una de las características de la 
desaparición forzada, a diferencia de la ejecución extrajudicial, es que conlleva la 
negativa del Estado de reconocer que la víctima está bajo su control y de proporcionar 
información al respecto, con el propósito de generar incertidumbre acerca de su 
paradero, vida o muerte, de provocar intimidación y supresión de derechos […].  

92. Varios instrumentos internacionales reconocen la posible violación de ese derecho en 
este tipo de casos, al relacionarlo con la consecuente sustracción de la protección de la 
ley que sufre el individuo, a raíz de su secuestro o privación de la libertad y posterior 
negativa o falta de información por parte de autoridades estatales. En efecto, esta 
relación surge de la evolución del corpus iuris internacional específico relativo a la 
prohibición de las desapariciones forzadas. 
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101. En consideración de lo anterior, la Corte estima que en casos de desaparición 
forzada de personas se deja a la víctima en una situación de indeterminación jurídica 
que imposibilita, obstaculiza o anula la posibilidad de la persona de ser titular o ejercer 
en forma efectiva sus derechos en general, en una de las más graves formas de 
incumplimiento de las obligaciones estatales de respetar y garantizar los derechos 
humanos. Esto se tradujo en una violación del derecho al reconocimiento de la 
personalidad jurídica del señor Anzualdo Castro. 

Corte IDH. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 209  

155. En cuanto a la alegada violación del artículo 3 de la Convención Americana […], la 
Corte ha considerado que el contenido propio del derecho al reconocimiento de la 
personalidad jurídica es que se reconozca a la persona, 

[e]n cualquier parte como sujeto de derechos y obligaciones, y a gozar de los derechos civiles 
fundamentales[, lo cual] implica la capacidad de ser titular de derechos (capacidad y goce) y 
de deberes; la violación de aquel reconocimiento supone desconocer en términos absolutos la 
posibilidad de ser titular de [los] derechos y deberes [civiles y fundamentales].  

156. Este derecho representa un parámetro para determinar si una persona es titular o 
no de los derechos de que se trate y si los puede ejercer, por lo que la violación de aquel 
reconocimiento hace al individuo vulnerable frente al Estado o particulares. De este 
modo, el contenido del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica se refiere al 
correlativo deber general del Estado de procurar los medios y condiciones jurídicas para 
que ese derecho pueda ser ejercido libre y plenamente por sus titulares o, en su caso, la 
obligación de no vulnerar dicho derecho.  

Corte IDH. Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010. Serie C No. 
212  

98. De acuerdo con su jurisprudencia más reciente, dado el carácter múltiple y complejo 
de esta grave violación de derechos humanos, en el Caso Anzualdo Castro Vs. Perú este 
Tribunal reconsideró su posición anterior y estimó posible que, en casos de esta 
naturaleza, la desaparición forzada puede conllevar una violación específica del referido 
derecho: más allá de que la persona desaparecida no pueda continuar gozando y 
ejerciendo otros, y eventualmente todos los derechos de los cuales también es titular, su 
desaparición busca no sólo una de las más graves formas de sustracción de una persona 
de todo ámbito del ordenamiento jurídico, sino también negar su existencia misma y 
dejarla en una suerte de limbo o situación de indeterminación jurídica ante la sociedad, 
el Estado e inclusive la comunidad internacional. 

99. En consideración de lo anterior, si bien esta Corte había establecido en anteriores 
casos que dicha definición no se refería expresamente al reconocimiento de la 
personalidad jurídica entre los elementos de tipificación del delito complejo de esta 
práctica, cabe hacer notar que en aplicación del principio del efecto útil y de las 
necesidades de protección en casos de personas y grupos en situación de vulnerabilidad, 
este Tribunal, de acuerdo con la evolución del corpus juris internacional en la materia, 
ha interpretado de manera amplia el artículo II de la CIDFP, lo que le ha permitido 
concluir que la consecuencia de la negativa a reconocer la privación de libertad o 
paradero de la persona es, en conjunto con los otros elementos de la desaparición, la 
“sustracción de la protección de la ley” o bien la vulneración de la seguridad personal y 
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jurídica del individuo, lo cual impide directamente el reconocimiento de la personalidad 
jurídica.  

100. Más aún, dicha consecuencia queda evidenciada cuando del modus operandi de 
esta práctica se desprende la intención deliberada, no sólo de dejar al individuo fuera del 
ejercicio de los recursos legales y las garantías procesales pertinentes, sino también de 
otros derechos, ya sean éstos civiles o políticos, así como la extracción de su comunidad 
y grupo familiar, como se configura en el presente caso […].  

101. Por tanto, el Estado debe respetar y procurar los medios y condiciones jurídicas 
para que el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica pueda ser ejercido 
libre y plenamente por sus titulares. Dicho reconocimiento determina su existencia 
efectiva ante la sociedad y el Estado, lo que le permite ser titular de derechos y 
obligaciones, ejercerlos y tener capacidad de actuar, lo cual constituye un derecho 
inherente al ser humano, que no puede ser en ningún momento derogado por el Estado 
de conformidad con la Convención Americana. 

Corte IDH. Caso Tenorio Roca y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2016. Serie C No. 
314 

160. Finalmente, respecto a la violación del artículo 3 de la Convención Americana, la 
Corte recuerda que, desde el caso Anzualdo Castro Vs. Perú, se consideró que la práctica 
de desaparición forzada también violaba el artículo 3 de la Convención, en tanto “busca 
no sólo una de las más graves formas de sustracción de una persona de todo ámbito del 
ordenamiento jurídico, sino también negar su existencia misma y dejarla en una suerte 
de limbo o situación de indeterminación jurídica ante la sociedad, el Estado e inclusive la 
comunidad internacional”. De igual manera, la Corte ha afirmado que “una desaparición 
forzada puede conllevar una violación específica [del artículo 3] debido a que la 
consecuencia de la negativa a reconocer la privación de libertad o paradero de la 
persona es, en conjunto con los otros elementos de la desaparición, la ‘sustracción de la 
protección de la ley’ o bien la vulneración de la seguridad personal y jurídica del 
individuo que impide directamente el reconocimiento de la personalidad jurídica”. 

161. Ahora bien, la Corte nota que el Estado motivó la negación de esta violación debido 
a la existencia de una ley a nivel interno que “regula[ba] la situación jurídica de la 
ausencia por desaparición forzada”, y otorgaba un certificado de ausencia a causa de 
dicho fenómeno, la cual tendría equivalencia a la declaración judicial por muerte 
presunta. A este respecto, el Tribunal reconoce el esfuerzo legislativo del Estado para 
dar respuesta a las consecuencias del fenómeno de la desaparición forzada de 
numerosas personas en el Perú, la cual imposibilita al desaparecido ejercer sus derechos 
y obligaciones, lo que a su vez genera efectos en sus familiares y terceros.  

162. Sin embargo, la Corte considera que dicha ley se circunscribe a brindar un 
“mecanismo administrativo” a los familiares del desaparecido para “acceder al 
reconocimiento de sus derechos”, y no determina judicialmente la desaparición forzada 
ni reconoce algún tipo de responsabilidad del Estado. El propio Estado señaló que dicha 
norma tenía como finalidad “facilitar a los familiares del ausente por desaparición 
forzada y a las personas con legítimo interés, los instrumentos para acceder al 
reconocimiento de sus derechos”. La constancia por desaparición forzada tenía como 
objetivo evitar que los familiares del señor Tenorio Roca se encontraran en una 
indeterminación jurídica respecto a la ausencia física del mismo, fungiendo únicamente 
como mecanismo administrativo que reconocía un hecho cierto, como la ausencia de una 
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persona en el marco de la violencia interna, pero sin que ello determine una 
responsabilidad judicial por los hechos ni un reconocimiento de responsabilidad por parte 
del Estado respecto a la desaparición forzada denunciada. 

163. La Corte considera que el señor Tenorio Roca fue colocado por el propio Estado en 
una situación de indeterminación jurídica, que impidió su posibilidad de ser titular o 
ejercer en forma efectiva sus derechos en general, por lo cual conllevó una violación de 
su derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica. Dicha indeterminación jurídica 
se mantiene de manera permanente hasta que el paradero de la víctima se establezca, o 
en todo caso se encuentren sus restos. En este sentido, la Corte concluye que el 
mecanismo administrativo fue creado como una ficción jurídica en beneficio de los 
familiares y terceros interesados a efectos de llevar a cabo acciones que no podrían ser 
posibles debido a los efectos que dicha desaparición genera. Por ello, el alegato del 
Estado en relación con que no incurre en responsabilidad por la violación del artículo 3 
de la Convención al existir en la normativa interna la ley de ausencia en casos de 
desaparición forzada, no puede ser considerada como susceptible de “subsanar” o en 
todo caso “hacer cesar” la violación del artículo 3 de la Convención, configurada desde el 
7 de julio de 1984, fecha en la cual el señor Tenorio Roca desapareció. 

Corte IDH. Caso Vásquez Durand y otros Vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de febrero de 
2017. Serie C No. 332 

138. La Corte ha considerado que el contenido propio del derecho al reconocimiento de 
la personalidad jurídica es que, precisamente, se reconozca a la persona, en cualquier 
parte como sujeto de derechos y obligaciones, y a gozar de los derechos civiles 
fundamentales, lo cual implica la capacidad de ser titular de derechos (capacidad y goce) 
y de deberes.  

139. De este modo, el contenido del derecho al reconocimiento de la personalidad 
jurídica se refiere al correlativo deber general del Estado de procurar los medios y 
condiciones jurídicas para que ese derecho pueda ser ejercido libre y plenamente por 
sus titulares o, en su caso, a la obligación de no vulnerar dicho derecho. En el presente 
caso, el Tribunal considera que el señor Vásquez Durand fue puesto en una situación de 
indeterminación jurídica, que impidió su posibilidad de ser titular o ejercer en forma 
efectiva sus derechos en general, por lo cual conllevó una violación de su derecho al 
reconocimiento de la personalidad jurídica. El reconocimiento formal de su existencia 
como persona, contrario a lo alegado por el Estado, no es suficiente para considerar que 
una desaparición forzada no viola el artículo 3 de la Convención. 

Corte IDH. Caso Maidanik y otros Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia 
de 15 de noviembre de 2021. Serie C No. 444 

122. Las víctimas fueron puestas en una situación de indeterminación jurídica que anuló 
su posibilidad de ejercer sus derechos de modo efectivo, lo cual, como ya ha expresado 
esta Corte, constituye “una de las más graves formas de incumplimiento de las 
obligaciones estatales de respetar y garantizar los derechos humanos”. Por eso, fue 
violado el derecho de ambas víctimas al reconocimiento de la personalidad jurídica, 
receptado en el artículo 3 de la Convención Americana. 
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Otros derechos relacionados 

Corte IDH. Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010. Serie C No. 
212 

113. En razón de lo anterior, con el hostigamiento y posterior desaparición de Florencio 
Chitay no sólo se truncó el ejercicio de su derecho político dentro del período 
comprendido en su cargo, sino que también se le impidió cumplir con un mandato y 
vocación dentro del proceso de formación de líderes comunitarios. Asimismo, la 
comunidad se vio privada de la representación de uno de sus líderes en diversos ámbitos 
de su estructura social, y principalmente en el acceso al ejercicio pleno de la 
participación directa de un líder indígena en las estructuras del Estado, donde la 
representación de grupos en situaciones de desigualdad resulta ser un prerrequisito 
necesario para la realización de aspectos fundamentales como la inclusión, la 
autodeterminación y el desarrollo de las comunidades indígenas dentro de un Estado 
plural y democrático.  

114. La Corte ha reconocido que el Estado debe garantizar que “los miembros de las 
comunidades indígenas y étnicas […] puedan participar en la toma de decisiones sobre 
asuntos y políticas que inciden o pueden incidir en sus derechos y en el desarrollo de 
dichas comunidades, de forma tal que puedan integrarse a las instituciones y órganos 
estatales y participar de manera directa y proporcional a su población en la dirección de 
los asuntos públicos […] y de acuerdo a sus valores, usos, costumbres y formas de 
organización”. Lo contrario incide en la carencia de representación en los órganos 
encargados de adoptar políticas y programas que podrían influir en su desarrollo.  

Corte IDH. Caso García y familiares Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 29 noviembre de 2012 Serie C No. 25836  

116. El Tribunal ha reconocido que cuando la violación del derecho a la vida, la 
integridad o la libertad personal tiene como objetivo impedir el ejercicio legítimo de otro 
derecho protegido en la Convención, tal como las libertades de asociación o de 
expresión, se configura a su vez una violación autónoma a este derecho protegido en la 
Convención Americana. Respecto a la libertad de asociación, este Tribunal ha señalado 
que el artículo 16.1 de la Convención Americana establece que quienes están bajo la 
jurisdicción de los Estados Partes tienen el derecho y la libertad de asociarse libremente 
con otras personas, sin intervención de las autoridades públicas que limiten o 
entorpezcan el ejercicio del referido derecho. Se trata, pues, del derecho a agruparse 
con la finalidad de buscar la realización común de un fin lícito, sin presiones o 
intromisiones que puedan alterar o desnaturalizar dicha finalidad. Al igual que dichas 
obligaciones negativas, la Corte Interamericana ha observado que de la libertad de 
asociación también se derivan obligaciones positivas de prevenir los atentados contra la 
misma, proteger a quienes la ejercen e investigar las violaciones de dicha libertad. 

 
36 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Edgar Fernando 
García por parte de agentes militares, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. En su 
sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, 
a la vida, a la libertad de pensamiento y expresión, a la libertad de asociación, a la protección a la familia, a los 
derechos del niño y a las garantías judiciales. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=236  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=236
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121. Adicionalmente, el Tribunal resalta que la desaparición forzada del señor García 
muy probablemente tuvo un efecto amedrentador e intimidante en los demás miembros 
de las organizaciones sociales a las cuales pertenecía, lo cual se vio acentuado por el 
contexto de impunidad que rodeó al caso por muchos años […]. Esta Corte resalta que el 
efecto de la desaparición del señor García en otros sindicatos se puede observar en la 
preocupación manifestada de forma activa por los sindicatos de CAVISA y otras 
empresas, organizaciones o federaciones sindicales, las cuales publicaron campos 
pagados en la prensa nacional denunciando lo sucedido al señor García y reclamando su 
aparición, hasta un año después de los hechos. En virtud de las consideraciones 
anteriores, la Corte concluye que el Estado violó el derecho a la libertad de asociación, 
consagrado en el artículo 16.1 de la Convención Americana, en relación con el 1.1 del 
mismo instrumento, en perjuicio del señor García, puesto que su desaparición tuvo como 
propósito restringir el ejercicio de su derecho a asociarse libremente.  

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285 

110. El derecho internacional humanitario salvaguarda de forma general a las niñas y 
niños como parte de la población civil, esto es, de las personas que no participan 
activamente en las hostilidades, quienes deben recibir un trato humano y no ser objeto 
de ataque. En forma complementaria, las niñas y los niños, quienes son más vulnerables 
a sufrir violaciones de sus derechos durante los conflictos armados, son beneficiarios de 
una protección especial en función de su edad, razón por la cual los Estados deberán 
proporcionarles los cuidados y la ayuda que necesiten. El artículo 38 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño también refleja este principio. Dentro del catálogo de 
medidas de esta naturaleza que incorporan los tratados de derecho internacional 
humanitario se encuentran aquellas cuyo objetivo es preservar la unidad familiar y 
facilitar la búsqueda, identificación y reunificación familiar de las familias dispersas a 
causa de un conflicto armado y, en particular, de los niños no acompañados y 
separados. Aún más, en el contexto de conflictos armados no internacionales, las 
obligaciones del Estado a favor de los niños se definen en el artículo 4.3 del Protocolo 
adicional II a los Convenios de Ginebra, el cual dispone, entre otras, que: “b) se 
tomarán las medidas oportunas para facilitar la reunión de las familias temporalmente 
separadas […]”. 

111. A la luz de las consideraciones precedentes, correspondía al Estado la protección de 
la población civil en el conflicto armado y especialmente de las niñas y los niños, quienes 
se encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad y riesgo de ver afectados sus 
derechos. Por el contrario, en el presente caso los agentes estatales actuaron totalmente 
al margen del ordenamiento jurídico, utilizando las estructuras e instalaciones del Estado 
para perpetrar la desaparición forzada de las niñas y los niños, a través del carácter 
sistemático de la represión a que fueron sometidos determinados sectores de la 
población considerados como subversivos o guerrilleros, o de alguna manera contrarios 
u opositores al gobierno. En consecuencia, la Corte considera que el Estado realizó 
injerencias sobre la vida familiar de la entonces niña Emelinda Lorena Hernández y de 
los entonces niños José Adrián Rochac Hernández, Santos Ernesto Salinas, Manuel 
Antonio Bonilla y Ricardo Abarca Ayala, al sustraerlos y retenerlos ilegalmente 
vulnerando su derecho a permanecer con su núcleo familiar y establecer relaciones con 
otras personas que formen parte del mismo, en violación de los artículos 11.2 y 17 de la 
Convención Americana, en relación con los artículos 19 y 1.1 de la misma. 

112. Adicionalmente, el Estado debió haber utilizado todos los medios razonables a su 
alcance para determinar el paradero de la entonces niña Emelinda Lorena Hernández y 
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de los entonces niños José Adrián Rochac Hernández, Santos Ernesto Salinas, Manuel 
Antonio Bonilla y Ricardo Abarca Ayala con el fin de reunirlos con sus núcleos familiares 
tan pronto lo permitieran las circunstancias. Sobre el particular, la Corte nota: (i) el 
tiempo transcurrido desde el inicio de la desaparición de la niña y los niños sin que hasta 
el momento se haya determinado su paradero o destino y procedido a su identificación; 
(ii) el inicio excesivamente tardío de las investigaciones penales y el escaso progreso de 
las mismas que no ha permitido obtener datos relevantes con el objeto de determinar la 
suerte o destino de las víctimas y la localización de su paradero […]; (iii) la Comisión 
Nacional de Búsqueda, encargada de adoptar las medidas necesarias para investigar y 
recabar pruebas sobre el posible paradero de los jóvenes que desaparecieron cuando 
eran niños durante el conflicto armado, y facilitar con ello la determinación de lo 
sucedido y el reencuentro con sus familiares, sólo comenzó a funcionar en el año 2011; 
y (iv) a pesar de la petición de la Corte, el Estado no ha proporcionado información 
sobre la fecha de inicio de las investigaciones ante la Comisión Nacional de Búsqueda 
respecto a las víctimas del presente caso ni de las medidas concretas adoptadas en 
relación con su búsqueda […]. A la luz de los elementos enumerados, la Corte considera 
que el Estado violó el artículo 17 de la Convención Americana, en relación con los 
artículos 19 y 1.1 de la misma, al no adoptar todas las medidas razonables para lograr la 
reunificación familiar en perjuicio de José Adrián Rochac Hernández, Santos Ernesto 
Salinas, Emelinda Lorena Hernández, Manuel Antonio Bonilla y Ricardo Abarca Ayala. 

113. A su vez, la Corte considera que estas separaciones producidas por agentes del 
Estado, sin que hasta la fecha se haya logrado la reunificación familiar, generaron y 
continúan generando afectaciones específicas en cada uno de los integrantes de las 
familias, así como en las dinámicas propias de cada una de las familias […]. Por ejemplo, 
la señora María Juliana Rochac Hernández manifestó en la audiencia que los hechos 
provocaron “un rompimiento de [su] familia”. Por su parte, el señor José Arístides 
Bonilla Osorio expresó que, a raíz de los hechos, “prácticamente se despedazó la 
familia”. 

114. Asimismo, la Corte toma nota del peritaje recibido […], según el cual la 
desaparición forzada puede generar secuelas transgeneracionales. La perito Martha de la 
Concepción Cabrera Cruz afirmó que “[c]uando se combina el concepto de trauma y el 
de vínculo se puede formular un principio -que es un principio de la psico-traumatología 
sistémica y transgeneracional-, que una madre que ha sufrido un trauma y no lo ha 
sanado le traslada inevitablemente esa experiencia a su hijo o hija de una forma u otra. 
Por consiguiente, una experiencia traumática continúa teniendo efecto en las siguientes 
generaciones”. Más aún, sostuvo que “[l]as familias de desaparecidos sienten que han 
vivido solas las pérdidas de sus hijos/as pero en realidad en un problema colectivo” y 
expresó que “[u]n trauma de guerra colectivo que sufrieron miles de personas está 
almacenado y congelado en el inconsciente colectivo”. Finalmente, estimó que “la 
sanación debe ser para la familia, o sea, que es la familia la que fue afectada y es la 
familia la que debe permitirse tener ese espacio de sanación y, a su vez, es para la 
comunidad, porque si vemos de que esto fue producto de la guerra, la guerra afectó a la 
comunidad donde vivía esa familia”. 

118. Ahora bien, en lo que se refiere al derecho a la identidad, la Corte ha establecido 
en su jurisprudencia —concretamente en el Caso Gelman Vs. Uruguay y en el Caso 
Contreras y otros Vs. El Salvador— que “puede ser conceptualizado, en general, como el 
conjunto de atributos y características que permiten la individualización de la persona en 
sociedad y, en tal sentido, comprende varios otros derechos según el sujeto de derechos 
de que se trate y las circunstancias del caso”. Es así que la identidad personal está 
íntimamente ligada a la persona en su individualidad específica y vida privada, 
sustentadas ambas en una experiencia histórica y biológica, así como en la forma en que 
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se relaciona dicho individuo con los demás, a través del desarrollo de vínculos en el 
plano familiar y social. De igual forma, la Corte ha reconocido que la identidad es un 
derecho que comprende varios elementos, entre ellos y sin ánimo de exhaustividad, la 
nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares. Al respecto, la Corte recuerda que la 
Convención Americana protege estos elementos como derechos en sí mismos. No 
obstante, no todos estos derechos se verán necesariamente involucrados en todos los 
casos que se encuentren ligados al derecho a la identidad. En el presente caso, la 
afectación del derecho a la identidad se refleja en los actos de injerencia arbitrarias o 
abusivas en la vida privada y de familia, así como en afectaciones al derecho a la 
protección de la familia y a disfrutar de las relaciones familiares.  

117. Por ende, en las circunstancias del presente caso y en atención al contexto de los 
términos de la Convención Americana, interpretados a la luz del artículo 31 de la 
Convención de Viena, la Corte estima que las violaciones a los derechos establecidos en 
la Convención Americana que fueron analizadas previamente constituyen una afectación 
al derecho a la identidad, el cual es inherente al ser humano en los términos del artículo 
29.c) de la Convención Americana, y se encuentra estipulado expresamente en la 
Convención sobre los Derechos del Niño. 

115. Por todo lo expuesto, la Corte concluye que el Estado violó los artículos 11.2 y 17 
de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de 
los familiares […]. 

Corte IDH. Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del 
Municipio de Rabinal Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 328 

165. Ahora bien, en cuanto a la alegada violación del derecho de protección a la familia, 
la Corte nota, primero, que en el presente caso algunas víctimas de desaparición forzada 
mantenían entre ellas vínculos familiares estrechos, esto es, padres, madres, hijos, 
hermanos y sobrino, por lo que las familias de estas víctimas tuvieron que enfrentar el 
dolor de la desaparición forzada de varios de sus miembros, acrecentando con ello el 
impacto de lo vivido. Segundo, en una gran mayoría de los casos, los familiares 
presenciaron la detención de las víctimas en sus propias viviendas o en las 
inmediaciones, las cuales se llevaron a cabo por los agentes de seguridad del Estado, y 
esa fue la última vez que los vieron con vida. En consecuencia, el modo en que se 
realizaron dichas detenciones ocasionó una clara percepción de desprotección en las 
familias que persistió en el tiempo. Tercero, la falta de un entierro de acuerdo con las 
tradiciones de la cultura maya achí rompió las relaciones de reciprocidad y armonía 
entre vivos y muertos, afectando la unión de las familias con sus ancestros. Cuarto, la 
desaparición forzada y el desplazamiento provocó la separación y/o desintegración de 
las familias [...].  

166. Por tales motivos, el Tribunal considera que en este caso Guatemala también violó 
el artículo 17.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo 
instrumento, en perjuicio de los familiares de las 22 víctimas de desaparición forzada. 

Corte IDH. Caso Movilla Galarcio y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de junio de 2022. Serie C No. 452 

138. El artículo 2 de la Convención obliga a los Estados a adecuar su derecho interno a 
la misma, para garantizar los derechos consagrados en el tratado. Ese deber implica al 
desarrollo o supresión, según corresponda, tanto de disposiciones normativas como de 
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prácticas, de forma tal de lograr la efectiva garantía de los derechos. Ha quedado 
establecido [...] que para mayo de 1993 fuerzas de seguridad estatales, con base en el 
concepto de “enemigo interno”, asociado a la doctrina de la seguridad nacional, 
desarrollaban ataques contra personas vinculadas al sindicalismo o a la izquierda 
política. Estas prácticas tuvieron sustento en disposiciones normativas que, al menos en 
parte, mantuvieron vigencia para esa época. Es el caso, como ha quedado dicho [...], 
del “Manual de Inteligencia de Combate (M.I.C.) EJC 2-3 de 1978” y el “Reglamento de 
Combate de contraguerrilla -EJC-3-10, del Comando General de las Fuerzas Militares de 
1987 – Disposición 036 del 12 de noviembre de 1987”. Si bien el Estado se ha negado a 
proporcionar copia de esos cuerpos normativos [...], lo que impide a la Corte 
examinarlos y pronunciarse directamente sobre ellos, este Tribunal sí puede considerar 
la práctica estatal asociada al texto o la interpretación de los mismos. 

139. Como lo ha determinado la Corte en una oportunidad anterior, los contenidos de 
normativa como la que aquí se examina, “o su aplicación práctica”, redundaron en un 
incumplimiento de la obligación del Estado de adecuar su orden jurídico interno con la 
Convención Americana, en incumplimiento del artículo 2 citado, “por atentar contra su 
obligación de garantizar los derechos humanos en una sociedad democrática, 
particularmente en relación con las libertades de pensamiento y expresión y de 
asociación, así como con el principio de no discriminación por motivos de opinión política 
y condición social”. Ahora bien, no es posible analizar el aducido incumplimiento del 
artículo I d) de la CIDFP, que entró en vigor para Colombia en mayo de 2005 [...]. Ello 
se debe a que el Estado ha informado que los reglamentos o manuales militares antes 
señalados habían perdido vigencia en ese momento y, además porque no ha sido 
examinada, en este caso, la eventual continuidad de la práctica violatoria para mayo de 
2005. 

140. Lo dicho antes, respecto a la violación al artículo 2 de la Convención Americana, da 
cuenta también de la relación de la desaparición forzada del señor Movilla con la lesión a 
su derecho a la libertad de asociación, que debe poder ser ejercida libremente, sin temor 
a violencia alguna, pues de lo contrario se podría disminuir la capacidad de las 
agrupaciones de organizarse para la protección de sus intereses [...]. La Corte ya ha 
señalado que un acto de desaparición forzada, cuando tiene por objeto impedir el 
ejercicio legítimo de un derecho, puede configurar una violación al mismo [...]. En el 
caso, dado el contexto en que se inserta la desaparición, y siendo que las anotaciones 
de inteligencia militar respecto al señor Movilla dan cuenta de su[s] actividades 
sindicales y políticas, debe asumirse que las mismas buscaron ser castigadas o 
impedidas por medio de la desaparición forzada a la que fue sometido. Esto afectó, en 
perjuicio de Pedro Movilla, la libertad de asociación, que protege la posibilidad de las 
personas de agruparse con fines ideológicos, políticos, sociales o de otra índole, en los 
cuales se encuentra también la actividad sindical. Por el contrario, la Corte no encuentra 
elementos adicionales que den cuenta de una lesión propia o específica a la libertad de 
expresión del señor Movilla. El impedimento material al ejercicio de ese derecho queda 
comprendido en lo determinado sobre la libertad de asociación y no amerita un examen 
adicional. 
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Derechos de los familiares 

Derecho al acceso a la justicia 

Aspectos generales acceso a la justicia en casos de desaparición 
forzada 

Corte IDH. Caso Blake Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 24 de enero de 
1998. Serie C No. 36  

97. Así interpretado, el mencionado artículo 8.1 de la Convención comprende también el 
derecho de los familiares de la víctima a las garantías judiciales, por cuanto “todo acto 
de desaparición forzada sustrae a la víctima de la protección de la ley y le causa graves 
sufrimientos, lo mismo que a su familia” (Declaración de Naciones Unidas sobre la 
Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas artículo 1.2). En 
consecuencia, el artículo 8.1 de la Convención Americana confiere a los familiares del 
señor Nicholas Blake el derecho a que su desaparición y muerte sean efectivamente 
investigadas por las autoridades de Guatemala; a que se siga un proceso contra los 
responsables de estos ilícitos; a que en su caso se les impongan las sanciones 
pertinentes, y a que se indemnicen los daños y perjuicios que han sufrido dichos 
familiares. Por lo tanto, la Corte declara que Guatemala violó el artículo 8.1 de la 
Convención Americana, en perjuicio de los familiares del señor Nicholas Blake en 
relación con el artículo 1.1 de la Convención.  

Corte IDH. Caso Durand y Ugarte Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 16 de agosto de 
2000. Serie C No. 6837  

130. En consecuencia, el artículo 8.1 de la Convención Americana, en conexión con el 
artículo 25.1 de la misma, confiere a los familiares de las víctimas el derecho a que la 
desaparición y muerte de estas últimas sean efectivamente investigadas por las 
autoridades del Estado; se siga un proceso contra los responsables de estos ilícitos; en 
su caso se les impongan las sanciones pertinentes, y se reparen los daños y perjuicios 
que dichos familiares han sufrido. Ninguno de estos derechos fue garantizado en el 
presente caso a los familiares de los señores Durand Ugarte y Ugarte Rivera. 

Corte IDH. Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2009. Serie C No. 202  

124. El derecho de acceso a la justicia requiere que se haga efectiva la determinación de 
los hechos que se investigan y, en su caso, de las correspondientes responsabilidades 
penales en tiempo razonable, por lo que, en atención a la necesidad de garantizar los 
derechos de las personas perjudicadas, una demora prolongada puede llegar a 
constituir, por sí misma, una violación de las garantías judiciales. Además, por tratarse 
de una desaparición forzada, el derecho de acceso a la justicia incluye que se procure 
determinar la suerte o paradero de la víctima […].  

 
37 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte y desaparición de Nolberto Durand 
Ugarte y Gabriel Pablo Ugarte Rivera en el penal de El Frontón. En su sentencia la Corte estableció la violación, 
entre otros, de los derechos a la vida, a la libertad personal, a la protección judicial y a las garantías judiciales. 
Puede consultar los detalles de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=198.  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=198
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125. En estos casos, la impunidad debe ser erradicada mediante la determinación de las 
responsabilidades tanto generales —del Estado— como individuales —penales y de otra 
índole de sus agentes o de particulares—. En cumplimiento de esta obligación, el Estado 
debe remover todos los obstáculos, de facto y de jure, que mantengan la impunidad. Las 
investigaciones deben respetar los requerimientos del debido proceso, lo que implica que 
el sistema de administración de justicia debe estar organizado de manera tal que su 
independencia e imparcialidad pueda ser garantizada y que el juzgamiento de graves 
violaciones a los derechos humanos sea efectuado ante los tribunales ordinarios, para 
evitar la impunidad y procurar la búsqueda de la verdad. Además, ante la naturaleza y 
gravedad de los hechos, más aún en contextos de violaciones sistemáticas de derechos 
humanos, y puesto que el acceso a la justicia constituye una norma imperativa de 
Derecho Internacional, la necesidad de erradicar la impunidad se presenta ante la 
comunidad internacional como un deber de cooperación entre los Estados, que deben 
adoptar las medidas necesarias para no dejar en la impunidad esas violaciones, ya sea 
ejerciendo su jurisdicción para aplicar su derecho interno y el derecho internacional para 
juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables, o colaborando con otros Estados que 
lo hagan o procuren hacerlo.  

156. El artículo 8.1 de la Convención Americana establece como uno de los elementos 
del debido proceso que los tribunales decidan los casos sometidos a su conocimiento en 
un plazo razonable. Al respecto, la Corte ha considerado preciso tomar en cuenta varios 
elementos para determinar la razonabilidad del plazo en el que se desarrolla un proceso: 
a) complejidad del asunto, b) actividad procesal del interesado, c) conducta de las 
autoridades judiciales y d) afectación generada en la situación jurídica de la persona 
involucrada en el proceso. No obstante, la pertinencia de aplicar esos criterios para 
determinar la razonabilidad del plazo de un proceso depende de las circunstancias de 
cada caso, pues en casos como el presente el deber del Estado de satisfacer plenamente 
los requerimientos de la justicia prevalece sobre la garantía del plazo razonable. En todo 
caso, corresponde al Estado demostrar las razones por las cuales un proceso o conjunto 
de procesos han tomado un período determinado que exceda los límites del plazo 
razonable. Si no lo demuestra, la Corte tiene amplias atribuciones para hacer su propia 
estimación al respecto. 

157. En el presente caso, la Corte advierte que la averiguación de los hechos revestía 
cierta complejidad, por tratarse de una desaparición forzada en que los perpetradores 
intentaron eliminar todo rastro o evidencia, por la negativa de brindar información sobre 
el paradero y por el número de posibles responsables. No obstante, en el primer período 
las autoridades judiciales actuaron en forma negligente y sin la debida celeridad que 
ameritaban los hechos […]. En todo momento los familiares asumieron una posición 
activa, poniendo en conocimiento de las autoridades la información de que disponían e 
impulsando las investigaciones. Respecto de las nuevas investigaciones abiertas a partir 
del año 2002, no es posible desvincular las obstaculizaciones y dilaciones verificadas 
respecto del período anterior, lo que ha llevado a que las investigaciones y procesos 
hayan durado más de 15 años desde que ocurrieron los hechos. Estos procesos 
continúan abiertos, sin que se haya determinado la suerte o localizado el paradero de la 
víctima, así como procesado y eventualmente sancionado a los responsables, lo cual, en 
conjunto, ha sobrepasado excesivamente el plazo que pueda considerarse razonable 
para estos efectos. Por todo lo anterior, la Corte considera que el Estado incumplió los 
requerimientos del artículo 8.1 de la Convención. 
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Corte IDH. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 209  

167. Asimismo, el Tribunal ha señalado que ante hechos de desaparición forzada de 
personas, el Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a la integridad personal 
de los familiares también por la vía de investigaciones efectivas. Más aún, la ausencia de 
recursos efectivos ha sido considerada por la Corte como fuente de sufrimiento y 
angustia adicionales para las víctimas y sus familiares. En el presente caso han sido 
constatadas ante la Corte todas las gestiones realizadas por familiares del señor Radilla 
Pacheco, con ocasión de su desaparición, ante distintas instituciones y dependencias 
estatales para determinar su paradero, así como para impulsar las investigaciones 
correspondientes […].  

191. El derecho de acceso a la justicia requiere que se haga efectiva la determinación de 
los hechos que se investigan y, en su caso, de las correspondientes responsabilidades 
penales en tiempo razonable, por lo que, en atención a la necesidad de garantizar los 
derechos de las personas perjudicadas, una demora prolongada puede llegar a 
constituir, por sí misma, una violación de las garantías judiciales. Además, por tratarse 
de una desaparición forzada, el derecho de acceso a la justicia incluye que en la 
investigación de los hechos se procure determinar la suerte o paradero de la víctima 
[…].  

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285 

139. La Corte ha establecido que el derecho de acceso a la justicia requiere que se haga 
efectiva la determinación de los hechos que se investigan y, en su caso, de las 
correspondientes responsabilidades penales en tiempo razonable, por lo que, en 
atención a la necesidad de garantizar los derechos de las personas perjudicadas, una 
demora prolongada puede llegar a constituir, por sí misma, una violación de las 
garantías judiciales. […] 

Derecho a un recurso efectivo 

Corte IDH. Opinión Consultiva OC-8/87. El Hábeas Corpus Bajo Suspensión de 
Garantías (arts. 27.2, 25.1 y 7.6 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Resolución de 30 de enero de 198738  

35. El hábeas corpus, para cumplir con su objeto de verificación judicial de la legalidad 
de la privación de libertad, exige la presentación del detenido ante el juez o tribunal 
competente bajo cuya disposición queda la persona afectada. En este sentido es esencial 
la función que cumple el hábeas corpus como medio para controlar el respeto a la vida e 
integridad de la persona, para impedir su desaparición o la indeterminación de su lugar 
de detención, así como para protegerla contra la tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes.  

36. Esta conclusión se fundamenta en la experiencia sufrida por varias poblaciones de 
nuestro hemisferio en décadas recientes, particularmente por desapariciones, torturas y 

 
38 La presente Opinión Consultiva se refiere a la interpretación de los artículos 25.1 y 7.6 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en relación con la última frase del artículo 27.2 de esta. Puede consultar los 
detalles en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=15  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=15
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asesinatos cometidos o tolerados por algunos gobiernos. Esa realidad ha demostrado 
una y otra vez que el derecho a la vida y a la integridad personal son amenazados 
cuando el hábeas corpus es parcial o totalmente suspendido […]. 

Corte IDH. Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2009. Serie C No. 202  

72. En situaciones de privación de la libertad como las del presente caso, el hábeas 
corpus representa, dentro de las garantías judiciales indispensables, el medio idóneo 
tanto para garantizar la libertad de la persona como para controlar el respeto a la vida y 
proteger la integridad personal del individuo, para asegurar que el detenido sea 
presentado ante al órgano judicial encargado de constatar la legalidad de la detención, 
así como para impedir su desaparición o la indeterminación de su lugar de detención y 
protegerlo contra la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 
Estos criterios son reflejados en los artículos X y XI de la CIDFP, específicamente en lo 
que se refiere a la desaparición forzada de personas.  

76. La Corte considera que, bajo las obligaciones generales contenidas en los artículos 
1.1 y 2 de la Convención, la violación del derecho reconocido en el artículo 7.6 del 
mismo instrumento se configuró en este caso desde el momento en que se estableció en 
la legislación una restricción que hacía impracticable el ejercicio del derecho protegido, 
situación agravada por el contexto en que tales recursos no eran efectivos.  

Corte IDH. Caso Torres Millacura y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de agosto de 2011. Serie C No. 22939  

114. Además, tratándose de una desaparición forzada, y ya que uno de sus objetivos es 
impedir el ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales pertinentes, si la 
víctima misma no puede acceder a los recursos disponibles, resulta fundamental que los 
familiares u otras personas allegadas puedan acceder a procedimientos o recursos 
judiciales rápidos y eficaces como medio para determinar su paradero o su estado de 
salud, o para individualizar a la autoridad que ordenó la privación de libertad o la hizo 
efectiva.  

Derecho a la verdad 

Corte IDH. Caso Gómez Palomino Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 136  

78. La Corte ha reiterado que los familiares de víctimas de graves violaciones de 
derechos humanos tienen el derecho a conocer la verdad sobre estas violaciones. Este 
derecho a la verdad, al ser reconocido y ejercido en una situación concreta, constituye 
un medio importante de reparación para la víctima y sus familiares y da lugar a una 
expectativa que el Estado debe satisfacer. Por otra parte, el conocer la verdad facilita a 

 
39 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Iván Eladio Torres 
Millacura, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. En su sentencia la Corte estableció 
la violación, entre otros, de los derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad, 
personal, al desarrollo progresivo de derechos económicos y sociales, a la protección judicial y a las garantías 
judiciales, además de los derechos de la niñez. Puede consultar el detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=351  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=351
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la sociedad peruana la búsqueda de formas de prevenir este tipo de violaciones en el 
futuro.  

Corte IDH. Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2009. Serie C No. 202  

119. El Tribunal considera que el derecho a conocer la verdad tiene como efecto 
necesario que en una sociedad democrática se conozca la verdad sobre los hechos de 
graves violaciones de derechos humanos. Esta es una justa expectativa que el Estado 
debe satisfacer, por un lado, mediante la obligación de investigar las violaciones de 
derechos humanos y, por el otro, con la divulgación pública de los resultados de los 
procesos penales e investigativos. Esto exige del Estado la determinación procesal de los 
patrones de actuación conjunta y de todas las personas que de diversas formas 
participaron en dichas violaciones y sus correspondientes responsabilidades. Además, en 
cumplimiento de sus obligaciones de garantizar el derecho a conocer la verdad, los 
Estados pueden establecer comisiones de la verdad, las que contribuyen a la 
construcción y preservación de la memoria histórica, el esclarecimiento de hechos y la 
determinación de responsabilidades institucionales, sociales y políticas en determinados 
períodos históricos de una sociedad.  

Corte IDH. Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) 
Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de noviembre de 2014. Serie C No. 287 

481. Asimismo, la Corte ha considerado que los familiares de las víctimas de graves 
violaciones a derechos humanos y la sociedad tienen el derecho a conocer la verdad y, 
en particular en casos de desaparición forzada o de presunta desaparición forzada, ello 
implica el derecho de los familiares de la víctima de conocer cuál fue el destino de ésta 
y, en su caso, dónde se encuentran sus restos. 

509. En distintos casos la Corte ha considerado que el derecho a la verdad “se encuentra 
subsumido en el derecho de la víctima o de sus familiares a obtener de los órganos 
competentes del Estado el esclarecimiento de los hechos violatorios y las 
responsabilidades correspondientes, a través de la investigación y el juzgamiento que 
previenen los artículos 8 y 25.1 de la Convención”. Por otra parte, en algunos casos 
tales como Anzualdo Castro y otros vs. Perú y Gelman vs. Uruguay la Corte ha realizado 
consideraciones adicionales y específicas aplicables al caso concreto sobre la violación 
del derecho a la verdad. Asimismo, en el caso Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) vs. 
Guatemala la Corte analizó la violación del derecho a conocer la verdad en su análisis del 
derecho a la integridad personal de los familiares, pues consideró que, al ocultar 
información que impidió a los familiares el esclarecimiento de la verdad, el Estado 
respectivo había violado los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención Americana. 
Adicionalmente, en el caso Gomes Lund y otros (Guerilla de Araguaia) vs. Brasil, la 
Corte declaró una violación autónoma del derecho a la verdad que, por las circunstancias 
específicas de dicho caso, constituyó, además de una violación al derecho de acceso a la 
justicia y recurso efectivo, una violación del derecho a buscar y recibir información, 
consagrado en el artículo 13 de la Convención.  

510. En el presente caso, transcurridos 29 años de los hechos aún no se conoce toda la 
verdad sobre lo ocurrido a las víctimas del presente caso o su paradero. Asimismo, la 
Corte resalta que desde que sucedieron los hechos se han evidenciado una serie de 
conductas que han facilitado el ocultamiento de lo ocurrido o impedido y dilatado su 
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esclarecimiento por parte de las autoridades judiciales y de la Fiscalía. Por otra parte, a 
pesar de la creación de una Comisión de la Verdad en 2005, como parte de los esfuerzos 
desarrollados por el Poder Judicial para establecer la verdad de lo ocurrido, sus 
conclusiones no han sido aceptadas por los distintos órganos del Estado a quienes 
correspondería la ejecución de sus recomendaciones. En este sentido, este Tribunal 
recuerda que el Estado alegó ante esta Corte que dicha Comisión no era oficial y que su 
informe no representaba la verdad de lo ocurridos […]. De esta forma, la posición del 
Estado ha impedido a las víctimas y familiares ver satisfecho su derecho al 
establecimiento de la verdad por vía de dicha comisión extrajudicial. Para la Corte un 
informe como el de la Comisión de la Verdad es importante, aunque complementario, y 
no sustituye la obligación del Estado de establecer la verdad a través de procesos 
judiciales. En este sentido, resalta que aún no existe una versión oficial de lo ocurrido a 
la mayoría de las víctimas del caso. 

511. Al respecto, la Corte reitera que toda persona, incluyendo los familiares de las 
víctimas de graves violaciones a derechos humanos, tiene, de acuerdo con los artículos 
1.1, 8.1, 25, así como en determinadas circunstancias el artículo 13 de la Convención, el 
derecho a conocer la verdad […].No obstante, considera que en el presente caso el 
derecho a conocer la verdad se encuentra subsumido fundamentalmente en el derecho 
de las víctimas o sus familiares a obtener de los órganos competentes del Estado el 
esclarecimiento de los hechos violatorios y las responsabilidades correspondientes, a 
través de la investigación y el juzgamiento que provienen de los artículos 8 y 25 de la 
Convención, lo cual constituye además una forma de reparación. En consecuencia, en 
este caso este Tribunal no hará un pronunciamiento adicional respecto de la violación del 
derecho a la verdad formulada por los representantes. 

Corte IDH. Caso Vásquez Durand y otros Vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de febrero de 
2017. Serie C No. 332 

165. Por último, este Tribunal recuerda que toda persona, incluyendo los familiares de 
las víctimas de graves violaciones a derechos humanos, tiene el derecho a conocer la 
verdad. En consecuencia, los familiares de las víctimas y la sociedad deben ser 
informados de todo lo sucedido con relación a dichas violaciones. Si bien el derecho a 
conocer la verdad se ha enmarcado fundamentalmente en el derecho de acceso a la 
justicia, aquel tiene una naturaleza amplia y su vulneración puede afectar distintos 
derechos consagrados en la Convención Americana, dependiendo del contexto y 
circunstancias particulares del caso.  

166. La Corte ha considerado en su jurisprudencia, en particular en casos de 
desaparición forzada, que el derecho a conocer el paradero de las víctimas 
desaparecidas constituye un componente esencial del derecho a conocer la verdad. En 
este caso, más de veintidós años después de iniciada la desaparición forzada del señor 
Vásquez Durand, aún se desconoce el paradero de Jorge Vásquez Durand. Si bien este 
caso fue recogido por el Informe de la Comisión de la Verdad y sus conclusiones fueron 
aceptadas por los órganos del Estado, es el propio Ecuador quien ha controvertido 
dichas conclusiones ante este Tribunal. Por tanto, como ha ocurrido en otros casos, la 
posición del Estado ha impedido a los familiares de la víctima ver satisfecho su derecho 
al establecimiento de la verdad por vía de dicha comisión extrajudicial. Por otra parte, la 
Corte reitera que un informe como el de la Comisión de la Verdad aunque importante es 
complementario y no sustituye la obligación del Estado de establecer la verdad a través 
de procesos judiciales [...]. 
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Corte IDH. Caso Omeara Carrascal y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2018. Serie C No. 368 

256. La Corte recuerda que toda persona, incluyendo los familiares de las víctimas de 
graves violaciones a derechos humanos, tiene el derecho a conocer la verdad. En 
consecuencia, los familiares de las víctimas y la sociedad deben ser informados de todo 
lo sucedido con relación a dichas violaciones. Si bien el derecho a conocer la verdad se 
ha enmarcado fundamentalmente en el derecho de acceso a la justicia, lo cierto es que 
este derecho a la verdad tiene autonomía ya que aquel tiene una naturaleza amplia y su 
vulneración puede afectar distintos derechos contenidos en la Convención Americana, 
dependiendo del contexto y circunstancias particulares del caso. Por otra parte, la Corte 
ha advertido la relevancia del derecho a la verdad respecto de las desapariciones 
forzadas. Además, si bien se ha advertido que el derecho a la verdad implica el derecho 
de los familiares de la víctima a conocer el destino de esta, el derecho también abarca 
otros aspectos, en tanto que se relaciona, de modo general, con el derecho de tales 
familiares de que el Estado realice las acciones conducentes tendientes lograr “el 
esclarecimiento de los hechos violatorios y las responsabilidades correspondientes”. 

257. En el presente caso el Estado ha incumplido su obligación de investigar 
adecuadamente la desaparición forzada del señor Omeara Miraval, y habiendo 
transcurrido cerca de 24 años desde que ocurrieron los hechos, no se ha logrado el 
esclarecimiento de lo sucedido y las responsabilidades correspondientes. Por ello, la 
Corte considera que el Estado vulneró el derecho a la verdad en perjuicio de los 
familiares del señor Omeara Miraval. En este caso, como en otros, dicha violación se 
enmarca en el derecho de acceso a la justicia. 

Corte IDH. Caso Isaza Uribe y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2018. Serie C No. 363 

159. Por otro lado, este Tribunal ha considerado que toda persona, incluyendo los 
familiares de las víctimas de graves violaciones a derechos humanos, tiene el derecho a 
conocer la verdad. En consecuencia, los familiares de las víctimas y la sociedad deben 
ser informados de todo lo sucedido con relación a dichas violaciones. La Corte 
Interamericana ha desarrollado el contenido del derecho a conocer la verdad en su 
jurisprudencia, en particular en casos de desaparición forzada. Así, desde el caso 
Velásquez Rodríguez el Tribunal afirmó la existencia de un “derecho de los familiares de 
la víctima de conocer cuál fue el destino de ésta y, en su caso, dónde se encuentran sus 
restos”. Posteriormente, en distintos casos la Corte ha señalado que tal derecho “se 
encuentra subsumido en el derecho de la víctima o de sus familiares a obtener de los 
órganos competentes del Estado el esclarecimiento de los hechos violatorios y las 
responsabilidades correspondientes, a través de la investigación y el juzgamiento que 
previenen los artículos 8 y 25.1 de la Convención”. En otros casos, el Tribunal ha 
realizado consideraciones adicionales y específicas aplicables al caso concreto sobre la 
violación de este derecho y ha estimado que, ante la necesidad de remediar esa 
violación, la obligación de investigar es una forma de reparación. De lo anterior se 
desprende que, si bien el derecho a conocer la verdad se ha enmarcado 
fundamentalmente en el derecho de acceso a la justicia, aquel tiene una naturaleza 
amplia y su vulneración puede afectar distintos derechos consagrados en la Convención 
Americana, dependiendo del contexto y circunstancias particulares del caso. 
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Corte IDH. Caso Terrones Silva y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2018. Serie C 
No. 360 

215. La Corte reitera que toda persona, incluyendo los familiares de las víctimas de 
graves violaciones a derechos humanos, tiene de acuerdo con los artículos 1.1, 8.1, 25, 
así como en determinadas circunstancias el artículo 13 de la Convención Americana, el 
derecho a conocer la verdad. En consecuencia, los familiares de las víctimas y la 
sociedad deben ser informados de todo lo sucedido con relación a dichas violaciones. Si 
bien el derecho a conocer la verdad se ha enmarcado fundamentalmente en el derecho 
de acceso a la justicia, lo cierto es que este derecho a la verdad tiene autonomía ya que 
aquel tiene una naturaleza amplia y su vulneración puede afectar distintos derechos 
contenidos en la Convención Americana, dependiendo del contexto y circunstancias 
particulares del caso. Por otra parte, la Corte ha advertido la relevancia del derecho a la 
verdad respecto de desapariciones forzadas. Además, si bien se ha advertido que el 
derecho a la verdad implica el derecho de los familiares de la víctima a conocer el 
destino de esta, el derecho también abarca otros aspectos, en tanto que se relaciona, de 
modo general, con el derecho de tales familiares de que el Estado realice las acciones 
conducentes tendientes a lograr “el esclarecimiento de los hechos violatorios y las 
responsabilidades correspondientes”. 

216. En lo que respecta a la desaparición forzada de Wilfredo Terrones Silva, Teresa 
Díaz Aparicio, Cory Clodolia Tenicela Tello, Néstor Rojas Medina y Santiago Antezana 
Cueto, habiendo transcurrido en los casos entre 26 y 34 años desde que ocurrieron los 
hechos, sin que se haya esclarecido la totalidad de lo sucedido con cada una de las 
víctimas del presente caso, además de que no se ha logrado identificar, juzgar y, en su 
caso sancionar a los responsables de la comisión de los hechos que materializaron la 
desaparición forzada de dichas víctimas. En el caso de Santiago Antezana, si bien se 
cuenta con una sentencia que determina que fue víctima de una desaparición forzada, 
dicha sentencia no es suficiente para brindar a los familiares información acerca de su 
paradero y, de ser el caso, de la ubicación de sus restos. En todos los demás casos, si 
bien se han realizado investigaciones por parte de las autoridades estatales, se nota que 
en las mismas no se ha logrado el esclarecimiento de los hechos e identificación de los 
posibles responsables. Tampoco se evidencia que se hayan realizado diligencias 
adicionales tendientes a determinar el paradero de cada una de las víctimas. En 
consecuencia, la Corte estima que el Estado violó el derecho a conocer la verdad, en 
perjuicio de los familiares de Wilfredo Terrones Silva, Teresa Díaz Aparicio, Cory Clodolia 
Tenicela Tello, Néstor Rojas Medina, y Santiago Antezana Cueto, porque se desconoce 
su paradero. 

Corte IDH. Caso Vereda La Esperanza Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 
34140 

225. Por último, este Tribunal recuerda, como lo ha dicho en otros casos relacionados 
con el proceso de Justicia y Paz, que el derecho a la verdad judicial no puede depender 
únicamente de la mera versión libre de los postulados sino que dicha versión constituye 

 
40 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de 12 personas y la 
privación arbitraria a la vida de otra ocurridas en la Vereda La Esperanza del municipio de El Carmen de Viboral, 
Departamento de Antioquia. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la vida, 
a la integridad personal, a la propiedad e inviolabilidad del domicilio, a la protección judicial y a las garantías. 
Resumen oficial de la sentencia: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_341_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_341_esp.pdf
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únicamente uno de los elementos mediante los cuales se construye la verdad judicial de 
lo ocurrido. Al respecto, es pertinente referirse a lo señalado por la Sala de Justicia y Paz 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá la cual indicó que los “intentos por 
reconstruir la verdad de lo ocurrido con los Bloques paramilitares en diversas regiones 
del país, son documentos inacabados, sujetos a mejorarse, rehacerse y perfeccionarse. 
La verdad y las construcciones sobre el pasado nunca serán verdades absolutas y 
declaradas, serán reconstrucciones que pueden enriquecerse a partir de más fuentes u 
otros enfoques de análisis, de tal suerte que la historia y su investigación siempre será 
perfectible”. En este sentido, el Tribunal recuerda que el establecimiento de la verdad 
judicial debe también construirse mediante el análisis que puedan efectuar los tribunales 
internos a través de ese y otros medios probatorios a que haya lugar. 

Corte IDH. Caso Maidanik y otros Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia 
de 15 de noviembre de 2021. Serie C No. 444 

177. Como ha señalado el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, “[e]l derecho a la verdad entraña tener un conocimiento pleno y completo de 
los actos que se produjeron, las personas que participaron en ellos y las circunstancias 
específicas, en particular de las violaciones perpetradas y su motivación”. En ese 
sentido, resulta relevante que, según los casos, las indagaciones dirigidas a determinar 
lo sucedido se realicen, por ejemplo, considerando una perspectiva de género, o las 
motivaciones políticas que pudieron tener las violaciones a derechos humanos. Por otra 
parte, en casos de desaparición forzada, es parte del derecho a la verdad el “derecho de 
los familiares de la víctima de conocer cuál fue el destino de ésta y, en su caso, dónde 
se encuentran sus restos”. 

178. La Corte nota que Uruguay ha llevado a cabo diversas políticas para satisfacer el 
derecho a la verdad de las víctimas de este caso y de a la sociedad en general. Valora 
en forma positiva, en ese sentido, la creación de una Comisión Investigadora 
Parlamentaria, de la Comisión para la Paz, y de la Comisión Investigadora del Ejército 
Nacional, y de la actividad e informes producidos por dichas entidades, así como por la 
Institución Nacional de Derechos Humanos. Valora también la creación de una Fiscalía 
Especializada en Crímenes de Lesa Humanidad. Lo anterior denota un compromiso del 
Estado, en ámbitos vinculados tanto al Poder Ejecutivo como a los Poderes Legislativo y 
Judicial, respecto a la indagación y conocimiento de la verdad de lo ocurrido durante el 
periodo del régimen de facto. Este tipo de acciones contribuyen al esclarecimiento de los 
hechos, la preservación de la memoria histórica y la determinación de responsabilidades. 

179. Sin perjuicio de lo expresado, de conformidad con la jurisprudencia constante de 
este Tribunal, la “verdad histórica” que pueda resultar de este tipo de políticas no 
sustituye ni satisface la obligación del Estado de establecer la verdad y asegurar la 
determinación judicial de responsabilidades individuales a través de los procesos 
judiciales penales. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Almonacid Arellano y otros 
Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de 
septiembre de 2006. Serie C No. 154, párr. 150 y Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha 
do Araguaia”) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparación y Costas. 
Sentencia de 24 de noviembre de 2010, párr. 297). 

180. Al respecto, el Estado no ha esclarecido judicialmente los hechos violatorios ni 
deducido las responsabilidades individuales, a través de la investigación y juzgamiento 
de las ejecuciones extrajudiciales de Diana Maidanik, Silvia Reyes y Laura Raggio y de 
las desapariciones forzadas de Luis Eduardo González González y Óscar Tassino Asteazu. 
Ya se ha determinado que las actuaciones judiciales de investigación, que no han 
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concluido, se vieron menoscabadas por la aplicación de una ley contraria a las 
obligaciones internacionales del Estado, la Ley de Caducidad, tuvieron fallas a la 
diligencia debida e inobservaron un plazo razonable. Cabe concluir, entonces, que 
Uruguay ha violado el derecho a conocer la verdad en perjuicio de los familiares de las 
cinco personas nombradas. Dicha violación, en el caso, se enmarca en el derecho de 
acceso a la justicia. Uruguay incumplió, al respecto, los artículos 8.1 y 25.1 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo tratado. 

Corte IDH. Caso Movilla Galarcio y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de junio de 2022. Serie C No. 452 

155. Esta Corte ha expresado que “toda persona, incluyendo los familiares de las 
víctimas de graves violaciones a derechos humanos, tiene el derecho a conocer la 
verdad [sobre las mismas]”, lo que implica que “deben ser informados de todo lo 
sucedido con relación a dichas violaciones”. 

156. También han quedado establecidas en la jurisprudencia de este Tribunal la 
autonomía y naturaleza amplia del derecho a la verdad, que no está literalmente 
reconocido en la Convención Americana, pero que se vincula con diversas disposiciones 
del tratado. En relación con ello, de acuerdo con el contexto y las circunstancias del 
caso, la vulneración del derecho puede relacionarse con distintos derechos receptados 
expresamente en la Convención, como es el caso de los derechos a las garantías 
judiciales y a la protección judicial, reconocidos por los artículos 8 y 25 del tratado, o el 
derecho de acceso a información, tutelado por su artículo 13 [...]. 

157. La Corte ha advertido la relevancia del derecho a la verdad respecto de 
desapariciones forzadas. La satisfacción de este derecho es de interés no solo de los 
familiares de la persona desaparecida forzadamente, sino también de la sociedad en su 
conjunto, que con ello ve facilitada la prevención de este tipo de violaciones en el futuro. 
El derecho a la verdad se relaciona, de modo general, con el derecho a que el Estado 
realice las acciones tendientes a lograr el esclarecimiento de los hechos violatorios y las 
responsabilidades correspondientes. Ha también considerado en su jurisprudencia que el 
derecho a conocer el paradero de las víctimas desaparecidas constituye un componente 
esencial del derecho a conocer la verdad. 

158. En relación con lo anterior, la Corte se ha referido a una obligación de búsqueda de 
la persona desaparecida, que se encuentra estrechamente vinculada con el derecho a la 
verdad. Al respecto, la Corte recuerda que, en casos de desapariciones forzadas, el 
derecho de acceso a la justicia, en el marco de los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención 
Americana, adquiere especial relevancia para la garantía de los derechos de la persona 
desaparecida, así como de sus familiares. Con base en tales disposiciones, este Tribunal 
ya ha señalado que existe una “obligación autónoma” de “buscar y localizar a las 
personas desaparecidas”, por la cual el Estado debe procurar determinar la suerte o 
paradero de la víctima, lo que es una expectativa justa de sus familiares, que conlleva, 
de ser el caso, hallar sus restos de modo que se determine con certeza su identidad. 
Esto, pues “sólo si se esclarecen todas las circunstancias en cuanto a la [desaparición 
forzada], el Estado habrá proporcionado a las víctimas y a sus familiares un recurso 
efectivo y habrá cumplido con su obligación general de investigar [...], permitiendo a los 
familiares de la víctima conocer la verdad, sobre lo sucedido a la víctima y su paradero”. 
También ha señalado la Corte que “[l]a obligación de investigar el paradero persiste 
hasta que se encuentre a la persona privada de libertad, aparezcan sus restos o, en todo 
caso, se conozca con certeza cuál fue su destino”, y que tales objetivos y la 



 

74   

6 DESAPARICIÓN FORZADA 

determinación de responsabilidades son aspectos “correlativos”, que “deben estar 
presentes en cualquier investigación” de actos de desaparición forzada. 

159. Por otra parte, la Corte recuerda que, como ha expresado en oportunidades 
anteriores, las distintas autoridades estatales están “obligadas a colaborar en la 
recaudación de la prueba para alcanzar los objetivos de una investigación y abstenerse 
de realizar actos que impliquen obstrucciones para la marcha del proceso investigativo”. 
Además, “en caso de violaciones de derechos humanos, las autoridades estatales no se 
pueden amparar en mecanismos como el secreto de Estado o la confidencialidad de la 
información, o en razones de interés público o seguridad nacional, para dejar de aportar 
la información requerida por las autoridades judiciales o administrativas encargadas de 
la investigación o proceso pendientes”. 

160. En relación con todo lo anterior, debe dejarse sentado que, en el presente caso, 
esta Corte no encuentra sustento para examinar el artículo 13 de la Convención 
Americana. Ello, en la medida en que deben diferenciarse las circunstancias de este caso 
de otras en que el derecho se relaciona con acciones dirigidas puntualmente a acceder a 
cierta información188. Este aspecto no se presenta en el caso que ahora se examina, en 
que las solicitudes de información han sido realizadas por autoridades a cargo de la 
investigación de los hechos. Tampoco entiende la Corte que el derecho a la verdad 
requiera, en este caso, ser examinado a la luz del artículo 5 de la Convención, sin que 
ello obste para tener en cuenta, en forma separada [...] los efectos de su 
incumplimiento en el derecho a la integridad personal de los familiares de Pedro Movilla. 
El Tribunal, asimismo, no estima pertinente o necesario, en este caso, evaluar la 
obligación estatal de búsqueda bajo el aducido derecho “autónomo” mencionado por los 
representantes, por lo que no procede analizar, al respecto, las disposiciones normativas 
que estos adujeron como sustento de tal alegación [...]. 

167. Por ende, si bien este Tribunal valora positivamente las acciones que se han llevado 
a cabo por el Estado para dar con el paradero de Pedro Movilla y para determinar las 
responsabilidades respecto a su desaparición, lo cierto es que han transcurrido más de 
29 años sin que esas finalidades se hayan cumplido. La Corte entiende que los familiares 
de Pedro Movilla no pueden ver satisfecho el derecho a la verdad mientras esta situación 
permanezca. Por tanto, Colombia ha vulnerado el derecho a la verdad en su perjuicio.  

Derecho a la integridad personal de los familiares 

Corte IDH. Caso Blake Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 24 de enero de 
1998. Serie C No. 36 

114. Esta cuestión que plantea la Comisión, sólo puede ser examinada en relación con 
los familiares del señor Nicholas Blake, ya que la violación de la integridad psíquica y 
moral de dichos familiares, es una consecuencia directa de su desaparición forzada. Las 
circunstancias de dicha desaparición generan sufrimiento y angustia, además de un 
sentimiento de inseguridad, frustración e impotencia ante la abstención de las 
autoridades públicas de investigar los hechos. 

115. Además, la incineración de los restos mortales del señor Nicholas Blake, para 
destruir todo rastro que pudiera revelar su paradero, atenta contra los valores 
culturales, prevalecientes en la sociedad guatemalteca, transmitidos de generación a 
generación, en cuanto al respeto debido a los muertos. La incineración de los restos 
mortales de la víctima, efectuada por los patrulleros civiles por orden de un integrante 



 

75 

6 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 

    

del Ejército guatemalteco […], intensificó el sufrimiento de los familiares del señor 
Nicholas Blake. 

116. Por lo tanto, la Corte estima que tal sufrimiento, en detrimento de la integridad 
psíquica y moral de los familiares del señor Nicholas Blake, constituye una violación, por 
parte del Estado, del artículo 5 de la Convención en relación con el artículo 1.1 de la 
misma. 

Corte IDH. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de 
noviembre de 2000. Serie C No. 7041 

162. La jurisprudencia de la Corte Europea de Derechos Humanos también ha aceptado 
que cuando se violan derechos fundamentales de una persona humana, tales como el 
derecho a la vida o el derecho a la integridad física, las personas más cercanas a la 
víctima también pueden ser consideradas como víctimas. Dicha Corte tuvo la 
oportunidad de pronunciarse sobre la condición de víctima de tratos crueles, inhumanos 
y degradantes de una madre como resultado de la detención y desaparición de su hijo, 
para lo cual valoró las circunstancias del caso, la gravedad del maltrato y el hecho de no 
contar con información oficial para esclarecer los hechos. En razón de estas 
consideraciones, la Corte Europea concluyó que también esta persona había sido víctima 
y que el Estado era responsable de la violación del artículo 3 de la Convención Europea. 

163. Recientemente dicha Corte desarrolló aún más el concepto, resaltando que entre 
los extremos a ser considerados se encuentran también los siguientes: la proximidad del 
vínculo familiar, las circunstancias particulares de la relación con la víctima, el grado en 
el cual el familiar fue testigo de los eventos relacionados con la desaparición, la forma en 
que el familiar se involucró respecto a los intentos de obtener información sobre la 
desaparición de la víctima y la respuesta ofrecida por el Estado a las gestiones incoadas. 

165. La Corte ha valorado las circunstancias del presente caso, particularmente la 
continua obstrucción a los esfuerzos de Jennifer Harbury por conocer la verdad de los 
hechos, y sobre todo el ocultamiento del cadáver de Bámaca Velásquez y los obstáculos 
que interpusieron diversas autoridades públicas a las diligencias de exhumación 
intentadas, así como la negativa oficial de brindar información al respecto. Con base en 
dichas circunstancias, la Corte considera que los padecimientos a los que fue sometida 
Jennifer Harbury constituyeron claramente tratos crueles, inhumanos y degradantes 
violatorios del artículo 5.1 y 5.2 de la Convención. La Corte entiende además que la falta 
de conocimiento sobre el paradero de Bámaca Velásquez causó una profunda angustia 
en los familiares de éste, mencionados por la Comisión, por lo que considera a éstos 
también víctimas de la violación del artículo citado.  

Corte IDH. Caso Gómez Palomino Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 136  

61. En casos que involucraban la desaparición forzada de personas, el Tribunal ha 
afirmado que la violación del derecho a la integridad psíquica y moral de los familiares 
de la víctima es una consecuencia directa, precisamente, de ese fenómeno, que les 

 
41 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Efraín Bámaca 
Velásquez, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables de los hechos. En su sentencia la 
Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a 
la libertad personal, a la protección judicial y a las garantías judiciales. Puede consultar los detalles de la sentencia 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=244 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=244
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causa un severo sufrimiento por el hecho mismo que se acrecienta por la constante 
negativa de las autoridades estatales de proporcionar información acerca del paradero 
de la víctima, o de iniciar una investigación eficaz para lograr el esclarecimiento de lo 
sucedido.  

65. De los hechos del presente caso la Corte observa que las hermanas y el hermano del 
señor Santiago Gómez Palomino mantenían una estrecha relación de afecto con éste, 
quien a su vez suplía roles paternales en el caso del hermano y las hermanas menores 
[…].  

67. El Tribunal ha tenido por probado que las hermanas y el hermano del señor Gómez 
Palomino han padecido grandes sufrimientos en detrimento de su integridad psíquica y 
moral, a raíz de la desaparición forzada de su hermano y las circunstancias relacionadas 
a ésta, tales como la búsqueda que realizaron por hospitales, comisarías, centros de 
reclusión y morgues, con la expectativa de encontrarlo vivo; la indiferencia y falta de 
información y apoyo de las autoridades estatales en la búsqueda de la víctima; la 
imposibilidad de darle a su hermano un entierro digno y según sus costumbres, así como 
la grave demora en la investigación y eventual sanción de los responsables de la 
desaparición, reflejada en la impunidad que subsiste en este caso […].  

Corte IDH. Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2009. Serie C No. 202  

113. Asimismo, en los términos señalados, ante los hechos de la desaparición forzada, el 
Estado tenía la obligación de garantizar el derecho a la integridad personal de los 
familiares también por la vía de investigaciones efectivas. Más aún, la ausencia de 
recursos efectivos ha sido considerada por la Corte como fuente de sufrimiento y 
angustia adicionales para las víctimas y sus familiares. […] 

Corte IDH. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 209 

166. Al respecto, la Corte recuerda que en otros casos ha llegado a considerar que la 
privación continua de la verdad acerca del destino de un desaparecido constituye una 
forma de trato cruel e inhumano para los familiares cercanos. En el presente caso, para 
este Tribunal es clara la vinculación del sufrimiento de los familiares del señor Rosendo 
Radilla Pacheco con la violación del derecho a conocer la verdad […], lo que ilustra la 
complejidad de la desaparición forzada y de los múltiples efectos que causa. 

167. Asimismo, el Tribunal ha señalado que ante hechos de desaparición forzada de 
personas, el Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a la integridad personal 
de los familiares también por la vía de investigaciones efectivas. Más aún, la ausencia de 
recursos efectivos ha sido considerada por la Corte como fuente de sufrimiento y 
angustia adicionales para las víctimas y sus familiares. En el presente caso han sido 
constatadas ante la Corte todas las gestiones realizadas por familiares del señor Radilla 
Pacheco, con ocasión de su desaparición, ante distintas instituciones y dependencias 
estatales para determinar su paradero, así como para impulsar las investigaciones 
correspondientes […].  
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Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217  

127. Al respecto, este Tribunal ha estimado que se puede presumir un daño a la 
integridad psíquica y moral de familiares directos de víctimas de ciertas violaciones de 
derechos humanos aplicando una presunción iuris tantum respecto de madres y padres, 
hijas e hijos, esposos y esposas, compañeros y compañeras permanentes (en adelante 
“familiares directos”), siempre que ello responda a las circunstancias particulares del 
caso. En el caso de tales familiares directos, corresponde al Estado desvirtuar dicha 
presunción. En los demás supuestos, el Tribunal deberá analizar si de la prueba que 
consta en el expediente se acredita alguna afectación a la integridad personal de la 
presunta víctima, sea o no familiar de alguna otra víctima en el caso. Respecto de 
aquellas personas sobre quienes el Tribunal no presumirá un daño a la integridad 
personal por no ser familiares directos, la Corte evaluará, por ejemplo, si existe un 
vínculo particularmente estrecho entre éstos y las víctimas del caso que le permita 
establecer una afectación a su integridad personal y, por ende, una violación del Artículo 
5 de la Convención. El Tribunal también podrá evaluar si las presuntas víctimas se han 
involucrado en la búsqueda de justicia en el caso concreto, o si han padecido un 
sufrimiento propio como producto de los hechos del caso o a causa de las posteriores 
actuaciones u omisiones de las autoridades estatales frente a los hechos.  

Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 
de febrero de 2011. Serie C No. 221 

133. Los hechos también afectaron el derecho a la integridad personal de Juan Gelman, 
en especial, el derecho a que se respete su integridad psíquica, contemplado en el 
artículo 5.1 de la Convención, ya que los familiares de las víctimas de violaciones de los 
derechos humanos pueden ser, a su vez, víctimas. En particular, en casos que 
involucran la desaparición forzada de personas, es posible entender que la violación del 
derecho a la integridad psíquica y moral de los familiares de la víctima es una 
consecuencia directa de ese fenómeno, que les causa un severo sufrimiento por el hecho 
mismo, que se acrecienta, entre otros factores, por la constante negativa de las 
autoridades estatales de proporcionar información acerca del paradero de la víctima o de 
iniciar una investigación eficaz para lograr el esclarecimiento de lo sucedido. Además, la 
privación del acceso a la verdad de los hechos acerca del destino de un desaparecido 
constituye una forma de trato cruel e inhumano para los familiares cercanos, lo que hace 
presumir un daño a la integridad psíquica y moral de familiares directos de víctimas de 
ciertas violaciones de derechos humanos.  

Corte IDH. Caso Gudiel Álvarez y otros ("Diario Militar") Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 noviembre de 2012. Serie C No. 253  

287. [...], el Tribunal advierte que dos de los hijos de las víctimas desaparecidas no 
habían nacido al inicio de la desaparición de sus padres. Al respecto, tal como lo ha 
hecho la Corte en otros casos, y teniendo en consideración los términos del 
reconocimiento de responsabilidad del Estado, la Corte considera que los mismos 
también sufrieron una violación a su integridad psíquica y moral, ya que el hecho de 
vivir en un entorno que padece del sufrimiento y la incertidumbre por la falta de 
determinación del paradero de las víctimas desaparecidas, causó un perjuicio a la 
integridad de los niños que nacieron y vivieron en semejante ámbito.  
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Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285 

121. Aunado al reconocimiento de responsabilidad estatal, la Corte observa que de las 
declaraciones y el peritaje recibidos […] se desprende que los familiares de las víctimas 
vieron en una medida u otra su integridad personal afectada por una o varias de las 
situaciones siguientes: (i) la desaparición de su ser querido les ha generado secuelas a 
nivel personal, físicas y emocionales; (ii) una alteración irreversible de su núcleo y vida 
familiares que se caracterizaban, entre otros, por valiosas relaciones fraternales; (iii) 
estuvieron implicados en diversas acciones tales como la búsqueda de justicia o de 
información sobre el paradero de las víctimas; (iv) la incertidumbre que rodea el 
paradero de las víctimas obstaculiza la posibilidad de duelo, lo que contribuye a 
prolongar la afectación psicológica de los familiares ante la desaparición, y (v) la falta de 
investigación y de colaboración del Estado en la determinación del paradero de las 
víctimas y de los responsables de las desapariciones agravó las diferentes afectaciones 
que sufrían dichos familiares. Las circunstancias descritas han provocado una afectación 
que se prolonga en el tiempo y que aún hoy se mantiene por la incertidumbre sostenida 
sobre el paradero de la niña desaparecida Emelinda Lorena Hernández, y de los niños 
desaparecidos José Adrián Rochac Hernández, Santos Ernesto Salinas, Manuel Antonio 
Bonilla y Ricardo Abarca Ayala. 

Corte IDH. Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del 
Municipio de Rabinal Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 328 

161. La Corte ha afirmado en reiteradas oportunidades que los familiares de las víctimas 
de violaciones de los derechos humanos pueden ser, a su vez, víctimas. Asimismo, el 
Tribunal ha considerado que en casos que involucran la desaparición forzada de 
personas, es posible entender que la violación del derecho a la integridad psíquica y 
moral de los familiares de la víctima es una consecuencia directa de ese fenómeno, que 
les causa un severo sufrimiento por el hecho mismo, que se acrecienta, entre otros 
factores, por la constante negativa de las autoridades estatales de proporcionar 
información acerca del paradero de la víctima o de realizar una investigación eficaz para 
lograr el esclarecimiento de lo sucedido. Estas afectaciones hacen presumir un daño a la 
integridad psíquica y moral de los familiares en casos de desapariciones forzadas. En 
casos anteriores, la Corte ha establecido que dicha presunción se establece iuris tantum 
respecto de madres y padres, hijas e hijos, cónyuges, compañeros y compañeras 
permanentes, así como hermanas y hermanos de las víctimas desaparecidas, salvo que 
se demuestre lo contrario por las circunstancias específicas del caso. 

162. La Corte declaró la responsabilidad internacional de Guatemala por la desaparición 
forzada de 22 víctimas del presente caso. El Estado, más allá de los argumentos 
expuestos [...], no aportó prueba en contrario que desvirtúe la presunción iuris tantum 
respecto al severo sufrimiento de los familiares en las circunstancias particulares del 
presente caso, y tampoco desvirtuó la calidad de familiares de las víctimas 
desaparecidas. Por tanto, la Corte considera suficientemente fundada la presunción del 
daño a su integridad psíquica y moral.  

163. La Corte considera que los familiares de las 22 personas que han sido víctimas de 
desaparición forzada son víctimas de violación a su integridad personal debido al 
sufrimiento causado por la incertidumbre de conocer lo sucedido a sus familiares, el 
duelo no concluido, la negativa de las autoridades estatales de proporcionar información 
sobre la suerte o el paradero de dichas personas que permitiera a los familiares 
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determinar con certidumbre su vida o muerte y la desidia investigativa por parte de las 
autoridades estatales para atender las denuncias e investigar lo sucedido.  

164. Por todo lo anterior, el Tribunal concluye que el Estado violó el derecho a la 
integridad psíquica y moral establecido en el artículo 5.1 de la Convención Americana, 
en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de los familiares de 
las 22 víctimas de desaparición forzada. Los nombres de tales personas se encuentran 
en el Anexo I de esta Sentencia. 

Corte IDH. Caso Movilla Galarcio y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de junio de 2022. Serie C No. 452 

173. En reiteradas ocasiones esta Corte ha advertido que los familiares de víctimas de 
ciertas violaciones de derechos humanos pueden ser considerados, a su vez, como 
víctimas, dado el sufrimiento padecido como producto de las violaciones cometidas 
contra sus seres queridos o a causa de las posteriores actuaciones u omisiones de las 
autoridades estatales frente a los hechos. En ese sentido, en casos de desapariciones 
forzadas, la Corte ha señalado que “[l]a incertidumbre sobre el paradero de los seres 
queridos es una de las principales fuentes de sufrimientos psíquico y moral de los 
familiares de las víctimas desaparecidas. Además, de conformidad con el Grupo de 
Trabajo sobre Desapariciones Forzadas, “[l]a desaparición forzada puede causar una 
profunda angustia, sufrimiento y daño a las víctimas y sus familiares”, al punto que, en 
palabras de ese organismo, “[d]esconocer el paradero de un familiar puede considerarse 
tortura”. 

174. Este Tribunal ha entendido que corresponde presumir la violación del derecho a la 
integridad personal, aplicando una presunción iuris tantum, respecto a familiares tales 
como madres y padres, hijas e hijos, esposas y esposos, y compañeras y compañeros 
permanentes y hermanas y hermanos de víctimas de ciertas violaciones de derechos 
humanos, siempre que ello responda a las circunstancias particulares en el caso. En este 
caso, además, Colombia ha reconocido la violación a la integridad personal de la esposa 
del señor Movilla, Candelaria Nuris Vergara Carriazo; de los hijos e hija de él: Carlos 
Julio Movilla Vergara, José Antonio Movilla Vergara y Jenny del Carmen Movilla Vergara; 
y de su hermana Leonor Movilla Galarcio. Si bien el Estado entendió que debían excluirse 
como presuntas víctimas otras hermanas del señor Pedro Movilla, dado que ello ya fue 
desestimado [...], debe entenderse que las razones sustantivas de Colombia para 
reconocer la violación a la integridad personal de Leonor Movilla Galarcio son extensivas 
al resto de sus hermanas. 

179. La Corte, por todo lo expuesto, tiene por acreditada la existencia de daños a la 
integridad personal de los familiares de Pedro Movilla. El Tribunal nota, en ese sentido, 
que las declaraciones de los familiares de Pedro Julio Movilla Galarcio, así como el 
peritaje rendido por Yeiny Carolina Torres Bocachica, son consistentes y concordantes 
entre sí, y reflejan la magnitud de las afectaciones, que implicaron, en todos los casos, 
situaciones de incertidumbre, dolor y sufrimiento a partir de la desaparición de uno de 
sus familiares. 

180. Además, este Tribunal considera fundados los señalamientos de los representantes 
sobre afectaciones diferenciadas en razón del género, que perjudicaron específicamente 
a la señora Candelaria Nuris Vergara Carriazo, los cuales analizará a continuación. Es 
preciso advertir que, durante los períodos posteriores a la desaparición de sus parientes 
cercanos, las mujeres pueden experimentar estigmas, violencia y discriminación 
asociados a roles de género y, en los casos en que la persona desaparecida es un 
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hombre cabeza de familia, la victimización de los familiares puede llegar a ser aún 
mayor. De acuerdo con la Observación general sobre las mujeres afectadas por las 
desapariciones forzadas, aprobada por el Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones 
Forzadas o Involuntarias en su 98o período de sesiones del año 2013, en casos de 
desapariciones forzadas, las mujeres se ven perjudicadas económica, social y 
psicológicamente: el impacto emocional se agrava por el económico, en particular 
cuando la mujer emprende la búsqueda de su ser querido y, cuando además la mujer se 
convierte en cabeza de familia, las obligaciones familiares aumentan, y se reduce el 
tiempo de que disponen para ocuparse de todas las demás cuestiones. 

181. Los Estados Parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos tienen la 
obligación de realizar acciones para reconocer y garantizar la labor de las mujeres 
buscadoras en la prevención e investigación de la desaparición forzada. Así también, 
deben garantizar que dicha labor sea ejercida sin obstáculos, intimidaciones o 
amenazas, asegurando la integridad personal de las mujeres buscadoras y sus derechos 
de participación política reconocidos en la Convención, haciendo frente a los obstáculos 
históricos y culturales que limitan la búsqueda, y garantizando la permanencia de su 
proyecto de vida en condiciones dignas para las mujeres y sus dependientes. Ello debe 
hacerse extensivo a las reparaciones, las cuales deben dictarse de forma que no 
reproduzcan estereotipos de género, sino reflejando aquellas formas en que las mujeres 
buscadoras deseen ser representadas. 

183. Por otro lado, la Corte ha valorado que la familia, sin establecer que sea un modelo 
específico, es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 
protección por parte de la sociedad y el Estado. Dada la importancia de ese derecho, 
reconocido en el artículo 17 de la Convención, la Corte ha establecido que el Estado se 
encuentra obligado a favorecer el desarrollo y fortaleza del núcleo familiar. Así, está 
obligado a realizar acciones positivas y negativas para proteger a las personas contra 
injerencias arbitrarias o ilegales en su familia y favorecer el respeto efectivo de la vida 
familiar. Por otro lado, la Corte ha entendido que, entre las más severas injerencias que 
el Estado puede realizar en contra de la familia, están aquellas acciones que resultan en 
su separación o fraccionamiento. Dicha situación recubre especial gravedad cuando en 
dicha separación se afectan derechos de niños, niñas y adolescentes. La condición de 
tales personas exige, con base en el artículo 19 de la Convención, una protección 
especial debida por el Estado, que debe ser entendida como un derecho adicional y 
complementario a los demás derechos que la Convención reconoce a toda persona. 

186. Tomando como referencia los testimonios de Carlos Julio Movilla Vergara, José 
Antonio Movilla Vergara y Jenny Movilla Vergara, hijos e hija del señor Movilla, la Corte 
considera que, en las específicas circunstancias de este caso, por ser niños y niña al 
momento de la desaparición forzada de su padre, sufrieron una especial afectación, 
dadas sus vivencias en un entorno que padecía el sufrimiento y la incertidumbre por la 
falta de determinación del paradero de su padre. La desaparición forzada de Pedro 
Movilla generó en sus hijos e hija sentimientos de pérdida, intenso temor, 
incertidumbre, angustia y dolor, los cuales variaron y se intensificaron en función de la 
edad y las circunstancias particulares de cada uno. 

187. En consecuencia, atendiendo a las particularidades del presente caso, el Tribunal 
considera que la desaparición forzada del señor Pedro Movilla, así como la falta de 
investigación de los hechos, generaron una afectación particular a los derechos del niño 
reconocidos en el artículo 19 de la Convención Americana, en perjuicio de Carlos Julio 
Movilla Vergara, José Antonio Movilla Vergara y Jenny Movilla Vergara. Generaron, 
asimismo, en perjuicio de todos los familiares del señor Movilla, un menoscabo a su 
derecho a la protección a la familia. 
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188. De acuerdo con lo expuesto, y considerando el reconocimiento estatal de 
responsabilidad [...], esta Corte determina que el Estado ha vulnerado los derechos a la 
integridad personal y a la protección a la familia, reconocidos, respectivamente, en los 
artículos 5.1 y 5.2, y 17 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
relación con su artículo 1.1, en perjuicio de Candelaria Nuris Vergara Carriazo, Carlos 
Julio Movilla Vergara, José Antonio Movilla Vergara, Jenny del Carmen Movilla Vergara, 
Leonor María Movilla de Sierra, María de Jesús Movilla Barrera, Florencia Movilla 
Galarcio, Rita Candelaria Movilla Galarcio, Nery del Carmen Movilla Galarcio, Erasmo de 
la Barrera Movilla, Raúl Rafael Ramos Movilla, Ricardo Adolfo Ramos Movilla, Franklin 
Hander Movilla, Dominga Josefa Movilla Galarcio, Iván Darío Vega Movilla, Nery del 
Carmen Vega Movilla, Ana Karina Vega Movilla y María Isabel Carriazo de Román. 
Además, el Estado violó los derechos del niño, reconocidos en el artículo 19 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con su artículo 1.1, en 
perjuicio de Carlos Julio Movilla Vergara, José Antonio Movilla Vergara y Jenny Movilla 
Vergara. 

 

III. OBLIGACIONES DEL ESTADO 

Además de configurar ciertas violaciones de derechos a partir de los casos de 
desaparición forzada, la Corte Interamericana ha hecho un completo análisis de los 
alcances de las obligaciones del Estado en casos de desaparición forzada de personas. 
Se han desarrollado los conceptos de garantía, prevención, investigación y sanción a los 
responsables, que han fijado estándares recogidos por la normativa internacional y 
nacional y por tribunales tanto de jurisdicción internacional como nacional. Asimismo, se 
ha desarrollado con detalle el alcance de la obligación de adecuar la legislación nacional 
para cumplir con los estándares normativos internacionales en materia de tipificación del 
delito de desaparición forzada de personas. 

Deber de garantizar 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de 
julio de 1988. Serie C No. 4  

158. La práctica de desapariciones, a más de violar directamente numerosas 
disposiciones de la Convención, como las señaladas, significa una ruptura radical de este 
tratado, en cuanto implica el craso abandono de los valores que emanan de la dignidad 
humana y de los principios que más profundamente fundamentan el sistema 
interamericano y la misma Convención. La existencia de esa práctica, además, supone el 
desconocimiento del deber de organizar el aparato del Estado de modo que se 
garanticen los derechos reconocidos en la Convención, como se expone a continuación. 

Corte IDH. Caso Godínez Cruz Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 20 de enero 
de 1989. Serie C No. 5  

162. Está más allá de toda duda que el Estado tiene el derecho y el deber de garantizar 
su propia seguridad. Tampoco puede discutirse que toda sociedad padece por las 
infracciones a su orden jurídico. Pero, por graves que puedan ser ciertas acciones y por 
culpables que puedan ser los reos de determinados delitos, no cabe admitir que el poder 
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pueda ejercerse sin límite alguno o que el Estado pueda valerse de cualquier 
procedimiento para alcanzar sus objetivos, sin sujeción al derecho o a la moral. Ninguna 
actividad del Estado puede fundarse sobre el desprecio a la dignidad humana. 

167. Además, la práctica de desapariciones por sí sola crea un clima incompatible con la 
garantía debida a los derechos humanos por los Estados partes en la Convención, en 
cuanto relaja las normas mínimas de conducta que deben regir los cuerpos de seguridad 
a los que asegura impunidad para violar esos derechos. 

192. Existen suficientes elementos de convicción, y la Corte así lo ha declarado, para 
concluir que la desaparición de Saúl Godínez fue consumada por personas que actuaron 
bajo la cobertura del poder público. Pero, aunque no hubiera podido demostrarse tal 
cosa, la circunstancia de que el aparato del Estado haya servido para crear un clima en 
que el crimen de la desaparición forzada se cometiera impunemente y de que, con 
posterioridad a la desaparición de Saúl Godínez, se haya abstenido de actuar, lo que 
está plenamente comprobado, representa un incumplimiento imputable a Honduras de 
los deberes contraídos en virtud del artículo 1.1 de la Convención, según el cual estaba 
obligada a garantizar a Saúl Godínez el pleno y libre ejercicio de sus derechos humanos. 

Corte IDH. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 209  

142. Al respecto, de conformidad con el artículo I, incisos a) y b), de la CIDFP, los 
Estados Partes se comprometen a no practicar ni tolerar la desaparición forzada de 
personas en cualquier circunstancia, y a sancionar a los responsables de la misma en el 
ámbito de su jurisdicción. Ello es consecuente con la obligación a cargo del Estado de 
respetar y garantizar los derechos contenida en el artículo 1.1 de la Convención 
Americana, la cual, según ha sido establecido por esta Corte, puede ser cumplida de 
diferentes maneras, en función del derecho específico que el Estado deba garantizar y de 
las particulares necesidades de protección. En tal sentido, esta obligación implica el 
deber de los Estados Parte de organizar todas las estructuras a través de las cuales se 
manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar 
jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. Como parte de dicha 
obligación, el Estado está en el deber jurídico de “[p]revenir, razonablemente, las 
violaciones de los derechos humanos, de investigar seriamente con los medios a su 
alcance las violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito de su jurisdicción a fin 
de identificar a los responsables, de imponerles las sanciones pertinentes y de asegurar 
a la víctima una adecuada reparación”.  

145. De todo lo anterior, puede concluirse que los actos constitutivos de desaparición 
forzada tienen carácter permanente, y que sus consecuencias acarrean una 
pluriofensividad a los derechos de las personas reconocidos en la Convención Americana 
mientras no se conozca el paradero de la víctima o se hallen sus restos, por lo cual, los 
Estados tienen el deber correlativo de investigarla y, eventualmente, sancionar a los 
responsables, conforme a las obligaciones derivadas de la Convención Americana y, en 
particular, de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas.  

Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 
de febrero de 2011. Serie C No. 221 

100. La preparación y ejecución de la detención y posterior desaparición forzada de 
María Claudia García no habrían podido perpetrarse sin el conocimiento u órdenes 
superiores de las jefaturas militares, de policía e inteligencia de ese entonces, o sin la 
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colaboración, aquiescencia o tolerancia, manifestadas en diversas acciones realizadas en 
forma coordinada o concatenada, de miembros de los cuerpos de seguridad y servicios 
de inteligencia (e inclusive diplomáticos) de los Estados involucrados, por lo que los 
agentes estatales faltaron gravemente a sus deberes de prevención y protección de los 
derechos de las víctimas, consagrados en el artículo 1.1 de la Convención Americana, y 
utilizaron la investidura oficial y recursos otorgados por el Estado para cometer las 
violaciones. 

183. Esta Corte ha destacado que la obligación estatal de investigar y sancionar las 
violaciones de derechos humanos y, en su caso, enjuiciar y sancionar a los responsables, 
adquiere particular importancia ante la gravedad de los delitos cometidos y la naturaleza 
de los derechos lesionados, especialmente en vista de que la prohibición de la 
desaparición forzada de personas y su correlativo deber de investigarla y sancionar a sus 
responsables han alcanzado desde hace mucho carácter de jus cogens.  

Corte IDH. Caso González Medina y familiares Vs. República Dominicana. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
febrero de 2012. Serie C No. 240 

126. El Tribunal ha establecido que, de acuerdo con el artículo 1.1 de la Convención, los 
Estados están obligados a respetar y garantizar los derechos humanos reconocidos en 
ella. Los Estados tienen la obligación de no practicar ni tolerar la desaparición forzada de 
personas en cualquier circunstancia, y de sancionar a los responsables de la misma en el 
ámbito de su jurisdicción.  

127. La referida obligación de garantizar se deriva del deber general de garantía 
señalado en el artículo 1.1 de la Convención, en conjunto con el derecho sustantivo 
protegido en el mismo tratado que debe ser amparado o garantizado, e implica la 
obligación positiva de adopción, por parte del Estado, de una serie de conductas, 
dependiendo del derecho sustantivo específico que se tenga que garantizar y de la 
situación particular del caso. La Corte ha establecido que para cumplir con dicha 
obligación de garantizar efectivamente los derechos a la personalidad jurídica, a la vida, 
a la integridad y a la libertad personales los Estados deben no solo prevenir, sino 
también tienen el deber de investigar las afectaciones a los mismos. Por consiguiente, el 
incumplimiento de la obligación de garantizar los derechos protegidos en los artículos 3, 
4, 5 y 7 de la Convención a través de una investigación diligente y efectiva también 
acarrea la responsabilidad internacional del Estado.  

208. Conforme a la jurisprudencia de este Tribunal, los familiares de las víctimas tienen 
el derecho, y los Estados la obligación, a que lo sucedido a éstas sea efectivamente 
investigado por las autoridades del Estado; se siga un proceso contra los presuntos 
responsables de estos ilícitos; en su caso, se les impongan las sanciones pertinentes, y 
se reparen los daños y perjuicios que dichos familiares han sufrido. Además, el Tribunal 
reitera que, tratándose de una desaparición forzada, entre cuyos objetivos está impedir 
el ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales pertinentes, si la víctima 
misma no puede acceder a los recursos disponibles, resulta fundamental que los 
familiares u otras personas allegadas puedan acceder a procedimientos o recursos 
judiciales rápidos y eficaces como medio para determinar su paradero o su estado de 
salud, o para individualizar a la autoridad que ordenó la privación de libertad o la hizo 
efectiva.  
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Corte IDH. Caso Gudiel Álvarez y otros ("Diario Militar") Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 noviembre de 2012. Serie C No. 253  

194. De conformidad con el artículo I, incisos a y b, de la Convención Interamericana 
sobre Desaparición Forzada, los Estados Partes se comprometen a no practicar ni tolerar 
la desaparición forzada de personas en cualquier circunstancia, y a sancionar a los 
responsables de la misma en el ámbito de su jurisdicción, lo que es consecuente con la 
obligación estatal de respetar y garantizar los derechos contenidos en el artículo 1.1 de 
la Convención Americana, la cual puede ser cumplida de diferentes maneras, en función 
del derecho específico que el Estado deba garantizar y de las necesidades particulares 
de protección.  

232. La Corte recuerda que, al ser la prohibición de desaparición forzada una norma con 
el carácter de jus cogens, la correlativa obligación de investigar, y en su caso enjuiciar y 
sancionar a sus responsables, adquiere particular intensidad e importancia ante la 
gravedad de los delitos cometidos y la naturaleza de los derechos lesionados […]. 

Deber de prevenir 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de 
julio de 1988. Serie C No. 4 

175. El deber de prevención abarca todas aquellas medidas de carácter jurídico, político, 
administrativo y cultural que promuevan la salvaguarda de los derechos humanos y que 
aseguren que las eventuales violaciones a los mismos sean efectivamente consideradas 
y tratadas como un hecho ilícito que, como tal, es susceptible de acarrear sanciones 
para quien las cometa, así como la obligación de indemnizar a las víctimas por sus 
consecuencias perjudiciales. No es posible hacer una enumeración detallada de esas 
medidas, que varían según el derecho de que se trate y según las condiciones propias de 
cada Estado Parte. Es claro, a su vez, que la obligación de prevenir es de medio o 
comportamiento y no se demuestra su incumplimiento por el mero hecho de que un 
derecho haya sido violado. Pero sí es obvio, en cambio, que el sometimiento de 
detenidos a cuerpos represivos oficiales que impunemente practiquen la tortura y el 
asesinato representa, por sí mismo, una infracción al deber de prevención de violaciones 
a los derechos a la integridad física y a la vida, aun en el supuesto de que una persona 
dada no haya sufrido torturas o no haya sido ultimada, o si esos hechos no pueden 
demostrarse en el caso concreto. 

Corte IDH. Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2009. Serie C No. 202  

63. En casos de desaparición forzada, la característica común a todas las etapas del 
hecho es la denegación de la verdad de lo ocurrido […]. Uno de los elementos centrales 
de prevención y erradicación de dicha práctica es la adopción de medidas eficaces para 
prevenir su ocurrencia o, en su caso, cuando se sospecha que una persona ha sido 
sometida a una desaparición forzada, poner fin prontamente a dicha situación. En este 
sentido, el deber de prevención abarca todas aquellas medidas de carácter jurídico, 
político, administrativo y cultural que promuevan la salvaguarda de los derechos 
humanos. Así, la privación de libertad en centros legalmente reconocidos y la existencia 
de registros de detenidos, constituyen salvaguardas fundamentales, inter alia, contra la 
desaparición forzada. A contrario sensu la puesta en funcionamiento y el mantenimiento 
de centros clandestinos de detención configura per se una falta a la obligación de 
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garantía, por atentar directamente contra los derechos a la libertad personal, integridad 
personal y vida.  

Corte IDH. Caso Gómez Virula y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2019. Serie C 
No. 39342 

56. De acuerdo con el artículo 1.1 de la Convención, los Estados están obligados a 
respetar y garantizar los derechos humanos reconocidos en ella. No obstante, es claro 
que un Estado no puede ser responsable internacionalmente por cualquier delito 
cometido entre particulares dentro de su jurisdicción. En efecto, las obligaciones 
convencionales de garantía a cargo de los Estados no implican una responsabilidad 
ilimitada de estos frente a cualquier acto o hecho de particulares, pues sus deberes de 
adoptar medidas de prevención y protección de los particulares en sus relaciones entre 
sí se encuentran condicionados al conocimiento de una situación de riesgo real e 
inmediato para un individuo o grupo de individuos determinado —o a que el Estado 
debió conocer dicha situación de riesgo real e inmediato— y a las posibilidades 
razonables de prevenir o evitar ese riesgo. Es decir, aunque un acto u omisión de un 
particular tenga como consecuencia jurídica la afectación de determinados bienes 
jurídicos de otro particular, aquél no es automáticamente atribuible al Estado, pues debe 
atenderse a la luz de las circunstancias particulares del caso y a la concreción de dichas 
obligaciones de garantía. Al respecto, la Corte aclara que, a fin de establecer un 
incumplimiento del deber de prevenir violaciones a los derechos a la vida e integridad 
personal, debe verificarse que: i) las autoridades estatales sabían, o debían haber 
sabido, de la existencia de un riesgo real e inmediato para la vida y/o integridad 
personal de un individuo o grupo de individuos determinado, y que ii) tales autoridades 
no adoptaron las medidas necesarias dentro del ámbito de sus atribuciones que, 
juzgadas razonablemente, podían esperarse para prevenir o evitar ese riesgo. Este 
estándar ha sido aplicado por la Corte, por ejemplo, en situaciones de desaparición de 
mujeres ocurridas dentro de un contexto de aumento de violencia homicida contra 
mujeres, e igualmente sería aplicable dentro de un contexto de aumento de violencia 
homicida contra sindicalistas. Sin embargo, en el presente caso no se ha demostrado 
que el Estado tuviera conocimiento de que existiera en marzo de 1995 una situación de 
riesgo generalizado en contra de los sindicalistas en Guatemala. Toda vez que en el 
presente caso la Comisión no ha presentado elementos suficientes para determinar que 
existiera un contexto a la fecha en que ocurrieron los hechos [...].  

57. En el presente caso, el Estado tuvo conocimiento el 14 de marzo de 1995 de la 
desaparición de la presunta víctima. Mediante esa misma denuncia se le informa al 
Estado que el señor Gómez Virula era miembro del sindicato de la empresa RCA. 
Asimismo, los días 15, 16 y 17 de marzo de 1995 la UNSITRAGUA emitió una 
comunicación a la opinión pública y dos telegramas urgentes dirigidos al Ministerio de 
Gobernación, manifestando su preocupación por la posible relación entre la desaparición 
del señor Gómez Virula y su participación en el sindicato de la empresa RCA. Estas 
denuncias muestran que a partir de esa fecha el Estado tenía conocimiento que la 
presunta víctima se encontraba desaparecida.  

 
42 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos a las garantías 
judiciales y protección judicial de Alexander Yovany Gómez Virula, Antonio Gómez Areano y Paula Virula Dionicio. 
La Corte, en la sentencia, concluyó que el Estado no violó el derecho a la vida, a la integridad personal, a la 
libertad personal, a la libertad de asociación del señor Gómez Virula, ni tampoco el derecho a la integridad personal 
de Antonio Gómez Areano y Paula Virula Dionicio. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_393_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_393_esp.pdf
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58. Lo que no se ha demostrado es que el Estado supiese o debiese haber sabido que 
existiera una situación de riesgo real e inminente en contra de los sindicalistas con 
anterioridad a la denuncia de la desaparición del señor Gómez Virula. En consecuencia, 
la Corte considera que el Estado no incumplió con su deber de garantizar el derecho a la 
vida, a la integridad personal y la libertad personal del señor Gómez Virula.  

59. Lo anterior no significa que el Estado no tuviese la obligación de investigar con 
debida diligencia la desaparición de la presunta víctima, una vez que tuvo conocimiento 
de la misma. Este análisis se realizará en el capítulo VII-2. 

Deber de investigar 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de 
julio de 1988. Serie C No. 4  

177. En ciertas circunstancias puede resultar difícil la investigación de hechos que 
atenten contra derechos de la persona. La de investigar es, como la de prevenir, una 
obligación de medio o comportamiento que no es incumplida por el solo hecho de que la 
investigación no produzca un resultado satisfactorio. Sin embargo, debe emprenderse 
con seriedad y no como una simple formalidad condenada de antemano a ser 
infructuosa. Debe tener un sentido y ser asumida por el Estado como un deber jurídico 
propio y no como una simple gestión de intereses particulares, que dependa de la 
iniciativa procesal de la víctima o de sus familiares o de la aportación privada de 
elementos probatorios, sin que la autoridad pública busque efectivamente la verdad. 
Esta apreciación es válida cualquiera sea el agente al cual pueda eventualmente 
atribuirse la violación, aun los particulares, pues, si sus hechos no son investigados con 
seriedad, resultarían, en cierto modo, auxiliados por el poder público, lo que 
comprometería la responsabilidad internacional del Estado.  

180. […] Se acudió frecuentemente al expediente de pedir a los familiares de las 
víctimas que presentaran pruebas concluyentes de sus aseveraciones siendo que, por 
tratarse de delitos atentatorios contra bienes esenciales de la persona, deben ser 
investigados de oficio en cumplimiento del deber del Estado de velar por el orden 
público, más aún cuando los hechos denunciados se referían a una práctica cumplida 
dentro del seno de la institución armada la cual, por su naturaleza, está cerrada a 
investigaciones particulares. […] 

181. El deber de investigar hechos de este género subsiste mientras se mantenga la 
incertidumbre sobre la suerte final de la persona desaparecida. Incluso en el supuesto 
de que circunstancias legítimas del orden jurídico interno no permitieran aplicar las 
sanciones correspondientes a quienes sean individualmente responsables de delitos de 
esta naturaleza, el derecho de los familiares de la víctima de conocer cuál fue el destino 
de ésta y, en su caso, dónde se encuentran sus restos, representa una justa expectativa 
que el Estado debe satisfacer con los medios a su alcance.  
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Corte IDH. Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia. Sentencia de 31 de 
enero de 2006. Serie C No. 14043  

143. En particular, por constituir el goce pleno del derecho a la vida la condición previa 
para la realización de los demás derechos […], una de esas condiciones para garantizar 
efectivamente este derecho está constituida por el deber de investigar las afectaciones 
al mismo. De tal manera, en casos de ejecuciones extrajudiciales, desapariciones 
forzadas y otras graves violaciones a los derechos humanos, el Estado tiene el deber de 
iniciar ex officio y sin dilación, una investigación seria, imparcial y efectiva, que no se 
emprenda como una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa. Esta 
investigación debe ser realizada por todos los medios legales disponibles y orientada a la 
determinación de la verdad y la investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y 
castigo de todos los responsables intelectuales y materiales de los hechos, 
especialmente cuando están o puedan estar involucrados agentes estatales. 

144. Ciertamente durante el proceso de investigación y el trámite judicial, las víctimas 
de violaciones de derechos humanos, o sus familiares, deben tener amplias 
oportunidades para participar y ser escuchados, tanto en el esclarecimiento de los 
hechos y la sanción de los responsables, como en la búsqueda de una justa 
compensación. No obstante, la investigación debe tener un sentido y ser asumida por el 
Estado como un deber jurídico propio y no como una simple gestión de intereses 
particulares, que dependa de la iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares o 
de la aportación privada de elementos probatorios, sin que la autoridad pública busque 
efectivamente la verdad. 

Corte IDH. Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2009. Serie C No. 202  

65. En definitiva, toda vez que haya motivos razonables para sospechar que una 
persona ha sido sometida a desaparición forzada, debe iniciarse una investigación. Esta 
obligación es independiente de que se presente una denuncia, pues en casos de 
desaparición forzada el derecho internacional y el deber general de garantía, a que Perú 
se encuentra obligado, imponen la obligación de investigar el caso ex officio, sin dilación, 
y de una manera seria, imparcial y efectiva. Esto es un elemento fundamental y 
condicionante para la protección de ciertos derechos afectados por esas situaciones, 
como la libertad personal, la integridad personal y la vida. Sin perjuicio de ello, en 
cualquier caso, toda autoridad estatal, funcionario público o particular que haya tenido 
noticia de actos destinados a la desaparición forzada de personas, deberá denunciarlo 
inmediatamente.  

134. Es oportuno recordar que en casos de desaparición forzada, es imprescindible la 
actuación pronta e inmediata de las autoridades fiscales y judiciales ordenando medidas 
oportunas y necesarias dirigidas a la determinación del paradero de la víctima o el lugar 
donde pueda encontrarse privada de libertad. No obstante, fue recién seis años después 
de la desaparición, en 1999, que la Fiscalía ordenó oficiar, en el marco de ciertas 
diligencias ampliatorias, a diferentes instituciones públicas con el fin de localizar el 
paradero del señor Anzualdo, sin obtener resultado alguno, pues las instituciones 

 
43 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada y ejecución 
extrajudicial de un grupo de personas de Pueblo Bello por parte de un grupo paramilitar, así como por la falta de 
investigación y sanción de los responsables de los hechos. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre 
otros, de los derechos a la vida, a la libertad de pensamiento y expresión, a la protección judicial y a las garantías 
judiciales. Detalles de la sentencia: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=320 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=320
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requeridas no remitieron su respuesta a las autoridades a cargo de la investigación, y 
tampoco consta su oportuna reiteración. Posteriormente, la Fiscalía dispuso que se 
continuara con las diligencias correspondientes ya que a esa fecha “no ha[bía] sido 
posible la ubicación del paradero”. 

135. En este sentido, este Tribunal ha establecido que para que una investigación de 
desaparición forzada sea llevada adelante eficazmente y con la debida diligencia, las 
autoridades encargadas de la investigación deben utilizar todos los medios necesarios 
para realizar con prontitud aquellas actuaciones y averiguaciones esenciales y oportunas 
para esclarecer la suerte de las víctimas e identificar a los responsables de su 
desaparición forzada. Para ello, el Estado debe dotar a las correspondientes autoridades 
de los recursos logísticos y científicos necesarios para recabar y procesar las pruebas y, 
en particular, de las facultades para acceder a la documentación e información 
pertinente para investigar los hechos denunciados y obtener indicios o evidencias de la 
ubicación de las víctimas. Asimismo, es fundamental que las autoridades a cargo de la 
investigación puedan tener acceso ilimitado a los lugares de detención, respecto a la 
documentación así como a las personas. La Corte reitera que el paso del tiempo guarda 
una relación directamente proporcional con la limitación —y en algunos casos, la 
imposibilidad— para obtener las pruebas y/o testimonios, dificultando y aún tornando 
nugatoria o ineficaz, la práctica de diligencias probatorias a fin de esclarecer los hechos 
materia de investigación, identificar a los posibles autores y partícipes, y determinar las 
eventuales responsabilidades penales. Cabe precisar que estos recursos y elementos 
coadyuvan a la efectiva investigación, pero la ausencia de los mismos no exime a las 
autoridades nacionales de realizar todos los esfuerzos necesarios en cumplimiento de 
esta obligación.  

150. Estima la Corte pertinente recordar que en los términos de la obligación de 
investigar el Perú debe asegurar que todos los responsables materiales e intelectuales 
de la desaparición forzada del señor Anzualdo Castro sean efectivamente identificados, 
investigados, juzgados y, en su caso, sancionados, por lo cual no podrá ampararse en la 
utilización de figuras jurídicas que atenten contra las obligaciones internacionales 
pertinentes. 

154. En conclusión, una debida diligencia en los procesos por los hechos del presente 
caso exigía que éstos fueran conducidos tomando en cuenta la complejidad de los 
hechos, el contexto en que ocurrieron y los patrones que explican su comisión, evitando 
omisiones al recabar prueba y al seguir líneas lógicas de investigación. En este sentido, 
resulta esencial la adopción de todas las medidas necesarias para visibilizar los patrones 
sistemáticos que permitieron tanto la comisión de graves violaciones de los derechos 
humanos, como los mecanismos y estructuras a través de los cuales se aseguró su 
impunidad. 

Corte IDH. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 209  

222. [...], el Tribunal destaca que para que una investigación de desaparición forzada, 
en los términos referidos por la Coordinación General de Investigación, sea llevada 
adelante eficazmente y con la debida diligencia, se deben utilizar todos los medios 
necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones y averiguaciones esenciales y 
oportunas para esclarecer la suerte de las víctimas e identificar a los responsables de su 
desaparición forzada, particularmente, la referida al presente caso. Para ello, el Estado 
debe dotar a las correspondientes autoridades de los recursos logísticos y científicos 
necesarios para recabar y procesar las pruebas y, en particular, de las facultades para 
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acceder a la documentación e información pertinente para investigar los hechos 
denunciados y obtener indicios o evidencias de la ubicación de las víctimas. Al respecto, 
la Corte considera que, sin perjuicio de que deban obtenerse y valorarse otras pruebas, 
las autoridades encargadas de la investigación deben prestar particular atención a la 
prueba circunstancial, los indicios y las presunciones, que resultan de especial 
importancia cuando se trata de casos sobre desapariciones forzadas, “ya que esta forma 
de represión se caracteriza por procurar la supresión de todo elemento que permita 
comprobar el secuestro, el paradero y la suerte de las víctimas”. Lo anterior es esencial 
en un caso como el presente, en el que el señor Rosendo Radilla Pacheco se encuentra 
desaparecido desde hace aproximadamente 35 años, y en el que la denuncia formal de 
los hechos no fue interpuesta inmediatamente a causa del contexto particular propiciado 
por el propio Estado en su momento. 

244. El artículo 8.1 de la Convención Americana establece, como uno de los elementos 
del debido proceso, que los tribunales decidan los casos sometidos a su conocimiento en 
un plazo razonable. Al respecto, la Corte ha considerado preciso tomar en cuenta varios 
elementos para determinar la razonabilidad del plazo en el que se desarrolla un proceso: 
a) la complejidad del asunto, b) la actividad procesal del interesado, c) la conducta de 
las autoridades judiciales y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la 
persona involucrada en el proceso. No obstante, la pertinencia de aplicar esos criterios 
para determinar la razonabilidad del plazo de un proceso depende de las circunstancias 
particulares, pues en casos como el presente el deber del Estado de satisfacer 
plenamente los requerimientos de la justicia prevalece sobre la garantía del plazo 
razonable. En todo caso, corresponde al Estado demostrar las razones por las cuales un 
proceso o conjunto de procesos han tomado un período determinado que exceda los 
límites del plazo razonable. Si no lo demuestra, la Corte tiene amplias atribuciones para 
hacer su propia estimación al respecto. 

245. En el presente caso, la Corte advierte que la averiguación de los hechos reviste 
cierta complejidad, por tratarse de una desaparición forzada en ejecución desde hace 
más de 35 años. No obstante, cuando se presentaron las dos primeras denuncias, las 
autoridades no realizaron una investigación exhaustiva […]. Si bien la Fiscalía Especial 
se avocó, entre otros, a la investigación de los hechos, la Corte nota que, para ello, 
transcurrió un período de casi 10 años desde que fuera presentada la primera denuncia 
penal en 1992. Esto no es posible desvincularlo de la propia omisión del Estado. 
Asimismo, durante las investigaciones posteriores la señora Tita Radilla Martínez ha 
asumido una posición activa como “coadyuvante”, poniendo en conocimiento de las 
autoridades la información de que ha dispuesto e impulsando las investigaciones. No 
obstante, la averiguación previa se encuentra todavía abierta a más de siete años desde 
que la Fiscalía Especial inició las investigaciones. En total, han transcurrido 17 años 
desde que la autoridad ministerial tuvo conocimiento formal de la desaparición forzada 
del señor Rosendo Radilla Pacheco, sin que el Estado haya justificado válidamente la 
razón de esta demora. Todo lo anterior, en conjunto, ha sobrepasado excesivamente el 
plazo que pueda considerarse razonable para estos efectos. En consecuencia, la Corte 
considera que el Estado incumplió los requerimientos del artículo 8.1 de la Convención. 

273. Asimismo, esta Corte ha establecido que, tomando en cuenta la naturaleza del 
crimen y el bien jurídico lesionado, la jurisdicción penal militar no es el fuero competente 
para investigar y, en su caso, juzgar y sancionar a los autores de violaciones de 
derechos humanos sino que el procesamiento de los responsables corresponde siempre 
a la justicia ordinaria. En tal sentido, la Corte en múltiples ocasiones ha indicado que 
“[c]uando la justicia militar asume competencia sobre un asunto que debe conocer la 
justicia ordinaria, se ve afectado el derecho al juez natural y, a fortiori, el debido 
proceso”, el cual, a su vez, se encuentra íntimamente ligado al propio derecho de acceso 
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a la justicia. El juez encargado del conocimiento de una causa debe ser competente, 
además de independiente e imparcial. 

Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217  

66. Para que una investigación pueda ser efectiva, los Estados deben establecer un 
marco normativo adecuado para desarrollar la investigación, lo cual implica regular 
como delito autónomo en sus legislaciones internas la desaparición forzada de personas, 
puesto que la persecución penal es un instrumento adecuado para prevenir futuras 
violaciones de derechos humanos de esta naturaleza […].  

166. En esta línea, la Corte considera que, en casos como éste, las autoridades 
encargadas de la investigación tienen el deber de asegurar que en el curso de las 
mismas se valoren los patrones sistemáticos que permitieron la comisión de graves 
violaciones de los derechos humanos, como las del presente caso. En aras de garantizar 
su efectividad, la investigación debe ser conducida tomando en cuenta la complejidad de 
este tipo de hechos y la estructura en la cual se ubican las personas probablemente 
involucradas en los mismos, de acuerdo al contexto en que ocurrieron, evitando así 
omisiones en la recaudación de prueba y en el seguimiento de líneas lógicas de 
investigación.  

173. Al respecto, es pertinente señalar que la investigación de los hechos del presente 
caso no puede considerarse como una mera gestión de intereses particulares, que 
dependa de la iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares o de la aportación 
privada de elementos probatorios. Asimismo, la Corte considera que los órganos 
estatales encargados de la investigación relacionada con la desaparición forzada de 
personas, cuyos objetivos son la determinación de su paradero y el esclarecimiento de lo 
sucedido, la identificación de los responsables y su posible sanción, deben llevar a cabo 
su tarea de manera diligente y exhaustiva. Los bienes jurídicos sobre los que recae la 
investigación obligan a redoblar esfuerzos en las medidas que deban practicarse para 
cumplir su objetivo. El actuar omiso o negligente de los órganos estatales no resulta 
compatible con las obligaciones emanadas de la Convención Americana, con mayor 
razón si están en juego bienes esenciales de las personas.  

197. El Tribunal ha afirmado que la prohibición de la desaparición forzada de personas y 
el correlativo deber de investigar y sancionar a sus responsables son normas que “han 
alcanzado carácter de jus cogens”. Asimismo, la jurisprudencia de este Tribunal, los 
pronunciamientos de otros órganos y organismos internacionales, así como otros 
instrumentos y tratados internacionales, como la Declaración sobre la Protección de 
Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, de 1992; la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, de 1994; y la Convención 
Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas, de 2006, señalan ciertos estándares que deben guiar la investigación y 
procesamiento de este tipo de delitos.  

214. Al respecto, la Corte ha establecido que como parte del deber de investigar, el 
Estado debe realizar una búsqueda seria, en la cual realice todos los esfuerzos posibles 
para determinar a la brevedad el paradero de la víctima, ya que el derecho de los 
familiares de conocer el destino o paradero de la víctima desaparecida constituye una 
medida de reparación y por tanto una expectativa que el Estado debe satisfacer a éstos. 
Es de suma importancia para los familiares de la víctima desaparecida el esclarecimiento 
del paradero o destino final de la misma, ya que esto permite a los familiares aliviar la 
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angustia y sufrimiento causados por la incertidumbre del paradero y destino de su 
familiar desaparecido.  

215. La obligación de investigar el paradero persiste hasta que se encuentre a la 
persona privada de libertad, aparezcan sus restos o, en todo caso, se conozca con 
certeza cuál fue su destino. Al respecto, la Corte resalta que la obligación de investigar a 
cargo de los Estados en casos de desapariciones forzadas no solamente se limita a la 
mera determinación del paradero o destino de las personas desaparecidas o a la 
aclaración de lo sucedido, ni tampoco a la sola investigación conducente a la 
determinación de las responsabilidades correspondientes y a la sanción eventual por las 
mismas. Ambos aspectos son correlativos y deben estar presentes en cualquier 
investigación de actos como los del presente caso. 

217. Al respecto, este Tribunal ha establecido que la eficiente determinación de la 
verdad en el marco de la obligación de investigar una muerte, debe mostrarse desde las 
primeras diligencias con toda acuciosidad. En este sentido, la Corte ha especificado los 
principios rectores que es preciso observar en una investigación cuando se está frente a 
una muerte violenta. Las autoridades estatales que conducen una investigación de este 
tipo deben intentar como mínimo, inter alia: i) identificar a la víctima; ii) recuperar y 
preservar el material probatorio relacionado con la muerte, con el fin de ayudar en 
cualquier potencial investigación penal de los responsables; iii) identificar posibles 
testigos y obtener sus declaraciones en relación con la muerte que se investiga; iv) 
determinar la causa, forma, lugar y momento de la muerte, así como cualquier patrón o 
práctica que pueda haber causado la muerte, y v) distinguir entre muerte natural, 
muerte accidental, suicidio y homicidio. Además, es necesario investigar 
exhaustivamente la escena del crimen, se deben realizar autopsias y análisis de restos 
humanos, en forma rigurosa, por profesionales competentes y empleando los 
procedimientos más apropiados.  

Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 232  

127. La obligación de investigar violaciones de derechos humanos es una de las medidas 
positivas que deben adoptar los Estados para garantizar los derechos reconocidos en la 
Convención. Así, desde su primera sentencia esta Corte ha destacado la importancia del 
deber estatal de investigar y sancionar las violaciones de derechos humanos, el cual 
adquiere particular importancia ante la gravedad de los delitos cometidos y la naturaleza 
de los derechos lesionados, como en el presente caso que se trata de desapariciones 
forzadas de niños y niñas que se enmarcan dentro de un patrón sistemático de graves 
violaciones a los derechos humanos, razón por la cual no puede desecharse o 
condicionarse por actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole.  

128. Esta Corte ya ha considerado que, una vez ocurrida una desaparición forzada, es 
necesario que la misma sea efectivamente considerada y tratada como un hecho ilícito 
que pueda tener como consecuencia la imposición de sanciones para quien la cometa, 
instigue, encubra o de cualquier otra forma participe en la perpetración de la misma. En 
consecuencia, la Corte ha considerado que toda vez que haya motivos razonables para 
sospechar que una persona ha sido sometida a desaparición forzada debe iniciarse una 
investigación penal. Esta obligación es independiente de que se presente una denuncia, 
pues en casos de desaparición forzada el derecho internacional y el deber general de 
garantía, imponen la obligación de investigar el caso ex officio, sin dilación, y de una 
manera seria, imparcial y efectiva, de modo tal que no dependa de la iniciativa procesal 
de la víctima o de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios. 
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Esto es un elemento fundamental y condicionante para la protección de los derechos 
afectados por esas situaciones. Por ende, la investigación debe ser realizada por todos 
los medios legales disponibles y orientada a la determinación de la verdad y la 
persecución, captura, enjuiciamiento y, eventual, castigo de todos los responsables 
intelectuales y materiales de los hechos, especialmente cuando están o puedan estar 
involucrados agentes estatales. Igualmente, la impunidad debe ser erradicada mediante 
la determinación de las responsabilidades tanto generales —del Estado— como individuales 
—penales y de otra índole de sus agentes o de particulares—. En cumplimiento de esta 
obligación, el Estado debe remover todos los obstáculos, de facto y de jure, que 
mantengan la impunidad.  

130. En suma, por la naturaleza y gravedad de los hechos, más aún si existe un contexto 
de violación sistemática de derechos humanos, los Estados se hallan obligados a realizar 
una investigación con las características señaladas y a determinar las responsabilidades 
penales por las autoridades judiciales competentes, siguiendo estrictamente los 
requerimientos del debido proceso establecidos en el artículo 8 de la Convención 
Americana. Además, la necesidad de erradicar la impunidad se presenta ante la 
comunidad internacional como un deber de cooperación entre los Estados, que deben 
adoptar las medidas necesarias para no dejar en la impunidad esas violaciones, ya sea 
ejerciendo su jurisdicción para aplicar su derecho interno y el derecho internacional para 
juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables, o colaborando con otros Estados que 
lo hagan o procuren hacerlo. 

145. La Corte ha establecido que el derecho de acceso a la justicia requiere que se haga 
efectiva la determinación de los hechos que se investigan y, en su caso, de las 
correspondientes responsabilidades penales en tiempo razonable, por lo que, en 
atención a la necesidad de garantizar los derechos de las personas perjudicadas, una 
demora prolongada puede llegar a constituir, por sí misma, una violación de las 
garantías judiciales. Asimismo, el Tribunal ha señalado que los órganos estatales 
encargados de la investigación relacionada con la desaparición forzada de personas, 
cuyos objetivos son la determinación de su paradero y el esclarecimiento de lo sucedido, 
la identificación de los responsables y su posible sanción, deben llevar a cabo su tarea 
de manera diligente y exhaustiva. Es oportuno recordar que en casos de desaparición 
forzada, es imprescindible la actuación pronta e inmediata de las autoridades fiscales y 
judiciales ordenando medidas oportunas y necesarias dirigidas a la determinación del 
paradero de la víctima o el lugar donde pueda encontrarse privada de libertad. En el 
presente caso tal obligación se ve reforzada por el hecho que las víctimas eran niños y 
niñas al momento de los hechos, algunos en su primera infancia, por lo que el Estado 
tenía el deber de asegurar que fueran encontradas a la mayor brevedad. Los bienes 
jurídicos sobre los que recae la investigación obligan a redoblar esfuerzos en las medidas 
que deban practicarse para cumplir su objetivo, pues el paso del tiempo guarda una 
relación directamente proporcional con la limitación —y en algunos casos, la 
imposibilidad— para obtener las pruebas y/o testimonios, dificultando y aún tornando 
nugatoria o ineficaz, la práctica de diligencias probatorias a fin de esclarecer los hechos 
materia de investigación, identificar a los posibles autores y partícipes, y determinar las 
eventuales responsabilidades penales. Sin perjuicio de ello, las autoridades nacionales 
no están eximidas de realizar todos los esfuerzos necesarios en cumplimiento de su 
obligación de investigar. El actuar omiso o negligente de los órganos estatales no resulta 
compatible con las obligaciones emanadas de la Convención Americana, con mayor 
razón si están en juego bienes esenciales de las personas. Así pues, los Estados deben 
dotar a las autoridades correspondientes de los recursos logísticos y científicos 
necesarios para recabar y procesar las pruebas y, en particular, de las facultades para 
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acceder a la documentación e información pertinente para investigar los hechos 
denunciados y obtener indicios o evidencias de la ubicación de las víctimas. 

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285 

139. Asimismo, la Corte ha señalado que los órganos estatales encargados de la 
investigación relacionada con la desaparición forzada de personas, cuyos objetivos son 
la determinación de su paradero y el esclarecimiento de lo sucedido, la identificación de 
los responsables y su posible sanción, deben llevar a cabo su tarea de manera diligente 
y exhaustiva. Es oportuno recordar que en casos de desaparición forzada, es 
imprescindible la actuación pronta e inmediata de las autoridades fiscales y judiciales 
ordenando medidas oportunas y necesarias dirigidas a la determinación del paradero de 
la víctima o el lugar donde pueda encontrarse privada de libertad. En el presente caso 
tal obligación se ve reforzada por el hecho que las víctimas eran niños y niñas al 
momento de los hechos, una de ellas en su primera infancia, por lo que el Estado tenía 
el deber de asegurar que fueran encontradas a la mayor brevedad. Los bienes jurídicos 
sobre los que recae la investigación obligan a redoblar esfuerzos en las medidas que 
deban practicarse para cumplir su objetivo, pues el paso del tiempo guarda una relación 
directamente proporcional con la limitación —y en algunos casos, la imposibilidad— para 
obtener las pruebas y/o testimonios, dificultando y aún tornando nugatoria o ineficaz, la 
práctica de diligencias probatorias a fin de esclarecer los hechos materia de 
investigación, identificar a los posibles autores y partícipes, y determinar las eventuales 
responsabilidades penales. Sin perjuicio de ello, las autoridades nacionales no están 
eximidas de realizar todos los esfuerzos necesarios en cumplimiento de su obligación de 
investigar. El actuar omiso o negligente de los órganos estatales no resulta compatible 
con las obligaciones emanadas de la Convención Americana, con mayor razón si están 
en juego bienes esenciales de las personas. Así pues, los Estados deben dotar a las 
autoridades correspondientes de los recursos logísticos y científicos necesarios para 
recabar y procesar las pruebas y, en particular, de las facultades para acceder a la 
documentación e información pertinente para investigar los hechos denunciados y 
obtener indicios o evidencias de la ubicación de las víctimas. 

154. La Corte evidencia que en los casos sobre los que ha tenido conocimiento no ha 
existido una estrategia de investigación seria y decidida, que conduzca a la identificación 
y juzgamiento de los presuntos responsables. Sobre el particular, en casos como éste, la 
Corte ha considerado que las autoridades encargadas de la investigación tienen el deber 
de asegurar que en el curso de las mismas se valoren los patrones sistemáticos que 
permitieron la comisión de graves violaciones de los derechos humanos, como las del 
presente caso. Es decir, no pueden ser considerados como hechos aislados. Por tanto, 
en aras de garantizar su efectividad, la investigación debe ser conducida tomando en 
cuenta la complejidad de este tipo de hechos, que ocurrieron en el marco de operativos 
de contrainsurgencia de la Fuerza Armada, y la estructura en la cual se ubicaban las 
personas probablemente involucradas en los mismos. Es así que corresponde al Estado 
hacer uso pleno de sus potestades investigativas con el fin de evitar toda omisión en la 
recaudación de prueba y en el seguimiento de líneas lógicas de investigación, a fin de 
lograr una eficaz determinación del paradero de las víctimas desaparecidas, el 
esclarecimiento de lo sucedido, la identificación de los responsables y su posible sanción. 

160. La Corte advierte que habiendo transcurrido más de 30 años de iniciada la 
ejecución de los hechos y 12 años de iniciada la primera investigación, los procesos 
penales continúan en sus primeras etapas, sin que se haya individualizado, procesado y, 
eventualmente, sancionado a ninguno de los responsables, lo cual ha sobrepasado 
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excesivamente el plazo que puede considerarse razonable para estos efectos. En razón 
de lo anterior, la Corte considera que el Estado no ha llevado a cabo investigaciones 
serias, diligentes y exhaustivas, en un plazo razonable, de los hechos concernientes a 
las desapariciones forzadas de José Adrián Rochac Hernández, Santos Ernesto Salinas, 
Emelinda Lorena Hernández, Manuel Antonio Bonilla y Ricardo Abarca Ayala. 

Corte IDH. Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) 
Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de noviembre de 2014. Serie C No. 287 

480. Para que una investigación de una presunta desaparición forzada sea llevada 
adelante eficazmente y con la debida diligencia, las autoridades encargadas deben 
utilizar todos los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones y 
averiguaciones esenciales y oportunas para esclarecer la suerte de las víctimas. En 
múltiples oportunidades, esta Corte se ha pronunciado sobre la obligación de los Estados 
de realizar una búsqueda seria, por la vía judicial o administrativa adecuada, en la cual 
se realicen todos los esfuerzos, de manera sistemática y rigurosa, con los recursos 
humanos, técnicos y científicos adecuados e idóneos para dar con el paradero de las 
personas desaparecidas. Recibir el cuerpo de una persona desaparecida es de suma 
importancia para sus familiares, ya que les permite sepultarlo de acuerdo a sus 
creencias, así como cerrar el proceso de duelo que han estado viviendo a lo largo de 
estos años. Además, los restos son una prueba de lo sucedido y, junto al lugar en el cual 
sean encontrados, pueden proporcionar información valiosa sobre los autores de las 
violaciones o la institución a la que pertenecían.  

488. La Corte ha indicado que las autoridades deben impulsar la investigación como un 
deber jurídico propio, no haciendo recaer esta carga en la iniciativa de los familiares. 
Esto es un elemento fundamental y condicionante para la protección de los derechos 
afectados por esas situaciones. Por ende, la investigación debe ser realizada por todos 
los medios legales disponibles y orientada a la determinación de la verdad y la 
persecución, captura, enjuiciamiento y, eventual castigo de todos los responsables 
intelectuales y materiales de los hechos, especialmente cuando están o puedan estar 
involucrados agentes estatales. Igualmente, la impunidad debe ser erradicada mediante 
la determinación de las responsabilidades tanto generales —del Estado— como 
individuales —penales y de otra índole de sus agentes o de particulares—. En 
cumplimiento de esta obligación, el Estado debe remover todos los obstáculos, de facto 
y de jure, que mantengan la impunidad. 

505. Para que la investigación sea conducida de manera seria, imparcial y como un 
deber jurídico propio, el derecho de acceso a la justicia requiere que se haga efectiva la 
determinación de los hechos que se investigan en tiempo razonable. Este Tribunal ha 
señalado que el “plazo razonable” al que se refiere el artículo 8.1 de la Convención se 
debe apreciar en relación con la duración total del procedimiento que se desarrolla hasta 
que se dicta la sentencia definitiva. La Corte considera que una demora prolongada, 
como la que se ha dado en este caso, constituye en principio, por sí misma, una 
violación a las garantías judiciales. 
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Corte IDH. Caso Tenorio Roca y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2016. Serie C No. 
314 

144. Antes de pasar al análisis de fondo de la controversia, el Tribunal considera que es 
importante recordar que la jurisdicción internacional de los derechos humanos no debe 
confundirse con la jurisdicción penal, ya que los Estados no comparecen ante la Corte 
como sujetos de acción penal. En efecto, la competencia de la Corte se enfoca en la 
determinación de violaciones a los derechos humanos por parte de los Estados, por lo 
que la responsabilidad de los mismos bajo la Convención u otros tratados aplicables no 
debe ser confundida con la responsabilidad penal de individuos particulares. Al respecto, 
es pertinente reiterar que para establecer que se ha producido una violación de los 
derechos reconocidos en la Convención no es necesario que se pruebe la responsabilidad 
del Estado más allá de toda duda razonable ni que se identifique individualmente a los 
agentes a los cuales se atribuyen los hechos violatorios, sino que es suficiente demostrar 
que se han verificado acciones u omisiones que hayan permitido la perpetración de esas 
violaciones o que exista una obligación del Estado que haya sido incumplida por éste, en 
los términos expuestos supra. 

145. En razón de lo anterior, es pertinente aclarar que, tanto la emisión de una 
sentencia interna como la falta de una sentencia definitiva, no impiden a la Corte 
pronunciarse sobre la responsabilidad internacional del Estado en cuanto a la 
configuración de una desaparición forzada, ya que los procesos y decisiones de orden 
penal constituyen un hecho a ser tenido en cuenta para evaluar la responsabilidad 
estatal o su alcance en un caso concreto, pero no constituyen per se un factor para 
afirmar o eximir de responsabilidad internacional al Estado. Por ello, el hecho de que una 
investigación penal se encuentre en curso no puede ser afirmada como una defensa 
válida por el Estado para desvirtuar su responsabilidad internacional cuando la falta de 
determinación de la verdad de los hechos y las eventuales responsabilidades penales a 
nivel interno son una consecuencia directa de la falta al deber de debida diligencia del 
Estado o de una denegación de justicia por retardo injustificado, como será analizado 
por esta Corte posteriormente [...] En definitiva, es facultad de la Corte calificar los 
hechos del presente caso como una desaparición forzada en tanto constituye una grave 
violación a los derechos humanos, y establecer la responsabilidad del Estado frente a las 
obligaciones internacionales, independientemente de las decisiones que se adopten a 
nivel interno. 

166. En principio, es pertinente recordar que la práctica sistemática de la desaparición 
forzada supone el desconocimiento del deber de organizar el aparato del Estado para 
garantizar los derechos reconocidos en la Convención, lo cual reproduce las condiciones 
de impunidad para que este tipo de hechos vuelvan a repetirse. De ahí, la importancia 
de que aquél adopte todas las medidas necesarias para investigar y, en su caso, 
sancionar a los responsables; establecer la verdad de lo sucedido; localizar el paradero 
de las víctimas e informar a los familiares sobre el mismo; así como repararlos justa y 
adecuadamente en su caso. 

167. La obligación de investigar violaciones de derechos humanos es una de las medidas 
positivas que deben adoptar los Estados para garantizar los derechos reconocidos en la 
Convención. Así, desde su primera sentencia esta Corte ha destacado la importancia del 
deber estatal de investigar y sancionar las violaciones de derechos humanos, el cual 
adquiere particular importancia ante la gravedad de los delitos cometidos y la naturaleza 
de los derechos lesionados. Dicha obligación también se desprende de otros 
instrumentos interamericanos. Así, en casos de desapariciones forzadas, la obligación de 
investigar se ve reforzada por el artículo I.b de la Convención Interamericana sobre 
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Desaparición Forzada de Personas, en vigor para el Estado desde el 15 de marzo de 
2002. 

168. Esta Corte ya ha considerado que, una vez ocurrida una desaparición forzada, es 
necesario que la misma sea efectivamente considerada y tratada como un hecho ilícito 
que pueda tener como consecuencia la imposición de sanciones para quien la cometa, 
instigue, encubra o de cualquier otra forma participe en la perpetración de la misma. En 
consecuencia, la Corte ha considerado que toda vez que haya motivos razonables para 
sospechar que una persona ha sido sometida a desaparición forzada debe iniciarse una 
investigación penal. Esta obligación es independiente de que se presente una denuncia, 
pues en casos de desaparición forzada el derecho internacional y el deber general de 
garantía imponen la obligación de investigar el caso ex officio, sin dilación, y de una 
manera seria, imparcial y efectiva, de modo tal que no dependa de la iniciativa procesal 
de la víctima o de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios. 

176. En este sentido, si bien la Corte ha indicado que el deber de investigar es uno de 
medio, no de resultado, ello no significa, sin embargo, que la investigación pueda ser 
emprendida como “una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa” o 
como una “mera gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal 
de las víctimas o de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios”. 
Es responsabilidad de las autoridades estatales realizar una investigación seria, imparcial 
y efectiva por todos los medios legales disponibles que debe estar orientada a la 
determinación de la verdad y la persecución, captura, enjuiciamiento y, eventual castigo 
de todos los responsables intelectuales y materiales de los hechos, especialmente 
cuando están involucrados agentes estatales, como ocurre en el presente caso. 

177. Adicionalmente, la Corte ha considerado que las autoridades encargadas de la 
investigación tienen el deber de asegurar que en el curso de las mismas se valoren los 
patrones sistemáticos que permitieron la comisión de graves violaciones de los derechos 
humanos, como las del presente caso. En aras de garantizar su efectividad, la 
investigación debe ser conducida tomando en cuenta la complejidad de este tipo de 
hechos, que ocurrieron en el marco de operativos realizados por las Fuerzas Armadas 
que estaban a cargo del control político militar de las zonas declaradas en estado de 
emergencia [...], y la estructura en la cual se ubicaban las personas probablemente 
involucradas en los mismos, evitando así omisiones en la recaudación de prueba y en el 
seguimiento de líneas lógicas de investigación. 

178. Ahora bien, en casos de desaparición forzada como el que nos ocupa, la 
investigación tendrá ciertas connotaciones específicas que surgen de la propia 
naturaleza y complejidad del fenómeno investigado, esto es que, adicionalmente, la 
investigación debe incluir la realización de todas las acciones necesarias con el objeto de 
determinar la suerte o destino de la víctima y la localización de su paradero. El Tribunal 
ya ha aclarado que el deber de investigar hechos de esta naturaleza subsiste mientras 
se mantenga la incertidumbre sobre la suerte final de la persona desaparecida, pues el 
derecho de los familiares de la víctima de conocer cuál fue el destino de ésta y, en su 
caso, dónde se encuentran sus restos, representa una justa expectativa que el Estado 
debe satisfacer con todos los medios a su alcance. 

179. Para que una investigación de desaparición forzada sea llevada eficazmente y con 
la debida diligencia, se deben utilizar todos los medios necesarios para realizar con 
prontitud aquellas actuaciones y averiguaciones esenciales y oportunas para esclarecer 
la suerte de las víctimas e identificar a los responsables de su desaparición forzada. Para 
ello, el Estado debe dotar a las correspondientes autoridades de los recursos logísticos y 
científicos necesarios para recabar y procesar las pruebas y, en particular, de las 
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facultades para acceder a la documentación e información pertinente para investigar los 
hechos denunciados y obtener indicios o evidencias de la ubicación de las víctimas. 

Corte IDH. Caso Vásquez Durand y otros Vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de febrero de 
2017. Serie C No. 332 

143. Además, esta Corte recuerda que el presente caso se enmarcó en un conflicto 
armado internacional. Por ello, la obligación de investigar las infracciones a las normas 
de derecho internacional humanitario se encuentra reforzada por el artículo 146 del 
Convenio de Ginebra IV relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo 
de guerra, por el cual los Estados tienen la obligación de judicializar a los responsables 
de las infracciones graves a dicho instrumentos, entre ellas, la desaparición forzada y las 
otras violaciones a normas de derecho internacional humanitario convencional y 
consuetudinario, que esta conlleva por su carácter múltiple y complejo, tales como las 
prohibiciones de la privación arbitraria de la libertad, de la tortura y de otros tratos 
crueles o inhumanos y del homicidio [...]. 

154. En múltiples oportunidades, esta Corte se ha pronunciado sobre la obligación de los 
Estados de realizar una búsqueda seria, por la vía judicial o administrativa adecuada, en 
la cual se realicen todos los esfuerzos, de manera sistemática y rigurosa, con los 
recursos humanos, técnicos y científicos adecuados e idóneos para dar con el paradero 
de las personas desaparecidas. Recibir el cuerpo de una persona desaparecida es de 
suma importancia para sus familiares, ya que les permite sepultarlo de acuerdo a sus 
creencias, así como cerrar el proceso de duelo que han estado viviendo a lo largo de 
estos años. Además, los restos son una prueba de lo sucedido y, junto al lugar en el cual 
sean encontrados, pueden proporcionar información valiosa sobre los autores de las 
violaciones o la institución a la que pertenecían. 

Corte IDH. Caso Vereda La Esperanza Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 
341 

228. La Corte constata en primer término que la necesidad de utilizar el mecanismo de 
racionalización de la acción penal denominado “priorización” no es motivo de discusión 
entre las partes y la Comisión y que, además, ello se encuentra en concordancia con lo 
establecido por distintas entidades internacionales, como por ejemplo el Relator Especial 
de Naciones Unidas sobre la promoción de la verdad, la justicia, la reparación y las 
garantías de no repetición; la MAPP-OEA, o por la misma Comisión Interamericana. 

230. En lo que se refiere al alegato en torno a la presunta ausencia de desarrollo de 
patrones de macro-criminalidad para el caso concreto, los representantes alegaron que 
se ha equiparado la identificación de patrones criminales con la identificación de los 
delitos más característicos. Afirmaron que ésta equivocada construcción de contexto no 
ha permitido que la Fiscalía logre establecer la relación de los miembros de la Fuerza 
Pública y de los sectores económicos y políticos que apoyaron y se beneficiaron del 
actuar de las ACMM. Por su parte, el Estado señaló que a partir de 2012, año en que se 
implementó la política de priorización de casos, se han identificado cuatro políticas o 
fines de la organización paramilitar, a saber: (i) ejercer una lucha anti-subversiva; (ii) 
ejercer un control territorial; (iii) lograr un control social de la población en cuyo 
territorio operaban, e igualmente (iv) obtener un control de recursos de las mismas 
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zonas para usufructo del mismo grupo o sus redes de apoyo principalmente en el ámbito 
regional o local. 

233. De acuerdo a las consideraciones anteriores, la Corte concluye que no cuenta con 
elementos suficientes como para concluir que el Estado es responsable por una violación 
a las garantías judiciales contenidas en el artículo 8.1 de la Convención, y en el artículo 
I.b de la CIDFP, en perjuicio de las víctimas directas y sus familiares, por la aplicación 
del mecanismo de priorización de la Fiscalía al caso concreto, o por el diseño de 
investigación de los patrones de macro-criminalidad a través de ese mismo mecanismo. 

Corte IDH. Caso Munárriz Escobar y otros Vs. Perú. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de agosto de 2018. Serie C No. 
355 

93. Esta Corte ya ha considerado que, una vez ocurrida una desaparición forzada, es 
necesario que la misma sea efectivamente considerada y tratada como un hecho ilícito 
que pueda tener como consecuencia la imposición de sanciones para quien la cometa, 
instigue, encubra o de cualquier otra forma participe en la perpetración de la misma. 

104. En casos de desaparición forzada, la investigación debe tener ciertas connotaciones 
específicas que surgen de la propia naturaleza y complejidad del fenómeno investigado, 
esto es que la investigación debe incluir la realización de todas las acciones necesarias 
con el objeto de determinar la suerte o destino de la víctima y la localización de su 
paradero. En múltiples oportunidades, esta Corte se ha pronunciado sobre la obligación 
de los Estados de realizar una búsqueda seria, por la vía judicial o administrativa 
adecuada, en la cual se realicen todos los esfuerzos, de manera sistemática y rigurosa, 
con los recursos humanos, técnicos y científicos adecuados e idóneos para dar con el 
paradero de las personas desaparecidas. Recibir el cuerpo de una persona desaparecida 
es de suma importancia para sus familiares, ya que les permite sepultarlo de acuerdo a 
sus creencias, así como cerrar el proceso de duelo que han estado viviendo. Además, los 
restos son una prueba de lo sucedido y, junto al lugar en el cual sean encontrados, 
pueden proporcionar información valiosa sobre los autores de las violaciones o la 
institución a la que pertenecían. El deber de investigar hechos de esta naturaleza 
subsiste mientras se mantenga la incertidumbre sobre la suerte final de la persona 
desaparecida, pues el derecho de los familiares de la víctima de conocer cuál fue el 
destino de ésta y, en su caso, dónde se encuentran sus restos, representa una justa 
expectativa que el Estado debe satisfacer con todos los medios a su alcance. 

Corte IDH. Caso Isaza Uribe y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2018. Serie C No. 363 

150. Los Estados tienen el deber jurídico de “prevenir, razonablemente, las violaciones 
de los derechos humanos, de investigar seriamente con los medios a su alcance las 
violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito de su jurisdicción a fin de 
identificar a los responsables, [en su caso] de imponerles las sanciones pertinentes, y de 
asegurar a la víctima una adecuada reparación”. En particular, cuando se trata de la 
investigación de la muerte de una persona que se encontraba bajo custodia del Estado, 
las autoridades correspondientes tienen el deber de iniciar ex officio y sin dilación, una 
investigación seria, independiente, imparcial y efectiva, es decir, con la debida diligencia 
y sustanciada por todos los medios legales disponibles y orientada a la determinación de 
la verdad. Es pertinente recordar que toda persona, incluyendo los familiares de las 
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víctimas de graves violaciones a derechos humanos, tiene el derecho a conocer la 
verdad, por lo que deben ser informados de todo lo sucedido al respecto.  

151. Tales características del deber de investigar son aplicables, con mayor razón, en 
casos de posible desaparición forzada de una persona, en los que la investigación debe 
incluir, adicionalmente, la realización de todas las acciones necesarias para determinar 
la suerte o destino de la víctima y la localización de su paradero. Es decir, cuando se 
trata de la denuncia de la desaparición de una persona, independientemente de si ha 
sido cometida por particulares o por agentes estatales, de la respuesta estatal inmediata 
y diligente depende en gran medida la protección de la vida e integridad de la persona 
que se denuncia desaparecida. Por ello, cuando haya motivos razonables para sospechar 
que una persona ha sido sometida a desaparición, es imprescindible la actuación pronta 
e inmediata de las autoridades fiscales y judiciales ordenando medidas oportunas y 
necesarias dirigidas a la determinación del paradero de la víctima o el lugar donde pueda 
encontrarse privada de libertad.  

152. En este caso, el Estado reconoció la violación de los artículos 8.1 y 25 de la 
Convención, entre otras razones, por la falta de acciones urgentes de búsqueda del 
señor Isaza Uribe luego de su desaparición, lo que ha sido sin duda uno de los factores 
determinantes en la falta de esclarecimiento de su desaparición y de su paradero.  

153. Además, en cierto tipo de casos complejos, la obligación de investigar conlleva el 
deber de dirigir los esfuerzos del aparato estatal para desentrañar las estructuras que 
permitieron esas violaciones, sus causas, sus beneficiarios y sus consecuencias, y no 
sólo descubrir, enjuiciar y en su caso sancionar a los perpetradores inmediatos, a partir 
de una visión comprehensiva de los hechos, que tenga en cuenta los antecedentes y el 
contexto en que ocurrieron y que busque develar las estructuras de participación. Para 
ello, las autoridades deben generar hipótesis y líneas de investigación, según los 
contextos relevantes, para determinar las personas que de diversas formas permitieron, 
diseñaron y ejecutaron intelectual y materialmente el hecho, los patrones de actuación 
conjunta y los beneficiarios del crimen, según sus correspondientes responsabilidades. 

154. Lo anterior resulta aplicable al caso, en atención a los contextos relevantes, por lo 
cual las autoridades han debido investigar diligentemente para develar posibles patrones 
de acción conjunta o estructuras criminales complejas. 

Corte IDH. Caso Alvarado Espinoza y otros Vs. México. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2018. Serie C No. 370 

221. Por otro lado, este Tribunal observa que las autoridades que conocieron de primera 
mano incurrieron en diversas omisiones, inter alia: falta de aseguramiento de las 
escenas del crimen y recolección de evidencia adicional en las inmediaciones de la zona 
de fogata o de la camioneta y su interior [...]; no consta que se haya asegurado el 
domicilio de Rocío Irene de dónde la sustrajeron, ni recolectado evidencia en sus 
inmediaciones, y falta de identificación de los posibles testigos de los hechos distintos a 
los familiares (como serían los vecinos). 

222. Lo anterior, es contrario a lo sostenido previamente por la Corte respecto de los 
principios rectores que es preciso observar en investigaciones penales relativas a 
violaciones de derechos humanos, y que pueden incluir, inter alia: recuperar y preservar 
el material probatorio con el fin de ayudar en cualquier potencial investigación penal de 
los responsables; identificar posibles testigos y obtener sus declaraciones, y determinar 
la causa, forma, lugar y momento del hecho investigado. Además, es necesario 
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investigar exhaustivamente la escena del crimen, y se deben realizar análisis en forma 
rigurosa, por profesionales competentes y empleando los procedimientos más 
apropiados. Dichas deficiencias incidieron directamente en el desarrollo y resultado de 
las investigaciones, ya que sobre ese primer momento no se cuenta en el expediente 
con hallazgos de huellas, restos o indicios que pudieran llevar a los perpetradores. 

243. Este Tribunal advierte que, previo a la concentración de todas las investigaciones 
en una sola autoridad, la fragmentación de la investigación, derivó de conflictos 
competenciales entre las autoridades de los distintos ámbitos estatales, obstaculizando 
con ello –durante más de tres años– la efectiva respuesta por parte del Estado. En 
parte, los conflictos competenciales derivaron de la falta de previsión legal del delito de 
desaparición forzada en el momento en que ocurrieron los hechos y de una legislación 
adecuada que definiera claramente las competencias de las autoridades encargadas de 
su investigación. Asimismo, la incertidumbre generada por la falta de legislación 
adecuada se reflejó en las labores de las autoridades, la cual fue escasa, sin abordar con 
determinación las líneas de investigación ni ejecutar planes de acción delimitados. 

244. Además, la Corte observa que existieron serias deficiencias durante el desarrollo de 
la misma, aún después de su concentración en una sola autoridad. Así, la Corte observa 
que las labores de investigación desplegadas por todas las agencias no fueron lo 
suficientemente exhaustivas como lo requería el caso, dada la gravedad de la violación 
denunciada y el riesgo latente para las víctimas. Las autoridades que se encargaron de 
la investigación (incluidas la UEBPD-PGR, posteriormente FEBDP-PGR), no agotaron 
todas las acciones relacionadas con la línea de investigación más predominante, la cual 
se dirigía a la intervención de agentes del Estado. Ante ello, no se recabaron todos los 
elementos de los que se pudiera extraer las especificidades de la cadena de mando, así 
como de las comunicaciones que se hubieran generado en los meses previos y 
posteriores a la desaparición y las correspondientes bitácoras y registros que dieran 
cuenta de las acciones desplegadas por los elementos del referido Batallón durante dicho 
periodo (relacionadas o no con los operativos conjuntos implementados). Asimismo, 
frente a la denuncia concreta de la camioneta utilizada en el “levantón”, se destaca la 
falta de requerimiento oportuno de toda la información existente relativa a los vehículos 
utilizados por los elementos del 35 Batallón (oficiales y particulares), así como de 
aquéllos que hubieran sido recuperados, incautados, inmovilizados y/o asegurados por 
dichos elementos previo a la desaparición y que hubieran podido ser utilizados por éstos 
en la época de los hechos.  

Corte IDH. Caso Arrom Suhurt y otros Vs. Paraguay. Fondo. Sentencia de 13 de 
mayo de 2019. Serie C No. 377 

138. Toda vez que haya motivos razonables para sospechar que una persona ha sido 
sometida a desaparición forzada debe iniciarse una investigación ex officio, sin dilación, 
y de una manera seria, imparcial y efectiva. Esta obligación es independiente a la 
presentación de una denuncia, pues en casos de desaparición forzada el derecho 
internacional y el deber general de garantía, imponen la obligación de investigar el caso 
ex officio, sin dilación, y de una manera seria, imparcial y efectiva, de modo tal que no 
dependa de la iniciativa procesal de la víctima o de sus familiares o de la aportación 
privada de elementos probatorios. En el mismo sentido, el artículo 8 de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura establece que los Estados partes 
garantizarán: 

a toda persona que denuncie haber sido sometida a tortura en el ámbito de su jurisdicción el 
derecho a que el caso sea examinado imparcialmente. Asimismo, cuando exista denuncia o 
razón fundada para creer que se ha cometido un acto de tortura en el ámbito de su 
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jurisdicción, los Estados partes garantizarán que sus respectivas autoridades procederán de 
oficio y de inmediato a realizar una investigación sobre el caso y a iniciar, cuando corresponda, 
el respectivo proceso penal. 

139. En el presente caso, el Estado tomó conocimiento de la alegada desaparición 
forzada a través de los recursos de hábeas corpus interpuestos por los familiares de 
Arrom Suhurt y Martí Méndez, el 19 y 23 de enero de 2002, respectivamente [...]. Los 
jueces que conocieron de los recursos libraron oficios al Ministerio del Interior y a la 
Policía Nacional a fin de que informaran si Juan Arrom Suhurt y Anuncio Martí se 
encontraban detenidos [...]. Tras recibirse información sobre que no se encontraban 
detenidos, los hábeas corpus fueron negados, teniendo en cuenta además que existía 
una orden de detención pendiente en contra de ambos [...].  

140. La Corte recuerda que este caso no se enmarcó en un contexto de práctica 
sistemática y generalizada de desaparición forzada, persecución política u otras 
violaciones de derechos humanos ni tampoco existía prueba alguna que demuestre que 
las presuntas víctimas estuvieron en manos de agentes del Estado antes de que 
sucedieran los hechos alegados [...]. Por tanto, una vez recibida la información solicitada 
por los jueces a cargo de los hábeas corpus, no existían motivos razonables para 
sospechar que Juan Arrom Suhurt y Anuncio Martí Méndez habían sido víctimas de una 
desaparición forzada. Por otra parte, la Corte advierte que en el presente caso es un 
hecho público y notorio que en los mismos días que el Estado tuvo conocimiento sobre la 
desaparición de las presuntas víctimas, este ya estaba realizado diversas acciones de 
búsqueda para determinar su paradero con el objeto de poder hacer efectiva su orden 
de detención. Resultaría contradictorio considerar que las autoridades estatales no 
estaban realizando acciones de búsqueda para dar con el paradero de Juan Arrom 
Suhurt y Anuncio Martí Méndez. 

141. En consecuencia, el Estado no incumplió con su obligación de iniciar sin dilación y 
de oficio la investigación de la desaparición de Juan Arrom Suhurt y Anuncio Martí 
Méndez. Asimismo, tampoco se configuró una violación del artículo 25 de la Convención 
por la alegada inefectividad de los hábeas corpus presentados. 

142. La Corte ha señalado de manera consistente que el deber de investigar es una 
obligación de medios y no de resultados, que debe ser asumida por el Estado como un 
deber jurídico propio y no como una simple formalidad condenada de antemano a ser 
infructuosa, o como una mera gestión de intereses particulares, que dependa de la 
iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares o de la aportación privada de 
elementos probatorios. Además la investigación debe ser seria, objetiva y efectiva, y 
estar orientada a la determinación de la verdad y a la persecución, captura, y eventual 
enjuiciamiento y castigo de los autores de los hechos. 

143. Ahora bien, la posibilidad de la Corte, en el ámbito de su competencia, 
coadyuvante y complementaria, de examinar los procedimientos internos de 
investigación, puede llevar a la determinación de fallas en las debidas diligencias en los 
mismos. No obstante, ello será procedente en tanto se evidencie que las falencias que 
se aduzcan pudieran haber afectado la investigación en su conjunto, de modo “que 
conforme el tiempo vaya transcurriendo, se afecte indebidamente la posibilidad de 
obtener y presentar pruebas pertinentes que permitan esclarecer los hechos y 
determinar las responsabilidades que correspondan”. En ese sentido, no debe asumirse 
que fallas en medidas puntuales de investigación tengan un impacto negativo sobre el 
conjunto del proceso si, pese a ellas, la investigación tuvo un resultado efectivo en la 
determinación de los hechos. 
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Corte IDH. Caso Gómez Virula y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2019. Serie C 
No. 393 

65. El deber de investigar es una obligación de medios y no de resultados, que debe ser 
asumida por el Estado como un deber jurídico propio y no como una simple formalidad 
condenada de antemano a ser infructuosa, o como una mera gestión de intereses 
particulares, que dependa de la iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares o 
de la aportación privada de elementos probatorios. La investigación debe ser seria, 
objetiva y efectiva, y estar orientada a la determinación de la verdad y a la persecución, 
captura, y eventual enjuiciamiento y castigo de los autores de los hechos. Además la 
obligación de investigar se mantiene cualquiera sea el agente al cual pueda 
eventualmente atribuirse la violación, aún los particulares, pues, si sus hechos no son 
investigados con seriedad, resultarían, en cierto modo, auxiliados por el poder público, 
lo que comprometería la responsabilidad internacional del Estado. 

69. La Corte considera que en virtud de las obligaciones establecidas en la Convención 
Americana los Estados deben investigar las denuncias de desapariciones de personas. El 
nivel de debida diligencia necesario dependerá de las características específicas de la 
persona presuntamente desaparecida. Cabe recordar que la presunta víctima era un 
líder sindical que se encontraba en un conflicto laboral con la empresa RCA tras el cierre 
de esta. Las denuncias realizadas por los familiares de la presunta víctima y 
UNSITRAGUA pusieron al Estado en conocimiento de la posible conexión entre la 
desaparición de la presunta víctima y sus actividades sindicales.  

70. En el presente caso el Estado no realizó ninguna diligencia al día siguiente de recibir 
las denuncias sobre la desaparición. De acuerdo a un informe de la Policía Nacional, el 
16 de marzo de 1995 se presentaron dos oficiales en las instalaciones de la empresa 
RCA, no pudiendo obtener información pues la misma había cerrado sus operaciones. 
Posteriormente, se dirigieron al domicilio del señor Gómez Areano, no pudiendo obtener 
información adicional. El mismo día, los agentes se constituyeron en las cárceles para 
hombres de la zona 18, y a la morgue del organismo judicial del Ramo, sin ningún 
resultado positivo. El 17 de marzo de 1995 los agentes acudieron a la casa y al trabajo 
de una señora que según información recibida tenía una relación con la presunta 
víctima, sin poder encontrarla.  

71. Estas diligencias realizadas son insuficientes para considerar que el Estado actuó con 
la debida diligencia necesaria ante una desaparición como la ocurrida en el presente 
caso. Así, por ejemplo, tomando en cuenta los comunicados y denuncias realizados por 
UNSITRAGUA hubiese sido fundamental acudir a las instalaciones de UNSITRAGUA para 
recabar información, solicitar información a otros miembros del sindicato que vieron al 
señor Gómez Virula el 13 de marzo de 1995, o investigar a nombre de quien se 
encontraba registrada la empresa RCA o quienes serían las personas a cargo.  

72. En virtud de lo anterior, este Tribunal considera que el actuar del Estado previo al 
hallazgo del cuerpo no fue acorde al deber de investigar con debida diligencia.  

73. La Corte ha señalado de forma constante que la eficiente determinación de la verdad 
en el marco de la obligación de investigar una muerte debe mostrarse desde las 
primeras diligencias con toda acuciosidad. En la investigación de la muerte violenta de 
una persona es crucial la importancia que tienen las primeras etapas de la investigación 
y el impacto negativo que las omisiones e irregularidades en tales etapas puede tener en 
las perspectivas reales y efectivas de esclarecer el hecho. Conforme a lo anterior, este 
Tribunal ha especificado los principios rectores que son precisos observar en una 
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investigación cuando se está frente a una muerte violenta, como la ocurrida en el 
presente caso. Las autoridades estatales que conducen la investigación deben realizar 
como mínimo, inter alia: i) identificar a la víctima; ii) recuperar y preservar el material 
probatorio relacionado con la muerte; iii) identificar posibles testigos y obtener sus 
declaraciones en relación con la muerte que se investiga; iv) determinar la causa, forma, 
lugar y momento de la muerte, así como cualquier procedimiento o práctica que pueda 
haberla provocado, y v) distinguir entre muerte natural, muerte accidental, suicidio y 
homicidio. Además, es necesario investigar exhaustivamente la escena del crimen, se 
deben realizar autopsias y análisis de restos humanos, en forma rigurosa, por 
profesionales competentes y empleando los procedimientos más apropiados. 

74. Además, la Corte ha señalado a lo largo de su jurisprudencia, en relación con la 
escena del delito, que los investigadores deben, como mínimo: i) fotografiar dicha 
escena, cualquier otra evidencia física y el cuerpo como se encontró y después de 
moverlo; ii) recoger y conservar todas las muestras de sangre, cabello, fibras, hilos u 
otras pistas; iii) examinar el área en busca de huellas de zapatos o cualquier otra que 
tenga naturaleza de evidencia, y iv) hacer un informe detallando cualquier observación 
de la escena, las acciones de los investigadores y la disposición de toda la evidencia 
coleccionada. La Corte también ha establecido que al investigar una escena del delito 
esta se debe preservar con el fin de proteger toda evidencia. 

75. En el presente caso, la Corte nota que en el acta de levantamiento del cadáver se 
señalaron los datos generales del señor Gómez Virula, la posición en la cual fue 
encontrado su cuerpo, cómo se encontraba vestido y la relación de sus pertenencias; 
indicando que no se pudo determinar las lesiones que tenía su cuerpo por el estado en 
descomposición en que se encontraba. Por otro lado, la autopsia médico forense 
realizada a las 14:00 horas del mismo día en que fuera encontrado el cadáver señala las 
lesiones encontradas, el estado de órganos y concluyó que la causa de muerte del señor 
Gómez Virula fue “traumatismo craneoencefálico torácico de cuarto grado”.  

76. La Corte advierte que no consta en el expediente que se haya preservado la escena 
del delito en aras de recoger y conservar muestras de sangre, cabello u otras pistas; que 
se examinara el área en búsqueda de huellas de zapatos o de vehículos que pudieran 
servir como pistas o evidencias de lo sucedido. Asimismo, se destaca que ni la escena 
del delito, ni el cadáver de la víctima, fueron fotografiados para los registros respectivos. 
Respecto a la autopsia, la Corte nota que esta no demuestra que se haya realizado un 
estudio riguroso del cadáver. En efecto este Tribunal observa que la autopsia: (i) no 
menciona si fue examinada la vestimenta de la presunta víctima; (ii) no describe con 
detalle cada una de las lesiones encontradas ni su tamaño; (iii) no determina la posible 
hora de muerte, ni (iv) establece si fue una muerte natural, muerte accidental, suicidio u 
homicidio. Al respecto, la Corte recuerda que las omisiones en estas primeras diligencias 
condicionan o limitan las posteriores investigaciones, y constituyen un incumplimiento 
de la obligación de investigar con debida diligencia.  

77. Esta Corte ha establecido que, en aras de garantizar la efectividad de la 
investigación de violaciones a los derechos humanos se debe evitar omisiones en la 
recaudación de prueba y en el seguimiento de líneas lógicas de investigación. Cuando los 
hechos se refieren a la muerte violenta de una persona, la investigación iniciada debe 
ser conducida de tal forma que pueda garantizar el debido análisis de las hipótesis de 
autoría surgidas a raíz de la misma.  

78. En el mismo sentido, cabe recordar que no corresponde a la Corte analizar las 
hipótesis de autoría manejadas durante la investigación de los hechos y en consecuencia 
determinar responsabilidades individuales, cuya definición compete a los tribunales 
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penales internos, sino evaluar las acciones u omisiones de agentes estatales, según la 
prueba presentada por las partes, constatando si en los pasos efectivamente dados a 
nivel interno se violaron o no obligaciones internacionales del Estado derivadas de los 
artículos 8 y 25 de la Convención Americana. Conforme a lo anterior, para determinar si 
un Estado ha cumplido con su obligación de investigar a todas las personas penalmente 
responsables, esta Corte ha referido que es necesario analizar (i) la existencia de 
indicios sobre la participación de los presuntos responsables, y (ii) si hubo una actuación 
diligente o negligente en la indagación de tales indicios. 

86. La Corte ha señalado que el derecho de acceso a la justicia implica la realización de 
todo lo necesario para conocer la verdad de lo sucedido y sancionar a los responsables 
se haga en un plazo razonable. Este Tribunal ha señalado que el “plazo razonable” al 
que se refiere el artículo 8.1 de la Convención se debe apreciar en relación con la 
duración total del procedimiento que se desarrolla hasta que se dicta la sentencia 
definitiva. Conforme a lo anterior, resulta necesario determinar si la falta de conclusión 
de la investigación resulta justificada de acuerdo a las circunstancias del caso, o si se 
debe a una dilación indebida atribuible al Estado. 

87. Ese Tribunal ha considerado que una demora prolongada en la investigación, como 
la que se ha dado en este caso, constituye por sí misma, una violación a las garantías 
judiciales. La Corte nota que las diligencias de investigación realizadas por el Estado por 
la muerte del señor Gómez Virula iniciaron el 19 de marzo de 1995, sin que a la fecha se 
haya individualizado a alguna persona como responsable o se haya determinado la 
verdad de lo sucedido. En ese sentido, este Tribunal debe examinar si una demora de 
más de 24 años en la investigación resulta justificada. 

88. Los elementos que esta Corte ha establecido para poder determinar la razonabilidad 
del plazo son: a) complejidad del asunto; b) actividad procesal del interesado; c) 
conducta de las autoridades judiciales, y d) la afectación generada en la situación 
jurídica de la persona involucrada en el proceso. La Corte recuerda que corresponde al 
Estado justificar, con fundamento en los criterios señalados, la razón por la cual ha 
requerido del tiempo transcurrido para tratar los casos y, en la eventualidad de que éste 
no lo demuestre, la Corte tiene amplias atribuciones para hacer su propia estimación al 
respecto. 

89. En el presente caso han transcurrido 24 años de la muerte del señor Gómez Virula, 
sin que se haya esclarecido lo ocurrido a la presunta víctima, ni actuado con la debida 
diligencia necesaria para que sea posible esclarecerlo [...]. Tampoco ha sido presentada 
por parte del Estado una justificación razonable en relación con la duración de la 
investigación. Por tanto, la Corte concluye que las autoridades judiciales excedieron el 
plazo razonable del proceso. 

90. Con todas las consideraciones anteriores, este Tribunal concluye que el Estado no 
actuó con la debida diligencia para investigar la desaparición de la presunta víctima, a 
pesar de que sabía que era un líder de un sindicato que se encontraba en conflicto con 
su lugar de trabajo. Una vez hallado el cuerpo, tampoco actuó con la debida diligencia 
necesaria para preservar la escena del delito, hacerse de elementos probatorios durante 
las primeras diligencias y la autopsia no demuestra que se haya realizado un estudio 
riguroso del cadáver. Aunado a lo anterior, las líneas de investigación no fueron 
agotadas de manera diligente, pues de la información disponible se desprende que no se 
tomaron las acciones necesarias para investigar a las posibles personas responsables. 
Por último, la Corte constató que la investigación de estos hechos no ha respetado la 
garantía del plazo razonable. 
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Corte IDH. Caso Guachalá Chimbo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 423 

187. La Corte recuerda que el Hospital Julio Endara es un hospital público del Ecuador. 
Por tanto, una vez que los funcionarios de dicho hospital advirtieron la ausencia de un 
paciente, tenían la obligación de notificar a las autoridades competentes para que se 
iniciara la investigación. De acuerdo a lo informado a la señora Chimbo por el enfermero 
encargado del cuidado del señor Guachalá, el día de la desaparición se hizo un parte a la 
policía. Sin embargo, no consta en el expediente que tras dicha denuncia se haya 
iniciado alguna investigación. La primera diligencia policial se realizó el 19 de enero de 
2004, dos días después de la desaparición. 

188. Tanto funcionarios del hospital como de la policía indicaron a la señora Chimbo 
Jarro que interpusiera una denuncia, en vez de emprender de oficio la investigación. En 
este sentido, el Tribunal considera que la obligación de investigar la desaparición de una 
persona que se encontraba en custodia estatal debe asumirse ex officio; es decir, su 
inicio no puede estar supeditado a la iniciativa procesal de los familiares de las víctimas. 

189. En virtud de lo anterior, la Corte considera que el Estado incumplió con su deber de 
iniciar de oficio y sin dilación la investigación. 

190. La investigación de lo sucedido al señor Guachalá Chimbo incluye la obligación de 
determinar la suerte o destino de la víctima y la localización de su paradero. En el 
presente caso, la búsqueda además debía tomar en cuenta la especial vulnerabilidad en 
la que se encontraba el señor Guachalá Chimbo al momento de su desaparición. 

191. En primer lugar, este Tribunal destaca que la hipótesis de las autoridades estatales 
es que el señor Guachalá Chimbo se había fugado del hospital. Sin embargo, esta línea 
de investigación hubiera requerido, como mínimo, que las autoridades fueran 
informadas de inmediato y realizaran búsquedas en las inmediaciones del Hospital Julio 
Endara o en posibles lugares donde éste se pudo haber dirigido, una vez recibidas 
noticias sobre su desaparición. 

195. Si bien entre el 26 de enero y el 15 de febrero de 2004 se realizaron diversas 
diligencias de búsqueda, no consta que se haya realizado un esfuerzo coordinado serio y 
sistemático para encontrar al señor Luis Eduardo Guachalá Chimbo. Por el contrario, 
pareciera que las autoridades asumieron que la búsqueda era principalmente 
responsabilidad de la familia. Al respecto, se advierte que la autorización firmada por la 
señora Chimbo para que se internara a su hijo establecía que “el hospital prevé toda la 
posibilidad de fuga y accidente, pero que en caso de llegarse a suceder no se hace 
responsable de las consecuencias”. En el mismo sentido, se le indicó a la señora Chimbo 
que lo buscara en casa de sus familiares. 

196. La Corte estima que esta omisión resulta particularmente grave al tratarse de la 
desaparición de una persona con discapacidad. Al respecto, el perito Christian Courtis 
señaló que “[l]a alegada desaparición de una persona con discapacidad en situación de 
custodia del Estado requiere de las autoridades la máxima diligencia en su búsqueda, a 
través de todos los medios disponibles, y en particular a través del esfuerzo de 
coordinación de las diversas reparticiones e instituciones relevantes de la autoridad civil 
– por ejemplo, policía, servicios sociales, defensa civil, autoridades de carácter local, 
medios de comunicación”. 

197. La Corte valora que, desde el 2009, el Estado ha realizado diversas diligencias de 
búsqueda. Sin embargo, tampoco se ha hecho de forma exhaustiva, por ejemplo, no se 



 

106   

6 DESAPARICIÓN FORZADA 

han contactado a otras personas que pudieran haber sido testigos de los hechos, como 
los pacientes que se encontraban internados en el hospital a la fecha de la desaparición 
del señor Guachalá Chimbo. 

198. Todo lo anterior demuestra que el Estado no emprendió una labor de búsqueda con 
enfoque diferencial, seria, coordinada y sistemática de la presunta víctima, lo que 
constituye una vulneración del acceso a la justicia. 

199. El Tribunal destaca que, para que una investigación de violaciones de derechos 
humanos sea llevada adelante eficazmente y con la debida diligencia, se deben utilizar 
todos los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones y 
averiguaciones esenciales y oportunas para esclarecer la suerte de las víctimas e 
identificar a los responsables de los hechos. Para ello, el Estado debe dotar a las 
correspondientes autoridades de los recursos logísticos y científicos necesarios para 
recabar y procesar las pruebas y, en particular, de las facultades para acceder a la 
documentación e información pertinente para investigar los hechos denunciados y 
obtener indicios o evidencias de la ubicación de las víctimas. 

200. La Corte ha indicado que las autoridades deben impulsar la investigación como un 
deber jurídico propio, no haciendo recaer esta carga en la iniciativa de los familiares. 
Esto es un elemento fundamental y condicionante para la protección de los derechos 
afectados por esas situaciones. Por ende, la investigación debe ser realizada por todos 
los medios legales disponibles y orientada a la determinación de la verdad y la 
persecución, captura, enjuiciamiento y, eventual castigo de todos los responsables 
intelectuales y materiales de los hechos, especialmente cuando están o puedan estar 
involucrados agentes estatales. Igualmente, la impunidad debe ser erradicada mediante 
la determinación de las responsabilidades tanto generales del Estado como individuales, 
penales y de otra índole, de sus agentes o de particulares. 

201. En aras de garantizar la efectividad de la investigación de violaciones a los 
derechos humanos, se debe evitar omisiones probatorias y seguir líneas lógicas de 
investigación. La Corte ha especificado que en investigaciones penales relativas a 
violaciones de derechos humanos se debe, inter alia: recuperar y preservar el material 
probatorio con el fin de ayudar en cualquier potencial investigación penal de los 
responsables; identificar posibles testigos y obtener sus declaraciones, y determinar la 
causa, forma, lugar y momento del hecho investigado. Además, es necesario investigar 
exhaustivamente la escena del crimen, se deben realizar análisis en forma rigurosa, por 
profesionales competentes y empleando los procedimientos más apropiados. 

202. En el presente caso, la Corte advierte que existen falencias en las investigaciones 
iniciales que resultan imposibles de corregir. En este sentido, se resalta que el 
reconocimiento del lugar de los hechos se realizó el 16 de febrero de 2004, 
aproximadamente un mes después del inicio de la desaparición de Luis Eduardo 
Guachalá Chimbo. Al ser el Hospital Julio Endara el último paradero conocido del señor 
Guachalá Chimbo era imprescindible que dicho establecimiento fuese inspeccionado 
inmediatamente para poder obtener evidencias sobre lo que pudo haberle ocurrido a la 
presunta víctima. Además, durante dicha diligencia solo se realizó un reconocimiento 
general de las instalaciones del hospital. No consta que se haya inspeccionado 
exhaustivamente, por ejemplo, la habitación donde dormía el señor Guachalá, sus 
pertenencias, la sala de televisión donde presuntamente se le vio por última vez, entre 
otros. El paso del tiempo impide corregir esta falencia. 

203. Adicionalmente, la Corte nota que durante la investigación en ningún momento el 
Estado ha solicitado las declaraciones de otros posibles testigos de lo ocurrido al señor 
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Guachalá Chimbo, particularmente a las personas que se encontraban internadas en el 
hospital al momento de la desaparición. Tampoco se indagó debidamente la posibilidad 
de que el señor Guachalá hubiese muerto en el hospital. 

204. Todo lo anterior demuestra que la investigación realizada no ha sido seria, efectiva 
ni exhaustiva. Por tanto, la Corte considera que la investigación no se llevó a cabo con 
debida diligencia. 

213. Por otra parte, este Tribunal recuerda que toda persona, incluyendo los familiares 
de las víctimas de violaciones a derechos humanos, tiene el derecho a conocer la 
verdad. En consecuencia, los familiares de las víctimas y la sociedad deben ser 
informados de todo lo sucedido con relación a dichas violaciones. Si bien el derecho a 
conocer la verdad se ha enmarcado fundamentalmente en el derecho de acceso a la 
justicia, aquel tiene una naturaleza amplia y su vulneración puede afectar distintos 
derechos consagrados en la Convención Americana, dependiendo del contexto y 
circunstancias particulares del caso.  

215. En virtud de que el Estado: i) no inició de oficio y sin dilación una investigación; ii) 
ha omitido realizar una labor de búsqueda seria, coordinada y sistemática de la presunta 
víctima; iii) no ha investigado lo sucedido con la debida diligencia, ya que existen 
falencias en las investigaciones iniciales que resultan imposibles de corregir y en ningún 
momento el Estado ha solicitado las declaraciones otros posibles testigos de lo ocurrido 
al señor Guachalá Chimbo; iv) el recurso de hábeas corpus no fue efectivo para atender 
la desaparición del señor Guachalá, y v) incumplió con su obligación de investigar los 
hechos en un plazo razonable, la Corte concluye que el Estado es responsable por la 
violación de los artículos 7.6, 8.1 y 25.1 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 
del mismo instrumento, en perjuicio del Luis Eduardo Guachalá Chimbo y sus familiares, 
Zoila Chimbo Jarro y Nancy Guachalá Chimbo. Asimismo, el Estado violó el derecho a la 
verdad en perjuicio de los familiares de Luis Eduardo Guachalá Chimbo. 

Corte IDH. Caso Garzón Guzmán y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2021. Serie C No. 434 

66. Esta Corte recuerda que la obligación de investigar las violaciones de derechos 
humanos es una de las medidas positivas que deben adoptar los Estados para garantizar 
los derechos reconocidos en la Convención. Así, desde su primera sentencia, esta Corte 
ha destacado la importancia del deber estatal de investigar y sancionar este tipo de 
violaciones, el cual adquiere especial importancia ante la gravedad de los delitos 
cometidos y la naturaleza de los derechos lesionados. Dicha obligación también se 
desprende de otros instrumentos interamericanos. Así, en casos de desapariciones 
forzadas, la obligación de investigar se ve reforzada por el artículo I.b) de la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, en vigor para Ecuador desde el 
26 de agosto de 2006. 

67. Adicionalmente, esta Corte ha considerado que, una vez ocurre una desaparición 
forzada, es necesario que sea efectivamente considerada y tratada como un hecho ilícito 
que debe tener como consecuencia la imposición de sanciones para quien la cometa, 
instigue, encubra o para quien haya tenido cualquier otra forma de participación en su 
ocurrencia. En ese sentido, la Corte ha señalado de manera consistente que el deber de 
investigar es una obligación de medio y no de resultado, que debe ser asumida por el 
Estado como un deber jurídico propio y no como una simple formalidad condenada de 
antemano a ser infructuosa, o como una mera gestión de intereses particulares que 
dependa de la iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares o de la aportación 
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privada de elementos probatorios. Además, la investigación debe ser seria, objetiva y 
efectiva, y estar orientada a la determinación de la verdad y a la persecución, captura, y 
eventual enjuiciamiento y castigo de los autores. Asimismo, la debida diligencia exige 
que el órgano que investiga lleve a cabo todas aquellas actuaciones y averiguaciones 
necesarias para procurar el resultado que se persigue. 

69. Respecto al deber de iniciar una investigación de oficio, este Tribunal ha señalado 
que, toda vez que haya motivos razonables para sospechar que una persona ha sido 
sometida a una desaparición forzada, debe iniciarse una investigación penal aun cuando 
no se presente una denuncia formal. Esta obligación es independiente de que se 
presente una denuncia, pues en casos de desaparición forzada, el derecho internacional 
y el deber general de garantía, imponen la obligación de investigar el caso ex officio, sin 
dilación, y de una manera seria, imparcial y efectiva, que no dependa de la iniciativa 
procesal de la víctima o de sus familiares o del aporte privado de elementos probatorios.  

70. En este caso se ha demostrado que los familiares del señor Garzón Guzmán pusieron 
en conocimiento de las autoridades ecuatorianas su desaparición en los días siguientes a 
la ocurrencia de los hechos. En esa medida, el Estado tenía la obligación de iniciar una 
investigación de oficio, independiente de que se interpusiera una denuncia formal.  

Corte IDH. Caso Masacre de la Aldea Los Josefinos Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de noviembre de 
2021. Serie C No. 442 

106. A lo anterior se une el hecho de que no fue hasta el 18 de abril de 1996 —esto es, 
casi 14 años después de los hechos— que el Ministerio Público ordenó el inicio de la 
persecución penal correspondiente y acordó que se practicaran las diligencias necesarias 
para el esclarecimiento de los hechos. Lo anterior supuso un grosero retraso que, 
necesariamente, tuvo un impacto en la correspondiente recolección de prueba. En 
efecto, la Corte recuerda que el paso del tiempo guarda una relación directamente 
proporcional con la limitación —y en algunos casos, la imposibilidad— para obtener las 
pruebas y/o testimonios, dificultando y aún tornando nugatoria o ineficaz, la práctica de 
diligencias probatorias a fin de esclarecer los hechos materia de investigación, identificar 
a los posibles autores y partícipes, y determinar las eventuales responsabilidades 
penales. Además, el Tribunal recuerda que, en casos de desaparición forzada como las 
acaecidas en el presente caso, es imprescindible la actuación pronta e inmediata de las 
autoridades fiscales y judiciales ordenando medidas oportunas y necesarias dirigidas a la 
determinación del paradero de la víctima o el lugar donde pueda encontrarse privada de 
libertad. 

107. Adicionalmente, el Tribunal observa con preocupación que, tanto el proceso de 
identificación de los restos exhumados que estaban ubicados en una fosa común, como 
las demás actividades para localizar el paradero o los restos de las demás víctimas han 
sido absolutamente deficientes. Prueba de lo anterior es el hecho de que, actualmente, 
únicamente han sido recuperadas 19 osamentas ubicadas en una fosa común y que, 
entre dichas osamentas, se haya podido identificar solamente a cuatro de las víctimas, a 
saber: Cristóbal Rey González González, María Inés Muralles Pineda, Isabel Hernández 
Pineda y Santiago Colón Carau. El Tribunal advierte que esta situación ha sido 
fundamentalmente provocada no solo por el paso del tiempo que necesariamente afecta 
al estado de conservación de la prueba, sino por la propia decisión del Comandante del 
ejército responsable de la zona al momento de los hechos, quien se negó a la solicitud 
del Alcalde Auxiliar de la aldea de identificar y dar debida sepultura a cada una de las 
personas fallecidas y ordenó su inhumación en una sola fosa común. En cuanto a este 
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punto, la Corte ha señalado que, en casos de graves violaciones de derechos humanos, 
como las de este caso, la exhumación e identificación de las víctimas fallecidas forma 
parte de la obligación de investigar a cargo del Estado y que se trata de un deber que 
debe ser realizado ex officio, ya que “dentro del deber de investigar subsiste el derecho 
de los familiares de la víctima a conocer cuál fue el destino de esta y, en su caso, dónde 
se encuentran sus restos”. 

108. Por otro lado, del acervo probatorio obrante ante la Corte, el Tribunal observa que 
las diligencias que se han realizado hasta la fecha han consistido, fundamentalmente, en 
la recopilación de declaraciones y documentos, diligencias que no han sido encaminadas 
a una búsqueda activa de la verdad de lo ocurrido. En efecto, no consta en el expediente 
que exista un análisis serio de la información recopilada con miras a emprender acciones 
investigativas adicionales o seguir líneas de investigación diversas. Además, la Corte 
considera que en las investigaciones realizadas no se ha tenido en cuenta el contexto de 
los hechos, la complejidad de los mismos, los patrones que explican su comisión, el 
complejo entramado de personas involucradas, ni la especial posición dentro de la 
estructura estatal, en esa época, de las personas que pudieran ser responsables. Sobre 
este punto, la Corte ha considerado que, en hechos como los que se alegan en este 
caso, habida cuenta del contexto y la complejidad de los mismos, es razonable 
considerar que existan diferentes grados de responsabilidad a diferentes niveles. Sin 
embargo, esto no se encuentra reflejado en las investigaciones. En consecuencia, 
tampoco se observa que las autoridades encargadas de las investigaciones hubieran 
seguido líneas de investigación claras y lógicas que hubieran tomado en cuenta esos 
elementos. 

109. En suma, todo lo anterior ha contribuido a la actual impunidad del presente caso, 
donde no se ha procedido a procesar ni, mucho menos, sancionar, a los autores 
materiales e intelectuales de los hechos, todo ello en detrimento del derecho de las 
víctimas al acceso a la justicia y a que se haga todo lo necesario para conocer la verdad 
de lo sucedido. 

111. El Tribunal recuerda que las autoridades estatales están obligadas a colaborar en la 
recaudación de la prueba para alcanzar los objetivos de una investigación y abstenerse 
de realizar actos que impliquen obstrucciones para la marcha del proceso investigativo. 
Además, en caso de violaciones de derechos humanos, las autoridades estatales no se 
pueden amparar en mecanismos como el secreto de Estado o la confidencialidad de la 
información, o en razones de interés público o seguridad nacional, para dejar de aportar 
la información requerida por las autoridades judiciales o administrativas encargadas de 
la investigación o proceso pendientes. Lo anterior fue lo que sucedió en el presente caso 
donde, lejos de colaborar con la investigación, el Ministerio de Defensa se caracterizó 
por acciones encaminadas a dilatar y obstaculizar la obtención de información relevante 
para las investigaciones, contribuyendo así con el actual estado de impunidad en el que 
se encuentra el presente caso. Asimismo, cuando finalmente aportó información, esta se 
limitó a datos generales sobre oficiales y puestos de mandos, considerados por el propio 
Juzgado Penal de San Benito como irrelevantes. Lo anterior coincide además con lo 
indicado por la perita Lapsley Doyle, quien indicó que, en sus 30 años de experiencia 
profesional como archivista, experta en documentos, especialista en América Latina e 
investigadora en materia de derechos humanos, el Estado de Guatemala “nunca ha 
permitido un acceso amplio y regulado a los archivos de sus Fuerzas Armadas: ya sea 
para las víctimas de graves violaciones de los derechos humanos o sus familias, el 
esclarecimiento histórico o para fines de garantizar la justicia y rendición de cuentas”. 

112. A lo anterior se une el hecho de que el Estado incumplió su deber de garantizar la 
seguridad de los actores del proceso: los fiscales, antropólogos e incluso víctimas que 
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han sido parte del proceso fueron objeto de amenazas. Al respecto, la Corte recuerda 
que, para garantizar un debido proceso, el Estado debe facilitar todos los medios 
necesarios para proteger a los operadores de justicia, investigadores, testigos y 
familiares de las víctimas de hostigamientos y amenazas que tengan como finalidad 
entorpecer el proceso, evitar el esclarecimiento de los hechos y encubrir a los 
responsables de los mismos, pues de lo contrario eso tendría un efecto amedrentador e 
intimidante en quienes investigan y en quienes podrían ser testigos, afectando 
seriamente la efectividad de la investigación. Además, estas amenazas e intimidaciones 
no pueden verse aisladamente, sino que se deben considerar en el marco de 
obstaculizaciones de la investigación del caso, ya que tales hechos se convierten en otro 
medio para perpetuar la impunidad e impedir que se conozca la verdad de lo ocurrido. 
[...] 

113. En cuanto a la celeridad del proceso en general, este Tribunal ha señalado que el 
“plazo razonable” al que se refiere el artículo 8.1 de la Convención se debe apreciar en 
relación con la duración total del procedimiento que se desarrolla hasta que se dicta la 
sentencia definitiva. El derecho de acceso a la justicia implica que la solución de la 
controversia se produzca en tiempo razonable, ya que una demora prolongada puede 
llegar a constituir, por sí misma, una violación de las garantías judiciales. En ese 
sentido, la Corte usualmente ha considerado los siguientes elementos para determinar la 
razonabilidad del plazo: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del 
interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales, y d) la afectación generada en la 
situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Sin embargo, en este caso 
han transcurrido más de 39 años desde que ocurrió la masacre sin que ninguna de las 
investigaciones analizadas en este capítulo haya superado la etapa investigativa, por lo 
que se han superado los parámetros de razonabilidad. Es decir, el caso se encuentra en 
total impunidad y, por tanto, la Corte considera evidente que la investigación no se ha 
llevado a cabo dentro de un plazo razonable. [...] 

114. De todo lo anterior se desprende que, en el marco de la investigación de la 
masacre ocurrida los días 28 y 29 de abril de 1982 en la Aldea Los Josefinos, el Estado 
incurrió en una serie de faltas de debida diligencia y obstaculizaciones que han impedido 
la investigación efectiva, juzgamiento y eventual sanción de los responsables, lo cual 
también violó el derecho a la verdad de las víctimas. Respecto al derecho a la verdad, 
este Tribunal recuerda que toda persona, incluyendo los familiares de las víctimas de 
graves violaciones a derechos humanos, tiene el derecho a conocer la verdad. En 
consecuencia, los familiares de las víctimas y la sociedad deben ser informados de todo 
lo sucedido con relación a dichas violaciones. Si bien el derecho a conocer la verdad se 
ha enmarcado fundamentalmente en el derecho de acceso a la justicia, lo cierto es que 
este derecho a la verdad tiene autonomía ya que aquel tiene una naturaleza amplia y su 
vulneración puede afectar distintos derechos contenidos en la Convención Americana, 
dependiendo del contexto y circunstancias particulares del caso. 

115. Adicionalmente, el Tribunal observa que esta clara ausencia de investigación y 
persecución penal de los hechos ha tenido un efecto directo en la investigación de las 
múltiples y graves violaciones de derechos humanos que tuvieron lugar al momento de 
la masacre, impidiendo asimismo, hasta el momento, realizar un análisis diferenciado 
del impacto que estas violaciones tuvieron en los diferentes grupos en situación de 
vulnerabilidad dentro de la comunidad, como lo son los niños, niñas y mujeres del 
presente caso, lo cual, además, invisibiliza las específicas vulneraciones acaecidas sobre 
estos grupos. 

116. Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, así como el acervo probatorio 
del presente caso, esta Corte estima que Guatemala es responsable por la violación de 
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los derechos reconocidos en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en 
relación con el artículo 1.1 de la misma, así como del derecho a conocer la verdad de los 
hechos, en perjuicio de las personas identificadas en el Anexo III y VIII de la presente 
Sentencia, y por la violación de los derechos reconocidos en los artículos 8.1 y 25.1 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma y el I.b) de la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, así como del 
derecho a conocer la verdad de los hechos, en perjuicio de las personas indicadas en el 
Anexo VII de la presente Sentencia. 

Corte IDH. Caso Maidanik y otros Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia 
de 15 de noviembre de 2021. Serie C No. 444 

136. La Corte ha señalado que de conformidad con los artículos 8.1 y 25 Convención 
Americana, los Estados deben “suministrar recursos judiciales efectivos a las víctimas de 
violaciones a los derechos humanos”, lo que “deben ser sustanciados de conformidad 
con las reglas del debido proceso legal”, en el marco de la obligación general de 
garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos convencionales, receptada en el 
artículo 1.1 del tratado. 

137. En ese marco, el derecho de acceso a la justicia debe asegurar, en tiempo 
razonable, el derecho de las presuntas víctimas de violaciones a derechos humanos, o 
de sus familiares a que “se haga todo lo necesario para conocer la verdad de lo sucedido 
e investigar, juzgar y, en su caso, sancionar a los eventuales responsables”. Esta 
obligación adquiere importancia de acuerdo a la naturaleza de los derechos lesionados y 
la gravedad de los delitos cometidos. En ese sentido, la Corte ha indicado el deber 
estatal de investigar atentados contra la integridad personal, así como contra la vida, 
inclusive ejecuciones extrajudiciales y desapariciones forzadas. En casos de 
desapariciones forzadas, la obligación de investigar se ve reforzada por las obligaciones 
establecidas en las normas respectivas de la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada, entre las que cabe mencionar, por ser relevantes en este caso, las 
prescritas en los artículos I, apartados b) y d), referidas a los deberes de sancionar el 
delito de desaparición forzada o su tentativa y a tomar medias para cumplir los 
compromisos asumidos en el tratado. Aunque la Comisión señaló la violación del artículo 
I. c) de la CIDFP, atinente al deber de cooperación entre los Estados para la prevención, 
sanción y erradicación de la desaparición forzada de personas, no especificó los motivos 
de dicha violación, y la Corte no encuentra sustento suficiente para examinar la presunta 
inobservancia de esa disposición. 

138. A la luz del deber de investigar, una vez que las autoridades estatales tengan 
conocimiento del hecho, deben iniciar ex officio y sin dilación una investigación seria, 
imparcial y efectiva, que se realice por todos los medios legales disponibles y esté 
orientada a la determinación de la verdad. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 99, párr. 127). 

139. Si bien el deber de investigar es una obligación de medios y no de resultado, debe 
ser asumida por el Estado “como un deber jurídico propio y no como una simple 
formalidad condenada de antemano a ser infructuosa, o como una mera gestión de 
intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal de las víctimas, de sus 
familiares o de la aportación privada de elementos probatorios”. La debida diligencia en 
la investigación “exige que se lleve[n] a cabo todas aquellas actuaciones y 
averiguaciones necesarias para procurar el resultado que se persigue”. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 
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29 de julio de 1988. Serie C No. 4. Serie C No. 4, párr. 177, y Caso de las Hermanas 
Serrano Cruz Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de marzo de 
2005. Serie C No. 120, párr. 83). 

140. Por otra parte, el artículo 8.1 de la Convención requiere que los hechos 
investigados en un proceso penal sean resueltos en un plazo razonable, toda vez que 
“una demora prolongada en el proceso puede llegar a constituir, en ciertos casos, por sí 
misma, una violación de las garantías judiciales”. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Hilaire Constantine y Benjamin y otros Vs. Trinidad y Tobago. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 21 de junio de 2002. Serie C No. 94, párr. 145). 

149. Este Tribunal, por tanto, reitera que, las disposiciones de la Ley de Caducidad que 
impiden la investigación y sanción de graves violaciones de derechos humanos carecen 
de efectos jurídicos [...] por su manifiesta incompatibilidad con la Convención, y que 
“[a]l aplicar la Ley de Caducidad (que por sus efectos constituye una ley de amnistía) 
impidiendo la investigación de los hechos y la identificación, juzgamiento y eventual 
sanción de los posibles responsables [...] se incumple la obligación de adecuar el 
derecho interno del Estado, consagrada en el artículo 2 de la Convención Americana”. 
Esto vale para “violaciones continuadas y permanentes como las desapariciones 
forzadas”, como se señaló en ese caso, como también para otras graves violaciones a 
derechos humanos, como ejecuciones extrajudiciales. En relación con actos de 
desaparición forzada la Ley de Caducidad implica, además de la inobservancia del 
artículo 2 señalado, el incumplimiento, a partir del 2 de mayo de 1996 [...], del artículo 
I. d) de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. 

150. Durante el tiempo en que las actuaciones judiciales internas permanecieron 
interrumpidas por la aplicación de la Ley de Caducidad, el Estado incumplió, en perjuicio 
de las víctimas del caso [...], su deber de investigar en relación no solo con las 
obligaciones establecidas en el artículo 1.1 de la Convención Americana, sino también 
con la obligación que surge de su artículo 2 y, en lo pertinente, del artículo I. d) de la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. [...] 

151. La Corte advierte, en primer lugar, que en casos de personas desaparecidas la 
respuesta estatal resulta esencial para la protección de la vida e integridad de la persona 
afectada. Es imprescindible la actuación pronta e inmediata de las autoridades, a partir 
del conocimiento de la desaparición, ordenando y llevando a cabo medidas oportunas y 
necesarias dirigidas a la determinación del paradero de la persona o el lugar donde 
pueda encontrarse privada de libertad. La investigación, por la vía judicial o 
administrativa, debe llevarse a cabo con la debida diligencia, en forma seria de modo 
que se realicen todos los esfuerzos, de manera sistemática y rigurosa. 

156. La Corte ha indicado que el artículo 7.b de la Convención de Belém do Pará obliga 
de manera específica a los Estados Partes a utilizar la debida diligencia para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer183. Ante un acto de violencia contra 
una mujer, “resulta particularmente importante que las autoridades a cargo de la 
investigación la lleven adelante con determinación y eficacia, teniendo en cuenta el 
deber de la sociedad de rechazar la violencia contra las mujeres y las obligaciones del 
Estado de erradicarla y de brindar confianza a las víctimas en las instituciones estatales 
para su protección”. 

158. Dado lo anterior, la Corte entiende que no puede descartarse a priori que en el 
caso se hubieren presentado actos de violencia de género, y que ello debió ser 
específicamente investigado. De las aseveraciones del Fiscal Especializado surge con 
claridad que no se han realizado indagaciones al respecto. Esto configura una conducta 
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omisiva negligente y contraria al deber de sancionar actos de violencia contra las 
mujeres. Por ello, el Estado incumplió el artículo 7.b de la Convención de Belém do Pará. 

169. Frente a lo narrado, debe decirse, en primer término, que la Corte Interamericana 
reconoce que, en el marco de las garantías del debido proceso, señaladas en el artículo 
8 de la Convención Americana, las personas imputadas de un delito tienen la posibilidad 
de hacer uso, en defensa de sus derechos, de las vías recursivas previstas por el 
ordenamiento legal. 

170. Ahora bien, las autoridades judiciales, sin perjuicio de su deber de respetar estas 
garantías de las personas imputadas, deben procurar que las causas se tramiten en un 
plazo razonable, teniendo en cuenta, a tal efecto, la celeridad requerida por las 
características de la causa. Los casos que aquí se examinan tratan de graves violaciones 
a derechos humanos, ocurridas hace ya más de 44 años. En este marco, resulta 
necesario, a fin de resguardar la efectividad de los procesos, que los órganos judiciales 
resuelvan con la máxima premura las incidencias que se planteen. Por otra parte, dichos 
órganos deben aplicar las medidas que prevea el ordenamiento jurídico para evitar 
dilaciones indebidas y actos de litigio o defensa efectuados en forma temeraria, 
maliciosa o de mala fe. 

171. Teniendo en cuenta lo precedente y los hechos antes expuestos, esta Corte 
concluye que las autoridades judiciales, en relación con las actuaciones relativas a la 
investigación y proceso penal sobre las muertes de Diana Maidanik, Silivia Reyes y Laura 
Raggio, no siguieron una conducta diligente tendiente a evitar esas dilaciones. Ello 
resultaba particularmente relevante, teniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde los 
hechos, la gravedad de los mismos, las demoras previas que habían existido durante 
varios años y la edad avanzada de personas posiblemente responsables, así como de 
familiares de las víctimas. Lo dicho, a su vez, coadyuvó a la afectación de la 
razonabilidad del tiempo transcurrido [...]. 

174. La Corte, teniendo en cuenta lo ya dicho, entiende que no es necesario examinar 
otras etapas o aspectos de las actuaciones, como tampoco ahondar en el escrutinio de 
los factores que generaron las demoras, ya que resulta claro que las más extensas y 
relevantes tuvieron por base una conducta estatal injustificada. Después de los 
numerosos años transcurridos, todavía los familiares de las víctimas no conocen el 
paradero de los señores González González y Tassino Asteazu. Sus desapariciones 
forzadas, así como las ejecuciones extrajudiciales de Diana Maidanik, Silvia Reyes y 
Laura Raggio, no han sido esclarecidas, ni determinadas las responsabilidades 
correspondientes. 

Deber de sancionar 

Corte IDH. Caso Gómez Palomino Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 136 

100. De conformidad con el deber general de garantía, los Estados tienen la obligación 
de investigar, ejercer la acción penal correspondiente, juzgar y sancionar a los 
responsables de ciertos hechos violatorios de derechos humanos. Esta obligación se 
mantiene frente a un hecho ilícito violatorio de los derechos humanos no cometido 
directamente por un agente del Estado, sino por ejemplo, por ser obra de un particular 
que ha actuado con el apoyo o aquiescencia del Estado. Así, la sanción penal debe 
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alcanzar a todas las personas que realicen conductas constitutivas de desaparición 
forzada. 

Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros ("Guerrilha do Araguaia") Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
noviembre de 2010. Serie C No. 219  

140. Adicionalmente, la obligación conforme al derecho internacional de procesar y, si se 
determina su responsabilidad penal, sancionar a los autores de violaciones de derechos 
humanos, se desprende de la obligación de garantía consagrada en el artículo 1.1 de la 
Convención Americana. Esta obligación implica el deber de los Estados Parte de 
organizar todo el aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de 
las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces 
de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. Como 
consecuencia de esta obligación, los Estados deben prevenir, investigar y sancionar toda 
violación de los derechos reconocidos por la Convención y procurar, además, el 
restablecimiento, si es posible, del derecho conculcado y, en su caso, la reparación de 
los daños producidos por la violación de derechos humanos. Si el aparato del Estado 
actúa de modo que tal violación quede impune y no se restablece, en cuanto sea 
posible, a la víctima en la plenitud de sus derechos, puede afirmarse que ha incumplido 
el deber de garantizar su libre y pleno ejercicio a las personas sujetas a su jurisdicción. 

170. Como se desprende de lo contenido en los párrafos precedentes, todos los órganos 
internacionales de protección de derechos humanos y diversas altas cortes nacionales de 
la región que han tenido la oportunidad de pronunciarse respecto del alcance de las 
leyes de amnistía sobre graves violaciones de derechos humanos y su incompatibilidad 
con las obligaciones internacionales de los Estados que las emiten, han concluido que las 
mismas violan el deber internacional del Estado de investigar y sancionar dichas 
violaciones. 

Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 
de febrero de 2011. Serie C No. 221  

237. Para que, en el presente caso, la investigación sea efectiva, el Estado ha debido y 
debe aplicar un marco normativo adecuado para desarrollarla, lo cual implica regular y 
aplicar, como delito autónomo en su legislación interna, la desaparición forzada de 
personas, puesto que la persecución penal es un instrumento adecuado para prevenir 
futuras violaciones de derechos humanos de esta naturaleza y, asimismo, el Estado debe 
garantizar que ningún obstáculo normativo o de otra índole impida la investigación de 
dichos actos y, en su caso, la sanción de sus responsables. 

238. El hecho de que la Ley de Caducidad haya sido aprobada en un régimen 
democrático y aún ratificada o respaldada por la ciudadanía en dos ocasiones no le 
concede, automáticamente ni por sí sola, legitimidad ante el Derecho Internacional. La 
participación de la ciudadanía con respecto a dicha Ley, utilizando procedimientos de 
ejercicio directo de la democracia —recurso de referéndum (párrafo 2º del artículo 79 de 
la Constitución del Uruguay)— en 1989 y —plebiscito (literal A del artículo 331 de la 
Constitución del Uruguay) sobre un proyecto de reforma constitucional por el que se 
habrían declarado nulos los artículos 1 a 4 de la Ley— el 25 de octubre del año 2009, se 
debe considerar, entonces, como hecho atribuible al Estado y generador, por tanto, de la 
responsabilidad internacional de aquél.  
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Corte IDH. Caso Terrones Silva y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2018. Serie C 
No. 360 

211. La obligación de investigar abarca la identificación, procesamiento, juicio y, en su 
caso, la sanción de los responsables, así como el cumplimiento de la eventual sentencia, 
en los términos en que sea decretada. 

212. La Corte nota que el 13 de diciembre de 2013 fue la primera oportunidad en la que 
el Estado dispuso la captura de José Antonio Esquivel Mora por la desaparición forzada 
de Santiago Antezana Cueto, en cumplimiento de la sentencia condenatoria fijada en esa 
oportunidad [...]. Con posterioridad a ello, las únicas actuaciones que constan en el 
expediente que se han realizado para proceder a ejecutar dichas órdenes de captura 
fueron realizadas entre 2015 y 2016, a saber, 1) la renovación de las órdenes de 
captura de la referida persona sentenciada, y 2) la emisión de oficios ordenando su 
ubicación y captura dirigidos a la División de Requisitorias de la Policía Judicial, a la 
Oficina de Requisitorias Distrital de Lima y a la Dirección Ejecutiva de la Oficina Central 
Nacional INTERPOL-Lima [...]. La Corte estima que las acciones indicadas son 
insuficientes para considerar que el Estado ha pretendido cumplir diligentemente con la 
sentencia condenatoria dictada en contra de José Antonio Esquivel Mora. Por el 
contrario, la Corte destaca que se rechazó una solicitud impulsada por Rosa Carcausto 
Paco de allanamiento a un determinado inmueble en el que presuntamente se 
encontraba la persona condenada, dado que no tenía la potestad de solicitarlo en etapa 
de Ejecución de Sentencia [...]. 

213. La falta de ejecución de la referida Sentencia tiene, además, un efecto negativo 
sobre el derecho a la reparación de los familiares de Santiago Antezana Cueto. La 
indemnización de naturaleza civil acordada en dicha sentencia tampoco ha sido pagada a 
favor de los familiares de la víctima [...]. A pesar del reconocimiento de la indemnización 
a favor de los familiares de Santiago Antezana Cueto, dicha reparación les es negada 
con la falta de ejecución de la misma.  

214. De acuerdo con lo expuesto anteriormente, la Corte considera que el Estado 
también se encuentra incumpliendo con su obligación de ejecutar la sentencia 
condenatoria dictada en contra de uno de los responsables de la desaparición forzada de 
Santiago Antezana Cueto con la debida diligencia.  

Deber de adecuar la legislación interna 

Corte IDH. Caso Gómez Palomino Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 136 

92. En el caso de la desaparición forzada de personas, el deber de adecuar el derecho 
interno a las disposiciones de la Convención Americana, de conformidad con el citado 
artículo 2, tiene carácter primordial para la efectiva erradicación de esta práctica. En 
atención al carácter particularmente grave de la desaparición forzada de personas, no es 
suficiente la protección que pueda dar la normativa penal existente relativa a plagio o 
secuestro, tortura, homicidio, entre otras. La desaparición forzada de personas es un 
fenómeno diferenciado caracterizado por la violación múltiple y continuada de varios 
derechos consagrados en la Convención, pues no sólo produce una privación arbitraria 
de la libertad, sino viola la integridad y la seguridad personal y pone en peligro la propia 
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vida del detenido, colocándolo en un estado de completa indefensión y acarreando otros 
delitos conexos.  

96. Esto implica que los Estados deben tipificar el delito de desaparición forzada. Esta 
tipificación debe hacerse tomando en consideración el artículo II de la citada 
Convención, donde se encuentran los elementos que debe contener el tipo penal en el 
ordenamiento jurídico interno. El artículo en cuestión dispone que se considerará 
desaparición forzada: 

la privación de la libertad a una o más personas, cualquiera que fuere su forma, cometida por 
agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúen con la autorización, el 
apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la falta de información o de la negativa a 
reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero de la persona, con lo 
cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales pertinentes. 

103. La desaparición forzada se caracteriza por la negativa de reconocer la privación de 
libertad o dar información sobre la suerte o el paradero de las personas y por no dejar 
huellas o evidencias. Este elemento debe estar presente en la tipificación del delito, 
porque ello permite distinguirlo de otros con los que usualmente se la relaciona, como el 
plagio o secuestro y homicidio, con el propósito de que puedan ser aplicados los criterios 
probatorios adecuados e impuestas las penas que consideren la extrema gravedad de 
este delito a todos aquellos implicados en el mismo.  

Corte IDH. Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de septiembre de 2006. Serie C No. 153  

92. La disparidad en la calificación de los hechos a nivel interno e internacional se ha 
visto reflejada en los mismos procesos penales. No obstante, la Corte reconoce que la 
detención ilegal y arbitraria, tortura y desaparición forzada de las víctimas no ha 
quedado en la total impunidad mediante la aplicación de otras figuras penales. Por otro 
lado, en relación con la obligación general establecida en el artículo 2 de la Convención y 
las específicas obligaciones contenidas en las Convenciones Interamericanas sobre la 
materia señaladas, el Estado se obligó a tipificar las conductas de tortura y desaparición 
forzada de personas de manera consonante con las definiciones allí contenidas. No 
obstante, el Tribunal considera que si bien los tipos penales vigentes en el Código Penal 
paraguayo sobre tortura y “desaparición forzosa” permitirían la penalización de ciertas 
conductas que constituyen actos de esa naturaleza, un análisis de los mismos permite 
observar que el Estado las tipificó de manera menos comprehensiva que la normativa 
internacional aplicable. El Derecho Internacional establece un estándar mínimo acerca de 
una correcta tipificación de esta clase de conductas y los elementos mínimos que la 
misma debe observar, en el entendido de que la persecución penal es una vía 
fundamental para prevenir futuras violaciones de derechos humanos. Es decir, que los 
Estados pueden adoptar una mayor severidad en el tipo específico para efectos de una 
mejor persecución penal de esos delitos, en función de lo que consideren una mayor o 
mejor tutela de los bienes jurídicos protegidos, a condición de que al hacerlo no 
vulneren esas otras normas a las que están obligados. Además, la sustracción de 
elementos que se consideran irreductibles en la fórmula persecutoria establecida a nivel 
internacional, así como la introducción de modalidades que le resten sentido o eficacia, 
pueden llevar a la impunidad de conductas que los Estados están obligados bajo el 
Derecho Internacional a prevenir, erradicar y sancionar. 
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Corte IDH. Caso Heliodoro Portugal Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de agosto de 2008. Serie C No. 
186 

181. En el caso de la desaparición forzada de personas, la tipificación de este delito 
autónomo y la definición expresa de las conductas punibles que lo componen tienen 
carácter primordial para la efectiva erradicación de esta práctica. En atención al carácter 
particularmente grave de la desaparición forzada de personas, no es suficiente la 
protección que pueda dar la normativa penal existente relativa a plagio o secuestro, 
tortura u homicidio, entre otras. La desaparición forzada de personas es un fenómeno 
diferenciado, caracterizado por la violación múltiple y continua de varios derechos 
protegidos en la Convención […].  

182. Ante la imperiosa necesidad de evitar la impunidad sobre desapariciones forzadas 
en situaciones en que un Estado no haya tipificado el delito autónomo de la desaparición 
forzada, existe el deber de utilizar aquellos recursos penales a su disposición que 
guarden relación con la protección de los derechos fundamentales que se pueden ver 
afectados en tales casos, como por ejemplo el derecho a la libertad, a la integridad 
personal y el derecho a la vida, en su caso, que están reconocidos en la Convención 
Americana.  

183. Por otro lado, la Corte observa que la falta de tipificación del delito autónomo de 
desaparición forzada de personas ha obstaculizado el desarrollo efectivo de un proceso 
penal que abarque los elementos que constituyen la desaparición forzada de personas, 
lo cual permite que se perpetúe la impunidad. […] 

192. La tipificación del delito de desaparición forzada que se encuentra en el artículo 150 
del actual Código Penal panameño contempla como elemento sustantivo que la privación 
de libertad personal se lleve a cabo por un servidor público “con abuso de sus funciones 
o en infracción de las formalidades legales”, o por un particular que actúe “con 
autorización o apoyo de los servidores públicos” […]. Al limitar la privación de libertad en 
este contexto a aquellas situaciones en que ésta sea ilegal, excluyendo así formas 
legítimas de privación de libertad, la tipificación del delito se aparta de la fórmula 
mínima convencional. Cabe resaltar que la fórmula contenida en la Convención 
Interamericana señala como elemento básico la privación de libertad, “cualquiera que 
fuere su forma”. Es decir, no resulta relevante la forma en que se hubiese producido: 
lícita o ilícita, violenta o pacífica, por ejemplo.  

196. La tipificación panameña del delito de desaparición forzada establece que se 
conformará tal delito en uno de los dos siguientes supuestos, pero no en ambos: 1) 
cuando se prive de libertad personal a otro de manera ilegal, o 2) cuando se niegue 
proporcionar información acerca del paradero de la persona detenida de manera ilegal 
[…]. Esta disyuntiva provoca confusión, ya que el primer supuesto puede coincidir con la 
prohibición general de la privación ilegal de la libertad. Más aún, la normativa 
internacional requiere que ambos elementos estén presentes, tanto el de la privación de 
libertad, cualquiera fuere su forma, como el de la negativa de proporcionar información 
al respecto. 

198. Un elemento esencial de la desaparición forzada es la negativa de reconocer la 
privación de libertad. Este elemento debe estar presente en la tipificación del delito, 
porque ello permite distinguirlo de otros con los que usualmente se le relaciona, como 
por ejemplo el secuestro, con el propósito de que puedan ser aplicados los criterios 
probatorios adecuados e impuestas las penas que consideren la extrema gravedad de 
este delito a todos aquellos implicados en el mismo.  



 

118   

6 DESAPARICIÓN FORZADA 

203. En otras oportunidades este Tribunal ha considerado que no puede sustituir a la 
autoridad nacional en la individualización de las sanciones correspondientes a delitos 
previstos en el derecho interno; sin embargo, también ha señalado que la respuesta de 
un Estado a la conducta ilícita de un agente debe guardar proporcionalidad con los 
bienes jurídicos afectados. En esta ocasión el Tribunal considera pertinente reiterar esta 
posición y recordar que los Estados tienen una obligación general, a la luz de los 
artículos 1.1 y 2 de la Convención, de garantizar el respeto de los derechos humanos 
protegidos por la Convención y que de esta obligación deriva el deber de perseguir 
conductas ilícitas que contravengan derechos reconocidos en la Convención. Dicha 
persecución debe ser consecuente con el deber de garantía al que atiende, por lo cual es 
necesario evitar medidas ilusorias que sólo aparenten satisfacer las exigencias formales 
de justicia. En este sentido, la regla de proporcionalidad requiere que los Estados, en el 
ejercicio de su deber de persecución, impongan penas que verdaderamente contribuyan 
a prevenir la impunidad, tomando en cuenta varios factores como las características del 
delito, y la participación y culpabilidad del acusado.  

207. Dado que el Estado no ha adecuado su normativa interna para señalar 
expresamente que la acción penal por el delito de desaparición forzada es 
imprescriptible, el Estado ha incumplido con la obligación señalada en el artículo III de la 
Convención sobre Desaparición Forzada. 

208. La Corte observa que la sustracción de elementos que se consideran irreductibles 
en la fórmula persecutoria establecida a nivel internacional, así como la introducción de 
modalidades que le resten sentido o eficacia, pueden llevar a la impunidad de conductas 
que los Estados están obligados a prevenir, erradicar y sancionar, de acuerdo con el 
Derecho Internacional. 

Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217  

200. No obstante, la Corte estima que una apreciación incorrecta a nivel interno sobre el 
contenido jurídico de la desaparición forzada de personas obstaculiza el desarrollo 
efectivo del proceso penal en detrimento del deber de investigar del Estado y del 
derecho de acceso a la justicia a favor de las víctimas. En tal sentido, delitos como la 
privación ilegal de la libertad no satisfacen el deber del Estado de sancionar una 
conducta pluriofensiva de derechos como la desaparición forzada de personas.  

201. Asimismo, la Corte ya ha establecido en otro caso contra el Estado de Bolivia que, 
por tratarse de un delito de ejecución permanente, es decir, cuya consumación se 
prolonga en el tiempo, al entrar en vigor la tipificación del delito de desaparición forzada 
de personas, por mantenerse en ejecución la conducta delictiva la nueva ley resulta 
aplicable, sin que ello represente su aplicación retroactiva. En este mismo sentido se han 
pronunciado tribunales de la más alta jerarquía de los Estados del continente americano, 
como lo son la Corte Suprema de Justicia del Perú, el Tribunal Constitucional del Perú, la 
Suprema Corte de Justicia de México, el Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela y la 
Corte Constitucional de Colombia, Estados que, al igual que Bolivia, han ratificado la 
Convención sobre Desaparición Forzada. 

Corte IDH. Caso Torres Millacura y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de agosto de 2011. Serie C No. 229  

148. El Tribunal ya se ha referido a la obligación general de los Estados de adecuar su 
normativa interna a las normas de la Convención Americana, en términos de lo 
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dispuesto por el artículo 2 de la Convención Americana. Esta misma obligación es 
aplicable a los Estados que se han adherido a la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas, pues dicha obligación deriva de la norma 
consuetudinaria conforme a la cual un Estado que ha suscrito un convenio internacional 
debe introducir en su derecho interno las modificaciones necesarias para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones asumidas. 

Corte IDH. Caso Vásquez Durand y otros Vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de febrero de 
2017. Serie C No. 332 

174. La Corte se ha referido de manera reiterada a la obligación general de los Estados 
de adecuar su normativa interna a las normas de la Convención Americana. Esto mismo 
es aplicable tratándose de la suscripción de la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada que, en su artículo III, establece la obligación de tipificar como 
delito autónomo la desaparición forzada y la definición de las conductas punibles que la 
componen. Este Tribunal ha establecido que esta tipificación debe hacerse tomando en 
consideración el artículo II de la citada Convención, donde se encuentran los elementos 
que debe contener el tipo penal en el ordenamiento jurídico interno.  

175. Específicamente el artículo III de la Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada establece que:  

Los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales, las medidas legislativas que fueren necesarias para tipificar como delito la 
desaparición forzada de personas, y a imponerle una pena apropiada que tenga en cuenta su 
extrema gravedad. Dicho delito será considerado como continuado o permanente mientras no 
se establezca el destino o paradero de la víctima. Los Estados Partes podrán establecer 
circunstancias atenuantes para los que hubieren participado en actos que constituyan una 
desaparición forzada cuando contribuyan a la aparición con vida de la víctima o suministren 
informaciones que permitan esclarecer la desaparición forzada de una persona. 

176. La Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada define la desaparición 
forzada en su artículo II como:  

la privación de la libertad a una o más personas, cualquiera que fuere su forma, cometida por 
agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúen con la autorización, el 
apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la falta de información o de la negativa a 
reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero de la persona, con lo 
cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales pertinentes.  

177. La legislación ecuatoriana incorporó el delito de desaparición forzada en el artículo 
84 del Código Orgánico Integral Penal (en adelante “COIP”), el cual establece lo 
siguiente:  

Desaparición forzada.- La o el agente del Estado o quien actúe con su consentimiento, que por 
cualquier medio, someta a privación de libertad a una persona, seguida de la falta de 
información o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el 
paradero o destino de una persona, con lo cual se impida el ejercicio de garantías 
constitucionales o legales, será sancionada con pena privativa de libertad de veintidós a 
veintiséis años.  

178. La Corte constata que el Estado tipificó el delito de desaparición forzada en su 
derecho interno. Dicha norma incluye los elementos que debe contener este tipo penal 
en el ordenamiento jurídico interno conforme al artículo II de la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada, e inclusive adopta una redacción casi 
idéntica a la definición contenida en dicho tratado. Si bien el artículo 84 del COIP no 
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incluyó expresamente lo relativo al carácter permanente de la desaparición forzada, la 
Corte estima que del artículo III de la Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada no se deriva una obligación de tipificar el carácter continuo o permanente de 
dicho delito de manera expresa. Dicha norma exige que este delito sea “considerado” 
como permanente en el derecho interno, sin que ello signifique que ello deba ser parte 
del tipo penal.  

179. El carácter permanente o instantáneo de los delitos se desprende de la propia 
naturaleza de la conducta, sin que sea necesario consignarlo en la ley respecto de cada 
tipo. Es pacífico el entendimiento de que cualquier privación de libertad y, con más 
razón la desaparición forzada, son delitos continuos, sin que se hayan expuesto 
argumentos en otro sentido. Adicionalmente, en el presente caso, en respuesta a una 
pregunta de los jueces en la audiencia, el Estado se refirió a decisiones judiciales 
internas que han reproducido la jurisprudencia de esta Corte en cuanto al carácter 
permanente de la desaparición forzada.  

180. Por tanto, la Corte concluye que Ecuador cumplió con su obligación de tipificar el 
delito de desaparición forzada, contemplada en el artículo III de la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada y, en consecuencia, no es responsable de 
una violación en este sentido.  

 

IV. REPARACIONES 

Medidas materiales 

Daño material 

Corte IDH. Caso Maidanik y otros Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia 
de 15 de noviembre de 2021. Serie C No. 444 

274. La Corte ha desarrollado en su jurisprudencia el concepto de daño material y los 
supuestos en que corresponde indemnizarlo. Este Tribunal ha establecido que el daño 
material supone “la pérdida o detrimento de los ingresos de las víctimas, los gastos 
efectuados con motivo de los hechos y las consecuencias de carácter pecuniario que 
tengan un nexo causal con los hechos del caso”. Ha señalado, por otra parte, que el 
daño inmaterial comprende “tanto los sufrimientos y las aflicciones causados a la víctima 
directa y a sus allegados, el menoscabo de valores muy significativos para las personas, 
así como las alteraciones, de carácter no pecuniario, en las condiciones de existencia de 
la víctima o su familia”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Bámaca Velásquez Vs. 
Guatemala. Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de febrero de 2002. Serie C No. 91, 
párr. 43). 

278. Los montos que ya hayan sido entregados a víctimas del presente caso a nivel 
interno en concepto de reparación pecuniaria por hechos considerados violatorios de 
derechos humanos en la presente Sentencia, podrán ser descontados por el Estado de la 
suma debida a cada víctima en concepto de indemnización en virtud de lo establecido en 
esta Sentencia. Esto no será de aplicación respecto a reparaciones pecuniarias que el 
Estado, a nivel interno, hubiere dispuesto a favor de familiares de Diana Maidanik, Silvia 
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Reyes y Laura Raggio en razón de la muerte de ellas tres, ya que ese hecho resulta 
ajeno a las determinaciones de reparación efectuadas en esta Sentencia. Pese a la 
información que el Estado ya ha brindado a esta Corte [...], a efectos de realizar el 
descuento establecido, corresponde al Estado, en la etapa de supervisión del presente 
caso, comprobar la entrega efectiva de los montos dispuestos en el ámbito interno. Por 
otra parte, en ningún caso podrá entenderse que la asignación a nivel interno de 
medidas pecuniarias de reparación, fijadas por mecanismos internos judiciales o 
extrajudiciales, que pudieren resultar en montos de dinero mayores a los estipulados en 
esta Sentencia, podrá implicar un saldo a favor del Estado que las personas beneficiarias 
estén obligadas a reintegrar. 

Daño emergente 

Corte IDH. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de Noviembre de 2009. Serie C No. 209  

368. La Corte reconoce que las acciones y gestiones realizadas por los familiares del 
señor Radilla Pacheco para localizarlo generaron gastos que deben ser considerados 
como daño emergente, en particular en lo referente a las acciones de búsqueda de su 
paradero ante diferentes autoridades. Así lo incluirá al fijar la indemnización 
correspondiente en el presente acápite. […]  

Pérdida de ingresos 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de julio de 1989. Serie C No. 7  

46. La Corte observa que la desaparición de Manfredo Velásquez no puede considerarse 
muerte accidental para efectos de la indemnización, puesto que ella es el resultado de 
graves hechos imputables a Honduras. La base para fijar el monto de la indemnización 
no puede, por consiguiente, apoyarse en prestaciones tales como el seguro de vida, sino 
que debe calcularse un lucro cesante de acuerdo con los ingresos que habría de recibir la 
víctima hasta su posible fallecimiento natural. En este sentido se puede partir del sueldo 
que, según la constancia que expidió el Viceministro de Planificación de Honduras el 19 
de octubre de 1988, percibía Manfredo Velásquez en el momento de su desaparición 
(1.030 lempiras mensuales) hasta el momento de su jubilación obligatoria a los sesenta 
años de edad, según lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley del Instituto Nacional de 
Previsión del Magisterio, que el propio Gobierno considera como la más favorable. Con 
posterioridad le habría correspondido una pensión hasta su fallecimiento.  

49. Con base en una estimación prudente de los ingresos posibles de la víctima durante 
el resto de su vida probable y en el hecho de que en este caso la indemnización está 
destinada exclusivamente a los familiares de Manfredo Velásquez mencionados en el 
proceso, la Corte fija el lucro cesante en quinientos mil lempiras, que se pagarán a la 
cónyuge y a los hijos de Manfredo Velásquez en la forma que después se precisará. 

Corte IDH. Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2009. Serie C No. 202  

213. La Corte considera, como lo ha hecho en otros casos sobre desapariciones 
forzadas, que en este caso en que no se sabe el paradero de la víctima es posible aplicar 
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los criterios de compensación por la pérdida de ingresos de ésta, que comprende los 
ingresos que habría percibido durante su vida probable. 

Daño inmaterial 

Daño inmaterial a las víctimas de desaparición forzada 

Corte IDH. Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de septiembre de 2006. Serie C No. 153  

157. Tal como lo ha señalado la Corte en otros casos, el daño inmaterial infligido a los 
señores Agustín Goiburú Giménez, Carlos José Mancuello Bareiro, y Rodolfo y Benjamín 
Ramírez Villalba resulta evidente, pues es propio de la naturaleza humana que toda 
persona sometida a detención arbitraria, incomunicación, torturas y desaparición forzada 
experimente un profundo sufrimiento, angustia, terror, impotencia e inseguridad, por lo 
que este daño no requiere pruebas.  

Corte IDH. Caso Tenorio Roca y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2016. Serie C No. 
314 

329. Por consiguiente, respecto al monto otorgado en concepto de indemnización 
excepcional, la Corte valora positivamente lo actuado por los órganos internos en este 
caso pero no lo tomará en cuenta al momento de estimar los montos correspondientes a 
las indemnizaciones del presente caso. La Corte considera, por ende, que en el presente 
caso procede ordenar indemnizaciones compensatorias de acuerdo a los criterios 
desarrollados por esta jurisdicción interamericana. 

Daño inmaterial a los familiares de las víctimas de desaparición 
forzada 

Corte IDH. Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de septiembre de 2006. Serie C No. 153  

159. En cuanto a los familiares de los señores Agustín Goiburú Giménez, Carlos José 
Mancuello Bareiro, y Rodolfo y Benjamín Ramírez Villalba, la Corte reitera que el 
sufrimiento ocasionado a la víctima “se extiende a los miembros más íntimos de la 
familia, en especial aquellos que estuvieron en contacto afectivo estrecho con la 
víctima”. Además, el Tribunal ha estimado que los sufrimientos o muerte –en este caso, 
la desaparición forzada– de una persona acarrean a sus hijas, hijos, cónyuge o 
compañera, madre, padre, y hermanas y hermanos un daño inmaterial, por lo cual no es 
necesario demostrarlo […]. 

Corte IDH. Caso Tenorio Roca y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2016. Serie C No. 
314 

298. Asimismo, teniendo en cuenta que han pasado más de 32 años de lo ocurrido y, 
por lo tanto, algunos de los hijos ya no podrían beneficiarse de la misma, la Corte 
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estima pertinente ordenar al Estado que, de ser solicitado por los hijos del señor Tenorio 
Roca, el derecho a esta reparación sea transferido por cada uno de ellos, por única vez y 
sólo a un familiar en línea recta descendiente hasta el segundo grado de 
consanguinidad, como dispone el Programa Integral de Reparaciones. Las víctimas que 
deseen transferir esta medida de reparación, o sus representantes legales, disponen de 
un plazo de un año, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, para dar 
a conocer al Estado la persona que se beneficiará de esta medida. 

Corte IDH. Caso Alvarado Espinoza y otros Vs. México. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2018. Serie C No. 370 

314. Por lo que respecta a la reclamación de daño al “proyecto de vida”, la Corte 
recuerda su jurisprudencia constante en que ha especificado que el daño al proyecto de 
vida corresponde a una noción distinta del lucro cesante y del daño emergente. El daño 
al proyecto de vida, atiende a la realización integral de la persona afectada, 
considerando su vocación, aptitudes, circunstancias, potencialidades y aspiraciones, que 
le permiten fijarse razonablemente determinadas expectativas y acceder a ellas. Por 
tanto, el proyecto de vida se expresa en las expectativas de desarrollo personal, 
profesional y familiar, posibles en condiciones normales. Esta Corte, también ha 
señalado que el daño al proyecto de vida implica la pérdida o el grave menoscabo de 
oportunidades de desarrollo personal, en forma irreparable o muy difícilmente reparable, 
en cuyos casos se han acreditado daños que afectan la libertad objetiva de la víctima; o 
los cuales impidan desarrollar tal proyección, o bien que por omisión de un deber no se 
tenga la posibilidad siquiera de plantear un proyecto de vida en sí. Dichos daños se han 
acreditado como ciertos, de gran entidad, autónomos y reparables, por lo que, en casos 
particulares, se han ordenado, entre otras, medidas de carácter educativo, así como 
compensaciones relativas a este tipo de daño.  

315. En la presente Sentencia se acreditaron diversas violaciones en perjuicio de los 
distintos grupos familiares, particularmente de los derechos reconocidos en los artículos 
5, 22 y 17, ocasionado particularmente pérdida de oportunidades y de desarrollo 
derivadas principalmente del desplazamiento forzado; ello como daño cierto, de gran 
impacto, adicional a otras afectaciones económicas o psicológicas, y éste cuenta aún con 
aspectos reparables. En este sentido, la Corte toma nota de los proyectos reportados por 
el Estado, en particular del fideicomiso denominado “Fondo de Atención a Niños y Niñas 
hijos de Víctimas de la Lucha contra el Crimen”, y los apoyos otorgados en el marco del 
“Programa de Autoempleo del Gobierno del Estado de Chihuahua ‘PAGECH’”. En atención 
a lo anterior, solicita al Estado que disponga a las dependencias correspondientes para 
que, a su vez y a través de estos programas u otros de naturaleza similar, así como la 
Ley General de Víctimas, brinden a los familiares, que así lo soliciten, se incluyan en 
dichos programas o beneficios con la intención de contribuir a reparar su proyecto de 
vida. La anterior solicitud deberá realizarse en el plazo de seis meses a partir de la 
notificación de la presente Sentencia. En el plazo de un año, el Estado deberá informar a 
esta Corte sobre los resultados alcanzados. 
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Medidas inmateriales 

Investigación, búsqueda, identificación y sepultura de restos mortales de 
detenidos desaparecidos 

Corte IDH. Caso 19 Comerciantes Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 5 de julio de 2004. Serie C No. 10944 

266. La Corte considera que la entrega de los restos mortales en casos de detenidos-
desaparecidos es un acto de justicia y reparación en sí mismo. Es un acto de justicia 
saber el paradero del desaparecido, y es una forma de reparación porque permite 
dignificar a las víctimas, al reconocer el valor que su memoria tiene para los que fueron 
sus seres queridos y permitirle a éstos darles una adecuada sepultura. 

Corte IDH. Caso La Cantuta Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 29 de noviembre de 2006. Serie C No. 162  

231. El derecho de los familiares de conocer dónde se encuentran los restos mortales de 
éstas constituye una medida de reparación y por tanto una expectativa que el Estado 
debe satisfacer a los familiares de las víctimas. Asimismo, el Tribunal ha señalado que 
los restos mortales de una persona merecen ser tratados con respeto ante sus deudos, 
por la significación que tienen para éstos.  

232. La Corte considera que el Estado deberá proceder de inmediato a la búsqueda y 
localización de los restos mortales de Hugo Muñoz Sánchez, Dora Oyague Fierro, 
Marcelino Rosales Cárdenas, Armando Richard Amaro Cóndor, Robert Edgar Teodoro 
Espinoza, Heráclides Pablo Meza, Juan Gabriel Mariños Figueroa y Felipe Flores Chipana, 
ya sea mediante la identificación de los otros restos encontrados en Cieneguilla y 
Huachipa, o mediante las diligencias pertinentes para dichos efectos en ese o cualquier 
otro lugar en que haya indicios que se encuentren los mencionados restos. Si éstos se 
encuentran, el Estado deberá entregarlos a la brevedad posible a sus familiares, previa 
comprobación genética de filiación. Además, el Estado deberá cubrir los gastos de 
entierro de éstos, de común acuerdo con los familiares de los mismos. 

Corte IDH. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 209  

336. En el presente caso ha quedado establecido que el señor Rosendo Radilla Pacheco 
continúa desaparecido […]. En consecuencia, el Estado debe, como una medida de 
reparación del derecho a la verdad que tienen las víctimas, continuar con su búsqueda 
efectiva y localización inmediata, o de sus restos mortales, ya sea a través de la 
investigación penal o mediante otro procedimiento adecuado y efectivo. Las diligencias 
que realice el Estado para establecer el paradero del señor Radilla Pacheco o, en su 
caso, las exhumaciones para localizar sus restos mortales, deberán realizarse en 
acuerdo con y en presencia de los familiares del señor Rosendo Radilla, peritos y 

 
44 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de 19 comerciantes 
por parte de un grupo paramilitar, así como a la falta de una investigación para esclarecer los hechos y la falta de 
sanción a los responsables. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la vida, a 
la integridad personal, a la protección judicial y a las garantías judiciales. Puede consultar los detalles de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=274  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=274&lang=es
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representantes legales. Además, en el evento de que se encuentren los restos mortales 
del señor Radilla Pacheco, éstos deberán ser entregados a sus familiares previa 
comprobación genética de filiación, a la mayor brevedad posible y sin costo alguno. El 
Estado deberá cubrir los gastos funerarios, de acuerdo a las creencias de la familia 
Radilla Martínez y de común acuerdo con estos.  

Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 
de febrero de 2011. Serie C No. 221 

258. La aspiración de los familiares de las víctimas de identificar el paradero de los 
desaparecidos y, en su caso, conocer donde se encuentran sus restos, recibirlos y 
sepultarlos de acuerdo a sus creencias, cerrando así el proceso de duelo que han estado 
viviendo a lo largo de los años, constituye una medida de reparación y, por lo tanto, 
genera el deber correlativo para el Estado de satisfacer esa expectativa, además de 
proporcionar con ello información valiosa sobre los autores de las violaciones o la 
institución a la que pertenecían.  

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285 

188. Teniendo en cuenta lo solicitado por la Comisión y los representantes, así como su 
jurisprudencia, la Corte dispone que el Estado debe continuar eficazmente y con la 
mayor diligencia las investigaciones abiertas, así como abrir las que sean necesarias con 
el fin de identificar, juzgar y, en su caso, sancionar a todos los responsables de las 
desapariciones forzadas de José Adrián Rochac Hernández, Santos Ernesto Salinas, 
Emelinda Lorena Hernández, Manuel Antonio Bonilla y Ricardo Abarca Ayala, así como de 
otros ilícitos conexos a la desaparición. Esta obligación debe ser cumplida en un plazo 
razonable a fin de establecer la verdad de los hechos y determinar las responsabilidades 
penales que pudieran existir, considerando los criterios señalados sobre investigaciones 
en casos de desapariciones forzadas, y removiendo todos los obstáculos de facto y de 
iure que mantienen la impunidad en este caso. En particular, el Estado deberá: 

a) tomar en cuenta el patrón sistemático de desapariciones forzadas de niñas y niños 
en el contexto del conflicto armado salvadoreño, así como los operativos militares de 
grandes proporciones dentro de los que se enmarcaron los hechos de este caso, con 
el objeto de que los procesos y las investigaciones pertinentes sean conducidos en 
consideración de la complejidad de estos hechos y el contexto en que ocurrieron, 
evitando omisiones en la recolección de prueba y en el seguimiento de líneas lógicas 
de investigación con base en una correcta valoración de los patrones sistemáticos 
que dieron origen a los hechos que se investigan; 

b) identificar e individualizar a los autores materiales e intelectuales de las 
desapariciones forzadas de las víctimas y otros ilícitos conexos. La debida diligencia 
en la investigación implica que todas las autoridades estatales están obligadas a 
colaborar en la recaudación de la prueba, por lo que deberán brindar al juez, fiscal u 
otra autoridad judicial toda la información que requiera y abstenerse de actos que 
impliquen la obstrucción para la marcha del proceso investigativo; 

c) asegurarse de que las autoridades competentes realicen las investigaciones 
correspondientes ex officio, y que para tal efecto tengan a su alcance y utilicen todos 
los recursos logísticos y científicos necesarios para recabar y procesar las pruebas y, 
en particular, tengan las facultades para acceder a la documentación e información 
pertinentes para investigar los hechos denunciados y llevar a cabo con prontitud 
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aquellas actuaciones y averiguaciones esenciales para esclarecer lo sucedido a las 
personas desaparecidas del presente caso;  

d) por tratarse de violaciones graves a derechos humanos, y en consideración del 
carácter continuado o permanente de la desaparición forzada cuyos efectos no cesan 
mientras no se establezca la suerte o paradero de las víctimas y su identidad sea 
determinada, el Estado debe abstenerse de recurrir a figuras como la amnistía en 
beneficio de los autores, así como ninguna otra disposición análoga, la prescripción, 
irretroactividad de la ley penal, cosa juzgada, ne bis in idem o cualquier eximente 
similar de responsabilidad, para excusarse de esta obligación, y 

e) garantizar que las investigaciones por los hechos constitutivos de las 
desapariciones forzadas del presente caso se mantengan, en todo momento, bajo 
conocimiento de la jurisdicción ordinaria.  

189. Además, en las circunstancias del presente caso y con base en lo establecido en el 
Caso Contreras y otros, la Corte dispone que el Estado debe adoptar otras medidas, 
tales como: 

a) articular mecanismos de coordinación entre los diferentes órganos e instituciones 
estatales con facultades de investigación, así como de seguimiento de las causas que 
se tramiten por los hechos de desaparición forzada de niñas y niños durante el 
conflicto armado, para lo cual deberá organizar y mantener actualizada una base de 
datos sobre la materia, a efectos de lograr las más coherentes y efectivas 
investigaciones; 

b) elaborar protocolos de actuación en la materia bajo un enfoque interdisciplinario y 
capacitar a los funcionarios involucrados en la investigación de graves violaciones a 
los derechos humanos, para que dichos funcionarios hagan uso de los elementos 
legales, técnicos y científicos disponibles; 

c) promover acciones pertinentes de cooperación internacional con otros Estados, a 
fin de facilitar la recopilación y el intercambio de información, así como otras 
acciones legales que correspondan; 

d) asegurarse de que los distintos órganos del sistema de justicia involucrados en el 
caso cuenten con los recursos humanos, económicos, logísticos, científicos o de 
cualquier índole necesarios para desempeñar sus tareas de manera adecuada, 
independiente e imparcial y adoptar las medidas necesarias para garantizar que 
funcionarios judiciales, fiscales, investigadores y demás operadores de justicia 
cuenten con un sistema de seguridad y protección adecuado, tomando en cuenta las 
circunstancias de los casos a su cargo y el lugar donde se encuentran laborando, que 
les permita desempeñar sus funciones con debida diligencia, así como la protección 
de testigos, víctimas y familiares, y  

e) garantizar que los funcionarios públicos y los particulares no entorpezcan, desvíen 
o dilaten indebidamente las investigaciones tendientes a aclarar la verdad de los 
hechos, a través de los mecanismos pertinentes y eficaces. 

Corte IDH. Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) 
Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de noviembre de 2014. Serie C No. 287 

564. La Corte valora positivamente la voluntad manifestada por Colombia respecto de la 
búsqueda de víctimas desaparecidas y considera que es un paso importante para la 
reparación en el presente caso. En este sentido, es necesario que el Estado efectúe una 
búsqueda rigurosa por la vía judicial y administrativa pertinente, en la cual realice todos 
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los esfuerzos para determinar, a la mayor brevedad, el paradero de las once víctimas 
cuyo destino aún se desconoce, la cual deberá realizarse de manera sistemática y contar 
con los recursos humanos, técnicos y científicos adecuados e idóneos y, en caso de ser 
necesario, deberá solicitarse la cooperación de otros Estados. Para las referidas 
diligencias se debe establecer una estrategia de comunicación con los familiares y 
acordar un marco de acción coordinada, para procurar su participación, conocimiento y 
presencia, conforme a las directrices y protocolos en la materia. Si las víctimas o alguna 
de ellas se encontrare fallecida, los restos mortales deberán ser entregados a sus 
familiares, previa comprobación fehaciente de identidad, a la mayor brevedad posible y 
sin costo alguno para ellos. Además, el Estado deberá cubrir los gastos fúnebres, en su 
caso, de común acuerdo con los familiares. 

Corte IDH. Caso Comunidad Campesina de Santa Bárbara Vs. Perú. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 
2015. Serie C No. 299 

289. Este Tribunal valora las acciones realizadas por el Estado con el fin de esclarecer 
los hechos. En específico, reitera que las sentencias de 9 de febrero de 2012 y 29 de 
mayo de 2013, emitidas respectivamente por la Sala Penal Nacional y la Sala Penal 
Transitoria de la Corte Suprema de Justicia, son un referente importante y positivo en el 
actuar estatal de su Poder Judicial. No obstante, teniendo en cuenta las conclusiones de 
los Capítulos IX.I y IX.III de esta Sentencia, la Corte dispone que el Estado debe llevar a 
cabo las investigaciones amplias, sistemáticas y minuciosas que sean necesarias para 
determinar, juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables de lo ocurrido a las 
quince víctimas señaladas en el párrafo 194 del presente Fallo. Dicha obligación debe ser 
cumplida en un plazo razonable a través de los mecanismos existentes en el derecho 
interno.  

290. Conforme a su jurisprudencia constante, la Corte considera que el Estado debe 
asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de las víctimas o sus familiares en todas 
las etapas de la investigación y el juzgamiento de los responsables, de acuerdo con la 
ley interna y las normas de la Convención Americana. Adicionalmente, los resultados de 
los procesos correspondientes deberán ser públicamente divulgados para que la 
sociedad peruana conozca los hechos objeto del presente caso, así como, en su caso, a 
sus responsables.  

295. Es una expectativa justa de los familiares de las víctimas de las desapariciones 
forzadas que se identifique el paradero de estas o se hallen sus restos de modo que se 
determine con certeza su identidad, lo que constituye una medida de reparación y, por 
lo tanto, genera el deber correlativo para el Estado de satisfacerla. A su vez, esto 
permite a los familiares aliviar la angustia y sufrimiento causados por dicha 
incertidumbre. Recibir el cuerpo de una persona desaparecida forzadamente es de suma 
importancia para sus familiares, ya que les permite sepultarlo de acuerdo a sus 
creencias, así como cerrar el proceso de duelo que han estado viviendo a lo largo de 
estos años. Adicionalmente, el Tribunal considera que los restos son una prueba de lo 
sucedido y, junto al lugar en el cual sean encontrados, pueden proporcionar información 
valiosa sobre los autores de las violaciones o la institución a la que pertenecían, 
particularmente tratándose de agentes estatales. 

297. En caso de identificar los restos, estos deberán ser entregados a sus familiares, 
previa comprobación genética de filiación o reconocimiento por los medios adecuados e 
idóneos, según sea el caso, a la mayor brevedad y sin costo alguno para dichos 
familiares. Además, el Estado deberá cubrir los gastos fúnebres, en su caso, de común 
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acuerdo con los familiares. Ahora bien, en cuanto a que las posibilidades de 
identificación de los restos óseos humanos sean reducidas [...], la Corte recuerda que 
los estándares internacionales exigen que la entrega de restos ocurra cuando la víctima 
esté claramente identificada, es decir, una vez que se haya conseguido una 
identificación positiva. Sobre este punto, el Protocolo de Minnesota del año 1991 
establece que “el cuerpo debe ser identificado por testigos confiables y otros métodos 
objetivos”. La Corte reconoce que, debido a las circunstancias específicas de un caso, es 
posible que la identificación y entrega de restos mortales no pueda estar respaldada por 
al menos un método científico y la única opción práctica en dichos casos sea la 
identificación mediante el reconocimiento de los restos efectuado por familiares o 
conocidos de la persona desaparecida, así como la comparación de datos entre el perfil 
biológico (sexo, edad, estatura), sus características individuales (lesiones antiguas, 
defectos congénitos, tatuajes y rasgos dentales), sus objetos y documentos personales 
portados. En este sentido, el Comité Internacional de la Cruz Roja ha considerado que 
los métodos visuales deben utilizarse “como único medio de identificación sólo cuando 
los cuerpos no están descompuestos ni mutilados, y cuando se tiene una idea 
fundamentada de la identidad de la víctima, por ejemplo cuando hay testigos que han 
presenciado el asesinato y el entierro de una persona”. 

299. Para hacer efectiva y viable la eventual localización, identificación y entrega a sus 
familiares de los restos, este Tribunal dispone, como lo ha hecho en otros casos, que el 
Estado deberá comunicar por escrito a los representantes de las víctimas sobre el 
proceso de identificación y entrega de los restos de las víctimas y, en su caso, requerir 
su colaboración para los efectos pertinentes. Las copias de dichas comunicaciones 
deberán ser presentadas a la Corte para que sean consideradas dentro de la supervisión 
del cumplimiento de esta Sentencia. En caso de que llegara a surgir una controversia 
entre las partes sobre la forma en que debe ser implementada por el Estado esta 
medida, el Tribunal considera, como lo ha hecho anteriormente, que la debida 
implementación de las medidas de reparación será evaluada durante la etapa de 
supervisión de cumplimiento de la Sentencia, por lo cual la Corte valorará 
oportunamente la información y observaciones que las partes pudieran presentar al 
respecto durante dicha etapa. 

318. La Corte valora los esfuerzos realizados por el Estado, en particular, a través de las 
labores que desempeña el Equipo Forense Especializado (EFE) del Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses del Ministerio Público [...]. Sin perjuicio de ello, teniendo en 
cuenta que el Perú ha identificado la necesidad de regular de manera integral la política 
nacional de búsqueda de personas desaparecidas durante el período de violencia de 
1980 al 2000 y que se encuentra en elaboración un anteproyecto de ley con dicho 
objetivo, la Corte considera pertinente instar al Estado que adopte una estrategia 
nacional de búsqueda y determinación del paradero de personas desaparecidas en el 
conflicto armado en el Perú, paralela y complementaria a los procesos judiciales, 
mediante la cual se asegure el levantamiento de la información disponible sobre posibles 
sitios de inhumación o entierro y se proceda a su identificación, registro y protección 
para su preservación, así como se inicien y/o continúen de manera sistemática y 
rigurosa, las acciones que resulten necesarias para la exhumación de restos en dichos 
sitios, y se asegure el uso de los diferentes medios de identificación forense. Lo anterior 
no será materia de supervisión por parte del Tribunal. 
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Corte IDH. Caso Tenorio Roca y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2016. Serie C No. 
314 

273. En el presente caso, el paradero del señor Rigoberto Tenorio Roca aún se 
desconoce y el Estado no ha realizado a la fecha todas las medidas tendientes a 
determinar el paradero de la víctima. El Tribunal resalta que la víctima desapareció hace 
más de 32 años, por lo cual es una expectativa justa de sus familiares que se identifique 
su paradero, lo que constituye una medida de reparación y, por lo tanto, genera el deber 
correlativo para el Estado de satisfacerla. A su vez, esto permite a los familiares aliviar 
la angustia y sufrimiento causados por dicha incertidumbre. 

274. Recibir el cuerpo de una persona desaparecida forzadamente es de suma 
importancia para sus familiares, ya que les permite sepultarlo de acuerdo a sus 
creencias, así como cerrar el proceso de duelo que han estado viviendo a lo largo de 
estos años. Adicionalmente, el Tribunal considera que los restos son una prueba de lo 
sucedido y, junto al lugar en el cual sean encontrados, pueden proporcionar información 
valiosa sobre los autores de las violaciones o la institución a la que pertenecían. 

275. En consecuencia, es necesario que el Estado extreme los esfuerzos de búsqueda 
exhaustiva por la vía judicial y/o administrativa adecuada, para determinar el paradero 
de Rigoberto Tenorio Roca a la mayor brevedad, la cual deberá realizarse de manera 
sistemática y rigurosa, contar con los recursos humanos, técnicos y científicos 
adecuados e idóneos. Las referidas diligencias deberán ser informadas a sus familiares y 
en lo posible procurar su presencia.  

276. En caso de que luego de las diligencias realizadas por el Estado, la víctima se 
encontrare fallecida, los restos mortales deben ser entregados a sus familiares, previa 
comprobación de identidad, a la mayor brevedad posible y sin costo alguno para ellos. 
Además, el Estado deberá cubrir los gastos fúnebres, en su caso, de común acuerdo con 
sus familiares. 

Corte IDH. Caso Vásquez Durand y otros Vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de febrero de 
2017. Serie C No. 332 

202. Este Tribunal declaró en la presente Sentencia que el Estado es responsable de una 
violación del derecho a acceso a la justicia de las víctimas, en la medida en que 
incumplió su obligación de iniciar una investigación de oficio una vez que tuvo 
conocimiento de la desaparición forzada del señor Vásquez Durand, no ha llevado a cabo 
la investigación que eventualmente inició en un plazo razonable y ha omitido realizar 
una búsqueda seria para localizar el paradero del señor Vásquez Durand, incurriendo 
asimismo en una violación del derecho a conocer la verdad [...].  

203. Teniendo en cuenta que actualmente se encuentra abierto un proceso penal con 
respecto a la desaparición forzada del señor Vásquez Durand y considerando la 
jurisprudencia constante de este Tribunal, la Corte dispone que el Estado debe continuar 
eficazmente y con la mayor diligencia las investigaciones y el proceso penal en curso, así 
como abrir las investigaciones que sean necesarias con el fin de identificar, juzgar y, en 
su caso, sancionar a los responsables de la desaparición forzada de Jorge Vásquez 
Durand en un plazo razonable, con el fin de establecer la verdad de los hechos en 
atención a los criterios señalados sobre investigaciones en casos de desapariciones 
forzadas, y removiendo todos los obstáculos que mantienen la impunidad en este caso. 
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La debida diligencia en la investigación implica que todas las autoridades estatales 
correspondientes están obligadas a colaborar en la recolección de la prueba, por lo que 
deberán brindar al juez, fiscal u otra autoridad judicial toda la información que requiera 
y abstenerse de actos que impliquen la obstrucción para la marcha del proceso 
investigativo. En particular, el Estado deberá velar por que se observen los siguientes 
criterios: 

a. realizar la o las investigaciones pertinentes en relación con los hechos del presente 
caso evitando omisiones en la recolección de prueba y en el seguimiento de líneas 
lógicas de investigación; 

b. investigar con debida diligencia abarcando de forma integral los elementos que 
configuran la desaparición forzada; 

c. identificar e individualizar a los presuntos autores materiales e intelectuales de la 
desaparición forzada de la víctima; 

d. asegurar que las autoridades competentes realicen las investigaciones 
correspondientes ex officio, y que para tal efecto tengan a su alcance y utilicen todos 
los recursos logísticos y científicos necesarios para recabar y procesar las pruebas y, 
en particular, tengan las facultades para acceder a la documentación e información 
pertinentes para investigar los hechos denunciados y llevar a cabo con prontitud 
aquellas actuaciones y averiguaciones esenciales para esclarecer lo sucedido a la 
persona desaparecida del presente caso; 

e. en consideración de la gravedad de los hechos, no podrá aplicar leyes de amnistía 
ni disposiciones de prescripción, ni esgrimir pretendidas excluyentes de 
responsabilidad, que en realidad sean pretexto para impedir la investigación, y 

f. garantizar que las investigaciones por los hechos constitutivos de la desaparición 
forzada del presente caso se mantengan, en todo momento, bajo conocimiento de la 
jurisdicción ordinaria. 

204. Conforme a su jurisprudencia constante, la Corte reitera que el Estado debe 
asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de las víctimas o sus familiares en todas 
las etapas de la investigación y el juzgamiento de los responsables. Dicha participación 
deberá tener como finalidad el acceso a la justicia y el conocimiento de la verdad de lo 
ocurrido. 

210. En consecuencia, es necesario que el Estado efectúe una búsqueda rigurosa por la 
vía judicial y administrativa pertinente, en la cual realice todos los esfuerzos para 
determinar, a la mayor brevedad, el paradero de Jorge Vásquez Durand, la cual deberá 
realizarse de manera sistemática y contar con los recursos humanos, técnicos y 
científicos adecuados e idóneos y, en caso de ser necesario, deberá solicitarse la 
cooperación de otros Estados. Para las referidas diligencias se debe establecer una 
estrategia de comunicación con los familiares y acordar un marco de acción coordinada, 
para procurar su participación, conocimiento y presencia, conforme a las directrices y 
protocolos en la materia. En caso de que luego de las diligencias realizadas por el 
Estado, la víctima se encontrare fallecida, los restos mortales deben ser entregados a 
sus familiares, previa comprobación fehaciente de identidad, a la mayor brevedad 
posible y sin costo alguno para ellos. Además, el Estado deberá cubrir los gastos 
fúnebres, en su caso, de común acuerdo con sus familiares. El Estado podrá cumplir con 
este medida dentro del mecanismo creado a nivel interno para la búsqueda y 
localización de las personas desaparecidas por medio de la Ley para Reparación de 
Víctimas y Judicialización [...]. 
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Corte IDH. Caso Isaza Uribe y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2018. Serie C No. 363 

180. Por otro lado, el Tribunal valora que la investigación de los hechos se mantenga 
abierta y que recientemente haya demostrado ciertos avances en la consideración del 
contexto en que ocurrió y ampliando las diligencias hacia otras hipótesis de 
participación. Sin embargo, en atención a la calificación jurídica de los hechos y a las 
conclusiones de esta Sentencia, la Corte dispone que el Estado debe continuar o llevar a 
cabo las investigaciones amplias, sistemáticas y minuciosas que sean necesarias para 
determinar y, en su caso, juzgar y sancionar a los responsables de la desaparición 
forzada del señor Isaza Uribe. Para estos efectos, las autoridades competentes deberán, 
en su caso, adoptar las medidas necesarias para determinar la estructura criminal 
involucrada en la ejecución del hecho, incluyendo posibles beneficiarios, y los patrones 
de actuación conjunta en los contextos relevantes; continuar articulando mecanismos de 
coordinación entre los diferentes órganos e instituciones estatales con facultades de 
investigación y otros esquemas existentes o por crearse; así como agotar las líneas 
lógicas de investigación para determinar si estuvieron involucradas autoridades civiles, 
policiales o militares. Dicha obligación debe ser cumplida en un plazo razonable con el 
fin de establecer la verdad de los hechos del presente caso, tomando en cuenta que han 
transcurrido más de 31 años desde que sucedieron y persiste la impunidad. 

Corte IDH. Caso Guachalá Chimbo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 423 

234. En caso de encontrar al señor Guachalá Chimbo con vida, el Estado deberá brindar 
una atención adecuada a los padecimientos físicos, psicológicos y/o psiquiátricos sufridos 
por la víctima que atienda a sus especificidades y antecedentes, así como asegurando 
tener su consentimiento informado para cada uno de los tratamientos. Dicho tratamiento 
debe ser gratuito, de forma inmediata, oportuna, adecuada y efectiva, sin cargo alguno, 
a través de sus instituciones de salud especializadas, previa manifestación de voluntad 
de la víctima. Lo anterior implica que la víctima deberá recibir un tratamiento 
diferenciado en relación con el trámite y procedimiento que debiera realizar para ser 
atendido en los hospitales públicos. Asimismo, los tratamientos respectivos deberán 
prestarse, en la medida de lo posible, en los centros más cercanos a su lugar de 
residencia por el tiempo que sea necesario. 

253. En el presente caso, esta Corte tuvo por acreditado que los funcionarios públicos 
que laboraban en el Hospital Julio Endara no actuaron con la debida diligencia en 
reportar a las autoridades competentes la desaparición del señor Guachalá Chimbo [...]. 
La Corte advierte que, desde la ocurrencia de los hechos de este caso, el Estado ha 
tomado diversas medidas, incluyendo la publicación de la Ley Orgánica de Actuación en 
Casos de Personas Desaparecidas y Extraviadas el 28 de enero de 2020. Este Tribunal 
nota que la citada normativa, si bien constituye un importante avance en la no 
repetición de hechos como los ocurridos en el presente caso, carece de disposiciones 
específicas en materia de desapariciones de personas en hospitales públicos. En este 
sentido, la Corte considera oportuno que el Estado desarrolle en el plazo de un año un 
protocolo de actuación en casos de desapariciones de personas hospitalizadas en centros 
de salud públicos, que contemple los estándares desarrollados en la presente sentencia 
respecto de la la obligación de notificar a las autoridades competentes para que se inicie 
una investigación [...]. 
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Corte IDH. Caso Garzón Guzmán y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2021. Serie C No. 434 

103. Teniendo en cuenta que se encuentra abierto un proceso penal por la desaparición 
forzada del señor Garzón Guzmán y considerando la jurisprudencia constante de este 
Tribunal, la Corte dispone que el Estado debe continuar eficazmente y con la mayor 
diligencia las investigaciones y el proceso penal en curso. Para ello debe abrir las líneas 
de investigación que sean necesarias con el fin de identificar, juzgar y, en su caso, 
sancionar a los responsables de la desaparición forzada de César Gustavo Garzón 
Guzmán en un plazo razonable, y con el fin de establecer la verdad de los hechos. Para 
ello, el Estado deberá adoptar todas las medidas pertinentes para remover los 
obstáculos que mantienen la impunidad en este caso. La debida diligencia en la 
investigación implica que todas las autoridades estatales están obligadas a colaborar en 
la recolección de la prueba, por lo que deberán brindar al juez, fiscal u otra autoridad 
competente toda la información que requiera y abstenerse de ejecutar actos que 
impliquen la obstrucción del proceso investigativo. 

110. En consecuencia, es necesario que el Estado efectúe una búsqueda rigurosa por la 
vía judicial y administrativa pertinente, en la que realice todos los esfuerzos para 
determinar, a la mayor brevedad, el paradero de César Gustavo Garzón Guzmán. Para 
ello, deberá contar con los recursos humanos, técnicos y científicos adecuados e 
idóneos. Para las referidas diligencias se debe establecer una estrategia de comunicación 
con los familiares y acordar un marco de acción coordinada, para procurar su 
participación, conocimiento y presencia, conforme a las directrices y protocolos en la 
materia. En caso de que se establezca que la víctima falleció, los restos mortales deben 
ser entregados a sus familiares, previa comprobación fehaciente de identidad, a la 
mayor brevedad posible y sin costo alguno para ellos. Además, el Estado deberá cubrir 
los gastos fúnebres, en su caso, de común acuerdo con sus familiares. 

Corte IDH. Caso Masacre de la Aldea Los Josefinos Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de noviembre de 
2021. Serie C No. 442 

148. La Corte considera que el Estado, además de las investigaciones y procesos 
penales en curso, de forma inmediata deberá elaborar un plan detallado y orgánico, con 
definición de objetivos y metas concretas y definición de procesos de evaluación 
periódica para la búsqueda de los miembros de la Aldea Los Josefinos desaparecidos 
forzadamente, así como para la localización, exhumación e identificación de las personas 
presuntamente ejecutadas y la determinación de las causas de muerte. Estas personas 
están identificadas en los Anexos I y II de la presente Sentencia. 

149. En dicho plan, el Estado deberá contemplar el uso del máximo de sus recursos 
humanos, científicos y técnicos adecuados para esos propósitos. Al respecto, el Estado 
deberá: 

a) presentar al Tribunal, en el plazo de seis meses a partir de la notificación de la 
presente Sentencia, un cronograma con metas específicas a corto y mediano plazo, 
incluyendo la previsión de las gestiones administrativas y presupuestarias 
necesarias, y la indicación de las autoridades o instancias estatales que intervendrán 
en la búsqueda, exhumación e identificación de las personas desaparecidas y de las 
presuntamente ejecutadas, según corresponda, la competencia de cada una de ellas, 
y qué autoridades o instancias ejercerán la coordinación entre las mismas; 
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b) emplear y utilizar los estándares técnicos y científicos necesarios, nacionales y/o 
internacionales, en la materia; 

c) asegurar que los funcionarios estatales y cualquier otra persona que intervenga o 
apoye en las labores de búsqueda, exhumación e identificación, en su caso, cuenten 
con las debidas garantías de seguridad, e iniciar las investigaciones necesarias ante 
cualquier situación de amenaza o agresión contra tales personas; 

d) incorporar de oficio las determinaciones sobre las causas de muerte y lesiones, en 
su caso, a las investigaciones que ya se encuentren en curso o las que se inicien 
sobre las masacres de este caso, para los efectos pertinentes; 

e) informar a los representantes de las víctimas, a través de comunicación escrita, 
sobre el proceso de búsqueda, localización, identificación, determinación de las 
causas de muerte y lesiones previas, de las personas desaparecidas y presuntamente 
ejecutadas y, en su caso, entregar los restos de dichas personas a sus familiares 
[...]. Las copias de dichas comunicaciones y las respuestas de los representantes 
deberán ser presentadas a la Corte para que sean consideradas dentro de la 
supervisión del cumplimiento de esta Sentencia. 

150. Los restos mortales de las víctimas del presente caso deben ser entregados a sus 
familiares, previa comprobación fehaciente de su identidad y filiación, de ser posible, de 
manera genética, a la mayor brevedad y sin costo alguno para los familiares. Además, el 
Estado deberá cubrir los gastos fúnebres, de común acuerdo con los familiares de la 
persona fallecida, respetando sus creencias. El Estado deberá concluir con el total de las 
exhumaciones en un plazo de cuatro años, contado a partir de la notificación de la 
presente Sentencia. Si los restos de alguna víctima del presente caso no son reclamados 
por sus familiares en un plazo de dos años, contado a partir de la fecha en que la 
localización, individualización e identificación de los mismos se informe a los 
representantes o directamente a los familiares, el Estado deberá sepultar dichos restos 
de forma individualizada en un lugar acordado con los representantes, y hacer constar 
que se trata de restos no reclamados de personas fallecidas con motivo de los hechos 
del presente caso. El Estado deberá guardar registro de los detalles acerca de la fecha y 
lugar donde fueron localizados los restos, la manera en que se llevó la identificación de 
los mismos, su posible forma de muerte y lugar de posterior inhumación. 

Corte IDH. Caso Maidanik y otros Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia 
de 15 de noviembre de 2021. Serie C No. 444 

211. El Estado debe asegurar que las autoridades competentes realicen las 
investigaciones correspondientes ex officio, contando, para ese cometido, con las 
facultades y recursos necesarios, inclusive logísticos y científicos, para recabar y 
procesar las pruebas, así como para acceder plenamente a la documentación e 
información pertinente y para llevar a cabo las actuaciones y averiguaciones esenciales 
para esclarecer lo sucedido a las personas desaparecidas y a las víctimas de ejecución 
extrajudicial. Deben evitarse, al respecto, omisiones en la consideración y valoración de 
la prueba y el seguimiento de líneas lógicas de investigación. Todas las autoridades 
estatales están obligadas a colaborar en la recaudación de la prueba, por lo que deberán 
brindar al juez de la causa toda la información que requiera y abstenerse de actos que 
impliquen la obstrucción para la marcha del proceso investigativo. 

212. El Estado debe, en tanto resulte necesario, adoptar todas las medidas procedentes, 
de carácter judicial y diplomático, para juzgar y sancionar a todos los responsables de 
las violaciones cometidas, impulsando por todos los medios a su alcance las solicitudes 
de extradición que correspondan bajo las normas internas o de derecho internacional 
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pertinentes. Uruguay y el resto de los Estados Partes en la Convención Americana, 
deben colaborar entre sí para erradicar la impunidad de las violaciones cometidas en 
este caso mediante el juzgamiento y sanción de sus responsables. 

213. El Estado, por otra parte, debe asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de 
los familiares de las víctimas en todas las etapas de la investigación y el juzgamiento de 
los responsables. Dichas personas, así como otras que participen en las investigaciones, 
tales como testigos y operadores de justicia, deben contar con debidas garantías de 
seguridad. 

214. El Estado, en relación con las ejecuciones extrajudiciales de Diana Maidanik, Silvia 
Reyes y Laura Raggio, debe llevar a cabo las actuaciones observando la perspectiva de 
género, de acuerdo a las pautas señaladas en la presente Sentencia [...]. 

215. Adicionalmente, los resultados de los todos los procesos correspondientes deberán 
ser públicos, para que la sociedad uruguaya conozca los hechos objeto del presente 
caso, así como a sus responsables. 

220. En consecuencia, como una medida de reparación del derecho a conocer la verdad 
que tienen las víctimas, el Estado debe efectuar una búsqueda rigurosa por la vía judicial 
y administrativa pertinente, en la cual realice todos los esfuerzos para determinar, a la 
mayor brevedad, el paradero de Óscar Tassino Asteazu y Luis Eduardo González 
González, la cual deberá realizarse de manera sistemática y contando con los recursos 
humanos, técnicos y científicos adecuados e idóneos. Para las referidas diligencias se 
debe establecer una estrategia de comunicación con los familiares y acordar un marco 
de acción coordinada, para procurar su participación, conocimiento y presencia. Si las 
víctimas o alguna de ellas se encontrare fallecida, los restos mortales deberán ser 
entregados a sus familiares, previa comprobación fehaciente de identidad, a la mayor 
brevedad posible y sin costo alguno para ellos. Además, el Estado deberá cubrir los 
gastos fúnebres, en su caso, de común acuerdo con los familiares. 

252. De conformidad con las pautas expresadas, todas las autoridades y órganos 
estatales, incluidos los judiciales, en el marco de sus competencias y regulaciones, 
deben efectuar un adecuado control de convencionalidad, que considere, de conformidad 
con el derecho internacional y los señalamientos efectuados en la presente Sentencia, la 
imprescriptibilidad de los crímenes constitutivos de graves violaciones a derechos 
humanos cometidos durante la dictadura militar. La Corte no supervisará estas acciones. 

254. Este Tribunal, teniendo en cuenta la necesidad evidente de celeridad en las 
actuaciones dirigidas a investigar y sancionar graves violaciones a derechos humanos 
cometidas durante la dictadura, dispone que el Estado, en un plazo razonable y con la 
mayor celeridad posible, adopte las acciones correspondientes, legislativas, 
administrativas, financieras, presupuestarias o de cualquier otra índole, para fortalecer 
la capacidad de actuación de la Fiscalía Especializada, mediante la provisión a la misma 
de mayor personal y/o presupuesto, así como de cualquier otro recurso que se estime 
pertinente. 

255. En el marco de esas acciones de fortalecimiento de la Fiscalía Especializada, dicho 
organismo deberá adoptar un plan estratégico dirigido a enjuiciar y castigar 
debidamente a los autores de actos de violencia contra la mujer cometidos durante la 
dictadura cívico militar. 
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Corte IDH. Caso Movilla Galarcio y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de junio de 2022. Serie C No. 452 

198. La Corte ha establecido que el Estado incumplió su obligación de investigar la 
desaparición del señor Movilla [...]. Teniendo en cuenta que sigue abierto un proceso 
penal por ese hecho, y considerando la jurisprudencia constante de este Tribunal, la 
Corte dispone que el Estado debe, de forma inmediata, continuar eficazmente y con la 
mayor diligencia las investigaciones y el proceso penal en curso, procurando su 
finalización en un plazo razonable. Para ello debe tomar en cuenta una línea de 
investigación que reconozca el contexto de persecución y desaparición forzada en el que 
se enmarcaron los hechos en contra de dirigentes políticos y militantes de izquierda bajo 
la noción del enemigo interno, así como abrir las líneas de investigación que sean 
necesarias con el fin de identificar, juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables de 
la desaparición de Pedro Julio Movilla Galarcio en un plazo razonable, y con el fin de 
establecer la verdad de los hechos. La debida diligencia en la investigación implica que 
todas las autoridades estatales están obligadas a colaborar en la recolección de la 
prueba, por lo que deberán brindar al organismo judicial interviniente, la Fiscalía, u a 
otra autoridad competente que intervenga en las actuaciones, toda la información que 
requiera y abstenerse de ejecutar actos que impliquen la obstrucción del proceso 
investigativo. 

199. Además, el Estado deberá velar por que se observen los siguientes criterios: 

a. realizar la o las investigaciones pertinentes evitando omisiones en la recolección 
de prueba y en el seguimiento de líneas lógicas de investigación; 

b. efectuar las investigaciones abarcando, de forma integral, los elementos que 
configuran la desaparición forzada; 

c. identificar e individualizar a los presuntos autores materiales e intelectuales de la 
desaparición de la víctima; 

d. asegurar que las autoridades competentes realicen las investigaciones 
correspondientes ex officio, y que para tal efecto tengan a su alcance y utilicen todos 
los recursos logísticos y científicos necesarios para recabar y procesar las pruebas y, 
en particular, tengan las facultades para acceder a la documentación e información 
pertinentes para investigar los hechos denunciados y llevar a cabo con prontitud 
aquellas actuaciones y averiguaciones esenciales para esclarecer lo sucedido al señor 
Pedro Julio Movilla Galarcio; 

e. en consideración de la gravedad y naturaleza continuada o permanente de la 
desaparición del señor Movilla, no podrá aplicar, por principio, y de conformidad con 
el derecho internacional pertinente, disposiciones de prescripción, ni esgrimir 
excluyentes de responsabilidad que sean pretexto para impedir la investigación. 
(En igual sentido, ver entre otros: Caso Vásquez Durand y otros Vs. Ecuador. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de febrero 
de 2017. Serie C No. 332, párr. 203, y Caso Garzón Guzmán y otros Vs. Ecuador. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2021. Serie C No. 
434, párr. 104). 

200. Conforme a su jurisprudencia constante, la Corte reitera que el Estado debe 
asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de las víctimas o sus familiares en todas 
las etapas de la investigación y juzgamiento de los responsables. Dicha participación 
deberá tener como finalidad el acceso a la justicia y el conocimiento de la verdad de lo 
ocurrido. (En igual sentido, ver entre otros: Caso Garzón Guzmán y otros Vs. Ecuador. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2021. Serie C No. 434, 
párr. 105). 
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204. En el presente caso aún se desconoce el paradero del señor Movilla Galarcio, y la 
Corte ha determinado que el Estado ha violado los derechos a las garantías judiciales, a 
la protección judicial y a la verdad, incluso en relación con la insuficiencia de las 
acciones para su búsqueda [...]. El Tribunal resalta que el señor Movilla Galarcio fue 
desaparecido forzadamente hace cerca de 29 años, por lo que una expectativa justa de 
sus familiares es que se identifique su paradero, lo que constituye una medida de 
reparación y, por lo tanto, genera el deber correlativo para el Estado de satisfacerla. A 
su vez, esto permite a los familiares aliviar la angustia y sufrimiento causados por esa 
incertidumbre. (En igual sentido, ver entre otros: Caso Garzón Guzmán y otros Vs. 
Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2021. Serie C 
No. 434, párr. 109). 

206. En consecuencia, la Corte ordena al Estado que, en forma inmediata, continúe las 
acciones de búsqueda. Las mismas deben realizarse de forma rigurosa, por las vías 
judiciales y/o administrativas que resulten pertinentes, realizándose todos los esfuerzos 
para determinar, a la mayor brevedad, el paradero de Pedro Julio Movilla Galarcio o la 
identificación de sus restos mortales. Para ello, el Estado deberá contar con los recursos 
humanos, técnicos y científicos adecuados e idóneos y desarrollar las acciones de 
articulación institucional que resulten necesarias o convenientes. Para las referidas 
diligencias se debe establecer una estrategia de comunicación con los familiares y 
acordar un marco de acción coordinada, para procurar su participación, conocimiento y 
presencia, conforme a las directrices y protocolos en la materia. En caso de que se 
establezca que la víctima falleció, los restos mortales deben ser entregados a sus 
familiares, previa comprobación fehaciente de identidad, a la mayor brevedad posible y 
sin costo alguno para ellos. Además, el Estado deberá cubrir los gastos fúnebres, en su 
caso, de común acuerdo con sus familiares. (En igual sentido, ver entre otros: Caso 
Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 
agosto de 2011. Serie C No. 232, párrs. 191 y 192, y Caso Garzón Guzmán y otros Vs. 
Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2021. Serie C 
No. 434, párr. 110). 

207. Ahora bien, este Tribunal nota que, con sustento en “la Convención Internacional 
para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas y en otros 
instrumentos internacionales relevantes”, el Comité contra la Desaparición Forzada de la 
Organización de las Naciones Unidas adoptó los “Principios rectores para la búsqueda de 
las personas desaparecidas”. La Corte entiende relevante que los mismos sean tenidos 
en cuenta en el cumplimiento de la medida de reparación ordenada. Los principios 
aludidos son coincidentes con las pautas ya expresadas [...] y refieren otras, entre las 
que cabe destacar las siguientes: 

a) La búsqueda de una persona desaparecida debe continuar hasta que se determine 
con certeza su suerte o paradero, lo que implica que dicha persona “se encuentre 
nuevamente bajo la protección de la ley” o, si resulta estar fallecida, “haya sido 
plenamente identificada”.  

b) Los familiares de la víctima, quienes también son víctimas, y personas que las 
representen o asistan tienen derecho de participar en la búsqueda, lo que implica, 
entre otros aspectos, el acceso a información, sin perjuicio de las medidas necesarias 
para preservar la integridad y efectividad de la investigación penal o de la búsqueda 
misma. 

c) La búsqueda debe ejecutarse mediante una “estrategia integral”, de modo que 
tenga en cuenta todas las hipótesis razonables sobre la desaparición, sin descartar 
ninguna, salvo cuando resulte insostenible, de acuerdo con criterios objetivos y 
contrastables. Dicha estrategia debe “tomar en cuenta el análisis de contexto”. 
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d) “[T]odas las actividades y diligencias a realizar de manera integrada, mediante 
todos los medios y procedimientos necesarios y adecuados para encontrar, liberar o 
exhumar a la persona desaparecida o establecer la identidad de ella. La estrategia 
integral de búsqueda debe incluir un plan de acción y un cronograma y debe ser 
evaluada periódicamente”. 

e) La búsqueda “debe estar centralizada en un órgano competente, o coordinada por 
este, que garantice una efectiva coordinación con todas las demás entidades cuya 
cooperación es necesaria para que la búsqueda sea efectiva, exhaustiva y expedita”. 

f) “La búsqueda de la persona desaparecida y la investigación penal de los 
responsables de la desaparición deben reforzarse mutuamente”. “Cuando la 
búsqueda es realizada por autoridades no judiciales independientes de las que 
integran el sistema de justicia, se deben establecer mecanismos y procedimientos de 
articulación, coordinación e intercambio de información”. 

208. A fin de cumplir lo anterior, el Estado, en un plazo de tres meses a partir de la 
notificación de esta Sentencia, deberá elaborar un plan específico de búsqueda del señor 
Pedro Movilla. El mismo debe seguir las pautas señaladas en los dos párrafos 
precedentes. Colombia deberá permitir la intervención de los familiares del señor Movilla 
declarados víctimas en esta Sentencia, y/o de sus representantes, en la elaboración del 
plan específico de búsqueda. El Estado no podrá valerse del plazo establecido, ni de 
eventuales demoras en la adopción del plan ordenado, para suspender acciones de 
búsqueda. El Estado deberá informar a esta Corte en forma inmediata una vez que haya 
concluido la elaboración del plan de búsqueda, debiendo remitir al Tribunal una copia del 
documento en que el mismo se asiente. Lo anterior, de forma independiente del plazo de 
un año para presentar su primer informe dispuesto en el punto resolutivo 14 de esta 
Sentencia. 

Tratamiento físico y psicológico para los familiares 

Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros ("Guerrilha do Araguaia") Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
noviembre de 2010. Serie C No. 219 

267. La Corte considera, como lo ha hecho en otros casos, que es necesaria una medida 
de reparación que brinde una atención adecuada a los padecimientos físicos y 
psicológicos sufridos por las víctimas. Por lo tanto, el Tribunal estima conveniente 
disponer que el Estado brinde atención médica y psicológica o psiquiátrica gratuita y de 
forma inmediata, adecuada y efectiva, a través de sus instituciones públicas de salud 
especializadas a las víctimas que así lo soliciten. Para ello, deberán tomarse en 
consideración los padecimientos específicos de los beneficiarios mediante la realización 
previa de una valoración física y psicológica o psiquiátrica. Asimismo, los tratamientos 
respectivos deberán prestarse en Brasil por el tiempo que sea necesario e incluir el 
suministro gratuito de los medicamentos que eventualmente requieran.  

268. En particular, el tratamiento psicológico o psiquiátrico debe brindarse por personal 
e instituciones estatales especializadas en la atención de víctimas de hechos como los 
ocurridos en el presente caso. En caso de que el Estado careciera del personal o de las 
instituciones que puedan proveer el nivel requerido de atención, deberá recurrir a 
instituciones privadas o de la sociedad civil especializadas. Al proveer dicho tratamiento 
se deben considerar, además, las circunstancias y necesidades particulares de cada 
víctima, de manera que se les brinden tratamientos familiares e individuales, según lo 



 

138   

6 DESAPARICIÓN FORZADA 

que se acuerde con cada una de ellas, después de una evaluación individual. Finalmente, 
dicho tratamiento se deberá brindar, en la medida de las posibilidades, en los centros 
más cercanos a sus lugares de residencia. Las víctimas que soliciten esta medida de 
reparación, o sus representantes legales, disponen de un plazo de seis meses, contados 
a partir de la notificación de la presente Sentencia, para dar a conocer al Estado su 
intención de recibir atención psicológica o psiquiátrica.  

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285 

219. La Corte valora positivamente las acciones emprendidas por el Estado a fin de dar 
atención médica a algunas de las víctimas del presente caso y reconoce las medidas de 
carácter general adoptadas por el Estado para garantizar la atención médica y 
psicosocial de las víctimas de graves violaciones de derechos humanos en El Salvador. 
Como lo ha hecho en otros casos, la Corte estima que es preciso disponer una medida 
de reparación que brinde una atención adecuada a los padecimientos psicológicos y 
físicos sufridos por las víctimas derivadas de las violaciones establecidas en el presente 
Fallo. Por lo tanto, habiendo constatado las violaciones y los daños sufridos por las 
víctimas, la Corte considera necesario ordenar medidas de rehabilitación en el presente 
caso. 

220. Con el fin de contribuir a la reparación de estos daños, la Corte dispone que el 
Estado tiene la obligación de brindar gratuitamente, a través de sus instituciones de 
salud especializadas, y de forma inmediata, adecuada y efectiva, el tratamiento médico, 
psicológico y/o psiquiátrico, a las víctimas que así lo soliciten, incluyendo el suministro 
gratuito de los medicamentos que eventualmente se requieran, tomando en 
consideración los padecimientos de cada uno de ellos. En el caso de que el Estado 
careciera de ellas deberá recurrir a instituciones privadas o de la sociedad civil 
especializadas. Asimismo, los tratamientos respectivos deberán prestarse, en la medida 
de lo posible, en los centros más cercanos a sus lugares de residencia en El Salvador por 
el tiempo que sea necesario. Al proveer el tratamiento psicológico o psiquiátrico se debe 
considerar, además, las circunstancias y necesidades particulares de cada víctima, de 
manera que se les brinden tratamientos colectivos, familiares e individuales, según lo 
que se acuerde con cada una de ellas y después de una evaluación individual. Las 
víctimas, o sus representantes legales, disponen de un plazo de seis meses, contado a 
partir de la notificación de la presente sentencia, para dar a conocer al Estado su 
intención de recibir atención psicológica y/o psiquiátrica.  

221. Adicionalmente, la Corte observa que según lo indicado por los representantes 
algunos de los familiares de las víctimas no residen en El Salvador. En el supuesto que 
estas personas soliciten atención en salud en los términos del párrafo anterior, el Estado 
deberá otorgarles, por una única vez, la suma de US$ 7.500,00 (siete mil quinientos 
dólares de los Estados Unidos de América) por concepto de gastos por tratamiento 
médico, psicológico y/o psiquiátrico, así como por medicamentos y otros gastos conexos, 
para que puedan recibir dicha atención en el lugar donde residan. 

Corte IDH. Caso Comunidad Campesina de Santa Bárbara Vs. Perú. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 
2015. Serie C No. 299 

308. Por lo tanto, la Corte estima, como lo ha hecho en otros casos, que es preciso 
disponer una medida de reparación que brinde una atención adecuada a los 
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padecimientos psicológicos y físicos sufridos por las víctimas derivados de las violaciones 
establecidas en la presente Sentencia. Con el fin de contribuir a la reparación de estos 
daños, el Tribunal dispone la obligación a cargo del Estado de brindar gratuitamente, a 
través de sus instituciones de salud especializadas, y de forma inmediata, adecuada, 
integral y efectiva, tratamiento médico y psicológico o psiquiátrico a las víctimas que así 
lo soliciten, previo consentimiento informado, incluyendo el suministro gratuito de los 
medicamentos que eventualmente se requieran, tomando en consideración los 
padecimientos de cada uno de ellos. Lo anterior implica que las víctimas deberán recibir 
un tratamiento diferenciado en relación con el trámite y procedimiento que debieran 
realizar para ser atendidos en instituciones públicas. Asimismo, los tratamientos 
respectivos deberán prestarse, en la medida de lo posible, en los centros más cercanos a 
sus lugares de residencia en el Perú por el tiempo que sea necesario. Al proveer el 
tratamiento psicológico o psiquiátrico se debe considerar, además, las circunstancias y 
necesidades particulares de cada víctima, de manera que se les brinden tratamientos 
colectivos, familiares e individuales, según lo que se acuerde con cada una de ellas y 
después de una evaluación individual. Las víctimas que soliciten esta medida de 
reparación, o sus representantes legales, disponen de un plazo de seis meses, contado a 
partir de la notificación de la presente Sentencia, para dar a conocer al Estado su 
intención de recibir atención médica, psicológica o psiquiátrica. 

Corte IDH. Caso Masacre de la Aldea Los Josefinos Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de noviembre de 
2021. Serie C No. 442 

157. En vista de la naturaleza de las violaciones a la Convención Americana declaradas 
en la presente sentencia, la Corte considera que el Estado debe implementar una 
medida de fortalecimiento del centro de salud ubicado en la Aldea Los Josefinos 
mediante la dotación de recursos humanos permanentes y calificados en materia de 
atención a la salud física, psicológica y odontológica, medicamentos y ambulancias 
equipadas. Para la implementación de las correspondientes acciones de fortalecimiento, 
el Estado cuenta con el plazo de un año, contando a partir de la notificación de la 
presente Sentencia. 

Corte IDH. Caso Maidanik y otros Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia 
de 15 de noviembre de 2021. Serie C No. 444 

226. En consecuencia, esta Corte ordena al Estado que, conforme las pautas que se 
indican en los párrafos siguientes [...], brinde a tales personas tratamiento psicológico o 
psiquiátrico, en tanto estas así lo requieran. 

227. El tratamiento deberá prestarse a las víctimas en forma gratuita y prioritaria, y 
deberá incluir la provisión de los medicamentos que pudieran ser necesarios y, en su 
caso, el transporte y otros gastos directamente relacionados y necesarios. El 
tratamiento, asimismo, deberá prestarse, en la medida de lo posible, en los centros más 
cercanos a los lugares de residencia de las personas beneficiarias, por el tiempo que sea 
necesario. Al proveer los tratamientos deben considerarse las circunstancias y 
necesidades particulares de cada víctima, según lo que se acuerde con ella y después de 
una evaluación individual. 

228. El Estado, podrá cumplir la medida ordenada mediante instituciones públicas y/o 
por medio de la aplicación de las acciones previstas en las leyes No. 18.033 y 18.596, y 
el Decreto No. 297/010, así como de otras disposiciones normativas vigentes o políticas 
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públicas que tuviera, siempre y cuando ello se adecué a las pautas antes referidas. En 
cualquier caso, la atención psiquiátrica o psicológica a las víctimas no podrá ser 
obstaculizada o demorada por requisitos o trámites administrativos o burocráticos. En 
ese sentido, sin perjuicio de la eventual aplicación de disposiciones normativas o 
políticas estatales para el cumplimiento de la medida de rehabilitación ordenada, la 
misma es debida a las víctimas por su calidad de tales y en virtud del mandato directo 
de la presente Sentencia, y ello no puede quedar supeditado, limitado, demorado u 
obstaculizado por requisitos o trámites previstos en la normativa interna. 

229. Las personas beneficiarias disponen de un plazo de seis meses, contado a partir de 
la notificación de la presente Sentencia, para confirmar al Estado su intención de recibir 
atención psicológica y/o psiquiátrica. A su vez, el Estado dispondrá de un plazo máximo 
de seis meses, contado a partir de la recepción de dicha solicitud, para comenzar a 
brindar de manera efectiva la atención solicitada. En cualquier caso, sin perjuicio de los 
plazos establecidos, el Estado debe cumplir la medida ordenada con la máxima celeridad 
posible. Si las personas beneficiarias no comunicaren en el plazo establecido su intención 
de recibir atención psicológica y/o psiquiátrica el Estado queda eximido de brindarla. 

Realización de actos o monumentos que preserven la memoria 

Corte IDH. Caso 19 Comerciantes Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 5 de julio de 2004. Serie C No. 109 

273. La Corte estima que el Estado debe erigir un monumento en memoria de las 
víctimas. Este Tribunal considera necesario que la elección del lugar en el cual se erija el 
monumento sea acordada entre el Estado y los familiares de las víctimas. En dicho 
lugar, mediante una ceremonia pública y en presencia de los familiares de las víctimas, 
Colombia deberá poner una placa con los nombres de los 19 comerciantes y la mención 
expresa de que su existencia obedece al cumplimiento de la reparación ordenada por la 
Corte Interamericana. Esta medida también contribuirá a despertar la conciencia para 
evitar la repetición de hechos lesivos como los ocurridos en el presente caso y conservar 
viva la memoria de las víctimas.  

Corte IDH. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 209  

356. La Corte considera de alta importancia la reivindicación histórica y la dignidad del 
señor Rosendo Radilla Pacheco, por lo cual valora y acepta la propuesta realizada por el 
Estado en el presente caso como garantía de no repetición, pues estas iniciativas son 
significativas tanto para la preservación de la memoria y satisfacción de las víctimas, y 
la recuperación y reestablecimiento de la memoria histórica en una sociedad 
democrática. En razón de lo anterior, la Corte estima que el Estado deberá llevar a cabo 
la propuesta de realizar una semblanza de la vida del señor Radilla Pacheco, en los 
términos propuestos en el párrafo anterior, por medio de una publicación, a partir de la 
investigación in situ y la reproducción de las respectivas fuentes oficiales. Dicha 
publicación deberá ser efectuada dentro de un plazo de un año. Además, esta medida 
deberá ser cumplida con la participación de las víctimas. 
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Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217 

249. Como fue señalado anteriormente […], el Estado informó que ya se ha realizado un 
acto público de desagravio en el cual se denominó oficialmente una rotonda como 
“Familia Ibsen”. La Corte valora positivamente los esfuerzos realizados por el Estado a 
tal efecto. Sin perjuicio de ello, como lo ha dispuesto en otros casos, este Tribunal 
considera que, en tanto medidas de satisfacción, las iniciativas orientadas a conservar la 
memoria de las víctimas de violaciones de derechos humanos deben realizarse en 
coordinación con sus familiares. En tal sentido, el Tribunal toma en cuenta que los 
representantes expresamente señalaron que dicho acto se llevó a cabo sin consultar a la 
familia y sin su consentimiento. Así, siguiendo la jurisprudencia de la Corte, a fin de 
despertar la conciencia pública para evitar la repetición de hechos como los ocurridos en 
el presente caso y a conservar la memoria de los señores Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, 
la Corte considera que el Estado debe acordar con los familiares de éstos la designación 
de un lugar público con los nombres de ambos, en el cual se deberá colocar una placa en 
la que se haga alusión a esta Sentencia, a los hechos del caso y a las circunstancias en 
que ocurrieron. Lo anterior deberá realizarse en el plazo de un año contado a partir de la 
notificación de la presente Sentencia.  

Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 232 

208. La Corte valora positivamente la disposición del Estado de dar cumplimiento a las 
reparaciones solicitadas por los representantes en este aspecto de la Sentencia. En el 
presente caso el Estado ha reconocido la existencia de un patrón sistemático de 
desapariciones forzadas de niños y niñas que fue perpetrado durante el contexto del 
conflicto armado interno salvadoreño, en el cual se enmarcan las desapariciones 
forzadas de José Rubén Rivera Rivera, Ana Julia y Carmelina Mejía Ramírez, y Gregoria 
Herminia, Serapio Cristian y Julia Inés Contreras. En tal sentido, dadas las circunstancias 
del caso, el Tribunal considera importante la designación de tres escuelas, una por cada 
grupo familiar: una con el nombre de Gregoria Herminia, Serapio Cristian y Julia Inés 
Contreras, otra con el nombre de Ana Julia y Carmelina Mejía Ramírez, y una tercera con 
el nombre de José Rubén Rivera Rivera, en cada uno de los lugares donde ocurrieron las 
desapariciones forzadas o en cualesquiera otros lugares cercanos de relevancia 
simbólica, previo acuerdo con las víctimas y sus representantes. Dentro de las 
instalaciones de dichas escuelas deberá colocarse una placa en la que aparezcan los 
nombres de las entonces niñas y niños y el reconocimiento de que fueron desaparecidos 
forzadamente por miembros de las Fuerzas Armadas salvadoreñas. Estas placas deberán 
develarse en presencia de las víctimas, según corresponda. El contenido de dichas 
placas debe ser previamente acordado con las víctimas y sus representantes. Para la 
realización de dichos actos, el Estado cuenta con el plazo de dos años, contado a partir 
de la notificación de la presente Sentencia. 

210. La Corte valora positivamente la disposición del Estado de dar cumplimiento a las 
reparaciones solicitadas por los representantes en este aspecto de la Sentencia. Dada 
las circunstancias del presente caso, el Tribunal considera importante la realización de 
un audiovisual documental sobre la desaparición forzada de niños y niñas durante el 
conflicto armado en El Salvador, con mención específica del presente caso, en el que se 
incluya la labor realizada por la Asociación Pro-Búsqueda de Niños y Niñas 
Desaparecidos, cuyo contenido debe ser previamente acordado con las víctimas y sus 
representantes. El Estado deberá hacerse cargo de todos los gastos que generen la 
producción y distribución de dicho video. La Corte considera que este video deberá ser 



 

142   

6 DESAPARICIÓN FORZADA 

distribuido lo más ampliamente posible entre las víctimas, sus representantes, escuelas 
y universidades del país para su promoción y proyección posterior con el objetivo final 
de informar a la sociedad salvadoreña sobre estos hechos. Dicho video deberá ser 
transmitido, al menos una vez, en un canal de difusión nacional y en el horario de mayor 
audiencia televisiva, y debe ser colocado en la página web de búsqueda de niños y niñas 
desaparecidos ordenada por la Corte en el Caso de las Hermanas Serrano Cruz. Para la 
realización de dichos actos, el Estado cuenta con el plazo de dos años, contando a partir 
de la notificación de la presente Sentencia. 

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285 

234. El derecho a conocer la verdad entraña tener un conocimiento pleno y completo de 
los actos que se produjeron, las personas que participaron en ellos y las circunstancias 
específicas, en particular de las violaciones perpetradas y su motivación. En los casos de 
desaparición forzada de personas, el derecho a la verdad tiene también una faceta 
especial: el conocimiento de la suerte y el paradero de las víctimas. La Corte considera 
que, aparte de las labores realizadas por diversas entidades para el conocimiento de la 
suerte y el paradero de las víctimas y el enjuiciamiento de personas responsables, 
corresponde al Estado, como medida de reparación que busca satisfacer el derecho de la 
sociedad en su conjunto a conocer la verdad, recurrir a mecanismos idóneos para 
mantener viva la memoria de las víctimas y dar transparencia a los hechos que 
violentaron los derechos humanos por medio del establecimiento de espacios de 
memoria pública, ya sean estos memoriales, monumentos, museos, entre otros. 

235. La Corte ha ordenado en diversos casos la construcción de monumentos, 
usualmente acompañados de la fijación de una placa que detalle los hechos del caso y 
contenga los nombres de las víctimas, o el establecimiento de placas recordatorias en 
monumentos ya existentes o espacios públicos significativos, con el objetivo de recordar 
los hechos que generaron las violaciones de derechos humanos, conservar viva la 
memoria de las víctimas, así como para despertar la conciencia pública a fin de prevenir 
y evitar que hechos tan graves ocurran en el futuro. En otros casos, la Corte ha tenido 
que resolver solicitudes relativas a la construcción de un museo y de un parque de la 
memoria. 

236. La Corte valora positivamente la disposición del Estado de dar cumplimiento a la 
reparación solicitada por los representantes en el presente caso. Dada la dimensión que 
adquirió la práctica sistemática de desapariciones forzadas de niñas y niños durante el 
conflicto armado en El Salvador, patrón en el cual se enmarcan los hechos del presente 
caso, la Corte considera importante, como parte de la construcción y preservación de la 
memoria colectiva respecto a las desapariciones forzadas de niñas y niños, ordenar la 
construcción de un “jardín museo” donde recordar a las niñas y los niños desaparecidos 
forzadamente durante el conflicto armado. Para la construcción de dicho “jardín museo”, 
el Estado cuenta con un plazo no mayor de cinco años, contado a partir de la notificación 
de la presente sentencia. 

Corte IDH. Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) 
Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de noviembre de 2014. Serie C No. 287 

579. La Corte estima pertinente ordenar la realización de un documental sobre los 
hechos del presente caso, pues estas iniciativas son significativas tanto para la 
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preservación de la memoria y satisfacción de las víctimas, como para la recuperación y 
restablecimiento de la memoria histórica en una sociedad democrática. Por ello, este 
Tribunal considera oportuno que el Estado realice un documental audiovisual, sobre los 
hechos y víctimas del presente caso y la búsqueda de justicia de sus familiares, con 
fundamento en los hechos establecidos en esta Sentencia, teniendo en cuenta para ello 
la opinión de las víctimas y sus representantes. El Estado deberá hacerse cargo de todos 
los gastos que generen la producción, proyección y distribución de dicho video. El video 
documental deberá proyectarse en un canal de televisión de difusión nacional, por una 
sola vez, lo cual deberá comunicarse a los familiares y representantes con al menos dos 
semanas de anticipación. Asimismo, el Estado deberá proveer a los representantes con 
155 ejemplares en video del documental, a fin que éstos puedan distribuirlo entre las 
víctimas, sus representantes, otras organizaciones de la sociedad civil y las principales 
universidades del país para su promoción. Para la realización de dicho documental, su 
proyección y distribución, el Estado cuenta con el plazo de dos años, contando a partir 
de la notificación de la presente Sentencia. 

Corte IDH. Caso Terrones Silva y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2018. Serie C 
No. 360 

254. La Corte dispone, como lo ha hecho en otros casos, que el Estado debe publicar, en 
el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia: a) el 
resumen oficial de la presente Sentencia elaborado por la Corte, por una sola vez, en el 
Diario Oficial; b) el resumen oficial de la presente Sentencia elaborado por la Corte, por 
una sola vez, en un diario de amplia circulación nacional, y c) la presente Sentencia en 
su integridad, disponible por un período de un año, en un sitio web oficial. El Estado 
deberá informar de forma inmediata a este Tribunal una vez que proceda a realizar cada 
una de las publicaciones dispuestas, independientemente del plazo de un año para 
presentar su primer informe dispuesto en el punto resolutivo 19 de la presente 
Sentencia. 

255. Por otra parte, como lo ha hecho en otros casos, el Tribunal estima necesario, con 
el fin de reparar el daño causado a Wilfredo Terrones Silva, Teresa Díaz Aparicio, Cory 
Clodolia Tenicela Tello, Néstor Rojas Medina, y Santiago Antezana Cueto y sus familiares 
y de evitar que hechos como los de ese caso en particular se repitan, disponer que el 
Estado realice un acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional con 
relación a la desaparición forzada de las víctimas. En dicho acto se deberá hacer 
referencia a las violaciones de derechos humanos declaradas en la presente Sentencia 
en su perjuicio. Asimismo, deberá llevarse a cabo mediante una ceremonia pública en 
presencia de altos funcionarios del Estado y los familiares de las víctimas. El Estado 
deberá acordar con los familiares de las víctimas o sus representantes la modalidad de 
cumplimento del acto público de reconocimiento, así como las particularidades que se 
requieran, tales como el lugar y la fecha para su realización. Para ello, el Estado cuenta 
con el plazo de un año, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia. 

256. Por otra parte, respecto a la solicitud de que se coloque una placa en la Universidad 
Nacional de San Marcos en homenaje de Teresa Díaz Aparicio, dado que se determinó la 
responsabilidad internacional del Estado por su desaparición forzada y al no contar con 
familiares o beneficiarios que puedan acceder a una indemnización, este Tribunal 
considera pertinente ordenar al Estado la colocación de una placa en la que aparezca el 
reconocimiento de que Teresa Díaz Aparicio fue desaparecida forzosamente por agentes 
estatales. Esta placa deberá ser colocada en la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos en Homenaje de Teresa Díaz Aparicio. El contenido de dicha placa debe ser 
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previamente acordado con sus representantes. Para la elaboración y develación de la 
placa, el Estado cuenta con el plazo de un año, contado a partir de la notificación de la 
presente Sentencia. 

Corte IDH. Caso Masacre de la Aldea Los Josefinos Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de noviembre de 
2021. Serie C No. 442 

162. En lo que respecta a la construcción del monumento, el Tribunal observa que, pese 
a lo afirmado por el Estado en cuanto a que había procedido a restaurar un monumento 
consensuado con las víctimas, los representantes han advertido que dicho monumento 
nunca fue terminado. Lo anterior fue confirmado por el señor Francisco Batres, quien en 
el acto de la audiencia ante esta Corte indicó que “el Estado no cumplió con el 
monumento, desde 2008 tenía que estar hecho y no lo cumplieron”. A la vista de lo 
anterior, el Tribunal ordena al Estado la continuación de la construcción del referido 
monumento en la zona donde se encontró la fosa clandestina, así como la instalación de 
una placa conmemorativa de los hechos ocurridos el 29 y 30 de abril de 1982. Tal 
monumento deberá ser construido, a más tardar, en el plazo de un año contado a partir 
de la notificación de la presente Sentencia. 

163. Adicionalmente, y a raíz de lo indicado por la perita Worby en el acto de la 
audiencia celebrada ante esta Corte, el Tribunal dispone, como lo ha hecho en otros 
casos, la realización de un documental audiovisual sobre la masacre ocurrida los días 28 
y 29 de abril de 1982 en la Aldea Los Josefinos, así como el impacto que esta tuvo en la 
comunidad hasta la actualidad. El documental deberá contar con la plena participación 
de las víctimas en todas las etapas de producción. El Estado deberá hacerse cargo de 
todos los gastos que generen la producción y distribución de dicho video. La Corte 
considera que este video deberá ser distribuido lo más ampliamente posible entre las 
víctimas, sus representantes y centros de capacitación a las fuerzas militares. El video 
deberá ser transmitido, al menos una vez, en un canal de difusión nacional y en el 
horario de mayor audiencia televisiva, y debe ser colocado en la página web del Ejército 
de Guatemala. Para la realización de ese audiovisual documental y su difusión, el Estado 
cuenta con el plazo de un año, contando a partir de la notificación de la presente 
Sentencia. Asimismo, el Estado deberá presentar un informe a la Corte sobre los 
avances en el cumplimiento de esta medida de reparación en el plazo de seis meses 
desde la notificación de la presente Sentencia. El Estado deberá designar un interlocutor 
para coordinar con las víctimas o sus representantes para cumplir con esta medida en el 
plazo de cuatro meses desde la notificación de la presente Sentencia.  

Corte IDH. Caso Maidanik y otros Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia 
de 15 de noviembre de 2021. Serie C No. 444 

234. Por otra parte, este Tribunal aprecia la información brindada por el Estado, sobre 
diversas medidas de reparación simbólica que ha adoptado respecto a víctimas de 
violaciones a derechos humanos cometidas durante la dictadura militar. En ese sentido, 
como lo ha hecho en anteriores oportunidades, y en particular al pronunciarse sobre el 
caso Gelman Vs. Uruguay, la Corte valora favorablemente aquellos actos realizados por 
los Estados que tienen como efecto la recuperación de la memoria de las víctimas, el 
reconocimiento de su dignidad y el consuelo de sus deudos, tales como los mencionados 
en el párrafo 232. 
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235. No obstante, esta Corte considera también la gravedad de las violaciones 
cometidas en este caso, así como la circunstancia de que todavía, luego de más de 44 
años, no se haya determinado el paradero de Óscar Tassino Asteazú y Luis Eduardo 
González González así como de que no hayan concluido las investigaciones y procesos 
penales relativos a sus desapariciones forzadas y las ejecuciones extrajudiciales de 
Diana Maidanik, Silvia Reyes y Laura Raggio. Al respecto, sin perjuicio del valor de las 
reparaciones simbólicas ya adoptadas por el Estado, las circunstancias aludidas hacen 
que resulte pertinente que el Estado, a través de sus altas autoridades, reafirme 
públicamente su voluntad de dar con el paradero de las víctimas desaparecidas e 
investigar, sancionar y reparar adecuadamente las violaciones a derechos humanos 
cometidas en este caso. 

236. Por lo tanto, la Corte ordena a Uruguay realizar un acto público de reconocimiento 
de responsabilidad internacional en relación con los hechos del presente caso, 
refiriéndose a las violaciones establecidas en esta Sentencia, así como al compromiso 
del Estado de cumplir la misma y de dar con el paradero de las víctimas desaparecidas e 
investigar, sancionar y reparar adecuadamente las violaciones a derechos humanos 
cometidas en este caso. El acto deberá llevarse a cabo mediante una ceremonia pública 
conducida por altas autoridades nacionales, con presencia de altas autoridades del Poder 
Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial, así como de altas autoridades militares 
y de la Fiscalía Especializada, la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría 
del Pueblo (INDDHH). El acto público, asimismo, debe contar con presencia de las 
víctimas del presente caso. El Estado deberá acordar con las víctimas o sus 
representantes la modalidad de cumplimiento del acto público de reconocimiento, así 
como las particularidades que se requieran, tales como el lugar y la fecha para su 
realización. Dicho acto deberá ser difundido a través de medios de comunicación y, para 
su realización, el Estado cuenta con el plazo de un año contado a partir de la notificación 
de la presente Sentencia.  

Creación de sistemas de información genética 

Corte IDH. Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de marzo de 2005. Serie C No. 120  

192. El Tribunal destaca la importancia de la ayuda de la ciencia a los efectos de lograr 
la identificación de las personas que han desaparecido y de sus familiares, para 
determinar la filiación y establecer contactos entre quienes buscan a personas que 
desaparecieron, así como personas que se han separado involuntariamente de sus 
familias y que las buscan. En este sentido, el Tribunal ha notado que el sacerdote Juan 
Cortina Garaígorta manifestó en la audiencia pública ante la Corte que, entre las 
técnicas investigativas que ha utilizado Pro-Búsqueda “para poder encontrar a los niños 
y niñas que tuviesen algo que ver con el conflicto”, estaban “elaborando […] un código 
genético de ADN […]”. En este sentido, dicho sacerdote indicó que “se est[aban] 
tomando más de 1500 [a] 1800 pruebas de ADN”. Sin embargo, el Tribunal nota que el 
Estado no ha colaborado con el desarrollo de dicha técnica investigativa, sino que Pro-
Búsqueda ha recibido ayuda del exterior.  

193. Al respecto, la Corte considera que el Estado debe adoptar todas las medidas 
necesarias para crear un sistema de información genética que permita obtener y 
conservar datos genéticos que coadyuven a la determinación y esclarecimiento de la 
filiación de los niños desaparecidos y sus familiares y su identificación. El Estado deberá 
cumplir con esta reparación en un plazo razonable.  
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Capacitación para funcionarios públicos 

Corte IDH. Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de septiembre de 2006. Serie C No. 153  

178. En consideración de que la desaparición de los señores Agustín Goiburú Giménez, 
Carlos José Mancuello Bareiro y Rodolfo y Benjamín Ramírez Villalba fue perpetrada por 
miembros de la Policía Nacional del Paraguay, en violación de normas imperativas de 
Derecho Internacional, el Estado deberá adoptar medidas tendientes a formar y 
capacitar a los miembros de sus cuerpos policiales sobre los principios y normas de 
protección de los derechos humanos. Para ello, el Estado deberá implementar, en un 
plazo razonable, programas de educación en derechos humanos permanentes dentro de 
las fuerzas policiales paraguayas, en todos los niveles jerárquicos. Dentro de dichos 
programas se deberá hacer especial mención a la presente Sentencia y a los 
instrumentos internacionales de derechos humanos y, específicamente a los relativos a 
la desaparición forzada de personas y tortura.  

Corte IDH. Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2009. Serie C No. 202  

193. Las violaciones imputables al Estado en el presente caso fueron perpetradas por 
funcionarios estatales. Adicionalmente, las violaciones se vieron agravadas por la 
existencia, al momento de producirse los hechos, de un contexto generalizado de 
impunidad respecto de las graves violaciones a los derechos humanos propiciada por los 
operadores judiciales. En consecuencia, sin perjuicio de la existencia de programas en el 
Perú para capacitación de sus funcionarios judiciales a través de la Academia de la 
Magistratura, el Tribunal considera necesario que el Estado implemente, en un plazo 
razonable, programas permanentes de educación en derechos humanos destinados a los 
miembros de los servicios de inteligencia, las Fuerzas Armadas, así como a jueces y 
fiscales. Dentro de dichos programas deberá hacer especial mención a la presente 
Sentencia y a los instrumentos internacionales de derechos humanos y, específicamente, 
a los relativos a la desaparición forzada de personas y tortura.  

Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217 

258. En consecuencia, la Corte ordena que, sin perjuicio de los programas de 
capacitación para funcionarios públicos en materia de derechos humanos que ya existan 
en Bolivia, el Estado deberá implementar, en un plazo razonable y con la respectiva 
disposición presupuestaria, un programa de formación sobre la debida investigación y 
juzgamiento de hechos constitutivos de desaparición forzada de personas, dirigido a los 
agentes del Ministerio Público y a los jueces del Poder Judicial de Bolivia que tengan 
competencia sobre tales hechos, con el fin de que dichos funcionarios cuenten con los 
elementos legales, técnicos y científicos necesarios para evaluar integralmente el 
fenómeno de la desaparición forzada. De manera particular, en este tipo de casos las 
autoridades encargadas de la investigación deben estar entrenadas para el uso de la 
prueba circunstancial, los indicios y las presunciones, la valoración de los patrones 
sistemáticos que puedan dar origen a los hechos que se investigan y la localización de 
personas desaparecidas de manera forzada [...].  
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Corte IDH. Caso Maidanik y otros Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia 
de 15 de noviembre de 2021. Serie C No. 444 

258. La Corte valora el señalamiento estatal sobre la “disposición” para “fortalecer” el 
conocimiento de integrantes de las fuerzas armadas sobre la “realidad histórica”. Toma 
nota de la información presentada por Uruguay al respecto, aunque advierte que no 
refiere a acciones permanentes o continuas de capacitación y sensibilización. Por ello, en 
atención a la naturaleza de los hechos que dieron lugar a las violaciones a derechos 
humanos determinadas en el presente caso, este Tribunal ordena al Estado que, en el 
plazo de un año, integre a la currícula de formación o planes de estudios de integrantes 
de las Fuerzas Armadas, con la respectiva asignación presupuestaria, cursos de 
capacitación en relación con derechos humanos, que incluyan, sin perjuicio de otros 
aspectos relevantes, contenido relativo a las graves violaciones a los derechos humanos 
cometidas durante la dictadura, a su incompatibilidad con el derecho internacional y a la 
necesidad e importancia de evitar su repetición. 

Acceso público a los archivos estatales 

Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 
de febrero de 2011. Serie C No. 221 

282. La Corte valora positivamente que exista una ley en Uruguay que proteja el 
derecho al acceso a la información pública, como lo ha informado el Estado. Si bien en el 
presente caso no se ha constatado la aplicación de dicha norma a favor de las víctimas, 
el Tribunal ha observado que una de las limitaciones para avanzar en la investigación es 
que la información acerca de las graves violaciones de derechos humanos ocurridas 
durante la dictadura reposa en diferentes archivos de seguridad nacional que se 
encuentran disgregados y cuyo control no es adecuado. Puesto que tal información 
puede ser útil para los funcionarios que realizan las investigaciones judiciales al 
respecto, el Estado deberá adoptar las medidas pertinentes y adecuadas para garantizar 
el acceso técnico y sistematizado a esa información, medidas que deberá apoyar con las 
asignaciones presupuestarias adecuadas.  

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285 

209. En el presente caso, al igual que en los anteriores, la Corte ha constatado que una 
de las limitaciones para avanzar en las investigaciones es la falta de acceso a la 
información contenida en archivos acerca de los operativos de contrainsurgencia, así 
como de las personas, unidades y estamentos militares que participaron en las 
operaciones en las cuales desaparecieron las víctimas del presente caso, incluyendo sus 
jerarquías, funciones y responsabilidades. Puesto que tal información es de vital 
importancia para avanzar en las investigaciones judiciales y del Ministerio Público y 
posibilitar la identificación e individualización de los responsables, la Corte considera 
pertinente reiterar al Estado que debe adoptar, a la mayor brevedad posible, las 
medidas pertinentes y adecuadas para garantizar a los operadores de justicia, así como 
a la sociedad salvadoreña, el acceso público, técnico y sistematizado a los archivos que 
contengan información útil y relevante para la investigación en causas seguidas por 
violaciones de los derechos humanos durante el conflicto armado, medidas que deberá 
apoyar con las asignaciones presupuestarias adecuadas. Lo anterior implica que la 
Comisión Nacional de Búsqueda y el Ministerio Público, y cuando corresponda las 
autoridades judiciales, hagan uso de sus facultades a fin de ingresar a las instalaciones 
respectivas y, en su caso, inspeccionar los archivos correspondientes. 
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